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SESION 35~, EN 21 DE AGOSTO DE=1;;::9~6=9=====25=6=9= 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 
• -Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuent2alba 1\'loena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hcvia, José Manuel; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrieron, además, los señores Ministros de 

Educación Pública y de Agricultura. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

II. ·APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.44, en pre
.. sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO ( Pres'idente) . En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMIT ACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente). Se da 
por aprobada el acta de la sesión 32~, que 
no ha sido observada . 

Las actas de las sesiones 33:;t y 34:;t que
dan en Secretaría a disposición de los se-

• 1' ,. • 

ñores Senadores hasta la seswn prox1ma, 
para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente). Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 
• 
1 

Siete de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con los dos primeros, retira y hace pre
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que establece normas para 
la determinación, cálculo y recaudación 
de las imposiciones, aportes, impuestos Y 
depósitos que se ·efectúen en la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares. 

-Queda retirada la urgencia y la nue
va se califica. de "simple". 

Con los dos que siguen, retira y hace 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que modifica la legislación 
vigente sobre derecho de autor. . 

-Queda retirada la urgencia y la nue
va se califica de "simple". 

Con el quinto, hace presente la urgen-
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cia para el despa.cho del proyecto de ley 
que beneficia a doña María Pino viuda de 
Rodríguez. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con el siguiehte, convoca al Congreso 

Nacional a un Período Extraordinario de 
Sesiones a contar del 19 de septiembre 
próximo, e incluye, entre las materias en 
que puede ocuparse, las siguientes: 

1) El que modifica diversas disposicio
nes de la Const1tución Política del Estado. 
(Pendiente en Comisión de Constitución, 
Legislación, J ustida y Reglamento, en 
segundo trámite constitucional). 

2) El que modifica el Códig0 Orgánico 
de Tribu'nales y dicta diversas normas re
lativas al Poder Judicial. (Pendiente en 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en primer trámite 
constitucional) . 

3) El que modifica la división político
administrativa del departamento de Pisa
gua y de la comuna-subdelegación de Ge
neral Lagos, departamento de Arica. ( Cá
mara de Diputados, en primer trámite). 

4) El que modifica el Código de Proce
dimiento Penal. (Cámara de Diputados, 
en primer trámite) . 

5) El que establece normas sobre apli
cación de multas por infracción a la ley 
N9 11.999, sobre cierre uniforme del co
merdo, descanso dominical y jornada úni
ca de trabajo. (Cámara de Diputados, en 
primer trámite). 

6) El que modifica las disposiciones le
gales vigentes en materia de administra
ción, const<itución de la propiedad y otor
gamiento de títulos gratuitos de dominio 
de los terrenos fiscales. (Cámara de Di
putados, en primer trámite). 

-Se manda archivarlo. 
Con el último, retira las observaciones 

formuladas al proyecto de ley que benefi
cia, por gracia, a doña Blanca Díaz Valdés 

-Quedan retiradas. 

Oficio. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tad0s, en el que comunica los acuerdos que 

ha tenido a bien adoptar respecto de las 
observaciones formuladas al proyecto de 
ley que otorga la calidad de empleado a 
los controladores de cine y espectáculos 
públicos. (Véase en los Anexos, documen
to 1). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Infol'lffies. 

• 

Tres de la Comisión de Gobierno re-
caídos en los siguientes asuntos: 

1) Observaciones, en segundo trámite, 
formuladas al proyecto de ley que autoriza 
a diversas municipalidades de la provin
cia d·e Talca para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documetno 2). 

2) Proyecto de ley que fija la jornada 
de determinados servicios públicos. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

3) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Aguirre Doo-

• 

lan, sobre expropiación de los terrenos que 
ocupa la cancha de Lagunillas, departa
mento de Coronel. (Véase en los Anexos, 
documento 4). · 

Segundo informe de la Comisión de Edu
cación Pública recaído en el proyecto de 
ley que crea el Senado Académico Transi
torio e instituye el Consejo Superior Pro
visional de la Universidad de Chile. (V éa
se en los Anexos, documento 5) . 

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaído en el proyecto de ley, 
en tercer trámite constitucional, que mo
difica la ley de Reforma Agraria en lo 
relativo a la toma de posesión de los pre
dios expropiados. (Véase en los Anexos, 
documento 6). 

-Quedan para tabla. 
' 

' 
Moción. 

' 

Una del Honorable Senador señor Fon-
cea, con la que inicia un proyecto que mo
difica la ley N9 17.162, sobre conmemo
radón del centenario de la ciudad de Pa
rral. (Véase en los Anexos, documento 7). 

• 

• 



-.Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Solicito el ast:mtimiento de la Sala para 
empalmar esta sesión con las siguientes 
a que está citada la Corporación. 

Acordado. 

HOMENAJE A BERNARDO O'HIGGINS CON 

MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE SU 

NATALICIO. 

El señor ISLA. Señor Presidente, Ho
norable Senado: 

La fecha de ayer, 20 de agosto, es de 
alto significado nacional y está ligada 
también al espíritu americanista de los 
chilenos. 

En un día como ése, hace 191 años, na
cía en Chillán el Padre de la Patria, Ber
nardo O'Higgins Riquelme; y también un 
20 de agosto zarpaba desde Valparaíso la 
Escuadra Libertadora del Perú, con 23 
barcos que, abastecidos por Chile con in
mensos sacrificios, probaron las excelsas 
condiciones de O'Higgins como gobernan
te, demostrando, además, la conducta fra
ternal de nuestra patria, en medio de las 
penudas de la etapa organizadora para ir 
en auxilio del pueblo peruano, que anhela
ba ser libre, y que abrió desde el sur a los· 
soldados de Bolívar la ruta para forjar en 
Ayacucho la independencia continental, 
como lo sostienen los más afamados trata
distas. 

O'Higgins es para los chilenos la más 
alta encarnación de las virtudes cívicas, 
del patriotismo, del valor que evidenció 
desde la primera victoria de nuestras ar
mas que él obtuvo en la toma de Lina
res , y que ratificó en El Roble, Ranca
gua, Chacabuco, Cancha Rayada y Maipú, 
como hasta en el momento mismo de la 
abdicación. 

2571 
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Para el Parlamento de Chile es una al
ta honra recordar que el llamado "hijo 
primogénito de la nación" fue también uno 
de los forjadores de esta institución demo
crática por excelencia. Primero, insistien
do ante Juan Martínez de Rozas, para que 
se hiciera la convocatoria del Primer Con
greso Nacional, instalado el 4 de julio de 
1811, y del que formó parte, como Dipu
tado por Los Angeles, el propio Bernardo 
O'Higgins. 

Evocar a O'Higgins es traer a nuestro 
recuerdo agradecido la vida más fecunda 
en obras en bien de Chile y proyectar a~nte 
la juventud el más puro ejemplo de una 
existenc:ia puesta siempre al servicio del 
ideal de libertad y demacrada, que enalte
ce al hombre y es una de las mayores con
quistas de la civilización. Sus propósitos 
democráticos hicieron naufragar esto 
hay que meditarlo en los actuales momen
tos de la vida de América sueños monár
quicos de la hora independentista y aleja
ron a O'Higgins de juntas de gobierno no 
emanadas de la voluntad del pueblo. 

Don Benjamín Vicuña Mackenna, nues
tro célebre historiador y cantor de las glo
rias nacionales, decía sobre O'Higgins: 
"La calidad esencial y distintiva de O'Hig
gins es su patriotismo. Todos los campeo
nes de la gran edad de América tuvieron 
alguna vez una duda, un desfallecimiento, 
un vértigo; O'Higgins, jamás". 

En estos momentos quiero recordar es
pecialmente, en mi ~calidad de Senador de 
la provincia de O'Higgins, el signif'icado 
que Rancagua y la jornada del 19 y 2 de 
octubre de 1814, donde murió la Patria 
Vieja, tuvieron para la vida de O'Higgins. 
Después de d'ar ·a la villa un escudo de 
armas que dice textualmente: "Porque su 
patriotismo la inmortalizó", O'Higgins, 
por sobre todos los títulos, sentía predi
lección por el de "Soldado de Rancagua", 
con el que se engalanaron sobre crespones 
negros evo,cadores las calles de Santiago 
al recibir, después del exilio, los restos ve-
nerados del Prócer. 

Y tuvo razón Rancagua al fundar, en 
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la Casa Consistoriwl, el 20 de agosto de 
1942, el primer Instituto O'Higg¡niano del 
país, sobre los moldes de la Sociedad Ami
gos de Chile, creada por el mismo O'Hig
gins en 1818. Aquella entidad, bajo el pa
drinazgo espiritual del Senado de la Re
públ'ica, se convirtió más tarde en ins
titución nacional, y es presidida actual
mente, con fervor cívko, por nuestro dis
tinguido 'Y apreciado colega Senador señor 
Humberto Aguirre Doolan. Sus funciones 
más importantes se real·izan bajo el alero 
del Congreso Nacional, agregando ·nueva 
prestancia a la obra que aquí queremos 
realizar en bien de nuestra patria, inspi
rándonos en el recuerdo inmortal de 
O'Higgins. 

Señores Senadores, no ignoro que tra
duzco vuestras altas inquietudes eívicas al 
pronunciar palabras de justicia para el 
primero de los chilenos de todos los tiem
pos y que, al decirlas, interpreto también 
en forma especial los sentimientos de la 
ciudadanía de la Agrupación que represen
to. 

Hace algunos días, junto al Presidente 
de la Corporación y a distinguidos señores 
Senadores, tuvimos el honor de represen
tar a nuestro país en torneos latinoameri
canos realizados en Colombia. Allí vimos 
cómo se exalta la figura de El Liberta
dor, Simón Bolívar. Los chilenos comen
tamos, hablamos y debatimos sobre esto, 
conviniendo en que es necesario destacar 
la imagen de nuestros próceres, especial
mente la del "Soldado de Rancagua". 

Esta mañana, junto con nuestro reno
vado homenaje ahora, en nombre de la 
Democracia Cristiana y del Senador que 
habla , reiteramos nuestra decisión de 
poner su figura donde corresponde: junto 
a los grandes libertadores de América. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Señor 
Presidente, Honorable Senado: 

Un nuevo aniversario del natalicio del 
Padre de la Patria, don Bernardo O'Hig
gins, es fecha propicia a la ·ciudadanía 
para, recordando al héroe sin igual, forta
lecer su esperanza en el porvenir del país. 

Con justicia se ha dicho que la importan
cia de la vida de un hombre ha de medir
se siempre por el bien que los demás han 
recibido de esa vida. Contemplando la no
ble y generosa existenda de O'Higgins, sus· 
servicios inigualados al país y a la causa 
de la emancipadón americana, tenemos la 
evidencia de que a nadie como a él los chi
lenos debemos el más grande de los bienes : 
la libertad y nuestra vida democrática. 

Todos los actos del Padre de la Patria 
están marcados con un s•igno de extraor
dinaria grandeza, pese a su orfandad y 

a lo doloroso de su adolescencia y su ju
ventud, privado de los grandes afectos. 
Fue grande, y el más valeroso en el cam
po de batalla; fue grande como gobernan
te y organizador de la Patria que nacía; 
fue grande como visionario del destino de 
Chile y de la suerte de América al crear 
de la nada las "cuatro tablas", que nos 
entregaron el dominio del Pacífico. Fue 
grande para renunciar a sí mismo, a su 
amor propio, a todo, para alejarse sin 
odios del Poder Supremo, a fin de evitar 
la desunión de los chilenos. Fue grande 
como proscrito para seguir en playas le
janas amando fervorosamente a su patria 
y preocupado hasta el f•inal de la suerte 
de ella. Y muy grande fue cuando, a pesar 
de todas sus glorias, ofrece a Bolívar su 
espada como simple soldado; a México, 
sus servicios de fervoroso republicano. 

Por ello, he creído siempre que los chi
lenos hacemos patria al reflejar la perso
nalidad de O'Higgins en las generaciones 
presentes ; y uno de los méritos que par
tidarios y adversarios políticos reconocen 
al Presidente Aguirre Cerda, es haber 
exhumado ante la ciudadanía el recuerdo 
venerado de O'Higgins, pensandc, que su 
obra es fuente de enseñanzas eternas para 
el país. 

Tuvo razón el escritor y dirigente des
aparecido del Instituto O'Higginiano que 
escribió, como el mayor homenaje al Pró
cer: "Padre, nuestra libertad arranca de 
tu espada". 

Los Senadores radicales, junto con adhe-
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rir al merecido homenaje que el Senado 
de la República rinde hoy al Padre de la 
Patria, General Bernardo O'Higgins, en 
el centésimo nonagésimo primer aniversa
rio de su natalicio, nos inclinamos reve
rentes una vez más ante su memoria y su 
obra inigualada de forjador de la Repúbli
ca. 

El señor V ALENTE.- En el día de 
ayer, el pueblo chileno ha conmemorado 
una vez más el aniversario del natalicio 
del mayor de los Padres de la Patria, Ber
nardo O'Higgins. Los comunistas, por mi 
intermedio; desean rendir en el Honora
ble Senado un homenaje y un recuerdo a 
quien ha inscrito su nombre entre los Li
bertadores de América Latina, junto a 
San Martín, Bolívar y otros próceres de 
la Independencia. 

Sin caer en exdusivismos, los comunis
tas hemos reivindicado siempre la heren
cia de aquellos chilenos que en su época 
supieron tomar el camino de la revolu
ción independentista, desafiando el poder 
colonial español y entregando sus vidas a 
la causa de crear un Chile soberano, due
ño de sus destinos. Los héroes de la Inde
pendencia de Chile, los conocidos y los 
anónimos, todos aquellos que cumplieron 
la tarea, difícil y dura, de romper el "sta
tus" colonial, merecen la admiración y el 
respeto que nuestro pueblo les tiene. Y 
merecen también nuestro reconocimiento 
más pleno. Los comunistas comprendemos 
que ellos representaron en su tiempo el 
avance, el paso adelante, la. audacia crea
dora, la mirada hacia un futuro mejor pa
ra su país. V aJoramos sus 'cualidades, den
tro del marco histórico-social en que les 
tocó vivir. Y lo hacemos sin caer en la 
retórica vana de quienes han escrito una 
historia falsificada, en la que el análisis 
de la realidad social se remplaza por lucu
bracwnes abstractas más o menos capri
chosas. 

Por otra parte, creemos que las pala
bras grandilocuentes están de más. El va
lor histórico de la obra de O'Higgins y 
de su visión como forjador del Estado 

chileno constituye un hecho objetivo y una 
herencia que nos sigue obligando a los chi
lenos de hoy. Y acaso el mejor homenaje 
que pueda rendírsele es, precisamente, des
tacar la responsabilidad que tenemos de 
continuar, de llevar a su término final, su 
obra emancipadora. 

Cuando O'Higgins habla de "los altos 
destinos" a que el tiempo y la naturaleza 
llaman a Chile, no está haciendo una fra
se más : está expresando el convencimiento 
profundo de que nuestro país tenía un ca
mino de progreso que cumplir, camino del 
que él se sentía, con justo orgullo, ini
ciador. A una idea profunda y cimentada 
en años de luchas, responde su af'irmadón 
de que la gesta de la independencia tenía 
por objeto que Chile quedara para siem
pre separado de la monarquía de España 
y de cualquiera otra dominación. 

No es tampoco ocioso rememorar el con
cepto o'higginiano acerca de las fuerzas 
armadas, nacidas en nuestra patria en ple-
na lucha emancipadora, ligadas a empre- ' 
sas auda,ces, como el instrumento que debe 
defender la patria de toda agresión exte
rior y mantener intacta la soberanía, aje
nas a cualquier belicismo o sentimiento 
falsamente patriótico y vital'izadas en su 
contacto con el pueblo. 

Sin duda, es de relieve y significación 
actual recordar estas ideas de O'Higgins 
en la América Latina de hoy, cuando exis
te un imperialismo que 1intenta erigirse en: 
didador de los sistemas sociales que de
seen darse los países latinoamericanos y 
que juega el papel d<e freno de su desarro
llo, al mantener bajo su control directo o 
indirecto las principales fuentes de rique
za. El temor que expresaba Portales en 
cuanto a que las repúblicas latinoamerica
nas pudieran ser el objetivo de un tipo de 
dominación nuevo, esencialmente económi
co, de parte de los Estados Unidos, ha que
dado, desgraciadamente, confirmado por 
más de un siglo de rapiña y saqueo, a lo 
cual ha acompañado también una larga se
rie de intervenciones políticas y militares 
directas. 

• 
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Esta realidad de la oposición entre el 
interés de las repúblicas latinoamericanas, 
que no puedl€n salir de una s:ituación de de
pendencia económica y de falta de desarro
llo, y la gran potencia imperialista que 
construye su riqueza teniendo como una de 
sus bases la explotación de los recursos 
más importantes de nuestro continente, 
esta realidad, dec:imos, pone de relieve el 
imperativo histórico de llevar adelante el 
otro gran paso del proceso emancipador 
que iniciaron O'Higgins y los demás Pa
dres de la Patria: la plena liberación eco-

, . 
nom1ca. 

En esta gran tarea de hoy, se continúa 
la gesta de la I,ndependencia. Y la decisión 

·y heroís'Ino de un O'Higgins, un Carrera, 
un Manuel Rodríguez, deben pesar sobre 
nosotros como un ejemplo y como una he
rencia de la que debemos mostrarnos· dig
nos. 

Nuestra patria posee todas las condido
nes para albergar una población muy su
perior a la actual, para ofrecer a los chi
lenos una vida digna, hermosa, llena de 
perspectivas para el desarrollo integral de 
cada uno de ellos; una vid•a en que no 
exista el horrible flagelo de la cesantía, 
que es una afrenta con1tinua a la dignidad 
humana; en que no se den la mortalidad 
y la desnutrición infantiles; en que· efec
tivamente todos tengan acceso a la educa
ción sin otra limitación que la capacidad; 
en que no haya miseria ni poblaciones 
marginales. Todo esto Chile puede lograr
lo y, sin duda, nuestro pueblo ha de con
quistar también esas metas. Harán del país 
lo que soñaron los Padres de la Patria : un 
Chile· realmente independiente y soberano 
• 

en todo orden dte cosas, sin miseria, sin 
injusticia. Para ·ello, tendrán que cum
plirse las tareas de la liberación económi
ca; la remoción de las trabas que impiden 
nuestro desarrollo, trabas representadas 
por la dominación imperialista sobre nues
tras riquezas básicas, por el peso asfixian
te de los grandes monopolios nacionaJ.es y 
por las rémoras de un sistema anacrónico · 
de tenencia de la tierra. 

-
Por eso, porque O'Higgins interpretó 

los anhelos hbertarios del pueblo, porque 
es uno de los más preclaros Padres de la 
Patria, porque su obra representa todavía 
una tarea por cumplir para todos los chi
lenos, los 'comunistas adherimos al home
naje que hoy rinde el Senado de la Repú
blica. 

El señor JEREZ. Sólo al llegar al Se
nado me impuse del acuerdo por el cual se 
resolvió rendir el homenaje que hoy día 
se lleva a efecto en el Senado. 

Por lo tanto, en las sesiones de la próxi
ma semana rendiré ese homenaje en nom
bre de los Senadores del MAPU. 

El señor GARCIA. Al igual que el 
Honorable señor Jerez, los Senadores na
cionales nos vemos impedidos de adherir 
a este homenaje y de expresar el pensa
miento del Partido. Ante una celebración 
tan importante para nosotros, no es po
sible improvisar un discurso en este ins
tante. Por eso, lo pronunciaremos, lo mis
mo que el Honorable señor Jerez, en la 
primera sesión de la próxima semana. 

El señor ALTAMIRANO. Por las ra
zones expuestas por los Honorables seño
res Jerez y García, el Partido Socialista 
se ve impedido en esta ocasión de expre
sar el justo homenaje que se merece el 
Padre de la Patria. Lo haremos en la se-. , , . 
s1on prox1ma. 

• 

N o teníamos conocimiento de que, al 
iniciarse esta sesión destinada a crear el 
Senado Académico transitorio, se iba a 
rendir homenaje a Bernardo O'Higgins. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
El señor Secretario va a dar lectura a una 
indicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor FI G UEROA (Secretario) . -
Indicación del Honorable señor Reyes pa
ra publicar "in extenso" los discursos. de 
homenaje pronunciados en la sesión de 
hoy. 

El señor LORCA. Que esa indicación 
se 'extienda a los discursos que se digan 
sobre la materia en la próxima semana. 
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El señor NOEMI (Vicepresidente). -
El acuerdo respectivo se tomará en su 
oportunidad. 

Si se parece a la Sala, se aprobará la 
indicación. 

Acordado. 

CREACION DEL SENADO ACADEMICO TRAN

SITORIO EN LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde discutir el proyecto de ley 
de la Cámara, en segundo informe, que 
crea el Senado Académico Transitorio e 
instituye el Consc;jo Superior Provisional. 

A pesar de estar en segundo informe, 
la Sala y los Comités acordaron que los 

• 

señores Senadores puedan intervenir co-
mo si se tratara de la discusión general. 
• 

Para ello, la unanimidad de los Comités 
ha repartido los tiempos de la manera co
mo aparece ·en la circular distribuida a 
los señores Senadores. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

P1·oyecto de ley: 

1 

En segundo trá1nite, sesión 15~, en 
18 de j1tUo de 1969. 

Informes de Comisión: 

Educación, sesión 24~, en 5 de agos
to de 1969. 
Educación (segundo), sesión 35~, en 
21 de agosto de 1969. 

Discusión: 

Sesión 30~, en 13 de agosto de 1969 
(se aprueba en general). 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Es discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES. Luego de ocho 

días de iniciado el debate sobre una ma
teria tan tras,cendenta1 como la que plan
tea este proyecto, queremos intervenir 
para expresar la opinión que él nos me
rece a los Senadores comunistas y, tam
bién, el proceso de reforma producido en 
la Universidad de Chile. 

Sabemos que un extenso y profundo 
proceso han vivido en el último tiempo 
las universidades del país, en especial la 
Universidad de Chile. 

El proceso de reforma ha sido impul
sado en todos los ámbitos y niveles de la 
vida universitaria y ha encontrado, lógi
camente, la oposición de sectores minori
tarios que han querido que nuestras casas 
de cultura superior siguieran siendo to
rres de marfil al servicio de pequeños sec
tores privilegiados . 

Prácticamente, todas nuestras univer
sidades han resuelto transformar sus es
tructuras académicas, democratizar su 
gobierno y desarroliarse como una palan
ca al servicio del progreso social. 

Este proceso ha tenido diferencias de 
velocidad y de hondura, a causa de la si
tuación particular de cada universidad, 
pero en todas ellas se ha mostrado un fac
tor común: el de corresponder a un am
plio proceso de democratización que, co
mo un hecho irreversible, se impone en 
todas sus actividades. 

En la Conferencia· Nacional de los co
munistas de la Universidad de Chile, rea
lizada hace 15 días, se expresó una vez 
más de manera directa la opinión de los 
académicos, estudiantes y funcionarios 
comunistas. Se señaló que "la Reforma 
Universitaria que vivimos es la culmina
ción de una larga lucha por adecuar la 
Universidad a las nuevas exigencias de la 
sociedad". Y agregan : 

"La historia de nuestra Casa de Estu
dios es la historia de una larga brega 
constante por ubicar a la Universidad al 
lado de las más legítimas aspiraciones de 
progreso del pueblo chileno. Es lo que 'ex
presa, en el siglo pasado, el ideario del 



2576 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
• -

ilustre Andrés Bello y, en las décadas más 
recientes, la trayectoria del movimiento 
estudiantil, tan rica de experiencia, de lu
cha gremial y política". 

Continúan diciendo: ."Empero, jamás 
se conoció movimiento de reforma con la 
proyección del presente, a tal punto que 
podemos afirmar que ha adquirido en las 
aulas el carácter de una auténtica revo
lución: sectores antes. marginados de las 
decisiones son los que hoy elaboran, apli
can y controlan la política universitaria, 
superando las viejas estructuras de poder 
que caen despedazadas por vigorosos mo
vimientos de masas; nacen nuevas auto
ridades que de autocráticas pasan a ser 
mandatarias de la comunidad, y el movi
miento reformista impone de hecho una 
nueva legalidad y, para completar el cua
dro del esquema revolucionario, están allí 
los que ayer impugnaron .Jos cambios, y 
hoy, so pretexto de defender la pureza de 
los procedimientos, intentan con la ayu
da de las fuerzas externas a la Universi-
dad, distorsionar el proceso y socavar las 
conquistas de la reforma". 

Hay que decir, por nuestra parte, que 
uno de los factores utilizados contra la 
reforma ha sido la limitación de recursos 
presupuestarios que enfrenta la Univer
sidad. Es claro que el disponer de recur
sos adecuados es clave para que ella cum
pla sus deberes con ~la sociedad y para lle-. 
var adelante muchos principios estableci
dos por la reforma. También es verdad 
que la dependencia económica, el que se 
destinen o no los fondos necesarios, no ya 
sólo los suficientes, constituye asimismo 
un grave factor limitativo de la autono-

, 
m1a. 

Con relación al problema presupuesta-
• 

rio, intervino en la sesión pasada el Ho-
norable señor Ibáñez. Formuló acusacio
nes que no probó a las que deseo re
ferirme en forma breve. 

El Senador señor Ibáñez expresó que 
con la redacción del artículo 49 del pro
yecto se pretendía "otorgar una amnistía 

• 

para amparar el manejo de los siderales 
recursos de la Universidad de Chile", ma
nejo en el que habría habido "graves irre
gularidades, abusos y procedimientos des
honestos". Se pretendería, según el señor 
Senador, con este artículo, "ocultar la 
forma en que la Universidad maneja los 
fondos". 

Al respecto, estimamos que debe tener
se presente lo siguiente: 

a) La Universidad por disposición 
del artículo 18 de la ley 10.343 debe fi
jar anualmente su presupuesto, con la 
aprobación del Presidente de la Repúbli
ca. Ello implica un estudio anual por par
te del Consejo Universitario de los fon
dos de que se dispone y de su distribución 
entre los diversos servicios de la Univer
sidad; la ulterior propuesta del presu
puesto al Primer Mandatario; su aproba
ción por decreto supremo que lleva la fir
ma del Jefe del Estado y de los Minis
tros de Educación y de Hacienda; y su 
conocimiento y toma de razón por la Con
traloría General de la República, orga
nismo que examina la legalidad de la im
putación a los diversos ítem de ingreso y 
de egreso. 

b) La Universidad de Chile está suje
ta al control constante de la Contraloría 
General de la República en la inversión 
de todos sus fondos, ya provengan de las 
arcas fiscales o de otras fuentes. Este 
control se hace efectivo, en primer térmi
no, en er estudio legal que ese organismo 
hace del presupuesto, según se dijo en la 
letra anterior; en la revisión permanen
te de las cuentas, mientras se efectúa la 
inversión, por parte de inspectores que el 
organismo contralor tiene destacados en 
la Universidad, y en el balance anual que 
la Corporación presenta a la Contraloría. 
Esta situación es totalmente diferente a 
la de las universidades particulares, las 
que sólo rinden cuenta por medio de un 
balance muy general de la inversión de 
los fondos fiscales con que han contado. 

e) Con el artículo 49 del proyecto no 

-- ------ --
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se podrían "ocultar" como señaló el Ho
norable señor Ibáñez "las graves irre
gularidades, abusos y procedimientos des
honestos" en que habría incurrido el Con
sejo Universitario en el manejo de Jos 
fondos según el señor Senador por la 
sencilla razón de que ·el Consejo, de acuer
do con la legislación vigente, no tiene a 
su cargo el manejo de fondos. Sus atribu
ciones financieras se limitan a aprobar el 
presupuesto y sus modificaciones, los que 
deben elevar al Presidente de la Repúbli
ca; acordar los aranceles universitarios 
que deben ser aprobados por el J\iiniste
rio de Economía; reglamentar la adminis
tración, disposición, gravamen e inver
sión del patrimonio de la Univel·sidud; 
autorizar los traspasos de fondos de un 
ítem a otro y siempre que estén l1ermiti
clos por la ley y los reglamcmtos; y propo
ner al Jefe de Estado la adquisición, ena
jenación o gravamen de los bienes raíc:cs 
de la Universidad. Para ejercer esti'.S atri
buciones el Consejo no requiere legalmen
te propuesta o informe previo de las Fa
cultades. 

d) El manejo directo de los fondos uni
versitarios corresponde, de acuerdo con la 
legislación y la reglamentación vigentes, 
a las autoridades unipersonales, las que 
no son mencionadas en el artículo 4Q del 
proyecto, y respecto de las que, e-n caw 
alguno, se ha pedido la validación de ac
tuaciones en otras materias, ni en éstas. 

De modo que las expresiones del Hono
rable señor Ibáñez, que adquirieron en
tonces el 'tono de la acusación, nada he
nen que ver con la realidad, aunque sí mu
cho con los intentos de desprestigio diri
gidos contra los órganos de la reforma 
universitaria. 

La· autonomía es un ángulo en el que 
se ha centrado también el ataque contra 
la Universidad. Hay diversos intentos 
destinados a limitarla. Ellos van, desde 
la oposición a que la Universidad esté aho
ra dirigida por los diversos estamentos 
que la componen, hasta atropellos que se 

han expresado de modos diferentes. En el 
primer caso, por ejemplo, en el propio Se
nado, los elementos reaccionarios, por me
dio del Senador alessandrista señor Gar
cía, han cuestionado la participación es
tudiantil en la composición del Senado 
Académico. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, 
no acepto que se me califique de reaccio
nario. Este es un término despectivo. Yo 
también podría decir a Sus Señorías que 
están atrasados en sus pensamientos y 
que, por lo tanto, son reaccionarios. 

El señor MONTES. Señor Presidente, 
le ruego que haga respetar mi derecho .. 

El señor GARCIA. No me haga Su 
Señoría esas imputaciones si quiere que 
lo deje seguir hablando. 

El señor MONTES. Ruego al señor 
Senador escuchar con paciencia, que eso 
no es todo lo que voy a expresar. Le diré 
otras cosas. 

El señor GARCIA. Esas cosas no las 
escucho con paciencia. Aténgase Su Seño
ría a su argumentación de por qué la Uni
versidad no ha publicado su balance. Eso 
lo voy a escuchar. 

El señor MONTES. Señor Presidente, 
le ruego que haga callar al Honorable se
ñor García. 

El señor GARCIA. Llámele la aten
ción al Honorable señor Montes cuando 
emplee ciertos términos alusivos a un Se
nador. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
De acuerdo con el Reglamento, Su Seño
ría tiene derecho a usar de cinco minu
tos, por haber sido aludido. 

El señor ALTAMIRANO. Que las in
terrupciones se carguen al tiempo del Co
mité Nacional, y así podrá el Honorable 

·señor García intervenir cuanto quiera. 
El señor MONTES. El segund9 atro

pello a la autonomía universitaria fue la 
expulsión, en condiciones brutales, de un 
prestigioso grupo de académicos argenti
nos y el atropello cometido por las fuer
zas policiales y de Investigaciones que 
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obedecían "órdenes superiores" en con
tra de la Universidad de Concepción. 

Estimamos que la lucha en defensa de 
la autonomía en el campo académico, ad
ministrativo, económico y territorial, es 
requisito indispensable para asegurar el 
despliegue creador de la Universidad re
formada. 

La reforma universitaria chilena reco
ge la exigencia de los procesos renovado
res que se iniciaron en Córdoba en 1918 
y que han conmovido, durante cincuenta 
años, a las universidades latinoamerica
nas. 

Es así como la reforma ha postulado, 
como pilares básicos de la nueva estruc
tura y gobiernos universitarios, los si
guientes: 

a) La participación estudiantil en la 
dirección universitaria, con lo que el ca
gobierno pasa a ser una realidad que se 
vive prácticamente en todas !as univer
sidades del país, sean éstas privadas o del 
Estado; 

b) La participación plena de todo el 
personal que realiza actividad académica 
en el gobierno de la Universidad; 

e) La participación de los funcionarios 
en el proceso de dirección. 

Este compromiso en la gestión univer
sitaria es lo que permite hablar con pro
piedad de la comunidad universitaria de 
académicos, estudiantes y funcionarios. 

Formular críticas a la participación es
tudiantil en el cogobierno, como lo ha he
cho el Honorable señor García, o plantear 
limitaciones de edad para ejercerlo, como 
lo ha hecho el Honorable señor Morales, 
constituyen posiciones marginadas de la 
realidad que ya se vive, quiéranlo o no los 
críticos, en la Universidad. 

En los últimos años se advierte una in
tensificación extraordinaria de la activi
dad juvenil en el plano universitario, don
de se ha expresado en jornadas de reso
nancia nacional. La rebeldía juvenil, ba
sada en la generosidad y en los afanes 
propios de la edad, tiene también, en el 

plano estudiantil, una expresión orgáni
ca. La verdad es que la juventud fue fac
tor decisivo en el desencadenamiento de 
los procesos de la reforma universitaria. 
Y eHos han vinculado esa tarea 'Con el gran 
proceso que viven nuestra patria y el 
mundo entero. N o se quedó adentro, mo
mificada y solitaria, la juventud de las 
universidades. Salió a encontrarse con los 
problemas del país, con los trabajadores, 
y allí comprendieron mejor que el capita
lismo frustra sus posibilidades ·de desa
rrollo humano y que el cumplimiento de 
sus aspiraciones e ideales está indisolu
blemente vinculado a la lucha por los ob
jetivos del movimiento obrero. 

Hay que señalar, por otro lado, que uno 
de los fenómenos nuevos de este tiempo 
es la creciente incorporación de intelec
tuales a las tal'eas populares. Por una par
te, la mayoría de la intelectualidad nacio
nal se ha colocado junto al pueblo. Por 
otra, los más destacados valores han re
sistido las presiones y los halagos del im
perialismo y de los sectores burgueses que 
concilian con él. 

Cuando la ciencia se convierte en una 
fuerza productiva directa, la intelectuali
dad científica, los profesionales y los téc
nicos ven con mayor claridad que nunca 
que no se extrae plusvalía sólo del traba
jo asalariado de empleados y obreros, si
no también de los creadores científicos y 
artísticos. Y por ello, en lo fundamental, 
se profundiza el reforzamiento de la alian
za en la lucha por objetivos comunes de 
los trabajadores manuales e intelectuales 
del país. Ya no están la Universidad la 

' ciencia y el arte al margen de los proble-
mas fundamentales del hombre, sino sir
viendo al advenimiento de la solución in
tegral de esos problemas. 

El problema que discutimos hoy posibi
lita que la Universidad elija sus autorida
des de acuerdo con normas legales y se dé 
una nueva Carta Fundamental que reem
place al viejo Estatuto de 1931. 

Para ello, establece la elección de un or-
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ganismo colegiado que denomina Senado 
Académico Transitorio, para el cual se
rán elegidos · setenta representantes del 

• 

personal académico, veintiséis represen-
tantes estudiantiles y ocho representantes 
del personal rio académico. 

El Rector y el Secretario General de la 
Universidad serán, respectivamente, Pre
sidente y Secretario del Senado Académi
co, del que formarán parte, aaemás, seis 
consejeros académicos elegidos en escala 
nacional. 

El proyecto establece las atribuciones 
del Senado Académico, que tal como fue 
originalmente despachado por la Cáma
ra, eran las siguientes: 

"a) Completar, perfeccionar y elevar 
por conducto del Rector a los poderes pú
blicos el proyecto de Estatuto Orgánico 
de la Universidad de Chile;" lo que sig
nifica que, además, el Congreso Nacional 
debía conocer, discutir y aprobar dicho 
Estatuto. 

"b) Estudiar los reglamentos que ha
brán de dictarse en conformidad al nue
vo Estatuto Orgánico; y 

"e) Efectuar los demás estudios nece
sarios para la aplicación del Estatuto y 
sus reglamentos, una vez promulgados". 

Tales atribuciones fueron modificadas 
en la Comisión de Educación por los Se
nadores democratacristianos y por el na
cional, en la forma, ya que no en el fon
do, razón por la cual los Senadores comu
nistas votamos contra las modificaciones 
-propuestas. Ya he dicho que ellas no sig
nifican modificar el fondo del problema, 
porque el Senado Académico, una vez 
-constituido, será soberano para resolver 
sobre las materias que señala la ley. A mi 
juicio, no hay contradicción, como lo afir
mó el Honorable señor García, entre el 
protocolo y lo afirmado por el señor Mi
nistro de Educación, ya que el Senado 
Académico considerará, obviamente, to
das las ideas relativas al nuevo Estatuto. 
Además, es sabido que las autoridades y 
iirganos de la reforma de la Universidad 

-- --

solicitaron el despacho, sin modificacio
nes, de este proyecto, que resultó de una 
amplia y detenida discusión de esas mis
mas autoridades y órganos. Además, por
que una modificación, aunque de forma 
obliga al tercer trámite. Y, además, como 
lo hemos señalado, el proyecto de nuevo 
Estatuto deherá conocerlo el Parlamento 
como proyecto de ley. Luego, el proyecto 
propone la sustitución del Consejo Uni
versitario por un Consejo Superior Pro
visional de la Universidad de Chile, que 
estará compuesto por representantes del 
personal que realiza actividades académi
ca, por estudiantes y por consejeros elegi
dos por el personal no académico de la 
Universidad. 

Se establece en la iniciativa la propor
cionalidad en el voto de los diversos esta
mentos universitarios. Al respecto, debe
mos señalar que los comunistas estima
mos, con relación al porcentaje de parti
cipación de los no académicos, que éste 
debería ser ponderado en 10%, y no sólo 
en 8%, como lo señala el proyecto ; pero, 
respetuoso de la unanimidad producida 
en la Universidad con respecto al pro
yecto en debate, nos hemos abstenido de 
hacer indicaciones y lo votar,emos tal co
mo lo despachó la Cámara. 

Con relación a este problema, señala
mos que no sólo la participación estudian
til preocupa al Senador García. Transcri
bo el siguiente párrafo de su discurso -
digno de una antología , con sabor a épo
ca de las cavernas y resabios aristocrati
zantes propios, seguramente, del linaje 
del señor Senador: 

"Un educando decide por sí mismo so
bre los fines, contenidos, medios, planes, 
administración, presupuesto, remunera
ción, disciplina del proceso educativo; li
mita la libertad y, con ello, la jerarquía 
de quien, por la naturaleza de las cosas, 
no puede desempeñar su cometido sino 
con plena responsabilidad. Responsabili
dad sin libertad es responsabilidad sin au
toridad ni jerarquía. Un contrasentido ló-
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gico, pero, más radicalmente, un contra
sentido moral". 

"Por mi parte continúa el señor Gar-
cía , "debo agregar que resulta penoso 

·ver hoy día a las autoridades universita
rias rebajadas al contacto electoral con 
los alumnos, recibiendo presiones políti
cas de 'ellos y aun influencias que la auto
ridad no puede ,desechar de plano, porque 
temen la anarquía que su expulsión del 
cargo podría traer, sin percibir que es 
mucho más grande la anarquía que pro
vocará al someterse a los que son sus 
alumnos." 

En seguida, señala : 
"Lo expuesto cobra mayor gravedad 

si se considera que, además de los alum
nos,·· tendrán derecho a voto los funciona
rios, el personal de servicio y el person¿¡l 
a jornal, según nos advierten los proyec
tos de reglamento. Y para que no cause 
escándalo el hecho de que estas personas 
participen en la elección del Rector, del 
Secretario General y de los representan
tes de los Centros Universitarios de pro
vincia y en el Senaao Académico, se los 
disfraza con el eufemismo de estamentos 
no académicos, como si el uso de vocablos 
monárquicos" dice el Honorable señor 
García "pudiera ocultar que se entre
gan las resoluciones sobre el destino de la 
cultura, la investigación y la ciencia a re
presentantes de los obreros agrícolas de 
la Facultad de Agronomía y a quienes de
sempeñan menesteres domésticos en los 
hospitales" . 

Es un l~mguaje que traduce una men
talidad política que, a su vez, refleja el 
tremendo desprecio de los pelucones de 
nuevo cuño hacia los obreros. 

El señor GARCIA. No es desprecio, 
Honorable Senador. 

El señor MONTES. ¡N o, señor Sena
dor! Ni los obreros agrícolas ni los em
pleados de hospital dirigirán los destinos 
de la Universidad; pero su voz adquiere 
una dimensión de dignidad que Su Seño
l'Ía no entiende. Su participación respon-

• 

sable en las tareas que asumen dentro de 
la Universidad es una conquista valedera. . 
Su derecho a voto es tamb1én el comienzo 
del fin del sistema que los señores Sena
dores propugnan en la universidad chile
na. Esos votos, que a ustedes repugnan, 
para elegir un Decano o un Rector, irán 
mañana, seguramente, a mendigarlos para 
tratar de elegir un Presidente. ¡Qué tre
menda ironía! 

El señor GARCIA. Lea las explicacio
nes que di sobre ese punto. 

El señor MONTES. En cuanto a la 
principal materia consignada en este pro
yecto, queremos agregar que cada una de 

• 

las Facultades y sedes de la Universidad 
de Chile eligió una Comisión de Reforma. 
Estos organismos iniciaron la discusión 
de distintas proposiciones sobre proyectos 
de materias que debía contener el nuevo 
Estatuto. Posteriormente, en septiembre 
del año pasado, tollas estas comisiones de 
refornn de las Facultades y sedes S·e reu
nieron en una verdadera constituyente. 
Después de un profundo debate, se fija
ron las materias de acuerdo conforme a 
un sistema de quórum muy riguroso. Esos 
Plenarios de Reforma designaron, por 
unanimidad, una Comisión Redactora del 
anteproyecto de Estatuto, formada por el 
presidente de la M·esa Directiva de los 
Plenarios de Reforma, doctor Enrique 
París ; los tres vicepresidentes, señores 
Clodomiro Almeyda, Jorge Navarrete y 

Raúl Beltrán, y los profesores de Dere
cho, Alvaro Bunster y Francisco Cum
plido. 

Fueron esos mismos Plenarios los que 
acordaron crear, para el período de tran
sición, un Senado Académico que fuera 
el organismo que preparara el camino pa
ra las nuevas estructuras universitarias. 

Como durante los Plenarios subsistie
ron materias en las cuales no hubo acuer
do y no obtuvieron las mayorías exigidas, 
la Mesa Directiva convocó a un referén.: 
dum, en el cual participaron sobre 25 mil 
universitarios. Las materias que obtuvie-
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ron la mayoría pasaron a integrar el cuer
po de resoluciones que la Comisión Redac
tora debía tener como fuente para la con
fección del nuevo Estatuto. 

Esa Comisión Redactora debía entre
gar a los poderes públicos el proyecto de 
Estatuto, pero la Mesa Directiva de los 
Plenarios, celosa del principio de la máxi
ma democracia interna, resolvió someter 
el anteproyecto a un nuevo tramo de dis
cusión: el Senado Académico ; de modo 
que fuera este organismo, generado de
mocráticamente por toda la comunidad 
universitaria, quien revisara, perfecciona
ra, complementara o aun, si así fuera ne
cesario, sustituyera totalmente er ante
proyecto ya elaborado. Este ha sido un 
proceso eminentemente democrático. 

Del mismo modo, la Universidad, los 
Drganismos de reforma, las federaciones 
de estudiantes, el Consejo Universitario, 
con la participación de los represe-ntantes 
del Presidente de la República, dieron la 
unanimidad para este proyecto que hoy 
discutimos. 

El Senador señor Morales sugirió que 
el proceso de discusión del proyecto no 
ha sido suficiente y que no habría sido 
suficientemente democrático. Esa apre
ciación es desmentida por los hechos. 

El señor MORALES. No he dicho que 
no ha sido suficientemente democrático. 

Perdóneme, señor Senador. 
El señor MONTES. En todo caso, se

ñaló que el proceso de discusión del pro
yecto no ha sido suficiente. 

El señor MORALES. Eso sí. 
El señor MONTES. Pero esa aprecia

ción es desmentida por los hechos. 
El señor MORALES. No, señor Se-

nador. 
El señor MONTES. ¿Cómo se gestó 

€1 proyecto de ley que conocemos? 
En el mes de mayo de 1969, cuando que

dó de manifiesto que el nuevo Estatuto de 
la Universidad no sería promulgado sino 

• 

luego de un período prolongado, y pre-
viendo la inminencia de conflictos entre 

las autoridades legales y las generadas 
durante el proceso de reforma, se estimó 
del caso de común acuerdo entre aque
llas autoridades y éstas iniciar las ges
tiones tendientes a obtener la legalización 
de un sistema que regiría a la Universi
dad hasta que se dictara el nuevo Esta
tuto de la Corporación. 

Para ese efecto, el Consejo Universita
rio Ampliado se constituyó prácticamen
te en sesión permanente, hasta llegar a 
los acuerdos que fueron objeto del pro
yecto de ley, del protocolo adicional y del 
Reglamento de Elecciones. 

El Consejo Universitario Ampliado, 
como es público, es un organismo extra
legal que reúne a todos los miembros del 
Consejo Universitario, dos representan
tes del personal no académico, cuatro re
presentantes de los alumnos tres de 
Santiago y uno de Valparaíso , el presi
dente de la Mesa Directiva de los Plena
rios de Reforma, el presidente de la Co
misión Central de Reforma, un represen
tante de los Centros Universitarios de 
provincia y el presidente de la Asociación 
de Docentes, Investigadores y Personal 
de Extensión. Vale decir, el Consejo Uni
versitario Ampliado reúne a las autorida
des legales de la Universidad, a los repre
sentantes de los organismos gremiales de 
los estudiantes y del personal y a los re
presentantes de los organismos de la re
forma. 

Fue todo este Consejo el que llegó a 
acuerdo sobre el contenido de los precep
tos del proyecto de ley, y sus miembros 
-cuando fue del caso consultaron a sus 
respectivos mandantes antes de partici
par en la adopción de acuerdos. 

En conformidad con lo acordado, se es
timó que en el período de transición debe
ría procurarse, en primer término, elegir 
-de acuerdo con los postulados de la re
forma a las máximas autoridades cen
trales, esto es, al Rector y al Secretario 
General ; debería constituirse legalmente 
el Senado Académico Transitorio que ha-
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bía sido concebido y aprobado por los Ple
narios de Reforma, y debería establecer
se un cuerpo más representativo que re
emplazara al actual Consejo Universita-

• rw. 
La forma como se trató de conseguir la 

mayor representatividad · del más alto 
cuerpo colegiado de la Universidad fue la 
sustitución del actual Consejo por un or
ganismo que, al tiempo de conservar los 
miembros de éste, se ampliara con seis 
representantes de los académicos de to
da la Universidad, elegidos por éstos; 
sustituyera los actuales representantes de 
los estudiantes por seis repr-esentantes 
elegidos por ellos; sustituyera al presi
dente y vicepresidente de APEUCH por 
dos representantes del personal no acadé
mico, elegidos por éste, y se designara un 
consejero que, respecto de los Centros 
Universitarios de provincia, tuviera en el 
Consejo una calidad equival~mte a la de 
los Decanos de las Facultades. A ello se 
agregó la elección del Rector y del Se
cretario General, que, elegidos por toda la 
comunidad universitaria, pasarían a in
tegrar el grupo de nuevos consejeros que 
servirían de elementos de equilibrio en 
las decisiones en que estuvieran en juego 
los intereses de las distintas Facultades 
de la Corporación. 

Cuando se llegó a acuerdo sobre todos 
los puntos que debían ser objeto del pro
yecto de ley, de los que debían ser motivo 
de un protocolo de acuerdo y del regla
mento por el cual se regirían las elecciones 
que se efectuarían de acuerdo con la nue
va ley, el propio Consejo Ampliado de
signó una comisión de su seno para en
trevistarse con el Ministro de Educación 
y entregarle el proyecto. 

En entrevistas celebradas con el Minis
tro, s-e perfeccionó •el proyecto sin va
riar los acuerdos adoptados en el Conse
jo Ampliado y fue enviado por el Eje
cutivo para su tramitación en el Parla
mento. El Gobierno participó, por lo tan
to, en dos instancias en la elaboración del 
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proyecto: la primera, mediante la parti
cipación de los representantes del Presi
dente de la República que integran el 
Consejo Universitario, en las discusiones 
de éste, y la segunda, en las ocasiones en 
que el Ministro de Educación discutió con 
la Comisión del Consejo la iniciativa ya 
elaborada. 

Los comunistas, que consideramos a la 
Universidad como un precioso patrimonio 
del pueblo; que queremos de nuestra prin
cipal Universidad del Estado una rápida 
concreción de su proceso de reforma que 
permita formar más profesionales, inves
tigar los problemas con que la realidad 
nos desafía y que amplíe su acceso a los 
hijos de los obreros y los campesinos, es
tamo~ dispuestos a respetar el pensamien
to tan democráticamente elaborado por la 
comunidad universitaria. El proyecto fue 
enviado por el Gobierno al Parlamento, y 
la Cámara lo despachó por unanimidad, 
como nos parece preciso hacerlo aflora en 
el Senado. 

Deseamos agregar que, a nuestro jui
cio, la reforma de la Universidad de Chi
le está inspirada en el propósito de po
nerse a tono con la época, de asumir las 
responsabilidades que plantean los cam
bios que se producen en el mundo de hoy. 
Vemos que las aspiraciones de los pueblos 
que se orientan a crear un nuevo tipo, su
perior, de comunidad humana, encuentran 
eco en la comunidad universitaria. Esta, 
inmersa en un mundo que se transforma 
aceleradamente, debe tener en cuenta las 
peculiaridades históricas, culturales, so
ciales y económicas, que en nuestro país 

• 

presentan rasgos singulares, y, al mismo 
tiempo, considerar los aspectos universa
les del desarrollo social contemporáneo. 

En el referéndum en que se aprobó la 
Declaración de Principios de la Univer
sidad de Chile, la mayoría expresa : 

"La Convención de Reforma de la Uni
versidad, consciente de esta correspon
dencia existente entre el desarrollo cien
tífico y la evolución de las sociedades, tie-

• • 



ne la certeza de que la Universidad debe 
impulsar a Chile hacia un orden elevado 
de convivencia, sensible al cambio, y con
vertir el despliegue de las ciencias en un 
saber para el pueblo, en el sentido más 
amplio. Si tal no ocurre, se aniquilará a 
sí misma como institución cultural y so
cialmente fecunda. Los conocimientos más 
rigurosos y especializados son un saber 
para el pueblo, en cuanto hacen posible 
·dignificar su forma de vida. 

"Existen complejas e ineludibles inter
conexiones entre universidad y sociedad, 
a lo que se agrega que el ritmo y sentido 
de tales interacciones se torna cada vez 
más acelerado. Siendo así, la Reforma 
implica la integración profunda y crea
dora de 'las funciones básicas de la Uni
versidad; investigación, docencia y exten
sión, lo cual supone, a su vez, Ja partici
pación viva de investigadmes, artistas, 
profesores, personal administrativo y em
pleados en todos sus grados. Esta forma 
de participación, que encarnan quienes 
desempeñan tales funciones, conduce ha
cia un ideal común que determina que ca
da miembro de la comunidad universita
ria, desde las funciones que le son pro
pias, asuma las responsabilidades y dere
chos específicos que de ellas mismas 
derivan." 

La campaña de desprestigio que la re
forma universitaria sufre es alentada por 
los sectores reaccionarios que quisieran 
que nuestras universidades vivieran aje
nas al mundo que las rodea, a sus proble
mas y a los impulsos renovadores de la 
sociedad. Ellos quisieran que la marejada 
social fuera a morir junto a los muros 
de las universidades. Pero el rumor y la 
fuerza del oleaje no sólo entran por las 
puertas y ventanas, anchas o estrechas, 
de la Universidad, sino que amenazan con 
derribar las paredes del pasado y en el 
hecho así va ocurriendo , para poner a 
ésta en comunicación con el mundo y ha
cer oír a académicos, estudiantes y fun
cionarios la voz del~ pueblo que entra a 
tener estrecho contacto con ella y a po-
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nerla cada vez más en relación con la 
vida verdadera. Por ello se habla en voz 
alta de la revolución, del cambio social, a 
cuyo servicio la Universidad reformada 
pone rumbos a velas desplegadas, a pesar 
de que a bordo viajan también los que 
intentan cortarle las alas. 

Encuentra el proceso reformista no po
cos adversarios y deberá vencer muchos 
obstáculos en esta marcha en busca de lo 
nuevo, ·-en este paso apresurado por re
montar lo caduco y vencer lo tradicional 
y superado. Porque la Universidad no es
capa, por ley de la historia, al imperati
vo de la lucha de clases, que es, al fin y 
al cabo, el motor que impulsa el desarro
llo social. En esta lucha, los comunistas 
estamos con la vida y el porvenir, resuel
tamente con el proceso de reforma que 
apunta a la superación de la universidad. 
chilena. N os hallamos, desde el primer 
instante, incorporados a la lucha de los 
que militan en el campo de la reforma 
universitaria, en las filas del pueblo, de 
los académicos, estudiantes y funciona
rios, que quieren y están logrando una 
nueva universidad, porque ésas son, al fin 
de cuentas, las filas del porvenir y de· la 
vida. 

Los sectores políticos que representan 
la oposición al progreso y al desarrollo 
social, continuarán haciendo todos los in
tentos por demostrar que en la Universi
dad de Chile se vive el caos, que allí im
pera el desorden, que la reforma no cons
tituye avance sino retroceso. Y harán, 
también, lo que esté en sus manos para 
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demorar y aun negar a la Universidad 
los instrumentos legales que permitan la 
consolidación, también por esta vía, del 
proceso renovador que está viviendo. 

Hay quienes utilizan, todavía, el viejo 
truco del caballo de Troya, hacen decla
raciones de · adhesión a la reforma para 
golpearla . por dentro, llenos de rencoroso 
encono. Surgen algunos que hasta hacen 
frases en latín para tratar de ironizar 
contra el proceso, y hay circunspectos ge
rentes ... 
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El señor GARCIA. ¡El único que ha 
dicho frases en latín aquí soy yo! ¡Como 
Su Señoría no las comprendió, se expresa 
en esa forma! ¡Esto no lo permitiré y 
pido que sean borradas de la versión esas 
palabras! 

El señor MONTES. . .. que hablan de 
actos delictuosos sin probar ninguno·
para lanzar la sombra de la duda sobre 
la solidez moral de los que conducen la 
reforma. 

El señor GARCIA. ¡Exijo que sean re
tiradas esas palabras de la versión! 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Serán retiradas, señor Senador. 

El señor GARCIA. ¡Estamos insultán
donos unos a otros! ¡Si es así, advierto 
que yo también sé hacerlo! 

El señor MONTES. ¿Por qué no ha
ce callar al Honorable señor García, para 
poder continuar mi discurso, señor Pre
sidente? 

El señor GARCIA. ¡No tiene que ha
cerme callar a mí, sino a quienes insul
tan! ¡En esa forma debe dirigirse el de
bate! 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Ruego al Honorable señor García no in
terrumpir. 

El señor MONTES. Yo no he nom
brado a nadie. Si el Honorable señor Gar
cía se estima aludido, allá él. Pero yo no 
lo dije. 

El señor GARCIA. ¡Peor todavía! 
¡Es insolente y no se atreve a decirlo de 
frente! 

El único que leyó frases en latín en la 
Sala fui yo. Por consiguiente, el Hono
rable señor Montes se dirige a mí. No 
fue capaz de decirlo y en forma indirecta 
trata de aludirme. Advierto al señor Se
nador que no se lo permitiré. Soy muy 
respetuoso ... 

El señor MONTES. No se altere. Ten
ga calma. Le puede hacer mal al corazón. 

El señor GARCIA. Ataco las ideas, pe
ro jamás a las personas. Por eso re
pito no permitiré esta actitud y pido al 

señor Presidente que haga retirar esas 
palabras del acta o, de lo contrario, yo 
haré poner en ella las mías, pues también 
sé decir insultos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Serán retiradas de la versión, señor Se

. nador. 
El señor MONTES. ¿Qué será retira

do de la versión? 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

La expresión antiparlamentaria usada por 
Su Señoría. 

El señor MONTES.-.En ese caso, vol
vería a leer esta parte de mi discurso. 

El señor GARCIA.- Y volvería a ser 
retirada. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Sí, señor Senador. 

El señor MONTES. El señor· Presi
dente de la Corporación, reglamentaria
mente, puede actuar en este terreno en 
la forma que estime conveniente; pero 
estoy absolutamente convencido de que en 
este discurso, que está escrito, no existe 
transgresión al estatuto del Senado. En 
consecuencia, ruego a Su Señoría que an
tes de aceptar las violentas expresiones 
de reclamo del Honorable señor García, 
revise mis palabras con el cuidado y la 
• 

mesura que corresponden a un Presiden-
te de la Corporación, a fin de resolver 
el problema. Estoy convencido insisto
de que no hay transgresión al Reglamento. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
La Mesa revisará la versión, señor Se
nador. 

El señor MONTES. Después de este 
ataque de histeria del Honorable señor 
García, deseo terminar ... 

El señor GARCIA. ¡Claro! ¡La cosa 
es que uno se quede tranquilo cuando lo 
insultan ! ¡ Si uno reclama, es histérico! 

El señor MONTES. Supongo que es
. tas interrupciones se computan al tiempo 
del Comité Nacional. 

El señor GARCIA. Esto es lo que pa
sa cuando se dicen insolencias. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-



Ruego al Honorable señor García se sirva 
solicitar las interrupciones cuando desee 
intervenir. 

·El señor GARCIA. Pero si no me las 
concedería. 

El señor MONTES. ¿Por qué no, si 
es con cargo a su tiempo? 

El señor GARCIA. Entonces, se la re
clamo de inmediato, con cargo a mi tiem
po. 

He dicho que nunca califico a las per
sonas, mucho menos en una Corporación 
como ésta o en público. Cuando quiero o 
necesito deeir algo a alguien, lo digo de 
frente, a solas, y bien dicho. 

Las ideas, eso sí, las califico. Usé el 
término "regresivo" respecto de las del 
Partido Comunista porque recordé que 
quienes aquí defienden Ia libertad de pen
samiento son los que en otros países per
siguen a los escritores; los que hace po
co debieron llevar tanques a Checoslova
quia para acallar las voces del pueblo pi
diendo libertad; los mismos que notifi
caron a Rumania de que no admitirían 
por motivo alguno que un país socialista 
pudiese abandonar el régimen. Son, en re
sumen, los que atacan el pensamiento. Es 
est2 criterio el que califico de regresivo. 
Pero nunca me referí a las personas. 

Aquí se ha dicho que la masa, la una
nimidad de la universidad, se proñunció 
en cierto sentido. Afirmo que ésta es una 
"mixtificación", porque votó sólo la mitad 
de los alumnos, y más del 40 :fo de los pro
fesores se abstuvo; porque este proceso 
democrático, estas reuniones de Faculta
des, ya se estaban pareciendo a lo que 
ahora es el Senado. 

Y no se me impute que yo desprecio a 
la gente. A todos los ciudadanos, más que 
nadie, por mi condición y mi manera de 
ser, más que amigos, los considero her
manos. Pero eso no impide que, así como 
a mi hijo no le permito opinar sobre 
ciertos asuntos que no comprende y con 

. ello no le manifiesto mi desprecio,. sino 
mi cariño y deseo de educarlo , estime 
que muchachos recién entrados a la Uni-
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versidad no están en condiciones de re
solver los graves problemas universita
rios. Con ello no los desprecio, sino que 
los pongo en el lugar que les corresponde, 
según su formación. De la misma mane
ra pienso respecto de los obreros agríco
las, manejados por personas que les van 
a inculcar ideas sobre la universidad. Y o, 
que no los desprecio, que los estimo por 
lo que ellos saben a veces mucho más 
que yo, pero no en materias universita
rias tan graves como la que tratamos , 
creo que pueden dar su opinión, pero en 
los justos términos en que corresponde. 

Por eso, me parece que se han tergi
versado mis afirmaciones anteriores. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Puede continuar el Honorable señor Mon-

• 

tes. 
El señor MONTES. Como ve el Sena

do, nosotros somos mucho más tranquilos 
que el Honorable señor García. Hemos 
escuchado nuevamente este disco tan re
petido. Creo que el retrato habla.do del 
señor Senador se expresa a través de sus 
propias palabras. 

Termino señalando· que los comunistas 
estimamos necesario para la Universidad 
de Chile despachar este proyecto de ley 
urgentemente. Por eso lo hemos votado 
ya a favor, sin proponer modificaciones, 
tal como lo aprobó la Cámara de Dipu
tados y lo propuso la comunidad univer-
sitaria. • 

• 

El resto de nuestro tiempo lo utiliza-
remos más adelante. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Su Comité dispone aún de nueve minu
tos, señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable -senor 
Fen·ando. 

El señor IBAÑEZ. ¿Me permite, se
ñor Senador? 

El señor FERRANDO. Sí, pero con 
cargo a su tiempo. 

El señor IBAÑEZ. Desde luego. Sólo 
deseo hacer una pregunta a la Mesa. 

Entiendo que el debate continuará en 
la tarde. Estaba inscrito para intervenir 

-- . 

• 
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en primer lugar después de la suspen
sión, pero deseo hacerme cargo de las ex
presiones que aquí se han vertido. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
No está inscrito en primer lugar, señor 
Senador. Hay una lista sobre el particu
lar, y no sé a qué hora le corresponde el 
turno a Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ. Pero el debate con
tinuará en la tarde ... 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Sí, señor Senador; continuará hasta que 
hagan uso de la palabra todos los Sena
dores inscritos, de acuerdo con la fórmula 
I;)Stablecida por los Comités. 

El señor IBAÑEZ. En ese caso, pre
feriría hacer uso de la palabra en la tar
de, para poder refutar las observaciones 
formuladas ... 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En la tarde le corresponderá su tiempo, 
señor Senador, de acuerdo con el orden 
de las inscripciones. 

El señor IBAÑEZ. Muchas gracias. 
El señor MORALES. ¿A qué hora le 

corresponde el turno al Comité Radical? 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Después del Honorable señor Ferrando, 
está inscrito el Honorable señor Baltra. 

El señor MORALES. Me inscribo a 
continuación de mi Honorable colega. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Entre Sus Señorías pueden dividirse el 
tiempo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Fe
rrando. 

El señor FERRANDO. Si uno juzga
. ra el alcance o valor de las distintas ini
ciativas de ley por la extensión de ellas, 
se llevaría una desagradable sorpresa, 
porque algunos proyectos de innumerables 
artículos encierran mucho menor impor
tancia que otros, como éste, que sólo cons
ta de cuatro disposiciones. N o es la ex
tensión de los proyectos, en consecuencia, 
la que interesa para señalar su verda
dero alcance y valor. 

Durante la discusión de esta iniciativa 
en la semana pasada, en que fundamen-

- -

talmente intervinieron los Honorables se
ñores Morales y García, y accidentalmen
te el Honorable señor Ibáñez, aprecié un 
hecho que no dejé de expresar en el mo
mento de fundar mi voto: la mayor parte 
de las observaciones formuladas, excepto 
dos o tres a las cuales me referiré, to
caban a la materialidad misma, a la letra 
del proyecto; a si se llamaba o no se lla
maba Senado Académico, a si participa
ban tales o cuales, al alcance de una u 
otra palabra. Pero muy poco se dijo res
pecto de la razón misma que originaba el 
debate. 

En las expresiones del Honorable señor 
Morales sí hubo un momento en que Su 
Señoría entró en la materia que a mi jui
cio interesa, cuando, recordando la ges
tión del Rector de la Universidad de Chi
le don Juvenal Hernández, señaló que és
te, con espíritu realmente comprensivo, 
dio el primer paso para iniciar un pro
ceso de reforma, al autorizar la incorpo
ración al Consejo Universitario, primero, 
de los representantes de la Federación de 
Estudiantes y, más tarde, de los delega
dos expresamente designados con ese 
objeto. 

Hay aquí la iniciación, el principio de 
algo nuevo en la vida universitaria chi
lena. 

' 

Los Honorables señores García y Mora-
les hicieron referencia de paso, más que 
en intensidad, al problema del cogobierno 
y de la posible participación de los estu
diantes en eso que se denomina "la co
munidad universitaria" . 

Creo que en los cuatro artículos del 
proyecto lo único que se pretende es no 
romper una tradición, que es tal vez el 
símbolo de la chilenidad y el aporte que 
en este momento, en forma modesta, Chi
le puede estar haciendo al mundo: su res
peto por la ley y su sentido jurídico. 

N o sé si sea la experiencia de los si
glos coloniales la que nos hizo encarnar 
el sentido de respeto a la autoridad, que 
no era persona, que no era vista, que no 
era conocida. Durante casi tres siglos se 
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respetó al Rey, que para los pueblos de 
estas regiones de América era una fic
ción: nadie lo conocía, ni nadie lo cono
ció, pero se respetaba lo que él indicaba. 

Después de producirse la ruptura de 
ese período en que la autoridad real, ex
presada por una cédula, era obedecida, se 
impuso la autoridad de personas; por 
ejemplo, de aquella a la cual, en las pri
meras horas de esta sesión, se rindió 
honor y homenaje legítimo y merecido: 
nuestro Padre de la Patria don Bernardo 
O'Higgins. En ese momento, se respetaba 

· y se hacía obedecer la voluntad de la per
sona, de aquella que ejercía el mando, 
que, además de ejercerlo con dignidad, dis
ponía de otros elementos para que sus 
órdenes fueran cumplidas. Por eso es por 
lo que, casi en todo el mundo, los prime
ros Gobiernos fueron de tipo militar y de 
espada. 

Pero si hay algo que distingue a Chile 
desde los primeros años de su vida inde
pendiente, es, precisamente, su sentido 
jurídico; su respeto a una norma buscada 
desde los inicios de su historia republi
cana ahí están los Reglamentos de 1811, 
1812 y 1815 y las Constituciones de 1823, 

• 

1828 y 1833 , con el ob:jeto de oruenar 
el sistema en torno de preceptos ajenos a 
la voluntad accidental de las personas; la 
vida jurídica de la nación. Y si algún 
ejemplo puede rendir el país en el conti
nente y lo tiene a su favor no sólo en 
el continente, sino que, en forma modesta, 
ante el mundo es el sentido jurídico de 
su existencia como nación, creador de una 
concepción legislativa para cualquiera de 
sus grandes actividades. 

La actividad universitaria no hizo ex
cepción a ese sentido tan característico 
de nuestra historia. Ella se constituyó por 
ley de la República en 1842. Siguió vi
viendo bajo ese régimen jurídico hasta 
1930 y 1931, cuando hechos extraordina
rios obligaron a la dictación de una nueva 
norma legal el D.F.L. N9 280, de 
1931 , a través de la cual esa institu-

ción debía desarrollar su tarea educadora 
y social en el país. 

Pero, ¿quién podría desconocer que, si 
bien existe esa institución jurídica o 
existió , hay un hecho universitario que . 
no sólo afecta a Chile, sino incluso a las 
más tradicionales universidades del mun-

• 

do? Al referirme a las más tradicionales, 
pienso en aquella que siempre se ha se
ñalado como modelo, la Universidad de 
La Sorbona, en París, que data del siglo 
XIII. En las universidades· alemanas 
-donde parece que el término mismo de 
la nación estuviera indicando cierta dis-

. ciplina y orden también se ha inte-
rrumpido su vida universitaria. Ese pro
ceso también se advierte en la vieja In
glaterra; en la Universidad de Berkeley, 
en Estados Unidos; en todos los plante
les universitarios de América, y en todas 
las universidades chilenas. 

Pero este hecho universitario no satis
face al estudiante, porque lo desconcierta 
y desconecta de lo que la Universidad 
pretende entregarle como· medio, forma
ción y norma para afrontar la vida pos
uní ver si taria. 

Ese hecho universitario es la expre
sión de una juventud mundialmente insa
tisfecha, cualquiera que sea el país y la 
organización que él posea. En Occidente 
u Oriente, existen problemas graves de 
insatisfacción de esa juventud. 

Debido al fenómeno llamado "explosión 
demográfica", nadie puede negarlo, se ha 
ido produciendo un trastrueque en el pe
so de la balanza humana. En el caso de 
Chile, en los días que vivimos, los meno
res de 21 años de edad son el 51,2% de 
la población, y los mayores de 21, el 
48,8 'lo. Y no se diga que después de los 
21 años de edad se ha entrado a la plena 
madurez; pues hasta los 25 ó 26 se vive 
en la juventud; de modo que ese 51 'Jo ha
bría que ampliarlo proporcionalmente. 

¿Qué ocurre como consecuencia lógica 
de ese hecho? Algo respecto de lo cual 
nos cuesta acostumbrarnos: en la era ac-
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tual, el mundo rompe con mucho mayor 
facilidad los ídolos creados por los ante
pasados. Antes, la juventud iba incorpo
rándose lentamente, a través de la vida 
familiar, al mundo real y a las costum
bres y modos de los mayores. Hoy día el 
proceso es prácticamente al revés : es la 
juventud la que incorpora a sus inquie
tudes a los mayores, destruyendo ídolos y 
costumbres que parecía imposible romper. 

Si trasladamos e.sos ídolos a la vida uni
versitaria o a la actividad docente, no me 
atrevería a criticar, con la experiencia de 
mis años de profesor y el recuerdo de mi 
vida universitaria, al joven que, con in
dependencia, discute en el aula o fuera de 
ella con su profesor o maestro su punto 
de vista frente al tema que se está tra
tando o estudiando. Hace 25 ó 30 años, 
ese tema era tabú, pues el "magíster di
xit" ahora hay otro Senador que habla 
en latín ... 

El señor GARCIA. Se lo agradezco 
mucho. 

El señor FERRANDO. . .. era la últi
ma palabra y al estudiante no le quedaba 
sino someterse a eso que se llamó durante 
tanto tiempo "el concepto solo de autori
dad". 

La universidad, con una rapidez propia 
de la juventud que de ella forma parte, se 
incorpora también a dicho proceso y cap
ta del ambiente las nuevas formas de vi
da; presiente con mayor claridad el futu
ro en que deberá actuar, y es capaz de 
juzgar si lo que está recibiendo y lo que 
está interpretando es lo que efectivamen
te necesita para el momento que vive y 
para sus proyecciones en el mañana. 

Entonces, nace en el joven un espíritu 
crítico y de disconformidad, que lo lleva 
a pedir nuevas fórmulas y nuevos cam
bios, cada vez con mayor yiolencia y ma
yor frecuencia. Esa frecuencia y esa vio
lencia en el cambio no son caprichosas, 
sino que obedecen al hecho real de las 
transformaciones que con vertiginosa ra
pidez se suceden en el mundo de un día a 
otro. 

Basta que la humanidad científica, en 
un momento dado, busque y realice en la 
experiencia, en el laboratorio o en la in
vestigación un paso, para que ese paso 
-que puede . ser sencillo en sí mismo
signifique un trastorno general que abar- · 
ca muchos otros aspectos de la vida. 

Por eso, los cambios son más rápidos y, 
por eso también, la adecuación de la vida 
a estas nuevas fórmulas debe tener ra
pidez y eficacia. 

Respecto de la Universidad de Chile, 
sin embargo a la cual, desde aquí, rin
do un especial homenaje de cariño y gra
titud, ya que en ella recibí mi educación 
superior , no puede decirse, como tam
poco de ninguna otra universidad, que ha 
fracasado o que esté fracasando. Habría 
fraca.sado si en este momento todos estu
viéramos tranquilos frente a la vida uni
versitaria, sin ningún ánimo de modifi
carla, porque entonces querría decir que 
no habría creado en quienes pasaron por 
ella un espíritu capaz de comprender el 
presente y de ponerse a tono con sus exi
gencias. Pero cuando en forma casi uná
nime, de todas partes, nace la voz que 
pide una transformación, yo diría que ese· 
mismo hecho está destacando el éxito que 
ha tenido la Universidad, y que, para se
guir teniéndolo, debe adecuar cada vez 
con mayor eficacia sus cuadros de admi
nistración, de estudio, . de autonomía, de 
programa, a las exigencias de la hora ac
tual. 

La Universidad de Chile, como en gene
ral la educación secundaria gratuita del 
país, ha permitido la formación de un 
hombre chileno. El egresado de las aulas 
de la educación secundaria, de los liceos 
de Chile, e ingresado posteriormente a la 
Universidad, recibe en ella el título más 
noble que podía recibir: el que lo incor
pora a la verdadera aristocracia de la in
teligencia puesta al servicio de su propia 
patria. 

Lo que la Universidad y la educación 
en Chile han creado es también lo que nos 
da derecho para estar, en esta hora de la 
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vida del continente americano, en un lu-
gar de ebullición social; pero en una ebu
llición que se desarrolla mediante cauces 
normales, de respeto, de tolerancia, de 
progreso y de cambios. 

La Universidad necesitaba expandirse. 
No podía quedar encerrada en sus muros 
viejos, centenarios. Necesitaba salir fue
ra de Santiago, al país, llegar a todas 
partes, abrirse para incorporar en su se
no al mayor número posible de personas. 
¡Qué satisfactorio es poder comprobar 
que en 1964 el total de alumnos universi
tarios alcanzaba a 38.000 y que en 1968 
la matrícula fue de 63.000! En cuatro 
años prácticamente se duplicó el número 
de alumnos. Advierto que me estoy refi
riendo exclusivamente a las matrículas de 
pregrado de las universidades chilenas, 
que requieren licencia secundaria y que 
llevan a una verdadera carrera profesio
nal. Si se tomara todo el conjunto de las 
demás actividades no clásicamente uni
versitarias, la cifra aumentaría a más o 
menos 84.000 alumnos que de alguna ma
nera están adquiriendo cultura bajo la 
tuición de las universidades chilenas. 

Ahora bien, ¿es nuevo este proceso de 
cambio? N o. En 1931 se dictó el D.F.L. 
N<? 280, y ese mismo año ya se escucha
ron voces de protesta para modificarlo. 
Recuerdo haber llegado a la Universidad 
tres años más tarde, en 1934. Ese mismo 
año, por circunstancias muy particulares, 
le correspondió a mi actual compañero del 
Senado y de partido Honorable señor Pal
ma, quien cursaba los últimos años de in
geniería civil, ser presidente de la Fede
ración de Estudiantes de la Universidad 
de Chile, y al Senador que habla, que en
tonces era modesto estudiante de primer 
año, vicepresidente de ella. Entonces to
dos los grupos universitarios nos movi
mos tras la reforma de la Universidad. 
Y tras ese propósito, desde ese tiempo, 
siguieron todos hasta ahora, cada vez 
en forma más amplia, con participación 
de mayor número de estudiantes e incor
porando al grueso del cuerpo de profeso-

res. Pero la reforma se iba quedando co
mo dormida. Continuaba la inquietud, pe
ro ella no avanzaba. La Universidad pa
recía no percibir esa inquietud que existía 
en el ambiente y el deseo ~e todos nos
otros de que se produjera el cambio. ¿Y 
qué ocurre con los fenómenos sociales, 
cualesquiera que ellos sean, cuando se for
ma una conciencia sobre la necesidad de 
modificar lo existente? Si quienes tienen 
la responsabiidad de modificarlo no po-

. nen algo de su voluntad para ello, se va 
acumulando en quienes desean el cambio 
una energía que al final es imposible de
tener. Así, esa energía se convierte en 
una fuerza que irrumpe violentamente, en 
la misma medida en que no se ha querido 
escuchar el clamor de quienes buscan ese 
cambio. Y eso es lo que ha ocurrido en 
nuestra Universidad, porque no se ha pro
ducido únicamente por la acción de los 
alumnos, sino también de los profesores y 
de todos los que forman parte de lo que 
hoy día, con un término muy universita
rio y en boga, se llaman "estamentos uni
versitarios". 

Lentamente, sin embargo, la Universi
dad fue derrumbando sus muros, abrién
dose y descorriendo un telón de fondo que 
permite formular una muy triste crítica 
a algunos aspectos de su vida interior. 
¿Cuáles son esos . aspectos tristes de su 
vida interior? Tal vez el hecho de haber 
sido, ser y seguir siendo, como rectora de 
la educación superior chilena, la encarga
da de la total vigilancia de aquélla, del 
otorgamiento de los títulos y de la con
frontación de los exámenes de todo estu
diante en las distintas Universidades de 
Chile. El hecho de haber tenido esa prio
ridad, podría decir casi mayestática, hizo 
que no se preocupara mayormente de su 
propio progreso, porque su privilegio le 
permitía ser, con máximo o mínimo es
fuerzo, la verdadera conductora del pro
ceso de la educación superior chilena. Y 
debemos reconocer paladinamente que du
rante un buen tiempo esto fue un freno 
muy grande al proceso de la Universidad 
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de Chile. Cuando ya no pudo contener más 
la necesidad de expandirse, por el clamor 
que a lo largo de todo el país se elevaba 
para que extendiera su trabajo, la Uni
versidad abrió una que otra escuela de 
temporada. Pero es muy importante tener 
presente que la Universidad no es la es
cuela de profesionales; no es la Escuela 
de Medicina, la Escuela de Derecho, la 
Escuela de Ingeniería, porque cualquiera 
de ellas puede funcionar sin que necesa
riamente exista universidad. Tan así es 
que, cuando se creó la Universidad de Chi
le en el siglo pasado, se crearon en forma 
separada esas escuelas. La Universidad 
tenía simplemente la orientación de la 
planificación superior de esa enseñanza, 
como la tuvo también respecto de la edu
cación secundaria hasta la reforma de 
1925. 

El señor MORALES. Secundaria y 
• • pnmana. 
El señor FERRANDO. Efectivamen

te, señor Senador. 
Entonces, abandonando el campo pro

piamente universitario, de mvestigación, 
experimentación y formación de postgra
duados y profesionales, para ir avanzan
do en nuevos caminos, para abrir nuevas 
posibilidades, se encerró su actuación en 
el profesionalismo. 

Podría decirse que sólo a principios de 
la administración del Rector don Juan 
Gómez Millas se iniciaron los primeros 
balbuceos de la Universidad en el desarro
llo de la investigación y experimentación, 
con institutos que sirvieran a toda la na-. , 
ClOn. 

¿Qué es lo que da a la Universidad su 
carácter de tal? La investigación, la ex
perimentación y la proyección hacia el fu
turo. de la ciencia y la técnica, cada vez 
más avanzadas, el mejor uso de ellas para 
dar al país al cual sirven mayores posi
bilidades de desarrollo intelectual y de 
utilización de sus propios recursos y, en 
general, superiores condiciones de vida. 
Esto se logra en un cuerpo en el cual par
ticipan simultáneamente los sectores aca-

démico, de alumnos y otros, pero funda
mentalmente alumnos. 

En la sesión pasada oímos hablar, por 
ejemplo, de los inmensos presupuestos de 
los laboratorios Dupont, equivalentes a 
dos o tres veces el Presupuesto Nacional. 
Pero a nadie se le ocurriría que ese labo
ra1torio sea universidad, a pesar del gran 
esfuerzo de investigación que realiza. No. 
Falta allí un elemento, que es la comuni
dad universitaria, conformada por el 
aprendizaje, la experiencia y la búsque
da, no con fines de lucro ni en un solo 
rubro específico, sino que en todos los 
campos. Y porque los abarca a todos se 
llama universidad. -

La universidad, invocada y golpeada 
repetidas veces, año tras año en oca
siones, varias veces dentro del mismo 
año , por todos los que de alguna mane
ra la integraban e inclusive por quienes 
no formaban parte activa inmediata de 
ella, como la opinión pública, era llamada 
a un tren de reforma que se contentaba 
con nombrar una comisión que después 
de largo tiempo emitía fallos que se po
nían en consulta y que, por último, per-

, • • 1' 

manecwn como una expenenc1a mas. 
La velocidad actual produjo sus resul

tados. La violencia con que se desplazan 
ciertos movimientos que aparecen cuando 
se advierte que no hay voluntad de afron
tar los cambios, hizo que la Universidad 
se viera abocada, de hecho, a mediados 
del año pasado, a la ruptura de su vida 
legal, a su existencia en un marco no le
gal, experiencia para la cual no estaba 
preparada. Ella debió abandonar su es
tatuto para poder seguir viviendo y cum
pliendo la tarea que la nación le entrega. 
Tuvo que romper y abandonar el cuadro 
que se había hecho estéril e imposible de 
mantener y que, en lugar de facilitar los 
caminos hacia el progreso, la detenía en 
forma verdaderamente alarmante. 

Por eso, desde estas bancas también ce
lebramos el momento en que, en conjunto, 
universitarios, profesores y opinión pú
blica inclusive el mismo Gobierno alen-
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tó y ayudó, en algún aspecto, a la reali
zación de ese paso y buscó fórmulas para 
que, roto el sistema jurídico que la Uni
versidad tenía, pudiera continuar sus al
tas funciones animaron el nuevo espí
ritu con que la Universidad debe actuar, 
adecuando aceleradamente sus institucio
nes para realizar la misión que el país le 
encomienda. 

Por ello, se necesita más que nunca, si 
bien con cierta serenidad de espíritu, 
afrontar ;}os graves problemas que signi
fica realizar con eficacia la nueva vida de 
la Universidad, donde la prudencia y la 
seguridad no pueden ser dejadas de lado. 
Pero tampoco debe estar ausente la au
dacia creadora para enfrentar la hora ac
tual, juntos, sin temor a posibles errores 
que puedan cometerse, y seguramente se 
incurrirá en ellos, porque nad'a humano 
es perfecto. Deben abrirse caminos que 
permitan a nuestra Universidad ir adap
tando su vida al ritmo moderno con ma
yor facilidad, no en la forma rígida en 
que desarrollaba su labor, enmarcada en 
preceptos que no le permitían avanzar 
con la urgencia y rapidez necesarias. 

Es imprescindible apoyar en esta hora 
a la Universidad y a los distintos grupos 
que la forman, para 'lograr una fórmula 
precisa que le permita llevar a cabo su 
importante misión. 

Las ideas que me he atrevido a expre
sar esta mañana respecto de los proble
mas de nuestra enseñanza superior y de 
las circunstancias en que los jóvenes, pro
fesores y funcionarios viven en cualquier 
rincón del mundo, y que también nos 
afectan porque somos parte de él, tienen 
por objeto buscar soluciones que hagan 
posible resolverlos con decisión y valen
tía. 

Esta iniciativa de cuatro artículos 
significa, dentro del espíritu jurídico que 
nos caracteriza, entregar a la Universi
dad, en estos momentos en que ha roto 
el cuadro de su existencia legal, un me
dio legal transitorio para que cree con
juntamente con todos los elementos que la 

• 

-

forman estatutos y reglamentos, la vida 
nueva que reclama no sólo la universidad 
sino también la nación chilena. 

Para que ese establecimiento, esa "al
ma mater" de la educación nacional pue
da realizar sus tareas con eficacia, esta
mos en estos momentos frente a un pro
yecto simple en sí mismo, pero que in
volucra responsabilidad y trascendencia 
enormes. Y así lo ha entendido el Sena
do, pues el despacho de un proyecto de 
sólo cuatro artículos no requiere de todas 
las horas que hemos ocupado al discutirlo 
en Comisiones, a fin de elaborar el infor
me que conoce la Sala; ni de todas las se-

• 

siones especiales que hemos celebrado es-
ta semana y la anterior. 

La Corporación comprende la trascen
dencia del proyecto y lo que él significa 
como realización universitaria, de cultura 
superior, frente al mundo moderno, al 
avance de la ciencia y la técnica, que mo
difican y abren segundo a segundo nue
vos horizontes. 

Corresponde a la Universidad, en el si
lencio del trabajo que realizan los cientí
ficos, determinar hasta dónde esas nuevas 
c'reaciones pueden servir para integrarla 
al medio social de su patria, del cual es 
parte indestructible. 

Ese es nuestro aporte. 
Y es comprensible que el Senado dedi

que horas especiales a un proyecto, pe
queño en sí mismo, pero de inmensas re
percusiones y de cuya aprobación muchos 
esperan positivos ·resultados para Chile, 

• 

y otros, para su profesión, a fin de poder 
servir mejor a su patria. 

Por mi parte, espero que la Universi
dad encuentre una antorcha, una luz que 
guíe la investigación científica y la apli
cación práctica, para el bienestar de to
dos, de lo que la ciencia está creando, sin 
egoísmos, para el hombre de la hora en 

• • que VlVlillOS. 

El señor BALTRA. Señor Presiden
te, desde 1967, la enseñanza superior chi
lena se encuentra comprometida .en un 
amplio y profundo proceso de reformas . 
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Ya han modificado sustancialmente sus 
• 

regímenes universitarios las Universida-
des Técnica del Estado, de Concepción, 
Austral y Católica de Santiago y Valpa-

• raíso. N o ha podido hacerlo hasta ahora 
nuestra principal casa de estudios, la Uni
versidad de Chile, y ello, debido, en parte, 
a que el Estatuto Orgánico tiene ya más 
de 38 años d2 vigencia, de modo que las 
estructuras establecidas en ese texto no 
corresponden obviamente a las necesida
des de una reforma que debe satisfacer 
exigencias culturales, educacionales y na
cionales muy diversas a las que se ma
nifestaban en Chile el año 1931. El pro
yecto en debate trata de solucionar la si
tuación, compleja y específica, en que se 
encuentra la Universidad de Chile, que 
debe, por una parte, darse un nuevo Esta
tuto Orgánico y, por la otra, regularizar 
las situaciones producidas entre el 19 de 
julio de 1968 y la fecha en que el nuevo 
régim2n legal o estatutario entre en vi
gencia. La tarea de redactar ese Estatuto 

· y su reglamento se entrega al organismo 
que el proyecto denomina "Senado Aca
démico transitorio". 

Por acuerdo de Comités, esta sesión 
no se limitará al debate en particular del 
proyecto sino que, además, podrán expo
ponerse los criterios generales frente al 
proceso mismo de la reforma, del cambio 
universitario. La reforma universitaria, 
en Chile como en otros países del mundo, 
se inscribe dentro de un proceso de cam
bio social que, naturalmente, en los pue
blos subdesarrollados como el nuestro, 
obedece a causas y persigue finalidades 
distintas a las que expresan los movimien
tos universitarios de las grandes naciones 
industrializadas. En América Latina, la 
reforma universitaria tuvo su primera 
expresión significativa en el llamado "Gri
to d2 Córdoba", que hace 50 años inició 
en Argentina el proceso renovador que, 
después, y con el nombre de reforma uni
versi+aria, se proyectó hacia Méjico, Cuba, 
Brasil, Perú y Uruguay. La reforma de 
la Universidad, como toda reforma edu-

• • 

cacional, no puede considerarse prescin
diendo de la sociedad en que se lleva a 
cabo sino que, por el contrario, está ínti
mamente relacionada con el sistema so
cial. Por ello, es tarea nacional, de todo un 
pueblo. Con razón, el presidente de la 
m-esa directiva de los Plenarios de Refor
ma, doctor París, afirma que "no han sido 
sólo imperativos internos de la vida uni
versitaria los que han motivado el actual 
proceso de reforma. Es toda una proble
mática social la que ha cobrado expresión 
en nuestra actividad renovadora. Es la 
adecuada relación entre una sociedad que 
se orienta hacia cambios fundamentales y 
una Universidad que estimule y sirva a 
tal transformación, lo que está en juego 
en este momento. Podemos decir con pro
piedad que protagonizamos un hecho his
tórico en la vida y sentido de nuestro 
país". 

El alcance y la trascendencia de la re
forma que ahora está ·entrando en su eta
pa final no significan, por cierto, desco
nocer los avances que la Universidad de 
Chile ha realizado en el cumplimiento de 
su alta función social y cultural bajo la 
dirección de sus rectores, sobre todo de 
los señores Juvenal Hernández, Juan Gó
mez Millas y Eugenio González. Pero no 
cabe duda de que la actual reforma es de 
un sentido más amplio y de un contenido 
más profundo, y tampoco de que es el 
reflejo, en el plano superior de la ense
ñ<lnza, de los problemas e inquietudes que 
agitan y conmueven a la sociedad chilena, 
especialmente en lo relativo a la creciente 
e imperiosa demanda social de bienestar 
material y cultural. 

N a die puede negar el papel decisivo y 
múltiple que a ]a universidad le cabe en el 
cambio social. El saber universitario tie
ne que imprimir contenido y forma a la 
sociedad. Por cierto, esta función de aqué
lla es más grande, pero también más di
fícil, en las sociedades que atraviesan por 
etapas de transformación renovadora. En 
las sociedades tradicionales, el hombre se 
mueve entre relaciones prees,tablecidas, Ii-

• 

' 
1 

1 
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mitándose a aceptar y respetar valores, 
creencias y conocimientos elaborados y 
transmitidos por las generaciones pasa
das. Como dice alguien, son sociedades de 
suelo fijo. 

Muy distinto es lo que acontece en los 
períodos de cambio social, como son aque
llos que viven hoy las naciones indus
trializadas, a consecuencia del prodigioso 
avance de la ciencia y la tecnología, y los 
que experimentan sociedades como la chi
lena, donde el progreso se encuentra con
dicionado por la re-estructuración de su 
sociedad y de su economía. En estos pe
ríodos, no sólo se produce la desorienta
ción característica de los tiempos en que 
las escalas de valores vigentes ·empiezan 
a debilitarse, pero sin que aún se impon
gan los valores adecuados a las nuevas 
relaciones que la sociedad está gestando. 
En estas etapas, además, se aviva y mag
nifica la pugna entre los hombres y sus 
intereses. A su vez, los respectivos pun
tos de vista se apoyan en argumentacio
nes y justificaciones que, por lo general, 
perturban el criterio de la mayoría de los 
hombres respecto de lo que verdaderamen
te conviene al progreso y bienestar comu
nes. En este momento es cuando se torna 
imprescindible e insustituible la función 
esclarecedora de la universidad. 

No constituye novedad decir que la es
tructura de cada sociedad es una realidad 
compleja y que las leyes que presiden su 
cambio hay que buscarlas en la propia 
vida social, estableciendo la necesaria re
lación entre la realidad actual y las posi
bilidades que ésta enCierra como base y 
plataforma de un porvenir mejor. Por eso· 
mismo, la universidad tiene el deber insos
layable de encontrarse siempre a la altu
ra de las ideas y los problemas de tiempo; 
tiene la inexcusable obligación de ser ac
tual, y debe abrirse a todas las inquietu
des y decir su palabra sobre todos los 
grandes problemas que preocupan y con
mueven a la sociedad chilena contemporá
nea. Sólo así puede sa1tisfacer su cometido 
ante la nación y, más directamente, ante 

' 

la juventud que hoy, más que nunca, sien--
te la urgencia de adquirir ideas claras que 
le permitan orientarse entre las comple
jas y vitales cuestiones que asedian al chi
leno de esta segunda mitad del siglo XX. 

Celso Furtado, en uno de sus libros, 
afirma que el intelectual es el único ele
mento dentro de la sociedad que puede y 
debe sobreponerse a los motivos determi
nantes más inmediatos de la conducta in
dividual y que esto lo faculta para mover
se en un plano de racionalidad más alto y 
le otorga una responsabilidad muy propia 
y grande. Lo que dice Furtado respecto 
del intelectual es aún más válido por lo 
que toca a la universidad. Como se expre
sa en uno de los documentos sometidos a 
referéndum para determinar los linea
mientos generales de la reforma, "la vo
luntad de estructurar una nueva U niver
sidad es correlativa de la creación de nue
vos vínculos entre dicha institución, la so
ciedad y el Estado". Y en otro de esos 
documentos se agrega: ''Los universita
rios que formamos la Universidad de Chi
le, que constituimos en conjunto la más 
organizada vanguardia de la intelectuali
dad chilena, consideramos que en la tarea 
de estudiar, organizar y construir una 

· nueva sociedad corresponde a la Univer
sidad de Chile un papel fundamental, al 
cual sus miembros no pueden ni quieren 
sustrarse". Hay, pues, en la comunidad 
universitaria clara conciencia y . resuelta 
voluntad de colocar la universidad al ser
vicio del cambio social, del progreso co-

. mún, del desarrollo económico, del bien
estar de las mayorías postergadas. Y esto 
es natural, y aun lógico, pues las univer
sidades han sido desde sus orígenes el 
saber organizado como poder social. La 
nniven;idad, poder espiritual, debe hun
dir bs nüces de su potencia en el conoci
miento, colocado bajo el signo de la más 
absoluta libertad, sin que en la infatiga-

• 

ble y continua búsqueda de lo verdadero 
tengan influencia, ni remota, los intereses 
que podrían resultar heridos por la verdad 
que el pensamiento o la investigación pu-

' 
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dieran descubrir. A la universidad, como 
conciencia social de la nación, le corres
ponde la función irreemplazable de mos
trar serenamente la solución que la cien
cia y la técnica estiman que debe darse a 

' 

los grandes problemas que se plantean en 
la sociedad, y cooperar así al estableci
miento de un orden económico y social más 
humano y justo. 

Conciencia crítica y pensamiento crea
dor son dos funciones de la universidad, 
que hoy, tal vez, constituyen la esencia de 
toda enseñanza superior y que vienen a 
sumarse a las que podríamos llamar sus 
grandes tareas clásicas, o sea, la inves
tigación científica, ra formación profesio
nal y la difusión de 1a cultura. Como anota 
el prestigioso sociólogo José Medina Echa
varría en su ensayo sobre la materia, "si 
la Universidad se abandonara por la pen
diente de su funcionalidad instrumental, 
constituiría frente al desarrollo un centro 

' 

de formación de expertos, en el que se 
transmitiría el dominio de las diversas 
técnicas que el desarrollo requiere. Ven
dría a confundirse así con el instrumental 
de la técnica. En el grado y medida en que 
el desarrollo, más allá del funcionamiento 
de su mecanismo, pretenda estar al servi
cio del hombre y no de una simple tasa 
cuantitativa, necesita ser orientado según 
otros valores que quizá no pueda ofrecer 
tampoco por sí misma la más serena re
flexión científica. Se trata, en definitiva, 
de hacer valer a la Universidad como una 
fuerza activa al lado de otras potencias 
sociales, capaz de defender no sólo con 

• 

energía, sino con alguna agresividad cuan-
do así convenga el sentido espiritual de 
su propia e intransferible legitimidad". 

El nuevo estatuto orgánico deberá con
cretar los fines y el contenido de la refor
ma, a fin de que la Universidad de Chile 
satisfaga más adecuadamente las exigen
cias culturales, profesionales, técnicas y 
científicas del país y de su desarrollo. Por 
esto mismo, la reforma no puede limitarse 
a las estructuras administrativas y de go
bierno, al plano de lo académico o al ámbi-

to de la investigación, sino que debe com
prender también el papel que a la univer
sidad le corresponde en el proceso general 
de cambio, acelerado por el rápido aumen
to de nuestro potencial demográfico y por 
las justas aspiraciones del pueblo a un 
bienestar generalizado que se exprese en 
un nivel de vida decente y digno. 

El señor MORALES. Señor Presiden
te, el espíritu de los Reglamentos de am
bas ramas del Congreso Nacional es otor
gar, respecto de cada iniciativa de ley, un 
plazo de discusión general, con el objeto 
de que cada parlamentario exponga, no 
sólo sus ideas de orden doctrinario, ideo
lógico, sino que pueda, además, efectuar 
un análisis en conjunto de cada una de ·las 
disposiciones, a fin de que la legislación 
definitiva corresponda al propósito con
sagrado en la moción o el mensaje que la 
originó y, fundamentalmente, satisfaga los 
anhelos de las comunidades o de los sec
tores sociales a quienes se desea servir. 

A mi juicio, lo ideal es la unidad de 
la discusión general. Es deplorable, por 
ejemplo, que la correspondiente a esta ley 
en proyecto no se haya hecho en una sola 
sesión, para mantener esa unidad en una . 
materia de tanta trascendencia, relativa 
nada menos que a la Universidad del Es
tado. 

El debate general del proyecto ha ocu
pado varias sesiones de la Corporación. 
En la primera de ellas, efectué un análisis 
ajustándome precisamente a lo que con
sidero una discusión de esa naturaleza. 
Planteé también nuestra posición refor
mista y anuncié la adhesión de los Sena
dores radicales al proyecto de ley. 

Por haber intervenido en aquella opor
tunidad, no tenía para qué hacerlo hoy día. 
Sin embargo, ante una frase vertida por 
el Honorable señor Montes, me siento 
obligado a hacer una aclaración a fin de 
reafirmar un concepto. 

El Honorable señor Montes sostuvo que 
yo había calificado la tramitación de la 

• 

iniciativa de insuficiente y habría dado a 
ésta el carácter de poco democrática. 
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En primer lugar, mal podría yo haber 
afirmado que el proyecto ha carecido de 
tramitación "democrática", pues ésta se 
ha hecho de acuerdo con las normas cons
titucionales pertinentes. Ahora, si es por 
la interpretación que dan al proyecto per
sonas de muchos sectores universitarios 
interesados en los destinos de la U niver
sidad de Chile, reafirmo mi concepto de 
que aquél es democrático, porque ningu
na inióativa de ley ha tenido una discu
sión más amplia que ésta en todos los 
estamentos de ese plantel universitario. 
En consecuencia, el ori1gen del proyecto 
es democrático, porque en su gestación 
ha participado toda la comunidad univer
sitaria y, además, porque ha tenido los 
trámites que la Constitución Política del 
Estado señala. 

Si califiqué la tramitación de superfi~ 
cial o ligera, me asiste razón, porque en 
la Cámara de Diputados, por ejemplo, no 
se vertieron opiniones que destacaran la 
trascendencia de esta ley en proyecto, co
mo se ha hecho en el Senado, ni se discu
tieron a fondo sus disposiciones. 

El propio presidente de la Comisión de 
Educación Pública, en su intervención de 
esta mañana, destacó la enorme impor
tancia de la iniciativa. También dijimos 
en la sesión pasada que, no obstante ser 
un proyecto de ley de sólo cuatro ar
tículos, en apariencia simple, cada una 
de las palabras consignadas en sus dispo
siciones reviste enorme trascendencia, cu
yos alcances conocerá la opinión pública 
cuando éstas tengan aplicación. 

Si dije que la iniciativa de ley que dis·· 
cute el Parlamento ha tenido una trami
tación ligera, superficial, tengo razón. En 
cambio, la comunidad universitaria fue 
consultada en cuanto a las ideas que pos
teriormente se convirtieron en normas de 
anteproyectos. Inclusive, los preceptos que 
en sus plenarios no alcanzaron la mayoría 
necesaria para su aprobación, fueron so
metidos a plebiscito. De esa ~comtmidad, 
formada por 45 mil miembros, votaron 

22 mil. Es decir, casi cincuenta por ciento 
de ella se pronunció sobre las materias 
cuestionadas. Reafirmo: en su origen las 
ideas de anteproyectos contaron con la 
par1ticipación y el acuerdo de todos los 
estamentos de la Universidad de Chile. 

Hay una diferencia entre lo planteado 
por el Honorable señor Montes y mi po· 

• • • 
SlClOn. 

La comunidad universitaria ha expre· 
sado su anhelo, su objetivo y ha propues
to un anteproyedo, cuyas disposiciones 
-y ésta es nuestra posición deben ser 
perfecionadas para asegurar los propósi
tos reformistas. 

He criticado, por ejemplo, el hecho de 
que en la Cámara esta iniciativa no fuera 
estudiada por la Comisión de Educación. · 
En cambio, la Comisión de Educación del 
Senado la analizó de manera integral y 
minuciosa, y cada Senador conoció la pro
yección de cada una de sus palabras y ar
tículos. El Ejecutivo antes de someterla 
a la consideración del :Parlamento, no co
rrigió ni errores de forma. En la Cámara 
el señor Ministro dijo que algunos de ellos 
le merecían dudas y que, inclusive, el rec
tor no conocía el alcance de otros. En con
secuencia, era necésario que el segundo 
trámite constitucional perfeccionara nor
mas que, al entrar en vigencia, repercuti
rán con tremenda resonancia dentro de 
los sectores vinculados a la enseñanza su-

• penor. 
Algunos señores Senadores han traído, 

para mejor análisis de la idea universita
ria, discursos escritos. Han medidato bien 
cada una de. sus frases, consultadas segu
ramente con los colegas de las bancas a 
que pertenecen. Así el pensamiento de 
cada uno de los partidos representados en 
el Senado significará también orientación 
p2ra todos sus adherentes en los sectores 
universitarios. 

En el Senado el proyecto de ley ha te
nido una tramitación minuciosa. La Co
misión de Educación discutió si no me 
equivoco , 19 indicaciones. Algunas de 
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ellas se. retiraron, ya que por aprobación 
o modificación de las otras, perdían su 
oportunidad. 

En todo caso, todas ellas estaban des
tinadas a introducir enmiendas reformis
tas a la iniciativa. Ninguna afectó a su 
idea central, el espíritu reformista, que 
compartimos. 

Tenemos, sí, discrepancias con algunos 
representantes del plenario. Disentimos 
de algunas frases del doctor París hechas 
a la introducción del anteproyecto de es
tatuto. Realicemos la reforma; pero, al 
mismo tiempo, respetemos la tradición 
universitaria. La Universidad de Chile 
mantiene su prestigio actual. Gracias al 
vigor de su tradición, su extensión uni
versitaria, docencia e investigación cien
tífica, a pesar del proceso de cambio y de 
crisis, donde prevalecen muchas veces 
elementos destructivos, han salido incólu
mes y mantienen su función inobjetable. 

La Universidad de Chile se ha exten
dido a lo largo del territorio por medio de 
los centros universitarios. Difunde cultu
ra a la masa popular de Arica a Osorno; 
ha creado 14 Facultades y más de 50 es
cuelas universitarias; ha preparado pro
fesionales cuya actividad no sólo la des
arrollan en el país, sino también en Go
biernos de América Latina. Otros dirigen 
establecimientos educacionales en otros 

, 
paises. 

Ha sido tal la fuerza docente de la Uni
versidad de Chile, que ha sido la fuente 
del pensamiento universitario de América. 

Por último, ya que se me indica que 
sólo me resta un minuto, anuncio que du
rante el debate particular iré señalando 
el alcance de las indicaciones que los Se
nadores radicales presentamos o que for
mulé, destinados a modificar algunos pre-

.,_ cepcos. 
Antes de que termine el tiempo del Co

mité Radical, anticipo que hemos renova
do dos indicaciones, rechazadas ·en la 
Comisión, que incorporan en el Senado 
Académico y en el Consejo Superior Pro-

-

visiona! al Instituto de Chile y a los cole
gios profesionales. En cuanto a la pri
mera entidad, debo decir que desarrolla 
una función de alto nivel académico y 
científico. Los que allí trabajan lo hacen 
sin banderías políticas, sólo por la inves
tigación científica. Entusiasta partidario 
de esas indicaciones es el doctor Alfonso 
Asenjo. -

Igualmente, pensamos que los colegios 
profesionales deben integrar esas corpo- _ 
raciones, por las razones que daré cuando 
se reanude la sesión. 

El señor RE.YES (Presidente acciden
tal). Se suspende la sesión hasta las 
tres y media. 

-Se suspendió a las 13.3. 
-Sr3 reanudó a las 15.34. 

El s~ñor NOEMI (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Altamirano. 

Sociedad y Universidad. 

El señor ALTAMIRANO. Señor Pre
sidente, no es posible hacer un plantea
miento coherente sobre la universidad sin 
antes comenzar definiendo el lugar que 
ésta ccupa en la sociedad. Un enfoque co
rrecto exige previamente tener una posi
ción filosófica integral sobre el tipo de 
sociedad que la contiene y que, por lo mis
mo, se refleja en su estructura y orienta
ción. P::cra saber qué universidad quere
mos, es preciso tener claro a qué sociedad 
aspiramos. Para fijar cuáles son sus res
ponsabilidades, es necesario conocer la 
problemática a la cual debe responder. 
Para los socialistas, sólo es posible anali
zar el proceso de la reforma universitaria
partiendo del contexto histórico nacional, 
C:ontinental y mundial en el cual ella se 
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halla inserta. Sólo así podremos determi
nar su misión esencial. 

Vivimos en una época revolucionaria dé 
grandes transformaciones sociales, cien
tíficas y tecnológicas, cuya magnitud y 
velocidad son la expresión convulsiva de 
una brutal pugna en el seno de la socie
dad contemporánea. Asistimos al final 
de las grandes guerras imperialistas; al 
avance incontenible del proceso de desco
lonización del hombre blanco; las luchas 
de liberación de los pueblos sometidos y 
proletarizados de la· tierra están cuestio
nando radicalmente la existencia misma 
del sistema capitalista mundial; más de 
un tercio de la humanidad ha abandonado 
el régimen burgués de vida y ha fundado 
sociedades socialistas; se inicia una se
gunda revolución tecnológica e industrial 
de tanta o mayor proyección que la ante
rior, y se nos viene encima un universo 
científicamente automatizado a través de 
las nuevas experiencias de la ciencia elec
trónica y de los computadores. Las pro
pias sociedades capitalistas occidentales, 
altamente industrializadas, experimentan 
dramáticas tensiones; la "sociedad de con
sumo" no logra satisfacer las hondas in
quietudes metafísicas del hombre y sur
gen el descontento y la rebeldía contra 
formas de vida tradicionales, que se ma
nifiestan de mil maneras: en la lucha vio
lenta de los pueblos por terminar con la 
explotación del hombre por el hombre; en 
el combate armado de las naciones colo
nizadas contra sus opresores colonialistas; 
en el "Poder N e gro", por lograr una a u
téntica igualdad racial; en el "-Poder Jo
ven", en busca de valores capaces de re
solver sus angustiosas necesidades. En 
síncesis: las sociedades opulentas del mun
do occidental burgués se manifiestan ab
solutamente incapaces de entregar una 
respuesta coherente a las inmensas ma
sas oprimidas, a los negros discriminados, 
a la juventud frustrada, a los pueblos so
juzgados; en una palabra, al hombre con
temporáneo . 

• 

Crisis de la Univerrsidad. 

La crisis de la universidad, tanto en 
Chile como en América y en el mundo, no 
es sino reflejo de la grave e irreparable 
crisis que afecta al cuerpo social de toda 
la civilización cristiana occidental. Para 
aLgunos observadores superficiales, ella 
encontraría su causa en factores subal
ternos y adjetivos, como son la pérdida de 
autoridad, la indisciplina generalizada, la 
excesiva politización y la irresponsabili
dad, todos defectos atribuidos a las nue-

• vas generacwnes. 
Nada más distante de la verdad. Exis

ten ciertas causales históricas constantes, 
las cuales influyen con mayor o menor 
violencia en la conformación de los pa
trones de conducta de nuestro tiempo. 
Sólo así se explican los grandes y podero
sos movimientos estudiantiles desatados en 
universidades más que centenarias, como 
son los que han sacudido las universidades 
francesas, italianas, inglesas, alemanas y, 
especialmente, las norteamericanas. Exis
te una insatisfacción común a todas esas 
naciones, la cual se proyecta con mayor 
razón en nuestros pauperizados pueblos, 
donde los problemas se dan en circunstan
cias materiales muy diferentes. Sin ·em
bargo, pese a la enorme distancia geográ
fica, de formación cultural y de niveles de 
vida que media entre un estudiante pe
ruano o del Congo y un culto sofisticado 
estudiante francés o inglés, corre entre 
ellos, uniéndolos en su común frustración 
y anh2lo de verdad y justicia, un miste
rioso hilo conductor que hace que los pro
blemas de esta juventud, sus formas de 
expresión, sus luchas y sus símbolos sean, 
en lo sustancial, idénticos. La problemáti
ca de nuestra sociedad expuesta por un 
l\1arcuse, producto de los más refinados 
valores de la cultura europea; como las 
heroicas luchas guerrilleras libradas por 
el Comandante Ernesto "Che" Guevara, o 
la resistencia casi inverosímil prctagoni
zada por un Ho Chi-Minh, transforman a 

-·-
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esos tres hombres por sólo nombrar al
gunos en símbolos de toda una dramá
tica búsqueda por fórmulas más justas y 
nobles de convivencia humana. Por eso, en 
las milenarias calles de París o de Lon
dres pasearon juntos inmensos retratos del 
"Che" Guevara, de Ho Chi-Minh y de Mar
cuse, como vívida expresión de la univer-

• 

salización de los problemas humanos, nom-
bres y hombres provenientes de puntos car
dinales tan distantes y representativos de 
culturas y valores tan diferentes, pero que 
en el fondo están expresando el eterno 
anhelo humano por conquistar su verda
dera, única e irrenunciable libertad. 

La crisis final de la sociedad burguesa 
en su fase postrera, el capitalismo mono
polista de Estado y el neocolonialismo, 
también han llegado a nuestras fronte
ras, convulsionando profundamente nues
tra sociedad y, en consecuencia, a "la Uni
versidad". Así, la crisis de las universida
des chilenas encuentra su explicación ex
terna en la crisis por que atraviesa nues
tra sociedad capitalista y dependiente; e, 
internamente, en las estructuras tradicio
nales, 1burocráticas y aristocratizantes que 
la dominaban. 

Papel de la Universidad en ~tn proceso 
revolucionario. 

En los últimos tiempos se ha desarro
llado una larga y a veces confusa discu
sión acerca de los objetivos perseguidos 
por la "universidad reformada". En espe
cial, para los movimientos y partidos más 
consecuentemente revolucionarios, se .. ha 
planteado el problema de cuál ha de ser 
el aporte de la "Universidad Reformada" 
a la lucha revolucionaria de nuestro pue
blo y d2 .cómo y bajo qué condiciones es 
posible ubicarla en posición de vanguar
dia, dada la estructura social y política 
burguesa en la cual ·le corresponde des
arrollar su acción. 

Para nadie es un misterio que la ins
titución universitaria como expresión de 
la superestructura ideológica de la socie
dad capitalista necesita, para su integral 

transformación, que las relaciones de pro
ducción y los valores de vida de esta so
ciedad sean quebrantados revolucionaria
mente. Estamos íntimamente convencidos 
de que la revolución, al destruir las vie
jas instituciones, dogmas y prejuicios so
bre los cuales descansa la vieja sociedad, 
abre posibilidades insospechadas al des
arrollo científico, intelectual y cultural 
del hombre. Sólo la revolución, al romper 
:los mitos y fábulas a través de los cuales 
la clase dominante recubre su antiguo his
torial de explotación, abre las puertas pa
ra el nacimiento del "Hombre Nuevo" del 
que nos habló Ernesto 'Che" Guevara, 
portador de una nueva ·conciencia, de un 
auténtico sentido de solidaridad y dotado 
de verdadera humanidad. 

En las actuales condiciones, para nos
otros, socialistas, la fuerza motriz de la 
revolución no podrá estar jamás radicada 
en una institución ubicada en la superes
tructura ideológica de la sociedad burgue
sa, como lo es la universidad, sino en las 
masas explotadas, y, más propiamente, en 
las fuerzas del proletariado. 

Sin embargo, aun cuando no haya si
do liquidada la institucionalidad vigente, 
opresora y alienante, aun cuando el impe
rialismo campea, dominando brutalmente 
por medio de sus gigantescos mecanismos 
de represión militar y de penetración ideo
lógica, los socialistas pensamos que es po
sible dar a la educación en general y a la 
universidad en particular, un contenido 
positivo en la praxis histórica de libera
ción de nuestros pueblos. En consecuencia, 
no es correcto plantearse la reforma uni
versitaria como un hecho meramente con-

. 

secuencial del proceso revolucionario. La 
U ni ver si dad tradicional, fundada para 
servir los intereses y valores de la clase 
dominante, genera, a pesar de todo, fuer
zas que la colocan en crisis, en la misma 
medida en lo que lo está la sociedad que la 
alberga; aún más: es posible que, por 
sus particulares características, perciba la 
quiebra social con mayor anticipación que 
otras, contribuyendo a acelerar el proceso 
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de desintegración y a conformar un es
quema posible de vida futura más plena 
y más humana. En consecuencia, no par
ticipamos del criterio de cierto "radicalis
mo político" que concluye en una mera 
acción agitativa intrascendente y estéril, 
como tampoco en un "reformismo chato" 

. , . ,; 

y mezqumo cuya umca y ultima aspira-
ción es modernizar las estructuras univer
sitarias vigentes. Si bien es cierto que la 
"revolución social" no se hace en las aulas 
universitarias, no lo es menos que la "re
forma universitaria" puede llegar a cons
tituir un factor importante en la concien
tización y dinamización de les sectores más 
lúcidos y avanzados de la clase trabajad.J
ra, de la juventud y de los intelectuales. 

La circunstancia de que el quehacer uni
versitario se realice en torno de la "cien
cia", la más independiente de las activi
dades culturales; de que se trabaje con la 
"juventud", la menos comprometida de las 
agrupaciones sociales, aunque en su ma
yoría pertenece a la burguesía, y la tra
dición "autonomista" heredada del pasado 
hispánico, confieren a la Universidad cier
ta capacidad de independencia dentro del 
marco dominante, que no tienen otras ins
tituciones. Esas condiciones la habilitan 
para transformase en "conciencia crítica" 
de la sociedad. 

Con ese criterio hemos enfocado los so
cialistas la reforma universitaria. Así lo 
hemos expresado en los distintos órganos 
instituidos por la propia reforma. N o nos 
hemos deja do sumergir en un negativismo 
mecanicista pretendidamente revoluciona
rio, como tampoco hemos caído en el fácil 
optimismo de confundir "reforma univer
sitaria" con "revolución social". Hemos 
sostenido la urgente necesidad de colocar 
a la universidad al servicio de los reales 
intereses del pueblo de Chile, de sus altos 
y permanentes valores culturales. Para 
ello, es necesario crear una Nueva Univer
sidad. 

La actual universidad es esencialmen
te "elitista", dedicada casi exclusivamente 
a la formación de profesionales liberales; 

aislada del drama social y de sus proble
mas económicos; limitada a servir a de
terminados intereses de clases; destituida 
de toda planificación e incapaz de cons
iituir una real comunidad universitaria, 
de estudiantes, investigadores, académicos 
y no académicos. Es altamente disfuncio
nal para la misión que le asignamos. 

Por ello, los socialistas nos dimos, des
de los primeros instantes, a la ardua ta
rea de luchar por la reforma universita
ria y contribuir a crear un nuevo modelo 
de universidad por cierto diferente al que 
por décadas ha dominado, en sus diversas 
modalidades, en Chile y en América. 

Modelos de Universidad. 

Básicamente, tanto en el pasado colonial 
como en la etapa republicana, las uni
versidades se han regido por uno de es
tos tres patrones de vida: "Universidad 
Aristocrática", "Universidad Liberal-Re
formista" y "Universidad Desarrollista". 

La primera de ellas, la "Universidad 
Aristocrática", se gesta durante el período 
colonial bajo la influencia directa de las 
universidades españolas y portuguesas, do
minada por una concepción escolástica. 
Dicha universidad, nacida en el contexto 
de una sociedad aristocrática y feudal, es 
sólo gendarme de un saber heredado, afec
tado de serias connotaciones teológicas, 
carentes de una auténtica creatividad cul
tural para enriquecer este saber y, en cam
bio, desprovista de libertad para cuestio
narlo. Se dedica, pues, a entregar una en
señanza verbalista de mediocre calidad, en 
un régirnen de verticalidad jerárquica, 
negación de toda verdadera comunidad de 
trabajo universitario, y desprovista de 
autonomía frente al Estadoy a la Iglesia. 

La Universidad "Liberal-Reformista", 
surgida a comienzos de este siglo al im
pu1so de los procesos de urbanización c1 P 

. ' 
la inmigración extranjera, del ascenso e'~ 

las clases medias, de la incipiente inc> ·
trialización, se caracteriza por la incor"·
ración de una cultura y un saber cientif:-

• 
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co importado ajeno a nuestras realidades, 
y dominada por una concepción raciona
lista, propia del siglo d,e las luces. Tal uni
versidad fue incanaz de ubicarse al servi-

L 

cio de 'la situación concreta, por que tran
sita ~América La1tina. Sólo fue posible cam
biar algo su rostro con los planteamientos 
generados durante los movimientos uni
versitarios iniciados en Córdoba el año 
1918. lVf,ediante estos planteamientos, se 
incorporaron como elementos a;tamente 
positivos: la participación estudiantil, la 
periodicidad de las cátedras, la autonomía 
universitaria, la docencia libre, la asisten
cia libre, b extensión cultural y la ayuda 
social a los estudiantes. 

Por último, tenemos la Univ,ersidad de
nominada "Desarrollista". Estas surgen, 
fundamentalmente, de las incipientes bur
guesías industriales nacidas en la post
guerra, y encuentran su réplica universi
taria en el "Tecnocratismo". Su concep
ción de desarrollo se proyecta en los tér
minos siguientes: América Latina es un 
continente de desarrollo insuficiente, exis
tiendo estructuras institucionales propias 
de la sociedad tradicional, las cuales difi
cu~ltan un desarrollo autogenerado. En 
consecuencia, se les asigna la misión de 
formar profesionales, técnicos, .especialis
ras e investigadores que orienten el proce
so de desarrollo, difundiendo y aplicando 
los procedimientos tecnológicos más avan
zados. 

En estas condiciones, el análisis del 
quehacer universitario se reduce a térmi
nos de producir exclusivamente cuadros 
técnicos y científicos especializados para 
apuntalar el proceso de desarrollo dentro 
del actual cuadro social. La sola búsqueda 
de procedimientos tecnológicos que otros 
crean se convierte en un elemento que 
refuerza la dependencia extranjera. El 
planteamiento desarrollista actúa como 
mero modernizador de la estrue<tura ca
pitalista y dependiente vigente. Como di
ce Paul Baran, separan los medios de los 
fines; se divorcian, por un lado, la cien
cia y la tecnología, y, por otro lado, la 

formulación de va1ores y objetivos. En 
síntesis la universidad desarroHista no 

' cues,tiona el poder político de la burgue-
sía y sirve, finalmente, como legitimante 
del orden establecido. 

Nuestras universidades, tanto del Esta
do como privadas, participan de las ca
racterísticas de algunos de los modelos de 
universidades tipificados anteriormente. 
Por ejemplo, la Universidad Cató'lica de 
Santiago fue, hasta hace poco, una uni
versidad de "élite", aristocratizante, ani
mada exclusivamente por una filosofía ca
tólica conservadora y ligada directamen
te a los sectores más retrógrados de ,la je
rarquía ec'esiástica. La Universidad de 
Concepción ha estado presidida por los 
valores propios de la secta masónica y su 
tendencia fundamenta,] ha sido servir la 
demanda de técnicos indush·ialis,tas. En 
6erta medida, se asemejan al modelo de 
la "Universidad Desarrollista". 

La Universidad de Chile, inspirada, en 
lo esencial, en una filosofía racionalista 
y liberal, ha cumplido con los objetivos 
propios de la ideología burguesa y ha ten
dido, fundamentalmente, a la formación 
de un "profesiona·l individualis,ta". En los 
últimos años ha experimentado importan
tes cambios, sin por ello superar los vicios 
que la aquejan, entre los cuales pod·emos 
mencionar el acentuado carácter profesio
nalista de su enseñanza; ,]a estructura de 
poder antidemocrático de su gobierno; la 
dependencia creciente del imperialismo; 
su desarrollo inorgánico, más bien obede
ciendo a un proceso de aglomeración for
mal de facultades que a una integración 
real de las diferentes disciplinas del sa
ber. 

Universidad Crítica y Comprometida. 

Frente a estos modelos de universidad, 
los socialistas postulamos, sin ambigüeda
des, a una "Universidad Comprometida", 
crítica y situada abiertamente del lado 



de las fuerzas que luchan por ,]a transfor
mación radical de la sociedad. N o teme
mos hablar de una universidad al servi
cio de las luchas revolucionarias ele nues
tro tiempo. Negamos rotundamente la 
existencia de un posible apolitismo en el 
quehacer universitario. Tal consigna, co
mo la de desideologización de académicos, 
e~tudiantes e investigadores, constituye 
una simple consigna de los apologistas de 
la Reacción, de tecnócratas oportunistas y 
de algunos inte:ectuales desubicados de la 
realidad. 

Tal concepción encuentra su .funda
mento €n la capacidad de los defensores 
del régimen burgués y, especialmente, del 
imperialismo para proclamar derecha
mente su ideario político, en vista de la 
pequeña o ninguna acogida que encuen
rtran en la juventud y en los universita
rios de nuéstra época. Así también, nos 
podremos explicar la declarada oposición 
reaccionaria a todo proceso de reforma 
educaciona1 y universitaria. El ideal para 
ellos es la formación de técnicos y espe
cialistas desprovis1tos de toda concepción 
humanista de ,)a vida, ignorantes del dra
ma social y ajen os a las grandes corrien
tes de :la historia. Especialistas, verdade
ros "robots" de sus empresas y provistos 
de un alto saber técnico, aptos para pro
ducir más, vender más y ganar más. 

La pretendida "neutralidad política" de 
. artistas y científicos es puro ilusionismo, 

y está destinada, en definitiva, a 'liberar
los de la responsabilidad que les cabe en 
Jas consecuencias de sus creaciones artís
ticas y de sus descubrimientos .tecnológi
cos y científicos. 

Por lo demás, ya nadie cree en esta pa
traña del "apoliticismo" de los académi
cos, ni en la carencia de compromisos del 
científico con la realidad circundante, ni 
d.el intelectua'l frente al drama de su épo
ca. Todo intelectual, científico y artista 
es, en esencia, un crítico y un analista del 
univ·erso concreto y conceptua,) en el cual 
le es dado vivir. N o se puede exigir con-

• 

formismo a la categoría de va.lores domi-

' 
• 

. 
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nantes. Todo lo contrario, el verdadero y 
auténtico intelectual, por norma general, 
asume el papel de denunciador por exce
lencia de los vicios y lacras del orden vi
gente. 

En consecuencia, la Universidad que 
propugnamos no acepta someterse al fa1-
so dilema planteado por algunos reaccio
narios, entre "Universidad PoHtica" y 
"Universidad Politizada"; entre "Univer
sidad de "Elite" y "Universidad de .Ma
sas"; entre "Universidad Jerárquica" y 
"Universidad Anárquica". Tales sofismas 
pretenden hacer creer en la posibilidad de 
fundar una "Comunidad Universitaria" 
basada únicamente. en un "saber puro" 
desarraigado de toda realidad social con
tingente; integrada solamente por una 
"élite inteleotual" de profesores y alumnos 
y dedicada exclusivamente a un estudio 
presuntamente objetivo. Todo sa1ber cien
tífico y técnico es, en último término, uti
lizado para afianzar la paz o promover la 
guerra; para estimular el progreso de la 
humanidad o conservar la "sociedad quie
ta". Igualmente, .tanto puede ser utilizado 
por un J ohnson, para oprimir a un pue
blo, como por un Ho Chi-lVIinh para libe
rar a una nación. Y nadie puede alegar 
ignorancia de estos hechos. 

Por otra parte, los retrógrados, parape
tados tras un presunto "pragmatismo em
pi ri cista", tratan de crear una falsa an
tinomia Entre estudiantes dedicados a 
~qwender, y estudiantes que, tras la apa-

• 

riencia de un presunta inquietud social, 
esconden flojera, indisciplina o un mero 
afán de infantil "diietantismo" exhibi
cionis-ta. Una vez más nos encontramos 
frente a un simple camuflaje, tras el cual 
:-le pretende en.q ltecer al "estudiante se
rio" y denigrar al "estudiante flojo", co
mo si la honestidad y dedicación a los es
tudios fuera sólo patrimonio de reaccio
narios, y la indisciplina y el ocio caract~
rísticas intrínsecas de los estudian~tes "re
beldes", "subversivos" y comprometi. e J 

con las tareas históricas del país. 
Tampoco aceptamos la aparente con-
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tradicción entre "Universidad de Elite" y 
"Universidad de Masas". Para ,;a primera 
estaría reservada la calidad, y para la se
gunda só!o la cantidad. N o hay antagonis
mos entre ambos objetivos. Perseguimos 
la democratización de las estructuras de 
poder de la Universidad; la democratiza
ción para su ingreso; la d·emocratización 
en el contenido d·e la enseñanza, y la de
mocratización geográfica, expresada en 
una descentralización de sus órganos de 
función. 

Democratización de las estructuras de 
poder universitario. 

El cogobierno universitario exige, no 
s6lo la presencia en él de académicos y no 
académicos, sino también de estudiantes. 
Para nosotros es fundamental y básica Ia 
voz del movimiento estudiantil en las de
cisiones de la comunidad universitaria. 
No creemos que ello pueda llevar a las 
aulas universitarias vicios propios de 
nuestras tradiciones politiqueras, los cua
les, evidentemente, l·e impedirían cumplir 
sus elevadas finalidades. Contrariando 
frontalmente el pensamiento reaccionario, 
para el socialismo, la fuerza que determi
na que el desenvolvimiento de la comuni
dad universitaria no se descolore en lo 
gris de la teoría ensimismada o en el va
cío del pensamiento científico, es la ju
ventud. Es ella quien representa el cues
tionamiento resuelto y, a la vez, desinte
resado del "status" universitario, y, en 
consecuencia, es el gran motor de cambios 
en el seno de la univer;;;idad tradicional. 

Por eso, justificamos el derecho de los 
estudiantes para reclamar su participa
ción en la generación de las autoridades 
universitarias. Este no es propiamente un 
problema de principios, sino consecuencia 
de vivir en una sociedad ele clases en la 
cual la función universitaria está podero
samente influida por factores extraacadé
micos, los cuales, en último término, ref;]e_ 
jan los antagonismos de los intereses so
ciales y económicos en pugna. En los he-

chos concretos han sido las juventudes uni
versitarias de la Universidad Católica, de 
la Universidad Federico Santa María y 
de la propia Universidad de Chile las que 
han promovido cambios básicos en sus es
tructuras de poder, en la orientación de 
su enseñanza, en su enraizamiento a los 
problemas reales del naís, y constituyen la 
mejor garantía d·e que el proceso de la re
forma no volverá atrás. Aún más, conti
nuará radicalizándose. Por representar 
los estudiantes una ele las fuerzas más 
consecu·entemente rupturistas con el viejo 
ord·en social, es por lo que debemos pro
porcianarles los mecanismos apropiados 
de poder, evitando así la deformación y el 
anquilosamiento en los planteamientos de 
estudios superiores. 

En esta materia, frecuentemente se con
funde lo que corresponde a la generación 
y ejercicio del gcbierno universitario y lo 
que se refiere a la labor académica pro
píamente tal (docencia, investigación y 
extensión universitarias). En la genera
ción del poder universitario debe elegir Ja 
comunidad universitaria toda. El ejercicio 
del poder, según lo estatuy.e la refo·rma, se 
realiza en organismos colegiados; en tan
to que lo que toca a la labor académica 
propiamente· ta<l, los títulos y grados, de
berán ganarse exclusivamente por méri
tos, meclian1te una calificación muy rígida 
d-el saber del docente y del investigador. 
Esto no sucedía en la Universidad Tradi- " 
cional, tan ensalzada por los conservado
res, donde se confundía la calidad de aca
démico con la de autoridad generadora 
del poder universitario, dando así margen 
a la formación de círculos cerrados en los 
cua.les se entregaban distinciones y gra
dos muchas veces por motivos de conve
niencia personal, de prestigio social y de 
ambición ele poder. 

Democratización en el ingreso a la 
universidad. 

Creemos en la irr-enunciable obligación 
de abrir las puertas de la universidad a 

-



todos los jóvenes, en razón de sus condi
ciones y calidades, y no de acuerdo a su 
"status económico" o su "origen social". 
"Universidad para todos" no significa 
"Universidad para Cualquiera", sino uni
versidad para quienes meN~cen llegar a 
Jas etapas superiores del saber humano. 
Repudiamos, abiertamente, las concepcio
nes "·elitistas" y aristocratizantes domi
nadas por una mentalidad dasiE,ta, en la 
selección de •los alumnos. Jamás debiera 
hab-er ocurrido la leyenda estampada por 
la juventud francesa en los muros de La 
Sorbonne: "En las facultades, · 6 7o de 
hijos ele obreros. En los reformatorios, 
90jfo''. En Chile este porcentaje de 67o es 
todavía demasiado alto, apenas llega a 
1,5jfo. 

Tan inju~~ta situación queda de mani
fiesto en las cifras dadas a conocer por 
Servan-,Schreiber en "El Desafío Ameri
cano", donde señala cómo se compone la 
población estudiantil de obreros y campe
sinos ·en diversos países de Europa. 

Ruego a la Mesa solicitar el acuerdo de 
·la Sala para insertar en el t-exto de mis 
observaciones los datos que sobre la mate
ria proporciona el libro en referencia. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar el cuadro a que se refiere el Ho
norable señor Altamirano. 

Acordado. 

-El texto cu:ya inserción se solicita, es 
el siguiente: 

"Sacaremos, finalmente, ele ,]os diferen
tes informes indicaciones sobre las posi
bilidades de acceso a los estudios ¡¡uperio
res, ofrecidos o no que tienen los hijos ' . 
de trabajadores manuailes y de las capas 
menos afortunadas de la población. 

"Los obreros representan en Francia el 
56% de la población activa. Su hijos sólo 
representan un 12,6% de los estudiantes. 
Igual observación Cllibe para los demás 
países del Mercado Común: 11,•5% de hi-
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jos de trabajadores entre los estudiantes 
en Bélgica, 107o en los Países Bajos, 
7,5% en Alemania." 

. 

El señor ALTAMIRANO. Por lo de-
más, 'la idea tan en boga acerca de la ex
cesiva cantidad de alumnos que ·en Chi
le ingresaría anualmente a la educación 
superior, es absolutamente falsa. A con
tinuación, damos a conocer un cuadro, 
preparado por la Corporación de Fomen
to, en el cual se revela la composición por
centual de matrículas universitarias con 
relación a la población estudiantil total en 
diferentes países. 

Ruego a la Mesa solicitar el acuerdo de 
la Sala para insertar en el texto de mis 
observaciones el cuadro respectivo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para 
acceder a lo solicitado por el Honorable se
ñor Altamirano. 

Acordado. 

-El cuadro cu:ya "inserción se acuerda, 
es del tenor siguiente: 

"El sistema educacional en algunos países. 

País 

l. India 
2. Yugoslavia 
3. Venezuela 
4. Austria 
5. Méjico 
6. Chile 
7. Argentina 

Porcentaje 
población es
tudiante sobre 

población 
total 

8,1% 
13,3 
13,4 
15,6 
16,1 
16,5 
16 6 

' 
8. Checoslovaquia 18,3 
9. Polonia 

10. 
11. 
12. 

Francia 
Israel 
Japón 

18,5 
19,7 
217 

' 
24,3 

Composición 
porcentual de 
las matrículas 
universitarias 

2,5% 
2,6 
1,2 
2,5 
2,0 
0,7 
4,6 
1,9 
23 

' 2,0 
2,0 
2,5 

Fuente: Elaboración de cifras del "Statis
cal Year Book", 1959. Naciones 
Unidas." 
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El señor ALTAMIRANO. Tales por-
eentaj es, francamente acusatorios de la 
dramática realidad en que se desenvuelve 
la enseñanza superior, se ven nuevamen
te confirmados en el informe elaborado por 
el Directorio de ADIEX y preparado por 
el profesor señor Pedro Vuskovic, el cual, 
refiriéndose a este tema, manifiesta: " ... 
la relación entre la matrícula de enseñan
za superior y la población total con eda
des comprendidas entre 20 y 24 años fue 
en 1965 de 4,7 por ciento en el caso de 
Chile, en comparación con 12,6 por ciento 
en el de la Argentina, 7,2 por ciento en 
Perú, 5,6 por ciento en Venezuela y 7,9 
por ciento en Uruguay." 

Democratización en el contenido de la 
-ensenanza. 

Para nosotros, por lo general, la ense
ñanza universitaria ha adolecido del gra
vísimo defecto expresado en un exagera
do "profesionalismo"; a mayor abunda
miento, acentuado por el carácter indivi
dualista de éste. Se trataba de difundir un 
saber basado esencialmente en una ideo-

. 

logía burguesa, por principio clasista y 
antidemocrática. El contenido de la edu
cación superior debe cambiar sustancial
mente. Para ello, es imprescindible cam
biar el enfoque tradicional de los proble
mas y, por sobre todo, dar entrada en las 
aulas universitarias al gran desterrado in
telectual, cual es el marxismo. 

Esta estructura "profesionalista" . do
minante en nuestras universidades, espe
cialmente se manifiesta en las carreras 
liberales. En un estudio . realizado }Jor 
FLANDES, por el profesor Ernesto Schie
felbein, se comprueba que el 49,9'/< ele las 
matrículas de educación superior corres
pondía al área ele las ciencias sociales y el 
derecho. 

El famoso sociólogo norteamericano 
Seymour Martin Lipset, en su libro "Eli
tes in Latin America", expone textual
mente: "Estadísticas comparativas sobre 
educación en el mundo revelan que Amé-

-

rica Latina es el área que se ha quedado 
• 

más atrás que cualquiera otra en la pro-
porción de estudiantes que toman cursos 

. . , . . 
en mgemena y c1enc1as. 

"En 1958-1959, 345'( de todos los uni
versitarios ele Europa Occidental estudia
ban ciencia o ingeniería, 23 7¿ en Asia (ex
cluyendo China e India), 19% en Africa 
y 167c en América Latina. Las cifras com
parativas para las mayores potencias co
munistas, incluyendo la Unión Soviética y 
China, era de 46%. China ahora forma, 
por año, más ingenieros que cualquier otro 
país (excepto Rusia y USA) y el 901(: de 
los científicos chinos han sido formados 
desde 1949. 

"En Uruguay, más del 50/c de estu
diantes universitarios estaban en las hu
manidades, las artes y leyes, y éstos eran 
diez veces más que los que estudiaban en 
Facultades científicas o técnicas. 

"En Chile, en 1957, menos ele un sexto 
de los estudiantes estaban en ingeniería y 
ciencias y el aumento de las Facultades y 
Escuelas destinadas a los últimos ramos 
era menos que el crecimiento total de ma
trícula en todas las Universidades entre 
1940 y 1959. En los países comunistas es 
al revés; Checoslovaquia tenía 46 /< en 
ciencia y técnica y sólo 6,4% en humani
dades, leyes, artes. Entre las naciones del 
Tercer Mundo, sólo Israel con 42 J'c, y Ni
geria con 40 'Ir , se acercan a los países co
munistas." 

Las cifras anteriores revelan el carác
ter esencialmente burgués y liberal de que 
padecía nuestr2. Universidad de Chi]e y 
que sólo en cierta medida ha sido supera
~1r> \..- J • 

En el plano nacional se repite el mis
mo cuadro prevaleciente a nivel mundial. 
Poderosos "polos dominantes" atraen el 
saber y la ciencia universal, mientras otros 
"polos dependientes" deben contentarse 
con repetir, cuando mcí.s, las experiencias 
efectuadas en los centros hegemónicos y, 
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lo que es más gr.'lve, alimentarlos con pro
fesionales, científicos y técnicos formados 
con inmensos sacrificios en nuestros paí
ses. N o constituye una simple casualidad 
el hecho de que aproximadamente 46.000 
profesionales y técnicos latinoamericanos, 
emigraran hacia los Estados Unidos entre 
los años 1958 y 1965. Tal exportación de 
cerebros, saber y experiencia, importa un 
daño incalculable para nuestras precarias 
economías y para el desanollo cultural de 
nuestras naciones. 
· .Ahora bien, este mismo cuadro, presen

te en el orden mundial, se 1·eitcra en el 
plano nacional. La capital absorbe un gi
gantesco porcentaje de los recuras huma
nos y económicos de la colectividad nacio
nal, impidiendo un desarrollo justo y equi
librado de la actividad universitaria en el 
piano nacional. Tal situación es necesario 
corregirla. 

Docencia e investigación. 

Una nueva estructura de las relaciones 
docentes debe construir la célula básica 
del trabajo universitario. N o más docen
tes "cultos" que propugnen el "culto del 
docente". Por el contrario, hombres y jó
venes trabajando juntos, en equipo, para 
constituir una real y auténtica comunidad 
universitaria. Si bien las tareas docentes 
constituyen una de las funciones básicas 
de la Universidad, las tareas de investi
gación son imprescindibles. En nuestros 
países se acostumbra escuchar que la in
vestigación científica es exageradamente 
costosa y que ella correspondería sólo a 
los países altamente industrializados. En 
una palabra, la investigación no reditua
ría, con los cánones liberales, de acuerdo 
con el costo exigido por ella. N o com par
timos esta aseveración. Aún más, sin in
vestigación no hay docencia posible, sino 
simple repetición memorizada de expe
riencias y conceptos ajenos. La colosal ex
pansión científica y tecnológica obliga a 
nuestros países a destinar recursos ingen-

tes a estas tareas tan imprescindibles en 
la edad de la "Era Atómica". N o hacerlo 
significa aumentar la inmensa brecha exis
tente entre el nivel científico y tecnoló
gico de las naciones más desarrolladas y 
el existente en nuestros subdesarrollados 
países. La presencia de un mal tan grave 
en nuestra educación superior nos trae, 
además, como consecuencia indirecta, una 
mayor dependencia científica, tecnológica 
y cultural de las metrópolis imperialistas 
y~ prácticamente el aplastamiento de un 
saber propio y nacional. 

Universidad nacionctl. 

En íntima relación con el tema expues
to anteriormente se halla el de constituir 
una comunidad universitaria destinada, 
entre otros fines, a defender y promover 
los valores más positivos que conforman 
nuestro ser nacional. El brutal impacto 
ideológico producido por las formas de vi
da de las grandes y opulentas sociedades 
de consumo del mundo occidental capita
lista, propagado por colosales medios de 
comunicación de masas, por el cine, la te
levisión, la radio, revistas, diarios, libros, 
Y, en general, por el "efecto de demostra
ción" que estas naciones de ingresos de 
2.000 y más dólares "per capita", produ
cen en pueblos de apenas un ingreso de 
100 a 500 dólares, es incalculablemente 
dañino. La convivencia simultánea de 
mundos tan dramáticamente diferenciados 
por estados de desarrollo, por niveles de 
vida y por valores culturales diametral
mente opuestos, aumenta la alienación co
lectiva de nuestros pueblos, deforma gra
vemente el desarrollo económico y distor
siona las metas y aspiraciones dentro de 
las cuales nacen y viven las masas que con
forman el proletariado periférico circun
dante de la pequeña área de países privi
legiados. 

Por eso, repetimos una vez más, la lu
cha por una existencia nacional libre y so
berana, deviene en la lucha por la conser-

---·- ·-------
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vación de nuestros propios valores cultu
rales y, por consiguiente, por una univer
sidad autónoma y nacional. 

Necio sería negar, a la altura de estos 
tiempos, el carácter esencialmente univer
sal adquirido por la ciencia y la tecnolo
gía occidental-capitalista. Indiscutiblemen
te, cualquier nuevo progreso científico o 
técnico .alcanzado en Estados Unidos, en 
la Alemania Federal o, incluso, en Sudá
frica racista, constituye un aporte inesti
mable al patrimonio cultural del hombre 
y al desarrollo paulatino y creciente de los 
más altos valores humanos. 

Pero nos negamos a admitir que en nom
bre de la Universidad se deformen nues
tras propias categorías de valons cultu
rales para adscribirnos dócilmente a los 
intereses transitorios y circunstanciales 
de determinada metrópoli imperialista 
mundial. Una nación destituida de sobera-

' . . ma propia y, en consecuencia, con una 
cultura prestada, sin autenticidad y desen
raizada de los hábitos y costumbres crea
dos por su pueblo, se convierte en fácil 
presa de los grandes intereses hegemóni
cos mundiales y pasa a ser despreciable 
instrumento al servicio de intereses extra
ños, como es el caso típico de Puerto Rico. 

Por esto, nuestra Universidad debe ser, 
por principio, antimperialista. Su tarea 
más apremiante consistirá en resguardar 
las "fronteras culturales" de la nación 
frente al ataque incesante de un presunto 
cosmopolitismo científico y técnico, cuyo 
objetivo estratégico muy preciso es 
desarmar al pueblo de sus propios valores 
históricos, para asimilarlo a la categoría 
de una simple sociedad tecnológica efi
ciente. La nación norteamericana ha de
venido en un gigantesco aparato cien tí-· 
ficamente militarizado, dispuesto a cum
plir con sus fines hegemónicos mundiales. 
La colosal industria bélica y todo lo que 
dice relación con ella incluso los fantás
ticos adelantos en las experiencias espa
ciales sirven para mantener el predo
minio económico, político, militar y cultu
ral sobre el universo capitalista y su vas-

ta zona de influencia y de aprovisiona
miento. Con razón Jules Hensley excla
ma: "Santa muerte, te saludo. Aquí, en 

, Estados Unidos, la muerte sustenta la vi
da". 

Esta realidad, con todas las monstruo
sas deformaciones materiales y morales 
que conlleva, se· proyecta hacia nuestros 
países y lo hace en forma muy especial a 
través de las universidades. 

Autonomía univer·sitaria. 

La autonomía universitaria comprende 
tres materias perfectamente delimitadas: 
la autonomía territorial, la académica y 
la financiera. La primera mira al derecho 
de las universidades de no ser allanadas 
por la policía, atropelladas por las fuer
zas represivas o invadidas por agentes de 
investigaciones, con el pretexto de perse
guir delincuentes comunes. Ninguna uni
versidad ha dado ni dará .i amás asilo a 
vulgares criminales. Tras la fachada de 
perseguir la aplicación de la justicia a 

. quienes hayan infringido ]a ley común, en 
el fondo lo que se pretende es vulnerar la 
independencia y soberanía de toda autén
tica universidad. Y, sobre todo, impedir 
que la nneva universidad sea verdadero 
vehículo de transformaciones reales den
tro de la estructura social. Con el deplora
ble objetivo de perseguir y encarcelar el 
pensamiento revolucionario,· se vulneró 
groseramente la autonomía de la Univer
sidad de Concepción y se expulsó vergon
zosamente a eminentes científicos y cate
dráticos argentinos de la Universidad de 
Chile. 

En Chi1e y en América, las uníYersida
des, cualesquiera que sean sus estirpes 
ideológicas, se han transformado, en ma
yor o en menor medida, en focos irradian
tes de una conducta revolucionaria y rup
turista frente a la legalidad arcaica y opre
sora vigente. De ahí que reaccionarios de 
antiguo y nuevo pelaje cuestio!len seve
ramente el principio de la autonomía uni
versitaria en sus tres acepciones y abri-
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guen la esperanza de evitar la creación de 
la nueva universidad, la universidad re
formada, destinada a servir de impulsor 
de cambios en Chile y América. El grave 
estrangulamiento económico a que se so
mete a los planteles estatales, la creación 
de institutos científicos al margen de és
tos, y de medios de difusión extrauniver
sitarios, tienen como objetivo estratégico 
muy definido aplastar en su gestación el 
nuevo espíritu universitario, enemigo fun
damentalísimo del orden social existente. 

Solicito al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para insertar en 
el texto de mi discurso un documento de 
media página en que están sintetizados 
los graves atropellos y limitaciones que 
ha sufrido la Universidad de Chile. Son 
sólo siete puntos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo de la Sala para acce
der a lo solicitado por el Honorable señor 
Altamirano. 

El señor AYLWIN. ¿Atropellos por 
parte de quién? 

El señor ALTAMIRANO. Mejor, da
ré lectura al documento. Así, Sus Señorías 
podrán sacar conclusiones. 

"Por eso, reaccionarios e imperialismo 
no pueden tolerar una universidad com
prometida con su época y con su pueblo. 
D h, " e a 1. .. 

El señor LORCA. ¡Ah! Atropellos por 
parte del imperialismo y los reaccionarios . 

• 

El señor ALTAMIRANO. " ... lapo-
lítica de cerco de que es objeto la Univer
sidad de Chile y que se manifiesta en: 

"a) Frenar la Reforma desde dentro, 
por medio de las fuerzas antirreformis
tas." 

Sus Señorías podrán preguntarse quié
nes son antirreformistas. 

"b) Limitar sus recursos económicos 
provenientes del Estado. 

"e) Limitar su campo de acción cientí
fico amparados en pretendidas razones de 
seguridad nacional. 

"d) Mantener la Universidad de espal-

das a la realidad nacional, aislada de las 
masas y no accesible para ellas. 

"e) Mantener su antigua orientación 
ideológica, expresada en planes de estu
dio tales, que han convertido a nuestras 
Escuelas en verdaderas "fábricas de alie
nación" y a sus egresados en dóciles pro
fesionales, defensores de un status que en 
gran medida pasan a disfrutar. 

"f) Generosa subvención estatal a las 
universidades particulares, sobre todo a la 
Universidad Católica, Universidad del 
Norte y Universidad Austral. 

"g) Creación de Escuelas paralelas, co
mo la proyectada Escuela de . administra
dores públicos, dependiente del Ministerio 
de Hacienda; las Escuelas Paramédicas 
del Servicio Nacional de Salud, el Centro 
de Capacitación de Profesores, etcétera. 

"h) Resistencia orquestada, desde den
tro y fuera, al crecimiento y orientación 
más dinámica de los Centros Regionales 
de la Universidad de Chile." 

Planifica.ción y presupuesto universitario. 

La planificación equilibrada y racional 
de los recursos físicos, humanos y econó
micos se torna indispensable. La disper
sión de ellos atenta gravemente a la con
secuóón de los fines de la universidad re
formada. La dispersión de diferentes or
ganismos cuyas finalidades son semejan
tes, la repetición de cátedras, destinadas 
a servir a un mismo objetivo, sólo contri
buyen a anarquizar la acción universita
ria. La planificación, en estas circuns
tancias, es insoslayable y ella debe efec
tuarse considerando las reales prioridades 
del país y los objetivos esenciales propug
nados por la universidad reformada. Los 
profesores de la Universidad deberán ser
lo de ella, y no de determinadas Faculta
des. 

En síntesis, la planificación debe apun
tar básicamente a concluir con el feuda
lismo universitario expresado en una es
pecie de "Confederación ele Facultades"; 
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en la distribución de los recursos huma
nos y financieros a lo largo del país, de 
acuerdo con sus auténticas necesidades y, 
en general, considerando el proceso so
cial, económico y político chileno en su 
verdadera dimensión. Para este objeto es 
necesario disponer de recursos suficientes. 

De acuerdo con estudios efectuados por 
FLANDES, los gastos en educación en 
Chile fluctúan aproximadamente en torno 
a 3,5% del producto nacional bruto, cifra 
extraordinariamente baja si la compara
mos con las de otros países de América y 
el resto del mundo: Cuba, 6,16%; Pana
má, 4,47%; Costa Rica, 4,09 '7c; y Bolivia, 
3,74%. Aún más, según el informe ya alu
dido del Directorio de ADIEX, los apor
tes a la universidad, medidos en escudos 
de valor constante, "aumentaron entre 
1965 y 1968 en un 8% para la Universi
dad de Chile, en tanto que el aumento fue 
de 44% para las universidades privadas. 
Como consecuencia de ello, los ingresos 
totales por alumno, en escudos ele 1968, 
disminuyeron en el caso ele la Universidad 
de Chile desde 15.173 escudos en 1965, a 
11.816 escudos en 1968, mientras en las 
universidades privadas aumentaron desde 
11.013 a 12.787 escudos entre los mismos 
años. Como resultado también de esas ten
dencias, ha perdido toda significación eles
de el punto de vista del origen de sus re
cursos presupuestarios la distinción entre 
universidades estatales y universidades 
privadas: en las primeras, la contribución 
esta1tal representó en 1968 un 79,1 por 
ciento de sus ingresos totales, y en las úl
timas esa proporción fue de 77,6 por cien
to, es decir, el financiamiento de unas y 
otras proviene prácticamente en la misma 
proporción de recursos públicos". 

La situación anterior revela las condi
ciones de extrema angustia financiera en 
la cual se desenvuelva nuestra principal 
casa de estudio. Por eso, para nosotros, 
socialistas, resolver este problema es esen
cial, y gastaremos toda clase de esfuerzos 
para obligar al Gobierno a tomar concien
cia de lo que significa la educación y la 

investigación científica en nuestra época. 

Extensión universitaria. 

La extensión cultural adquirirá su ver
dadera dimensión en la medida en que se 
convierta en transmisora de una ideología 
auténticamente desalienante. Esta mate
ria adquiere íntima relación con la expues
ta bajo el título de "Universidad nacio-

. nal". La tarea de crear y mantener for
mas propias culturales, forjadas en las 
raíces históricas de nuestro pueblo, cons
tituye un imperativo irrenunciable. Nos 
negamos a aceptar una especie de cosmo
politismo destructor de los más puros va
lores nacionales. Difundir, extender y pro
pagar nuestro propio saber y contribuir a 
conformar una nueva mentalidad solidaria 
y socialista, es misión principalísima de la 
labor universitaria, manifestada en la ex
tensión cultural. 

Conclusiones. 

En resumen, los socialistas estamos por 
apoyar decididamente la reforma univer
sitaria. La apoyamos descle un. comienzo. 
Nuestra juventud universitaria ha dado 
grandes y exitosas luchas, cuando estu
diantes y docentes de la Facultad de Fi
losofía y Educación procedieron a iniciar 
un proceso de reforma interno encendien-

' do la hoguera reformista; cuando se dis-
cutió el cogobierno estudiantil; cuando 

. más tarde se exigió la renuncia a todos los 
decanos y se procedió a constituir los 
Claustros Reformados; cuando se planteó 
como exigencia perentoria la elaboración 
de un nuevo estatuto universitario, dando 
origen a los Plenarios de la Reforma; 
cuando hubo que combatir contra el pro
yecto reaccionario del Gobierno, legislan
do sobre educación superior, y finalmen
te, cuando defendieron al personal no aca
démico en su justa y legítima aspiración 
a participar en la generación y gestión del 
gobierno universitario. 

Siempre la brigada socialista y la ju-
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ventud socialista estuvieron a la van!Yuar-= 
dia. Por eso, ahora, aun cuando el proyec-
to de ley sometido a nuestra considerución 
no nos satisface íntegramente y el proce
so mismo de reforma experimenb serios 
retrasos y debe salvar grandes obstáculos, 
lo aprobaremos en general y en particular 
tal como fue despachado por la Cámara 
de Diputados, en el entendido y en la con
fianza de que el proceso de reforma con
ducirá a la creación de una nueva Univer
sidad, de una Universidad "crítica", "na
cional" y profundamente "comprometida" 
con los cambios revolucionarios de nuestro 
continente y de nuestra época. 

Nuestras observaciones a cada uno de 
los artículos del proyecto las haremos 
cuando se discutan en particular. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ. Los Senadores del 
MAPU votaremos favorablemente este 
proyecto, a pesar de que concordando 
con las observaciones del Honorable señor 
Altamirano . le asignamos un carácter 
transitorio y, más bien, un contenido or
gánico, que en el fondo sólo coadyuva al 
proceso de reforma iniciado en la Uni
versidad de Cihile. 

Sin embargo, por la naturaleza de la 
discusión que se ha suscitado, lo que se ha 
puesto en tela de juicio, o cuestionado, o 
apoyado por algunos señores Senadores, 
ha sido el proceso mismo de la reforma 
múversitaria y la crisis de la universidad 
que ha dado lugar a este fenómeno o pro
ceso de reforma. 

En líneas generales, concuerdo con lo 
·sostenido por los Honorables señores Bal
tra, Altamirano y Montes. 

Creo que lo que he afirmado anterior
mente encuentra una justificación en el 
sentido de que hemos escuchado aquí tam
bién una disertación muy beligerante en 
contra de la reforma misma por parte del 
Honorable señor García, cuando tras una 
serie de explicaciones en lo relativo a una 
universidad libre, a la jerarquía, al orden 
que debe existir en toda institución, trae 

de contrabando un ataque muy violento, 
que, en el fondo, constituye una réplica 
plañidera a una realidad que se va y que 
ccrrespondía a un mundo en el que el Ho
norable señor García nadaba como pez en 
el agua, pero que hoy día es incompati
ble con el pl'oceso de reforma de la Uni
versidad. 

El señor GARCIA. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador'? 

El señor JEREZ. Con cargo a s-• tiem-. 
po. 

El señor GARCIA. N o era contraban
do. Este es algo oculto, que no se muestra. 

El señor MONTES. Eso era precisa
mente. 

El señor GARCIA. A la vista de todos 
critiqué algo que considero malo, porque 
lo juzgo infantil. Eso no es contrabando. 
Llámelo ataque, o como quiera, pero no 
diga que es contrabando. 

El señor JEREZ. ¿A qué se refiere Su 
Señoría? 

El señor GARCIA. El señor Senador 
clij o que yo había traído de contrabando 
un ataque a la reforma. N o era contra
bando. 

El señor JEREZ .. - Al 
quedó la maleta abierta y 

, 
se vem. 

parecer, se le 
el contrabando 

Hace ya más de dos años que los estu
diantes de las Universidades Católicas de 
Valparaíso y Santiago tomaron sus locales 
universitarios, exigiendo cambios funda
mentales en ellos. De ese modo, se inició 
en nuestro país un proceso de lucha estu
diantil que pronto afectaría, prácticamen
te, a todos los planteles de educación su-

• penor. 
Esta lucha no puede extrañarnos. Es el 

resultado lógico de la contradicción exis
tente entre los estudiantes cada vez más 
críticos y conscientes, cada vez más com
prometidos con la lucha general de obre
ros y campesinos y la vieja estructura 
de las universidades, productos de nues
tro sistema capit~Jista. Una sociedad sub
desarrollada y dependiente, basada en la 
división antagónica de los que tienen el 

• 
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poder, la riqueza y la cultura, frente a los 
que nada tienen; basada, en síntesis, en 
la dominación de una clase por otra re
quiere universidades ciegas y mudas, que 
no denuncien, universidades "neutras" y 
estériles, que no vean, que den la espalda 
a la historia. Necesita universidades cla
sistas, de escaso nivel científico, profesio
nalizantes, de crecimiento anárquico y au
toritarias en su estructura de poder. 

Contra eso se rebelaron los jóvenes. 
Ellos buscaban una universidad crítica, 
democrática, abierta a los hijos de obre
ros y campesinos, elaboradora de una ver
dadera cultura nacional; una universidad 
comprometida con las transformaciones 
sociales. Y en esta lucha no sólo chocaron 
con quienes detentaban el poder universi
tario, sino también con los oligarcas y 
banqueros, con los latifundistas y terra
tenientes, que estaban detrás. Fresca está 
en nuestra memoria la petición de "El 
Mercurio" de que los estudiantes ·de la 
Universidad Católica fueran pasados a los 

· tribunales comó delincuentes comunes; 
fresco también está aquel famoso cartel de 
respuesta, que decía: "Chileno El Mercu
rio miente", que, clavado en el frontis de 
la Universidad Católica, denunció el ata
que constante a la reforma que mantenía 
y mantiene la clase dominante de nuestro 
país. El ataque se ha centrado ahora en 
la autonomía universitaria, y por ello no 
nos sorprendieron las declaraciones del· 
Director General de Carabineros, Vicente 
Huerta, negando la autonomía y el ataque 
nocturno a la Universidad de Concepción. 

¡ Y no podían sorprendernos! Es que el 
objetivo estratégico de la reforma está 
planteado como la conquista de la univer
sidad, a través de la democratización de 
su poder, para convertirla en un instru
mento crítico que invalida el pensamiento 
y la estructura de la sociedad burguesa. 
Es decir, restándole a esta sociedad el 
aporte de las nuevas generaciones que asu
mirán la conducción del país. Precisamen
te se trata de ir a la formación de profe
sionales con un espíritu nuevo, compro-

-

metidos con la transformación social y 
con la búsqueda científica de la verdadera 
independencia nacional, de los verdaderos 
valores nacionales. La reforma nace, pues, 
pretendiendo el cambio de la arcaica es
tructura académica, visualizada hoy como 
un importante factor de sustentación de 
la estructura clasista del país, y prosigue, 
lógicamente, tratando de cambiar toda la 
estructura de la nación. 

Pero el sistema se defiende y no quiere 
dejar que la universidad cambie su papel. 
Entre estos métodos de defensa el más 

' peligroso es el estilo "gato pardo". Hoy na-
die se siente comprometido con el antiguo . 
sistema, salvo escasas voces pretéritas, co
mo la del Senador García Garzena. Todos 
en la universidad son reformistas; todos 
quieren su transformación. Se trata de 
"diferencias de vocabulario", es "cuestión 
de matices", dicen. A través de rápidos 

· cambios y remozamientos, el viejo poder 
intenta mantenerse en la dirección de las 
universidades, para lo cual transa con los 
sectores reformistas más débiles. 

Señor Presidente, a nuestro juicio, los 
elementos que han precipitado la crisis de 
la universidad y están llevando hoy día a 
este camino de reforma, están sintetizados 
en dos o tres puntos que me permitiré des
arrollar dentro de la brevedad del tiempo. 

En primer lugar, en la naturaleza y ges
tación de sus autoridades, la universidad 
tenía autoridades que podríamos definir 
como monárquicas, como es el caso de las 
Universidades Católicas de Santiago y Val
paraíso, o que correspondían al respaldo 
que le prestaban los clanes económicos, 
como sucedía con la Universidad Santa 
María de Valparaíso, o a grupos masóni
cos, como ocurría en la de Concepción. 

N o existía ninguna participación de la 
comunidad universitaria. Y naturalmente, 
en un· mundo que está buscando la solida
ridad, la responsabilidad, a esa exigencia 
de solidaridad correspondía la participa
ción de aquellos que, en el fondo, son res
ponsables de un proceso entero que co
mienza en el terreno del saber, pero que 
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está contenido en una vivencia de la cual 
participan no sólo los estamentos docentes 
o académicos, sino también los estudian
tes y quienes contribuyen ccn su esfuerzo, 
aunque no sea intelectual. 

Por otro lado, estaba el carác'~er con
formista de la universidad, que formaba 
-profesionales para el "statu quo" y que 
trasmitía, a través de su enseñanza, los 
valores ideológicos propios de la sociedad 
capitalista. 

En tercer lugar, en cuanto al contenido 
clasista de la universidad, debo seüalar 
que sólo el 3,5% de los estudiantes uni
versitarios proceden de familias obn:Tas. 

Recuerdo que en 1963, cuando junto con 
€1 ex Senador Radomiro Tomic y un grupo 
de dirigentes universitarios de la Demo
cracia Cristiana redacü!mos el proyecto 
que después fue la lev de Junta dc Auxilio 

' 
Escolar y Becas, nos llevamos la sorpresa 
de comprcbar que, en cuanto a la p·oce
dencia social de los sectores más bajes del 
proletariado obreros industriales y cam
pesinos en la Universidad de Chile que 
fue la que nos sirvió de base para nues
tro estudio , no obstante ser la más de
mocrática de las universidades del país, 
nunca había tenido oportunidad de ins;rc
sar a sus aulas el hijc de un wmpesino. 

Por eso, al margen de las profundas 
discrepancias que nos obligaron a algunos 
.a retirarnos de la Democracia Cristümz1, 
no podemos, con seriedad elemental, dejar 
de reconocer que el proce:::o de refcrma y 
la promoción de la educación en Chile qGc 

ha iniciado el actual Gobierno, para no2-
otros, no tiene sólo un contenido que va
lora la capacidad y el derecho de cada in
dividuo para alcanzar una mejor posición 
por su libre acceso a la educación. A nues
tro juicio, tiene un contenido sociológico 
mucho más profundo. 

Hemos visto cómo la educación, por su 
contenido clasista, ha contribuido a refor
zar el sistema capitalista de las clases pri
vilegiadas y dominantes, porque las uni
versidades estaban abiertas sólo para quie
nes salían de estos estamentos sociales, con 

lo cual se iba creando un círculo vicios:J 
que hacía que, a lo largo del tiempo, los 
profesionales y, por lo tanto, los dirigen
tes del país, de la economía, de la política, 

• 

del Parlamento, de la Presidencia de la 
República, salieran de esas clases sociales 
y naturalmente gobernaran para ellas. 

El valor social de la reforma educacio
nal del Gobierno es abrir una base amplia 
de acceso a todos los hijos de los chilenos. 
Esto, naturalmente, conduce a ampliar la 
posibilidad a los sectores más proletarios. 
Y el día de mañana, en el transcurso de 
este procéso, serán los hijos de los obreros 
y de los campeo,inos los que lleguen a la 
educación secundaria Y a la universidad; 

V 

será ellos, entonces, los hijos de esos tr<J-
• 

bajadcres, quienes tendrán la posibilidad 
de actuar en el peder político. económico 

' 

y social del país. Si no son renegados a su 
clase, esperamos que gobiernen para ella, 
como lo hicieron los hijcs de les nr}yj]egb
dos, que gobernaban sólo pr.ra h'. ;mya. 

Por último, estimamos que uno de los 
fenómenos de precipitación de esta crisis 
fue sl carácter profesionalizante de la uni
versidad, com:; lo dejó entrever con mucha 
claridad el Honorable señor G;::xcía, cuan
do afirmaba que el estudiante sólo iba a 
buscar a la universidad un servicio, a pe
sar de .que quienes hemos pasado por la 
universidad no queremos someternos a es
ta condición tan menguada de la oportu
nidad de conseguir sólo una profesión y 
e; lucro. 

El Honorable señor García manifestó 
más o menos en su discurso lo leí en "El 
lVIercurio" que lo que iba a buscar un 
alumno a la universidad era la ocasión de 
noder usar una henamienta ·para luchar 
• 

pcr la vida. Esto es algo, y todos los seres 
humanos tienen derecho a lograrlo. 

El señor GARCIA. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor JEREZ. Con cargo al tiem-
po de Su Señoría, pues el mío es muy limi
tado. 

El señor GARCIA. La fr::too que yo 
usé no era mía, sino del señor Jorge Mi-
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llas, profesor de Filosofía del Instituto 
Pedagógico de la Universidad de Chile. 

El señor JEREZ. Y Su Señoría la sus
cribe. 

El seúor GARCIA. Yo la suscribo. 
El señor JEREZ. Entonces es lo mis-

mo. De eso se trata. 
El señor ALTAMIRANO.-La frase si

gue siendo reaccionaria, sea de quien fue
re. 

El señor JEREZ. Pues bien, natural
mente esta formación profesionalmente va 
en desmedro de un auténtico desarrollo 
científico, artístico y tecnológico. 

¿Qué pretende, en definitiva, la refor
ma? 

En primer lugar, busca democratizar la 
universidad. Primero, en sus estructuras 
internas, con participación de todos sus 
"estamentos"' palabra que se usa para es
tos efectos, en la generación y ejercicio 
del poder. En segundo término, que dicha 
democratización se manifieste en la rela
ción de la universidad con la sociedad. La 
universidad no debe ser el centro de for
mación de los hijos de la burguesía, sino 
que debe abrirse al pueblo. Pero aquí te
nemos que hacer un alcance. N o se trata 
de una democratización en el último gra
do de la oportunidad de la enseií.anza. N o 
queremos confundir la democratización de 

. . 
la universidad con la asistencialidad. Ese 
es un paso un poco más avanzado que la 
limosna. Naturalmente, en una etapa co
mo la qué estamos viviendo, todo ese tipo 
de estímulos, de ayuda, de colaboración al 
estudiante que se hace merecedor a ello 
por sus esfuerzos, para poder progresar, 
tiene que ser considerado. Pero, a nuestro 
juicio, la democratización de la universi
dad está en su contenido social, tiene que 
nacer de la democratización de la sociedad. 
La universidad no es sino el reflejo ele esta 
democratización, que naturalmente se con
sigue no sólo oor el conducto del cambio 
de estructura de la universidad, sino fun
damentalmente por el cambio de la estruc
tura de la sociedad misma. Por eso tam
bién se lucha por convertir a la universi-

dad en un lugar donde se desarrollen las 
ciencias, las artes y la técnica y se pre
pare el personal calificado para colaborar 
en la ccnstrucción de una nueva sociedad. 

El Honorable señor García, descalifi
cando el derecho de los universitarios, que 
nosotros les reconocemos, a participar en 
la gestión de las universidades, decía que 
un alumno de primer aií.o, por ejemplo. 
carecía de madurez para poder resolver, 
aunque, en el fondo, no está resolviendo 
sobre la conducción de la universidad, sino 
depositando confianza en alguien que en 
nombre . de él lo va a hacer. En verdad, 
nosotros opinamos que el grado de madu
rez de la juventud, entre otras razones por 
el enfrentamiento brutal que ha tenido con 
la realidad del capitalismo, que le niega 
la posibilidad de realizarse como ser hu
mano, ha avanzado en forma prodigiosa. 
Este es el motivo por el cual hoy día na
die se escandaliza de que nosotros haya
mos presentado un proyecto para que vote 
en las elecciones, inclusive de Presidente 
de la República, un joven mayor de 18 
aií.os, porque tiene perfecta madurez y . 
porque la ley le está otorgando y exigien
do responsabilidades en razón de esa edad. 

' 

A un obrero industrial le descuentan por 
planilla el impuesto a la renta y tributa · 
como cualquier ciudadano, a pesar de te
ner 18 aií.os ele edad. Tiene responsabili
dad penal. Puede tener una familia. ¿Por 
qué no va a tener madurez suficiente para 
resolver quién en definitiva podrá ayudar
lo a interpretar su deseo de cómo dirigir 
el país, con mayor razón, un joven estu
diante, a la universidad? 

Cuando Su Señoría hablaba de la tran
sitoriedad del alumno universitario, con
firmaba mi razonamiento anterior. La 
universidad, a nuestro juicio, no puede ser 
un organismo o ente aislado. La universi
dad está sufriendo un proceso que en el 
fondo no es sino la consecuencia de la pre
sión que el cambio social ejerce sobre ella. 
Por lo tanto, si acaso el paso del universi
tario quisiera acoger sus argumentos 
desde este punto de vista es algo tan 
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transitorio, lo permanente para él es su 
relación con la sociedad. Para nm3otros es 
absolutamente válido que la universidad 
tiene que luchar en función c1e los valores 
que la sociedad está exigiendo hoy día. 

Por último, creemos que en la respues-· 
ta a esta crisis está el c1eseo de que las uni
versidades sean instituciones críticas que 
mediante el análisis científico y la discu
sión descubran las contradicciones socia
les, enfrenten rigurosamente el problema 
de la dependencia y analicen los problemas 
nacionales. Esta es la verdadera razón por 
la cual ha nacido la Ol)Osición a la refor
ma. Los grupos sociales que han conirol;"C
do y se han alimentado ele las universida
des descubren que empiezan a ser despla
zados por otros que asignan a la universi
dad una función social crítica; que no aceD
tan una universidad conformista y pasiva 
frente a los hechos sociales más importan
tes de nuestro tiem1)o ; . 

El funcionamiento del capitalismo mo
derno requiere de un personal calificado, 
capaz de hacer frente a la racionalización 
de los procesos administrativos y produc
tivos. Pero este personal debe aceptar los 
fundamentos del capitalismo y su ideolo
gía: la propiedad privada ele los medios 
de producción, la división antagónica de 
la sociedad en clases, la manipulación hu
mana que significa hoy día la relación el1-
tre un capitalista y un trabajndor. Las 
universidades preparr;ban e2e tipo de pro
fesionales para el servicio del eapitalismo, 
hasta que vino esta yisión nueva que in
volucra la crisis y la reforma de la uni
versidad. Ahora que la universidad se 
plantea científicamente y, por lo tanto, 
críticamente, frente a la sociedad, no pue~ 
de aceptar esta ideología domim:mte y 
quiere buscar detrás de ella la explicación 
para el subdesarrollo, la dependencia y los 
conflictos sociales. Por lo tanto, fOl~mará 
hombres que no se integrarán o adaptarán 
·a la maquinaria establecida, que buscarán 
cambiarla en vistas a lograr la indepen
dencia del país y su desarrollo revolucio
nario dentro de una sociedad democrática 

-

de trabajadores. Es tan cierto lo que afir
mo, que el temor y la rei1.cción a estcs as
pectos de la reforma son los que están de
trás de las críticas acerca de las maneras 
de conducirla por un terreno "más respon
sable", "más 1·acional", "más erdenacb" y 
"más jerárquico", que el propio dim·io "El 
Mercurio", que es el "Papa" de la Dere
cha en Chile, dice c11 su edición del 1~¡ dr~ 
julio recién pasado, en forma plañidel'a: 

"¿De dónde salen," se pregunta "los 
hombres de empresa, los ejecutivos, los in
vestigadores, los gobernantes, los invento
res, los publicistas, en fin, los hombres di-

• 

námicos y ocurrentes que han llevado a las 
democracias occidentales a niveles de pros
peridad desconoddos hasta ahora y, por 
cierto, muy superiores a los regímenes so
cialistas? De las universidades y de los 
más eficientes institutos de enseñanza se
cund·aria. Eso está a la vista. Basta repa
sar los nombres de esas pujantes "élites" 
y averiguar su trayectoria pa1·a compro
bar que las fuentes educacionales de don-

•• 

de han surgido son generalmente las mis-
mas.". 

El talentoso periodista y profesor don 
José Joaquín Brünner acota sobre ·esta ma
teria que "son esas fuentes educacionales, 
precisamente, como la Universidad Cató
lica o el Colegio Sa·int George's entre mu
chas otras, las que inesperadamente~

se coloca.n en actitud de contestación fren
te a la sociedad. Y con ese acto dañan no 
su naturaleza propia o su misión, que en 
realidad se enriquecen, sino las fuentes de 
abastecimiento de r·e·cursos humanos hasta 
ayer bajo control de los grupos dominan
tes. Ponen en peligro el proceso de recluta
miento de los cuadros profesionales, cien~ 
tíficos y artísticos que el orden estableci
do requiere para funcionar normalmente. 
Como dice "El Mercurio" con inexactitud: 
anulan las "élites"; más exactamente for
man "élites" que en el futuro, lucharán 
por una sociedad distinta de la actual. 

"En eso está el fondo d-el conflicto. Lo 
demás es simplemente la guerra: acusar 
mañosamente a todos los reformistas de 
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ser marxistas; identificarlos como delin
cuentes; atemorizar a la opinión pública 
engañándola sobre los fines reales de los 
movimientos de reforma; callar algunos 
hechos sustantivos y magnificar otros se
cundarios; crear el fantasma de la guerri
lla urbana y desprestigiar personas, todos 
esos son métodos comunes a los que de
fienden el orden vigente y su ideología. 
Revestir métodos tales bajo la apariencia 
de objetividad', de seriedad y de rigor; po
ner mentiras o v2rdades a medias, que 
son medias mentiras, en tono doctoral; re
currir a la ética para encubrir la falta de 

• 

ella en las aeciones propias, es la habilidad 
del que familiarmente llaman "zorro vie
jo". Es echar al ladrón a correr detrás del 
juez. "El Mercurio" tiene razón para es
tar en pie de guerra: las "fuentes educa
cionales", el poder que de ellas emana, 
bien valen dos años de lucha." 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
¿Me permite, señor Senador? 

Ha termi:aado el tiempo de Su Señoría. 
El señor JEREZ. ¿Terminó el tiem

po de mi Comité? 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Su Señoría se inscribió por veinte minu
tos. 

El señor JEREZ. Voy a continuar ha
ciendo uso de la palabra, porque no ha lle
gado el Honorable señor Luengo. 

¿CuántOiS minutos de nuestro tiempo 
usó el Honorable señor Altamírano? 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Ninguno, sefior Stmador. 

El señor JEREZ. Seguiré formulando 
mis observa!Ciones. Por lo demás, ·ya voy 
a terminar. 

También pensamos que en el ataque al 
cogobierno están encubiertos otros temo
res y la defensa de otros intereses. Hemos 
señalado que en el fondo esto representa 
el temor a la condición ejemplarizadora 
que puede producir una institución gestio
nada y dirigida por quienes trabajan en 
ella, porque el mismo criterio podría ser 
válido para las empresas y para toda la 
comunidad. Cuando hemos defendido los 

• 

asentamientos campesinos y hemos obser
vado la acerba crítica que hoy día se es
tá manifestando en una actitud sedic1osa, 
armada, en la formación de guardias blan
cos para agredir físicamente a period·istas 
y dirigent€s camp€sinos por parte de aque
llos mismos que dicen repudiar la violen
cia, hemos visto que detrás de todo eso, 
detrás de la defensa de los fund·os, hay una 
motivación que ni siquiera significa la de
fensa d€ la propiedad individual del pro
pietario que es afectado por la reforma 
y que es expropiado. 

Lo que la Derecha teme, sea en el s·iste
ma de explotación comunitaria o colectiv~ 
del asentamiento, sea en estas fórmulas 
del cogobierno que permiten que una co
munidad entera rechace a una minoría que 
por tradición o poder económico pretende 
dirigirla, es el "mal ejemplo". En efecto, 
nosotros podemos razonar, con toda lógi
ca, que si en el sector campesino, por ejem
plo, donde la condición del hombre es po
bre, atrasada o inculta, porque su medio 
social le impidió alcanzar una condición 
mejor, se ha logrado, mediante la refor
ma agraria, hacer que los hombres pro
duzcan más y mejor, que sean capaces de 
producir liberados del paternalismo que 
los explotaba hasta ahora, pensamos que 
con mayor razón en el sector industrial, 
donde el trabajador tiene más formac·ión, 
más organización y tradición de lucha, 
donde están los técnicos, que tienen tanta 
condición de trabajadores como ellos, pue
de establecerse un estilo de empresa que 
realmente sea dirigida por éstos y en que 
las utilidades 'las perciban quienes en ver
dad producen la riqueza: los trabajadores. 
Eso le importa a la Derecha mucho más 
que la expropiación del fundo A, B o C. Lo 
mismo ocurre en el proceso del cogobierno 
de la reforma. ·Por eso reconocemos que 
no pueden resignarse a perder el control 
de las universidades. EI Honorable señor 
García nos decía ayer que más que la con
centradón del poder económico por los 
grupos particulares, había que tener te
mor por la concentración y por la coliga-
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ción que· se producía entre el poder econó
mico del Estado y los grupos políticos que 
están dirigiendo, que están entronizados 
o mezclados con el poder. En rea'lidad, no 
es así. Ayer lo rebatimos al decir que cer
ca de 45% ó 46% de la inversión de 1967 
-no tengo los datos del año pasado fue 
orientada hacia el sector privado. 1.082 
millones de escudos fueron usados por los 
mismos empresarios privados que, como 
decíamos ayer, han vivido protesta.ndo 
contra la estatización, cantando loas a la 
empresa privada, y han vivido mamando 
-perdónenme la expresión del Esta
do, de la Corporación de Fomento de 
la Producción, de los institutos de créditos 
y de toda la mar'aña de franquicias tribu-
tarias, de bonificaciones, de beneficios le
gales, de retornos, de exenciones, de todo 
lo que hoy día, en el fondo, está amparando 
a la incapacidad de la empresa privada y 
que, reclamando por sus fueros, sería S'in 
embargo absolutamente incapaz de sobre
vivir si no fuera por el amparo y' la ayuda 
estataL 

El señor IBAÑEZ. Esas son las em
presas mixtas del Estado, que nosotros 
denunciamos enérgicamente en la sesión 
de ayer. 

El señor GARCIA. Además, no me 
mire a mí, por favor, al hacer esas aseve
raciones. Su Señoría debe mirar a las ban
cas de los que están gobernando. 

El señor JEREZ. Su Señoría fue quien 
hizo esa afirmaK:ión. 

• 

Si algo puedo criticar a mis ex camara-
das y al Gobierno es no tener la mano más 
firme para evitar esta verdadera sangría 
que significa que los recursos de la comu
nidad entera seam, usados por cuatro o cin
co grupos que además tienen a su dispo
sición todos los elementos financieros de 
la banca privada. 

El señor IBAÑEZ. ¿Y dónde deja la 
banca estatal, señor Senador, con todos sus 
privilegios, de que no gozan quienes recu
rren a la banca privada? 

El señor JEREZ. Los funcionarios de 
Ja banca estatal, ·o los que están en el 

-

servicio público, inclusive los que citó el 
Honorable señor García, que están en la 
HONSA, organismo que en ese momento 
estaba con déficit, no son hombres que sólo · 
buscan el lucro o el mero beneficio perso
nal, sino que están sirviendo al país en 
esos cargos, cualquiera que sea el juicio 
que merezca su gestión. 

El señor IBAÑEZ. Pero están "profi
tando" • 

El señor JEREZ. N o, seüor Senador. 
Si es ésa la calificación que le merece la 

gente que dirige el poder, Su Seüoría no 
tienen ningún derecho· para hacer una di
ferencia entre los que gobernaron ayer, 
los que están gobernando ahora y los que 
gobernarán maüana. Por eso descalifico el 
intento de Sus Señorías de querer asumir 
el poder, porque ello significaría que lo 
que buscan es "profitar". 

El señor A YLWIN. A mi juicio, lo que 
acabamos de oír al Honorable señor Ibá
üez es una insolencia grosera. 

Sn Seüoría viene a decir aquí que quien 
actúa en cualquiera función directiva en 
empresas con participación del Estado es
tá "profitando". ¿Y quiénes lo dicen? Los 
que durante decenios gobernaron a este 
país y "profitaron" del poder económico 
y del poder político, coligados. Y ahora 
vienen aquí a lanzar injurias. 

Este es el mismo procedimiento que em
pleó ayer Su Seüoría. Esto es inaceptable. 

Protesto enérgicamente por la actitud 
del Honorable seüor Ibáüez. 

El señor HAMILTON. Lo mismo ocu
rrió ayer, cuando se oponían a ciertas in
habilidades que les impedían confundir el 
poder político y usarlo en beneficio de su 
poder económico. 

El señor JEREZ. Deseo, apremiado 
por el tiempo, poner término a mis obser
vaciones y decir ·que nada se obtiene coR 
tratar de desviar el debate a otros temas, 
como lo hacen los Senadores nacionales. 
Nada s.e saoa tampoco con pretender dete. 
ner esta realidad que es la reforma uni
versitaria. Y naturalmente algo muy pro-
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fundo ha sucedido en las universidades, 
como ha pasado también dentro de insti
tuciones mucho más seculares, y cuya na
turaleza, yo diría, las hace, en cierto mo
do, inmunes a los cambios políticos con
cretos, objetivos de la sociedad, como es 
la Iglesia. Nada se saca con pretender de
tener este proceso, porque es algo repi
to muy profundo. Tiene que haber su
cedido algo muy drástico en la sociedad y 
en la universidad, para que un plantel co
mo la Universidad Católica, de la cual fne 
profesor el Honorable sei'íor García has
ta hace poco tiempo lo que significa que 
su naturaleza era bastante distinta desde 
el punto de vista de la orientación que se 
ve en ella haya adoptado, por unanimi
dad, en la quinta sesión del Consejo Su
perior, realizada este año, los acuerdos a 
que daré lectura. Creo que ello me ahorra 
mucho de lo que podría decir más adelan
te y .confirma palma1·iamente lo que he se
ñalado. En algunos de los aspectos de su 
declaración final señala lo siguiente: 

"La sociedad confía y quiere que la Uni
versidad sea el lugar por excelencia don
de el saber, libre de toda amarra y sin más 
limitaciones que l<:>:s que impone la búsque-, 
da de la verdad, se institucionalice diná-
micamente y la ayude a captar, compren
der y realizar su vocación de ·nación so
berana; su destinación histórica; su genui
na cultura. 

"La verdadera cultura de una nación no 
se confunde con la cultura de minorías pri
vilegiadas. Constituye, en realidad, la for
ma de vida del pueblo, que se encarna y 
expresa en sus tradiciones, costumbres, ar
tes, ideas, creencias e instituciones. 

"La Universidad está abierta a toda la 
comunidad nacional. En lugar de reflejar 
pasivamente el sentir y los intereses de 
grupos e ideologías poco representativos 
ha de esforzarse, siempre desde un punto 
de vista universitario, por captar en pro-

, 

fundidad los valores de toda la comunidad. 
"Este trabajo de discernimiento críti

co y de elaboración de cultura impone a la 
universidad, si ésta quiere ser fiel a su vo-

cación, la obligación de denunciar y com
batir la enajenación económica, social y 
política del pueblo, que se expresa, tota
liza y culmina en la alienación cultural. 

"N o puede, en efecto, la Universidad 
ser autónoma si no asegura la autonomía 
cultural de la sociedad a que pertenece. 
La autonomía universitaria es incompati
ble con la dominación social, sea de ·gru
pos, de clases, de países o de cualquier 
otro tipo." 

Al terminar mis observaciones, llamo la 
atención hacia la ·coincidencia existente 
·:mtre este debate en el Senado y la cele
bración del segundo año de la instauración 
de la reforma de la Universidad Católica 
de Santiago. 

En el diario "El l\Iercul·io" aparece una 
inserción en que la autoridad universita
ria se dirige a la opinión pública reafir
mando en la forma más amplia los con
ceptos de su quinta reunión ordinaria que 
acabo de leer. 

Debo sefialar que, en consecuencia con 
la naturaleza de este debate, apoyal·emos 
el proyecto, rese a su contenido transito
rio, meramente orgánico, por considnarlo 
un paso importante en el gran proceso his
tórico de la reforma universitaria en Chi
le. 

• 

El señor NOElVII (Vicepresidente).
A continuación, tiene la palabra el Hono
rable señor lbáñez. Debo advertir a Su 
Señoría que el Comité N 2.cional dispone 
sólo de 16 minutos. 

El señor IBAÑEZ. Dentro del breví
simo tiempo de que dispongo, no podré ha
cerme cargo con la extensión que quisie
ra de las numerosas observaciones verti
das en esta Sala. 

Al referirme al proyecto en debate, so
bre el Senado Académico transitorio de la 
Universidad de Chile, que marca impor
tante etapa en el proceso de anarquía im
perante en las universidades de nuestro 
país, desBo hacer una breve historia de 
los acontecimientos que nos han traído 
hasta la situación actual. 

Es evidente que siempre ha habido una 
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influencia permanente pcr parte cho la uni
versidad en la formación del pensamiento 
político del país. Este es un hecho com
probado a lo largo de toda su hist0ria, pe
ro desde hace algunos años a esta parte, 
aflora en las universidades un concepto 
totalitario ·de la vida univel'sitaria. El 
marxismo pretende transformarlas en ins
trumentos de actividad proselitista activa, 
en elementos de acción política directa. 
Esta posición marxista no constituye una 
amenaza inmediata y grave para las uni
versidades, pues, en su inmensa mayoría, 
sus componentes tienen pensamientos au
ténticamente democráticos. 

Sin embargo, la situación cambia en 
forma radical cuando la Democracia Gris
tiene que en el hecho participa de mu
chos de estos propósitos de carácter to
talitario considera que la universidad 
debe también transformarse en un orga
nismo de acción política, dejando de ser 
el baluarte de libertad del pensamiento 
que siempre ha sido, de reflexión, de aná
lisis y de examen de las ideas. 

La formación profesional, que admite 
una medición de carácter objetivo, pasa, 

·como es natural, a segundo plano frente 
a ese propósito político, clara, manifiesta 
y . reiteradamente expresado por los pro
pulsores de ese tipo de reformas univer
sitarias. 

Así tenemos la idea de la reforma en 
camino. Una reforma que se inicia me
diante un proceso de destrucción de toda 
escala de valores, de todo concepto de je
rarquía, de toda noción de autoridad. Es
ta primera etapa se lleva a cabo en forma 
sistemática, muy bien conducida, hasta 
dar por tierra con todas las normas que 
rigen la vida universitaria, con todas las 
autoridades que la dirigen y responden 
por ella. Culmina esta fase con un pro
ceso donde impera la violencia, que hemos 
presenciado en Chile desde hace dos años. 

El concepto central alrededor del cual 
se llevan a cabo todos esos hechos que 
con frecuencia caen en el campo delic
tual es la necesidad de que la universi-
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dad esté comprometida con el cambio so
cial, o al servicio de él, al servicio de la 
revolución o de los cambios de estructu
ra. Hay una serie de variantes sobre el 
mismo tema, pero, en el fondo, se preten
de que la universidad, como dije hace un 
instante, sea un instrumento de acción des
tinado a supeditar, por de pronto, a la ju
ventud y, más adelante, a las generacio
nes que no obtendrán el beneficio de una 
educación que les enseñe a razonar, sino 
que simplemente a través de reiterados 
procesos de "lavado cerebral" sólo obe
decerán las consignas y directivas que 
ciegamente reciban de sus conductores 
políticos. 

Una vez obtenido el control de la uni
versidad por parte de quienes propician 
la politización total de ella, se hizo pre
ciso crear un marco que permitiera ad
ministrar este instrumento que es la uni
versidad politizada. Y ésa es la razón del 
proyecto sobre educación superior que 
presentó el Gobierno a la consideración 
del Congreso el año pasado y que, como 
muy bien recordó el Honorable señor Tei
telboim, dio lugar a la celebración de 
más de treinta reuniones de la Comisión 
de Educación, las cuales tuvieron as
pectos extraordinariamente interesantes 
-que señalaré en síntesis y ribetes jo
cosos que también conviene poner de re
lieve. 

La iniciativa sometida a la considera
ción del Parlamento era un conjunto de 
vaguedades y lugares comunes realmente 
penosos, si se considera que era el fruto 
de un Gobierno y afectaba a la primera 
institución educacional del país. Pero, en 
el fondo, no era tan inocua como parecía 
serlo, porque en ella se creaba un orga
nismo suprauniversitario que tenía por 
finalidad controlar totalmente las activi
dades universitarias de nuestro país. Con 
este motivo, por la Comisión de Educa
ción desfilaron diversas personalidades, y 
fue interesante comprobar que todos 
ellos, rectores, decanos, dirigentes estu
diantiles, etcétera, coincidían en forma 
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muy unánime en un punto: la universi
dad debía ser una institución al servicio 
de los cambios sociales. En realidad, allí 
se produjo una verdadera competencia de 
eufemismos. 

El señor HAMILTON. Estaban todos 
de acuerdo. 

El señor IBAÑEZ. Precisamente, me 
referiré a eso. Hubo concordancias versa
llescas, pero también diferencias expresa
das en una serie de matices y eufemismos 
graciosísimos de escuchar. En verdad, yo 
estaba en total desacuerdo con lo que se 
decía, pero me causaban gracia los tru
cos verdaderamente pueriles con que tra
taban de engañarse los dos grupos anta-

' . gomcos. 
El señor LORCA. ¡Tiene mucho sen

tido del humor Su Señoría ... ! 
El señor IBAÑEZ. ¿De qué se trata

ba en el fondo? ¿En qué consistía la lu
cha? En la Comisión de Educación del 
Senado, que presidía el Honorable señor 
Teitelboim, coincidían en que había que 
transformar a la universidad en instru
mento de proselitismo político, pero la di
vergencia se produjo al tratar de estable
cer qué grupo iba a administrar dicho 
instrumento. Reitero que era realmente 
gracioso ver la forma como la Democra
cia Cristiana defendía sus puntos de vis
ta, argumentando a favor del organismo 
suprauniversitario que se creaba y que 
quedaba controlado por democratacristia
nos, dada su composición; y a los mar
xistas, que, haciendo grandes panegíricos 
de la Universidad de Chile en el caso 
de existir universidad tan prestigiada , 
afirmaban que ella debía controlar toda 
la vida universitaria del país. Hubo alre
dedor de treinta sesiones no recuerdo 
exactamente el número en que no sali
mos de esa contradanza en que, pese a es
tar todos concordes en las finalidades de 
la ley, no pudieron ponerse de acuerdo so
bre quién administraría ese instrumento 
de acción política en que se convertiría la 
Universidad. 

El señor TEITELBOIM. No fue exac
tamente así. 

El señor IBAÑEZ.- N o 
der interrupciones, 
tiempo limitado. 

pues 
puedo corree
dispongo de 

Por razones que ignoro, el ·Gobierno 
acaba de enviar un proyecto en el cual el 
señor Ministro manifiesta tener plena 
confianza en la comunidad de ese plantel 
superior que es la Universidad de Chile 
y en su capacidad para resolver sus pro
pios problemas. Por esa razón, solicita 
que aprobemos el proyecto en debate. 

N o me explico qué ha pasado. El Go
bierno parece no haberse dado cuenta de 
que el proyecto es de los marxistas, lo 
que, por lo demás, ha sido proclamado en 
todos los tonos durante esta ·discusión. 
Ignoro si está de acuerdo con ellos para 
llevar adelante la iniciativa, pero ella ha 
llegado al Senado y podemos comprobar 
que se trata de un proyecto de inspira
ción netamente marxista. 

El señor JEREZ. ¿Su Señoría se dio 
cuenta? 

El señor IBAÑEZ. N o obstante, el Go
bierno le da su bendición y nos solicita 
nuestra confianza hacia los autores del 
proyecto y nuestra votación favorable. 

La señora CAMPUSANO. ¿ Cóino lo 
va a hacer Su Señoría? 

El señor IBAÑEZ. Me agradaría ha
cerme cargo de las observaciones formu
ladas por cada uno de los señores Senado
res, pero, por desgracia, no dispongo del 
tiempo suficiente. 

El señor TEITELBOIM. Le damos 
tiempo. 

El señor IBAÑEZ. Por lo tanto, con
tinuaré mi intervención, para lo cual so
licito a la Mesa hacer respetar mi dere
cho. 

En todo caso, quiero dejar constancia 
de que en los acuerdos adoptados a lo lar
go de esas 30 sesiones de la Comisión de 
Educación estuvieron absolutamente au
sentes los grandes problemas universita
rios, como también lo están en el proyecto 
que estamos discutiendo, ... 

El señor JEREZ. ¿Cuáles problemas? 
El señor IBAÑEZ. . .. salvo honrosas 

excepciones por la preocupación de pro-

• 

• 
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fesores que son verdaderos apóstoles y 
cumplen a conciencia sus obligaciones uni
versitarias. 

Hay en todo este proceso un sentido de 
deformación del criterio de los alumnos 
por medio de cátedras tendenciosas, del 
cultivo del desorden, de abusos y falta de 
respeto hacia la autoridad, aparte la de
cadencia de la formación profesional. So
bre todo, de la sustitución de la capacidad 
reflexiva, que debe ser característica de 

-
los estudiantes, por medio· de lavados ce-
rebrales, la intimidación y la alienación 
de que se los hace víctimas. 

Y a los autores de esa destrucción de la 
Universidad, el Gobierno democratacris
tiano les entrega la formulación del nuevo 
estatuto de la Universidad de Chile. 

La señora CAMPUSANO. ¡Y a Su 
Señoría le duele! 

El señor IBAÑEZ. El Gobierno mani
fiesta tener plena fe en todos esos seño
res y nos pide que nosotros también con
fiemos en lo que van a producir las pre
claras mentes del Senado Académico, in
tegrado por agitadores políticos, estudian
tes de escasa edad y hasta mozos de los 
establecimientos educacionales. Mis pala
bras no envuelven nada denigrante hacia 
ellos, porque si se toma en cuenta la de
gradación y la mediocridad a que ha lle
gado la Universidad en Chile, es probable 
que las mejores luces provengan de los 
mozos que sirven en esos establecimien
tos, 

El señor BALLESTEROS. ¡Es una 
afirmación inaceptable ... ! 

El señor V ALENZUELA. ¡Es una 
falta de respeto! ¡Qué se ha imaginado .. ! 

El señor JEREZ. j Y el señor Ruy 
Barbosa ... ! 

El señor IBAÑEZ. N o abordaré otras 
materias a las cuales se refirió ya en for
ma muy completa el Honorable señor Gar
cía, pero insistiré en la gravedad que en
vuelve el artículo 4?, inconstitucional por 
la amnistía que establece, e inmoral por 
las irregularidades y abusos que encubre. 

El Honorable señor Montes pretendió dar 
respuesta esta mañana a mis observacio
nes ... 

El señor JEREZ. Falta crear una cá
tedra para Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ. . .. diciendo que 
cómo podía sostener yo que se trataba de 
"ocultar las graves irregularidades", 
cuando el Consejo para el cual se estable
ce esta amnistía "no tiene a su cargo el 
manejo de fondos y sus atribuciones fi
nancieras se limitan a aprobar el presu
puesto y sus modificaciones, los que de
ben elevar al Presidente de la República; 
acordar los aranceles universitarios que 
deben ser aprobados por el Ministro de 
Economía; reglamentar la administra
ción, disposición, gravamen e inversión 
del patrimonio de la Universidad; ... ". 

Pues bien, es evidente que el abuso a 
que me he referido proviene en forma 
precisa de los acuerdos del Consejo Uni
versitario y del Consejo Superior Provi
sional. La indicación que se presentó pa
ra este artículo 49 valida esos acu·erdos 
adoptados sin informe de las Facultades. 
En consecuencia, se establece una absolu
ta impunidad para personas que, a mi 
juicio, han cometido los mayores abusos 
e irregularidades. Inclusive, cuando se ha
ga un informe de mañera adecuada se 
encontrará más de algún delito sobre ma
nejo deshonesto de fondos. 

Destaco el caso de una cátedra ejerci
da en el hecho por sólo un profesor, para 
la cual el Consejo Universitario designó 
cuatro; de modo que tres cobran sus suel
dos sin hacer clases. 

Hay remuneraciones abusivamente al
tas con relación a los sueldos misérrimos 
que perciben profesores realmente consa
grados a sus fuRciones universitarias. Se 
crean actividades onerosas e inútiles, que 
nada tienen de universitarias. Hay refu
gios para prosélitos de determinados par
tidos políticos. La investigación, de que 
tanto se habla, es un campo universitario 
que, por estar mucho más libre de con-

' 
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trol, se ha transformado en verdadera 
madriguera de actividades políticas y de 
destinación de inmensos recursos que, cu-

• riosamente, siempre se otorgan a miem-
bros de determinados partidos. 

Además, se comete abuso en la distri
bución de los recursos. Si comparamos, 
por ejemplo, lo que sucede en las escue
las de las Universidades de Chile de San
tiago y Valparaíso, veremos que a las de 
esta última se les entrega una cuarta par
te de lo destinado a sus congéneres de 
la Capital. La Universidad de Chile de 
Valparaíso está paralizada desde hace 
más de seis meses. ¿Por qué? Sencilla
mente, porque la plata se la reparten a 
manos llenas en Santiago; entonces, a1 
plantel porteño no llega lo mínimo indis
pensable. 

También existe, mediante el manejo in
debido o incorrecto del presupuesto de la 
Universidad de Chile, una prostitución 
que es preciso dejar muy en claro : la de 
cierto magisterio universitario al cual, 
mediante abultadas retribuciones, se le 
acalla su rebeldía y se le anestesia su con-

• • Ciencia. 
Todo esto constituye,· no sólo irregula

ridades, sino deshonestidad, además de 
una degradación de la vida universitaria. 
N o son los catedráticos, como supone el 
Honorable señor Montes, los responsables 
de todos estos hechos, sino los miembros 
de los Consejos, para quienes se pretende 
dictar una ley de amnistía. 

Yo sostuve y lo mantengo que la 
Universidad oculta sus malos manejos. 
En efecto, el artículo 56 del D.F.L. N9 47, 
que regula el manejo de los fondos de es
te tipo de instituciones, dice que, en el 
presupuesto debe figurar, por ejemplo, la 
planta del servicio. Yo pregunto a los se
ñores Senadores si entie!lden algo del pre
supuesto que aquí muestro. Es aquí don
de se oculta el requisito esencial de reco
nocer la planta de la Universidad. 

Pero hay una situación todavía mucho 
más grave. El artículo 249 de la ley 
16.464 dispone lo siguiente: "Las Univer
sidades deberán publicar en el mes de ju-

nio de cada año un presupuesto de ingre
sos y gastos del año respectivo y un ba
lance correspondiente al año calendario · 
anterior. El Presidente de la Reoública, -
previo informe de INSORA, Instituto de 
Administración de la Universidad de Chi
le, establecerá las normas para la confec
ción de estos presupuestos y balances eon 
miras a determinar, además, el costo de 
la educación de los alumnos en cada una 
de las escuelas universitarias". Esta dis
posición fue aprobada hace tres a.ños por 
la unanimidad del Senado. La Universi
dad de Chile no la cumple, y el día en que 
lo haga quedarán de manifiesto los abu
sos y escándalos que comete. 

Por otra parte, la Cámara de Diputa
dos ha pedido una investigación acerca de 
los manejos financieros de la Universidad 
de Chile. Aun cuando los antecedentes res
pectivos se solicitaron hace más de mes 
y medio, ese plantel se niega a otorgarlos 
hasta el día de hoy. 

Reitero que el país debe conocer la 
cuantía de los escándalos que se parape
tan tras la algarabía reformista, con la 
cual, al parecer, se quiere desviar la aten
ción del pueblo. 

Estimo que la disposición referida no 
debería despacharse mientras no se co
nozcan los resultados de la investigación 
que realiza la Cámara. 

Quise formular estas denuncias para 
evitar que algún señor Senador, en for
ma involuntaria, desconociendo esos ma
los manejos quede, al aprobarla, en posi
ción incómoda. 

El señor JEREZ. ¡Que se inserten los 
dos volúmenes que acaba de mostrar el 
señor Senador ... ! 

El señor IBAÑEZ. También tengo el 
balance de la Universidad. ¡Es · la ver
güenza más grande ! 

El señor PABLO (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA. Señor Pre-
sidente, no pensaba intervenir en este de
bate, sino limitarme tan sólo a escuchar 
a los Honorables colegas. Sin embargo, 
no puedo eludir la responsabilidad de dar 
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l'espuesta a las últimas afirmaciones del 
Senador señor Ibáñez. 

Su Señoría sostuvo que los presupues
tos de la Universidad de Chile no se con
forman a lo establecido por el D.F.L. N9 
47, de 1959, que fija el texto de la ley or
gánica de Presupuestos y se refiere tam
bién a otras instituciones del sector pú
b1íco. El señor Senador olvidó que el re
ferido cuerpo legal fue modificado en esa 
parte. En efecto, desde hace más de dos 
·años, ·el Presupuesto de la nación y de to
das las instituciones públicas se fija so
bre la base de programas. 

Tengo a la mano el mismo texto a que 
se refirió el Honorable señor Ibáñez. De 
él se deduce que, en el aspecto señalado, 
se cumplen las disposiciones vigentes en 
materia presupuestaria. 

Ahora, sostener, en la forma ~igera en 
que lo ha hecho el señor Senador, que 1la 
Universidad de Chile habría incurrido en 
malversación de fondos, no beneficia en 
absoluto a Su Señoría cuya seriedad he 
apreciado en distintos debates ni a,l Se
nado. Tengo profundo respeto por ese 
establecimiento de educación superior; 
mientras ca,rezca de antecedentes que 
prueben tai aseveración, no puedo modifi
car mi criterio. 

Participé en el ·estudio del Presupuesto 
de la nación para el año en curso lo he 
hecho durante quince años consecutivos, 
en mi ca'lidad de Diputado , y puedo de
cir a la Corporación que ocupamos mucho 
tiempo en ana>lizar el presupuesto de la 
Universidad de Chile y los aportes a todas 
las par,ticulares. 

El Honorable señor lbáñez debe conve
nir con nosotros cuando sostenemos que las 
universidades particulares sólo tienen el 
nombr-e de tales, porque el 90 7'o de su fi
nanciamiento proviene de recursos de1 

• erano. 
¡Y qué dis1tinto tratamiento reciben 

esos planteles! Mientras la Universidad 
Cat6lica, por ejemplo puede pagar remu-

- ' 
neraciones adecuadas a catedráticos e in-

-vestigadores y tiene la posibilidad de dis-

poner de ellos, la de Chile está impedida 
para hacerlo, pues debe atenerse exclusi
vamente a los pr-eceptos que reglamentan 
y regulan las remuneraciones de aquéllos. 

Recuerdo que, en la Cámara de Diputa-
- -

dos, un colega qu2 era profesor universi-
tario nos contaba el drama del catedráti
co de la Universidad de Chile. N os proba
ba cómo percibía remuneraciones incom
patibles con el cargo que desempeñaba. 

El seü.or IBAÑEZ. Algunos. Eso es 
efectivo. 

El señor SIL V A -ULLOA. La inmen
sa mayoría. Hay algunos, Honorable cole
ga, que son catedráticos en las universi
dades para darle "cachet" a un título pro
fesional. Aun cuando obtienen rentas exi
guas insi::-to en que no correspond-en al 
esfuerzo que de-ben desplegar para impar
tir enseñanza , aprovechan la calidad de 
catedráticos' en e: campo profesional, por
que da mucho prestigio. 

En -el fondo volviendo al tema en dis
cusión , afirmamos que en la Universi
dad de Chile existen problemas econ6mi
cos y financieros que por carencia de re
cursos no s-e resuelven. Algunos Honora
bles colegas, cuando se refieren a ello, se
ñalan que los aportes ele ese plantel de en
seña-nza superior han aumentado en cier
to porcentaje, en valor de moneda cons
tante, pero considerando el índice de pre
cios al consumidor, cuya validez nadie po
dría aceptar en la determinación de los 
gastos de aquéila, porque tiene una re:la
ción muy diferente. 

Hace algunos meses estudiamos el pro
bl-ema de la Universidad Técnica del Es
tado. Allí, donde el trabajo de laboratorio 
e investigación es intensísimo, carece de 
significación decir que su aporte ha mejo
rado, pues la verdad ,es que de año en año 
se ha ido deteriorando. 

Esa es la causa del problema dramático 
que afecta, no sólo a la Universidad de 
Chile de Va1paraíso, sino también a los 
colegios universitarios de provincias y a 
los de la Capital. Como es evidente, las 
comparaciones deben hacerse sobre cosas 

• 
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que tengan similitud. N o se pueden com
parar peras con manzanas para llegar a 
una conclusión tan absurda e infantil co
mo la oue escuchó el Senado esta tarde. 

~ 

El señor A YL WIN. Señor Presidente, 
esta mañana el Ho-norable señor Ferran
do expuso el criterio de la Democracia 
Cristiana ante el proceso de reforma uni
versitaria. En esta oportunidad deseo 
comp1ementar y reforzar algunas de las 
ideas formuladas por Su Señoría y hacer
me cargo, de paso, de algunas opiniones 
ve11tidas en el curso del debate. 

Por desgracia, el hecho de que muchas 
intervenciones hayan sido 'leídas, y con 
extrema rapidez ta,J vez, por las exigen
cias del tiempo , impidió captar todo su 
contenido y hacerse cargo en forma inte
gral de ellas. 

La Democracia Cristiana apoya la 
reforma. 

Los democratacristianos estamos con la 
reforma :o hemos demostrado con he
chos , no porque participemos de propó
sitos totalitarios o por estar al servicio de 
los intereses del marxismo o para hacerle 
el juego a los marxistas, como pretende e1 
Honomble señor Ibáñez. Estamos a favor 
de ·la reforma por convicción doctrinaria, 
por conformidad con nuestros principios, 
por imperativo de nuestras conciencias. 

Fueron jóvenes camaradas nuestros los 
que dirigían las federaciones de estudian-

, 

tes de las Universidades Católicas de San-
tiago y Valparaíso cuando se iniciaron los 
movimientos de reforma universitaria. 
Fueron jóvenes camaradas nuestros que 
dirigían la Federación de Estudiantes de 
Chile los que convocaron, en 1966, a la 
Convención Nacional Universitaria de 
Reforma para plantear los principios de 
la reforma universitaria. Fue nuestro Go
bierno el que el año pasado, tomando pie 
en las ideas inspiradas por el Movimiento 
Nacional Universitario de Reforma, y con 
el propósito de encauzarlo y, al mismo 
tiempo, de regular el juego de la autono-

mía universitaria con las exigencias gene
rales del interés nacinnal, que requi~re 

un planteamiento de ,]a educación supe
rior del país, pr·esentó un proyecto de ley 
sobre la materia. Esa iniciativa legal no 
tuvo por objeto, como sostuvo nuevamen
te el Honorable señor Ibáñez, tomar el 
control de las universidades del país, lo 
que se contradice con lo que primeramente 
había manifestado, es decir, que e,J proyec
to tenía por finalidad impedir la poii.tiza
ción del movimiento universitario. 

Su Señoría comenzó diciendo que el Go
bierno, temeroso ante la poEtización del 
movimiento universitario, había propues
to este proyecto. 

El señor IBAÑEZ. Me escuchó mal, Su 
Señoría. N o dije eso. 

El señor AYLWIN. El señor Senador 
no concedió interrupciones. Tampoco yo 
se las voy a conceder. 

El señor IBAÑEZ. Es que usted me 
está a1tribuyendo cosas que no he dicho. 

El señor A YL WIN. Estoy diciendo Jo 
que oí. Y tengo buen oído. 

' 

El señor IBAÑEZ. Me escuchó maL 
El señor AYLWIN. Decía que es con

tradiotoria su opinión de que el proyecto 
se proponía impedir ila politización, con su 
afirmación de que también tendía a poli
tizar a la universidad con !las ideas del 
})artido de Gobierno. 

El s-eñor IBAÑEZ. Eso era. 
El s-eñor AYLWIN. Es absolutamente 

contradictorio afirmar las dos cosas al 
mismo tiempo. 

El señor IBAÑEZ. Hice la segunda 
afirmación. 

El señor AYLWIN. El proyecto no es 
un conjunto de vaguedades o lugares co
munes. 

¡Quién habla de lugares comunes! ¡ Ei1 
gran pronunciador de lugares comunes en 
esta Sala; este Senador que, tal vez, fue 
decano, pero a quien no puedo reconocer
le jerarquía uni·versitaria, se atreve a ca
lificar de conjunto de vaguedades y de lu
gares comunes a un proyecto presentado 
por el Go.bierno, elaborado con participa-
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ción del Cons.ejo Nacional de Rectores de 
todas las Universidades de Clüle, y que 
encontró apoyo en la Comisión de Educa
ción de~ Senado de los rectores de todas 
las universidades, de los decanos que con
curTieron a ella, de los hombres más ca
racterizados de la actividad universitaria 
chilena. 

El señor IBAÑEZ. ¿Por qué no leemos 
€1 proyecto? ' 

El señor TEITELBOIM. ¿Por qué no 
aclara el problema que se acaba de tocar? 
¿El de un decano sin jerarquía universi
taria? 

El señor IBAÑEZ. Son apreciaciones 
persona1les del señor Senador. 

El señor TEITELBOIM. Pero alud·en 
a su tHu1o universitario. 

El señor NOEMI (Vic·epresídente) .
Ruego a los señores Senadores dirigir~ a 
la Mesa. 

El señor IBAÑEZ.- No quisiera refe-
• • nme a m1 persona, pero se me reconoce 

jerarquía universitaria en muchas partes 
y no sólo en Chile. 

El señor TEITELBOIM. Fue un de
cano sin ningún título. 

EJ señor IBAÑEZ. Los decanos me pi
.dieron que hablara en nombre de ellos. 

' 

El señor A YL WIN. Recupero •la pa.la-
• 

bra para señalar que los objetivos funda-
mentales de la reforma, fuera de muchos 
otros complementarios, son dos:· por una 
parte, democratizar la enseñanza superior 
y, por otra, poner a las universidades al 
servicio del proceso de cambio social. 

Democratización universdaria. 

La democratización se refiere a muchos 
aspectos, pero esenciaJmente a dos: de
mocratización en el acceso a las universi
dades, es decir, que todo aquel que es ca
paz, que reúne las aptitudes de selección 
e idoneidad adecuadas, cualquiera que sea 
su condición social o económica, pueda lle
gar a las universidades de Chile; y demo
cratización en la carrera uní versitaria, lo 
que supone, no sólo el ingreso, sino, ade-

• 
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más, la generación y se,Jección del sector 
académico de la universidad. 

En verdad, respecto de ,estos dos pun
tos, tradicio-nalmente, han existido en 
nuestras universidades, grupos más o me
nos pequeños que han controlado .las cáte
dras a la posibilidad de ej erc.er la docen
cia, y también muchos profesores que han 
llegado a los más altos níve'es sin haber 
hecho previamente una carrera universi
taria que hu,biera permitido a 'todos igual
dad de opor~tunídades para conquistar 
esos cargos, co·n la demostración de sus 
aptitudes y capacidades. 

Democratización, finalmente, en cuan
to a ,]a participación de todos los s-ectores 
de la comunidad universitaria en la ges
tión de la universidad. Esta es una comu
nidad humana. En a1guna ocasión pasa
da, cité la frase del ex Rector de la Uni
versidad de Valdivia, señor Félix Martí
nez Bonati, que la definió como "el lugar 
socia,] de la verdad". Esta comunidad hu
mana está dedicada al cultivo del saiber, 
de la ciencia, a investigar y a difundir los 
conocimientos. Ello supone una selección: 
hay personas que r·ealizan funciones do
centes; otras, actividades de investiga
ción; otras, de extensión. Hay estudiantes 
y funcionarios qu·e las asesoran o que co
laboran con ellas. Estudiantes y académi
cos están unidos en una tarea común: el 
saber. Unos y otros es,tudian y tienen la 
misión de profundizar el saber y de irra
diarlo; unos y otros deben, en consecuen
cia, participar en ·el manejo de ,Ja univer
sidad, d·e sus departamentos, de sus facul
bdes; unos y otros deben dirigir esta ins
titución para que ella cump'a con sus fí-
r. a~ l \...- "" • 

Universidad y cambio social. 

El segundo aspecto la universidad al 
servicio del cambio social.- no es sino la 
consecLEncia del primero. La ciencia, el 
saber superior, no están aislados del mun
do dentro del cual se generan. La univer
sidad propaga la cultura, pero, al mismo 
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tiempo, recoge del medio social en que vi
ve los e),ementos formadores de aquélla, 
los que han de permitir ir creando nuevas 
jerarquías de valores, ir cambiando las 
circunstancias de la reaüdad social con
forme a las aspiraciones de la mayoría de 
los seres humanos. 

Esto responde a una inquietud profun
da de la juventud. El hombre joven del 
mundo de hoy, en Chile como en el resto 
de América, ,en Europa o en el mundo 
oriental, en los países capitalistas o socia
listas --en estos últimos, tal vez en algu
na medida acallados por la uniformidad 
de información y por la limitación de la 
libertad de expresión y de investigación , 
es rebelde, choca con el mundo en que se 
encuentra y busca su cambio con'orme a 
su sentido de justicia, y eL; humanidad, mi
rando a las necesidades de1 pueb~o, del 
cual forma parte, a sus aspiraciones, sus 
dolores, sus angustias, sus problemas. 

La universidad no puede estar ajena a 
es,te proN>so. Debe sumergirse en él para 

/ 

ilustrar, prOl)Orcionar sus luces, el bagaje 
de su propia naturaL:za, el patrimonio 
cultural que posee, e1 producto de su inves
tigación, de su saber, para la mejor solu
ción d,e los problemas sociales. 

Reforma, universitaria y política. 

Ahora bien, no podría dejar de seña,lar 
en este punto una preocupación, porque 
traicionaría lo que en mí perdónenme el 
carácter persona] de estas palabras. es
t~ antes que mi vocación política: mi vo
cación universitaria. Parodiando a un 
hombre público extranjero, podría decir 
que, por vocación, soy un universitario "en 
comisión de servicio en 1a política". 

Mi preocupación es que el proceso de 
reforma en la Universidad de Chile está 
sufrienclü un retardo y una esterilización, 
fruto, en gran medida, del intento de aJl
gunos sectores para utilizarlo con fines 

--

extra universitarios. 
Creo, realmente, que la reforma univer

sitaria dirigida a democratizar a la Uni
versidad y al cumplimiento de su fun
ción ol"ientadora v colaboradora del uro-

" L 

ceso de cambio social, sin ser apolítica no 
puede estar al servicio de partidisrnos po
líticos ni servir de trampolín a nadie pa
ra conquistar poder político, con fines 
ajenos a los de la Universidad. 

El señor IBAÑEZ. En esto, estamos. 
de acuerdo. 

• 

' 

La función propia ele la Universidad. 

Ei señor AYLWIN. Al respecto, quie
ro sei'íalar que el compromiso de la Uni
versidad con el proceso de cambio social 
es muy propio y específico. Lo dijo aquí 
esta mañana el Honorable señor Baltra: 
"El saber universitario tiene que impri
mir contenido y forma a la sociedad''. Y 
citó a Celso Furtado: la Universidad co-

' mo el intelectual, deben moverse en un 
plano ele mcionalidad más alto, que les 
otorga una responsabilidad muy propia y 
grande. 

¿Qué quiero decir con esto? La Univer
sidad tiene un apm'te propio que hacer. al 
cambio social. No el aporte del partido po
lítico ni el de la ideología: el aporte del 
saber, de la investigación, del conocimien
to profundo de la ciencia. Por eso, la Uni
versidad no puede ser mero eco de posi
ciones extrauniversitarias que pretendan 
adquirir prestigio invocando, como escu
do, el hecho de ser compartidas por aqué
lla. 

Por lo mismo, creo que el aporte de la 
universidad a la sociedad no puede ser 
meramente crítico. Aquí se ha hablado 
mucho en los últimos tiempos se ha re
petido con majadería , de que la Uni
versidad critica. Sí, debe serlo; pero no 
limitarse a la sola crítica. Debe enjuiciar 
los defectos del orden social existente, sus 
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problemas, del mismo modo como el in
vestigador estudia cualquier fenómeno : 
para descubrir sus causas y encontrarle 
soluciones, es decir, con sentido creador. 

La Universidad no existe para sumarse 
simplemente al coro de las críticas y la
mentaciones o denuncias, sino para apor
tar el bagaje de lo que le es propio: el sa
ber, la ciencia, el conocimiento, a la so
lución de lo que se critica, a la corrección 
de los males sociales, a la construcción de 
un nuevo orden social más justo y más 
humano. Y esa contribución suya no ha 
de ser repito el aporte parcial de me
ras ideologías o tendencias ajenas a la 
Universidad, sino el que nace de su natu
raleza auténtica, de la esencia de su ser, 
que es la ciencia, la investigación, el sa
b€r superior. 

Señor Presidente, yo quisiera resumir 
mi pensamiento diciendo que, a nuestro 
juicio, la universidad debe cumpli?· sus 
tareas como tal universidad, y tiene que 
hacerlo con la dignidad propia que la na
tundeza de su ser importa. 

La masificación: negación de la 
universidad. 

Lo dicho exige un esfuerzo por superar 
algunos de los obstáculos que han ido en
contrándose en el proceso de la reforma 
y los vicios que pudieran desviarla de sus 

• 

fines o apartarla de sus tareas. Por ejem-
plo, el exceso de asambleísrno, la intole
rancia partidista, un régimen inorgánico 

• 

de participación masiva que puede con-
ducir a la anarquía o a la tiranía dentro 
de la universidad. 

lVIe explico: creo que nada hay· más 
contrario a la naturaleza de la universi
dad que una participación asambleística 
y no coordinada en órganos colegiados se
lectivos. Por fortuna, el proceso de rdor
ma se está orientando al ordenamiento de 
la comunidad universitaria en este últi
mo tipo de órganos, en los que, por n1edio 
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de una selección, vayan participando los 
diversos integrantes de la comunidad, pa
ra escoger las jerarquías universitarias. 

Pero no puedo dejar de señalar que re
pugna a la conciencia universitaria el que 
en asambleas o colegios universitarios 
suelan producirse, como ha ocurrido, sil
batinas, gritos, golpes, manifestaciones 
masivas que no toleran al hombre actuan
do como persona, sino rebajado a la con
dición de masa, impidiendo la libre ma
nifestación de la opinión de cada inte
grante de la comunidad universitaria. Es 
evidente que, cuando en algunos órganos 
o asambleas de la Universidad ha ocu
rrido tal cosa, se ha trastrocado el ver
dadero sentido de la reforma y se ha per
judicado su prestigio. 

Estoy cierto de que la constitución de 
esos órganos colegiados concebidos por la 
comunidad universitaria para estructurar 
e institucionalizar el proceso de reforma, 
ha de contribuir a terminar con esos vi
cios que, de subsistir, indudablemente cau
sarían un grave daño a la universidad y 
al país. 

Autonomía y '[Jlantearn.íento univen:itarios. 

Otra observación quiero formular. Se 
refiere al concepto de autonomía univer
sitaria. Cuando concebimos a la Univer
sidad como una comunidad de estudiosos 
-docentes, estudiantes e investigado
res , no pensamos que ella haya de ser 
un Estado dentro del Estado chileno. La 
Universidad tiene autonomía. Debe tener 
libertad para el cumplimiento de sus fi
nes esenciales, libertad o autonomía aca
démica para investigar, enseñar y estu
diar. Necesita libertad de cátedra. Tam
bién necesita autonomía administrativa 
para dirigirse a sí misma. Y autonomía 
económica o financiera. Pero tales facul
tades no significan que la Universidad 
pueda girar, como un astro suelto en el 
firmamento, al margen del conjunto del 
sistema, y aislarse del proceso general de 

• 
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la organización del Estado y de la socie
dad chilena. De ahí la necesidad del plan
teamiento de la educación superior. 

Uno de los vicios que hemos visto en los 
últimos años es el de que las universida
des, cada una por su cuenta, han ido aco
metiendo proyectos, fundando institutos o 
escuelas que, en muchos casos, realizan 
esfuerzos paralelos innecesarios que en
trañan desgaste o mal aprovechamiento 
de recursos. Una estructuración o planea
miento que, reconociendo la libertad o au
tonomía universitaria, señale las leyes 
fundamentales de la tarea universitaria, 
las ordene con relación al cumplimiento 
de las grandes tareas nacionales e11 una 
etapa histórica, y fije un marco de prio
ridades, es esencial para el mejor aprove
chamiento de los recursos con que cuenta 
el país. 

A este propósito, considero que la Uni
versidad debe hacer un serio esfuerzo por 
utilizar lo mejor posible los recursos fi
nancieros que el Estado le otorga. A me
nudo se grita y se promueven campañas 
en pro del financiamiento universitario. 
Realmente, la tarea universitaria requie
re grandes cantidades de dinero. Pero en 
un país de recursos económicos limitados, 
es indudable que la Universidad no pue
de exigir aportes desproporcionados a las 
posibilidades del erario, y que aquellos re
cursos que reciba sea de proveniencia 
fiscal o particular, o por la vía de la sub
vención , tiene que aprovecharlos con el 
máximo de celo, diligencia y parquedad 
para sacarles el mejor provecho posible. 

Crecimiento y financiamiento de 
universidades. 

Sobre este aspecto, quisiera hacerme 
cargo de algunas observaciones que se 
han formulado esta tarde. Entre 1964 y 
el año en curso, la matrícula universita
ria ha aumentado en el país, de 36.492 
alumnos, a más de 66 mil, tomando en 
cuenta en estas cifras sólo a los estudian-

tes de jerarquía propiamente universita
ria, es decir, egresados de la enseñanza 
media que realizan estudios superiores o 
de postgraduados. Pues bien, el presu
puesto universitario del conjunto de las 
universidades chilenas, considerados en 
escudos de 1968, ha aumentado, de 369,9 
millones de escudos, a 7 49,2 millones de 
escudos. Es decir, han experimentado un 
aumento de 104 'Jo. · 

En el caso de la Universidad de Chile, 
ese presupuesto era, en 1968, de 204 mi
llones de escudos, y en 1969, en moneda 
de igual valor, de 450 millones, lo que 
representa un aumento de 120%. En 
cuanto al aporte fiscal a la Universidad 
ele Chile, en moneda de 1968, éste fue el 
año 1964 de 157 millones de escudos, y 
en 1869, de 307,4 millones, lo que repre
senta un aumento del aporte fiscal de 
Cl6 C"/0 
u 1 • 

Estos son los datos reales sobre la ma
teria. 

Confianza en la 'Universidad. 

De los enunciados que hemos formula
do, se desprende nuestra posición frente 
al proyecto de ley que estamos discutien
do. El señor Ministro ha dicho que, en un 
acto de confianza y fe en la comunidad 
universitaria, el Gobierno ha presentado 
al Congreso Nacional la iniciativa elabo
rada por los organismos representativos 
de esa comunidad, quienes la concretaron 
en un protocolo y la sometieron a la con
sideración del Ejecutivo. Aquí, con lige
reza e insolencia yo diría, con irrespon
sabilidad para emitir conceptos y for
mular cargos que no es capaz de concre
tar, el Honorable señor Ibáñez deploro 
que no esté en la Sala en estos instan
tes , ... 

El señor GARCIA. Volverá. 
El señor AYLWIN. . .. ha dicho que 

el Ejecutivo ha entregado a los marxis
tas la responsabilidad de elaborar las 
normas por que ha de regirse la universi-
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dad, y que éste es un proyecto de inspi-. , . . 
rac10n marx1sta. 

Y o quiero preguntar al señor Senador 
en qué nota él la inspiración marxista; 
en qué artículo de la iniciativa están ex
puestas las ideas de Marx: el concepto de 
la lucha de clases, el materialismo histó
rico, la teoría de la plusvalía o cualquiera 

• 

otra de las concepción del marxismo. Lo 
que ocurre es que, en esta materia, el Ho
norable señor Ibáñez ve fantasmas por 
todas partes y embiste cual Quijote en 
realidad, poco Quijote contra esos fan
tasmas. 

Nosotros hacemos ?Jn acto de confianza 
y fe en la comunidad universitaria. Y así 
lo manifestó el Ministro en oportunidad 
anterior, cuando discutíamos el proyecto 
del Gobierno sobre planeamiento de la 
enseñanza superior. No una confianza que 
signifique la renuncia del ejercicio de las 
funciones que corresponden a los poderes 
públicos superiores del Estado chileno. 
N o. Este acto de confianza no significa 
entregar a la Universidad las facultades 
de dictarse por sí sola sus propias leyes 
ni de gobernarse como le dé la gana, cons
tituyendo un estado dentro del Estado. 
¡No! 

El proyecto de ley supone que la co
munidad universitaria, por medio del Se
nado Académico, elaborará el proyecto de . 
estatuto por que ha de regirse en defini
tiva la Universidad de Chile. Con poste
rioridad, ese proyecto se someterá a la 
aprobación de los poderes públicos, como 
corresponde, conforme a nuestro régimen 
constitucional. No se trata de una carta 
en blanco. 

¿Quiénes mejor que los propios univer
sitarios para sugerir y proponer las nor
mas por las cuales habrá de regirse la 
Universidad? ¿Quiénes mejor que los uni
versitarios para proponer los mecanismos 
por medio de los cuales ellos han de su-

• genr o proponer esas propias normas? 
De eso se trata. 

Nuestra posición frente al proyecto. 

Por eso, los democratacristianos he
mos votado favorablemente la iniciativa 
en la Cámara y en el Senado. Y nuestra 
posición de principios es aceptarla en su 
conjunto, tal como fue concebida. 

Sin embargo, es evidente que en la re
dacción del proyecto se pueden haber co
metido algunos errores. Es posible que 
puedan haber quedado puntos de redac
ción imperfectos y que se presten a du
das, como también es aceptable que 
hayan quedado vacíos que sea preciso 
esclarecer. Esa es la razón por la cual 
nosotros hemos presentado algunas indi
caciones o hemos estado de acuerdo en 
aprobar aquellas que tienen por exclusivo 
objeto llenar dichos vacíos, aclarar las du
das o perfeccionar la redacción conforme 
al contenido y espíritu del acuerdo pro
ducido en los propios organismos directi
vos de la Universidad. Es decir, votare
mos favorablemente las indicaciones apro
badas en la Comisión de Educación, por
que ellas concuerdan con los principios y 
el contenido del protocolo y los demás do
cumentos que expresan cuál es la volun
tad de la comunidad universitaria en esta 
etapa transitoria, para buscar su estruc
tura definitiva. En cambio, estaremos en 
desacuerdo con aquellas indicaciones y 
las votaremos en contra que, aunque 
puedan parecer legítimas o justificadas, 
o se apartan del espíritu y contenido de 
esos acuerdos o introducen modificacio
nes que, sirt alterar en lo sustancial el 
proyecto, se salen del marco del proyecto 
primitivo. 

Esto era cuanto quería decir esta tarde 
como complemento de las observaciones 
formuladas esta mañana por el Honora-
ble señor Ferrando. · 

' 

El deber de los universitarios. 

Para terminar, deseo expresar que nos
otros tenemos fe en los universitarios. 



• 

2628 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
-

chilenos; . en los académicos, docentes e 
investigadores; en los estudiantes y en la 
juventud chilena. Creemos que ellos son 
capaces de estar a la altura del privile
gio que, en el orden vigente, significa in
tegrar la comunidad universitaria. Cree-.. 

mos que sabrán cumplir con desinterés, 
con propósitos meramente universitarios, 
ajenos a toda intención o a todo afán ex
trauniversitario, las tareas y responsabi
lidades que por esta iniciativa se les con
fían. Y que, dentro del plazo de un año, 
podremos despachar en definitiva el Es
tatuto de la Universidad de Chile, sobre 
la base de principios bien madurados y 
serios, que permitan estructurar ese plan
tel de educación superior no sólo de acuer
do con los principios reformistas, sino 
que, al mismo tiempo parece innecesa
rio decirlo, pero tal vez sea conveniente 
recalcarlo , conforme a la esencia de la 
misión propia de la Universidad. 

Confiamos en que. así se haga. 
He dicho. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Como ya han hecho uso de la palabra to
dos los señores Senadores que estaban 

·inscritos, declaro cerrado el debate en ge
neral del proyecto. 

Procede, en seguida, iniciar la votación 
en particular. 

Antes de suspender la sesión por 20 
minutos, el seHor Secretario dará lectura 

• -r • • ; 
a una 1nmcacwn. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Rodrí
guez para publicar "in extenso" los dis
cursos pronunciados durante el debate ge
neral del proyecto de ley que crea el Se
nado Académico Transitorio. 

-Se aprueba. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Se suspende la sesión. 

' 

-Se suspendió a las 17.57. 
-Se reanudó a las 18.23. 

El señor PABLO (Presidente). Con
tinúa la sesión. 

En conformidad con lo resuelto, se pro
cederá a votar en particular el proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Educación Pública, en 
informe suscrito por Ios Honorables se
ñores Ferrando (presidente), Aylwin, 
García, Montes y Silva Ulloa, recomienda 
a la Sala introducir diversas modificacio
nes al proyecto aprobado en general, las 
que constan en el boletín 24.101, en poder 
de los señores Senadores. 

En primer lugar, por tener carácter ge
neral, corresponde pronunciarse sobre una 
indicación renovada por los Honorables se
ñores Lorca, Isla, Ballesteros, Fuentealba, 
Irureta, Palma, Jerez, Musalem, García, 
Ibáñez y Bulnes Sanfuentes para sustituir 
en todo el texto del proyecto la denomina
ción "Senado Académico" por "Congreso 
Universitario". · 

El señor PABLO (Presidente) . En vo
tación. 

-(Durante la votac·ión). 
El señor A YL \VIN. Los Senadores de

mocratacristianos votamos en contra de 
esta indicación en la Comisión. No lo hi
cimos porque nos agrade el nombre de 
Senndo Académico, pues no lo considera
mos afortunado, sino por el motivo que 
expuse hace un instante, en el sentido de 
que nuestro propósito es no modificar el 
proyecto, a menos que sea indispensable 
para aclararlo, llenar sus vacíos o per
fecionar su redacción dentro de los tér
minos convenidos. 

Como esta indicación se aparta de ese 
objeto, voto negativamente. 

El señor MORALES. Esta indicación 
fue formulada por el Senador que habla 
durante la discusión del segundo informe: 

Debo explicar al Honorable Senado y 

• 
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a la opinión pública, desde esta tribuna, 
que mi intención fue ajustar la denomi
nación que se le da a este organismo, que 
hasta hoy se llama "Senado Académico", 
a lo que será en el futuro. 

"Congreso" significa lo sabemos per-
fectamente conjunto de personas que se 
reúnen para discutir asuntos importan
tes. 

El adjetivo "académico" excluye al per
sonal no académico y a los estudiantes, 
es decir, a dos de los tres estamentos uni
versitarios. En cambio, el calificativo 
"universitario" los incluye a todos. 

En consecuencia, estimo mucho más 
apropiado el nombre de "Congreso Uni
versitario", dadas las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 29 del proyecto 
y los objetivos mismos de la iniciativa. 

Voto por la afirmativa. 
El señor ALTAMIRANO. Este es un 

proyecto esencialmente transitorio. Por 
eso, para nosotros, modificaciones forma
les no vienen al caso. En el fondo, sólo 
tienden a demorar la tramitación y, co
mo principio, las votaremos en contrario, 
pues nos interesa el despacho rápido del 
proyecto. 

Voto que no. 
-Se aprueba la indicación renovada 

(14 votos por la afinnati1.:a, 8 por la ne
ga,tiva y 1 abstención). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La primera enmienda propuesta por la 
Comisión incide en el artículo 29 y con
siste en sustituir su letra b) por la si
guiente: 

"b) Estudiar los proyectos de Regla
mentos que habrán de dictarse por la au
toridad competente conforme al nuevo Es
tatuto Orgánico, y". 

Esta modifica..:ión fue aprobada con los 
votos favorables de los Honorables seño
res Ferrando, Aylwin y García. Votaron 
en contra los Honorables señores l\Iontes 
y Silva Ulloa. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

• 

- (Dumnte la votación). 
El señor MONTES. Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente) . Pue-

de fundar el voto el señor Senador. 
El señor MONTES. ¿Por qué, señor 

Presidente? ¿Acaso no habrá discusión 
particular'? Lo pregunto sólo para que nos 
entendamos bien. 

El señor PABLO (Presidente). No, 
señor Senador. Al iniciarse esta sesión, se 
sometió el proyecto a discusión general y 
particular a la vez. Entiendo que el Ho
norable señor N oemi, al suspender la se
sión, declaró cerrado el debate y anunció 
que se comenzaría a votar. 

El señor V ALENTE. ¿Y el tiempo que 
nos quedaba'? 

El señor PABLO (Presidente). Ahora 
pueden fundar sus votos, señores Sena-
• u ores. 

El señor lVIONTES.- La modificación 
propuesta a este artículo, como la ante
rior que acaba de aprob.ar el Senado y res
pecto de la cual, por desgracia, no alcan
zamos a expresar nuestra opinión, es sim
plemente formal. 

En efecto, la nueva redacción propues
ta expresa: "b) Estudiar los proyectos de 
Reglamentos que habrán de dictarse por 
la autoridad competente conforme al nue
vo Estatuto Orgánico, y". 

La disposición primitiva señalaba: "b) 
Redactar los Reglamentos que :Rabrán de 
dictarse en conformidad al nuevo Estatu
to Orgánico, y". 

Lo que se agrega es la frase "por la au
toridad competente". Pero resulta abso
lutamente claro y evidente que la dispo
sición original no podía entenderse de otra 
manera, ya que sólo la autoridad com
petente de la Universidad puede inter
venir en esta materia. 

Por eso repito esta modificación 
nos parece sólo de forma. No atiende al 
fondo del asunto, ni mucho menos. Tiene, 
desde nuestro punto de vista, un carácter 
que refleja, en definitiva, la misma situa
ción planteada respecto de la enmienda 

' 
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propuesta anteriormente. El único objeto 
de esto a nuestro juicio, y lo decimos 
con franqueza es dilatar el despacho de 
un proyecto que urge a la Universidad, 
pues requiere de estas disposiciones lega
les para poder regularizar la función aca
démica. 

• 

No entendemos la situación de otra ma-
nera. Por eso nos oponemos a este reem
plazo: porque nada nuevo introduce; por
que no significa modificación esencial al
guna; porque, en la práctica, la nueva dis
posición es idéntica a la original No sé 
cuál es la intención de quienes la propu
sieron y la aprobaron. 

Por esas razones, voto que no. 
El señor A YL WIN. La indicación no 

tiene por objeto, como aquí se ha dicho, 
dilatar la tramitación del proyecto. 

La letra b) del artículo 29 aprobado en 
el primer informe venía redactada en los 
siguientes términos : "b) Redactar los Re
glamentos que habrán de dictarse en con
formidad al nuevo ·Estatuto Orgánico, y". 

Este texto da una doble impresión aje
na al propósito que lo inspira. En primer 
lugar, que el Senado Académico va a re
dactar él solo, soberanamente, los regla
mentos; en segundo término, que dicho 
organismo subsistirá para redactar los re
glamentos después de dictado el estatuto 
orgánico, lo que es incompatible con el 
carácter transitorio del régimen estable
cido, según el cual, una vez en vigencia 
el nuevo estatuto, desaparecen es·i:os or
ganismos y se constituyen otros nuevos. 

Por eso, estimo que esta indicación es 
una de aquellas típicamente destinadas a 
aclarar el sentido de la iniciativa confor
me a los acuerdos adoptados por la comu-
nidad universitaria. · 

En el protocolo que sirvió de base a la 
elaboración de este proyecto, presentado 
por la autoridad universitaria y que rola 
a fojas 32 del primer informe, esta dis
posición tenía el siguiente texto: "Estu
diar los Reglamentos que habrán de dic
tarse en conformidad al nuevo Estatuto 
Orgánico". N o decía "redactar", sino "es-

tudiar". Parece más lógico, pues lo que se 
estudiará no son los reglamentos, sino que 
los proyectos de reglamentos, que no po
drán entrar a regir sino una vez elabora
do el estatuto, que deberán conformarse a 
éste y tendrán que ser sometidos a la 
aprobación de la autoridad universitaria 
competente para que ella los dicte. 

Por lo dicho, la indicación fue aproba
da en estos términos por la Comisión . 

Voto a favor. 
• 

El señor :MORALES. Quiero confir-
• 

mar y ampliar las observaciones del Ho-
norable señor Aylwin. 

Aunque no soy miembro de la Comisión 
de Educación, participé en sus debates. 

Precisamente ésta no es sólo una mane
ra de corregir un error de forma, sino que, 
además, elimina un contrasentido del pro-

• 

yecto original. Porque si el Senado Aca-
démico tiene la duración transitoria de un 
año y su misión es dictar un nuevo esta
tuto universitario, cesará en sus funciones 
y corresponderá a la nueva autoridad dic
tar el reglamento. 

En segundo lugar, al reemplazar el tex
to, se ha querido dar mayor amplitud a 
las facultades del Senado Académico. Sa
ben los señores Senadores que hay un an
teproyecto de estatuto universitario; pue
den presentarse otros o una serie de mo
dificaciones al primero, lo que puede cons-

·tituir un nuevo anteproyecto. En conse
cuenda, al ampliar el artículo, se ha que
rido extender también las atribuciones del 
Consejo Universitario. 

El señor ALT .AMIRANO. . Concorda-
mos con lo expresado por el Honorable se
ñor Montes. 

Creemos que la indicación no mira al 
fondo del problema. Que se hable de es
tudiar o l'edactar, prácticamente da lo 
mismo, porque el estudio debe expresarse 
en un proyecto de reglamento, en un re
glamento ya redactado. Por lo tanto, aun
que se diga "estudiar y redactar" o sola
mente "redactar", el resultado deberá 
constar en un documento que contendrá 
un texto reglamentario. 
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Sin duda, el reglamento estudiado por 
el actual Senado Académico transitorio, 
que deberá expresarse en una determina
da redacción, tendrá que ser aprobado por 
las autoridades competentes. 

' 
Distinto habría sido y esa indicación 

sí que miraría al fondo del problema si 
se hubiera usado la expresión "redactar 
y aprobar", porque el término "aprobar" 

· cambiaría el cariz del asunto, pues entre
garía al Senado Académico transitorio no 
únicamente la facultad de estudiar y re
dactar, sino también la de aprobar. Pero,. 
al no estar consignada en la letra b) la 
expresión "aprobar", es entrar en. una 
discusión bizantina debatir si el término 
debe ser "redactar" o "estudiar". 

La indicación mira a un aspecto adjeti
vo de la cuestión, no dice relación al fon
do, por lo cual nos oponemos a ella. 

-Se aprueba la sustitución propuesta 
( 19 votos contra 7 y 2. pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
En seguida, en el artículo 39, la Cómisión 
propone reemplazar la letra g) del N9 1 
por la siguiente : "De los Directores de 
Educación Secundaria y Primaria, o sus 
representantes, y" .. 

Esta enmienda fue aprobada con los vo
tos favorables de los Honorables señores 
García, Montes y Silva, y los votos con
trarios de los Honorables señores Ferran
do y Aylwin. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MONTES. En la Comisión, 

votamos favorablemente la enmienda y 
lo haremos ahora en la Sala por la sim
ple razón de que restituye lo que estable
cía el proyecto original, en el sentido de 
que el Consejo Superior provisional tam
bién estará integrado por los Directores 
de Educación Secundaria y Primaria. 

Por estas consideraciones, como nues
tro ánimo es no modificar el texto del pro
yecto, y ahora se trata de reponer la nor
ma original, votamos que sí. 

' 

El señor AYLWIN. Los Senadores de
mocratacristianos votamos en contra de 

• 
esta indicación en la Comisión, funda-
mentalmente por el motivo que proporcio
nó el señor Ministro de Educación en la 
discusión del primer informe, y que dio 
origen al cambio de redacción: los Direc
tores de Educación Secundaria y Prima
ria, por sus específicas labores de funcio
narios, no siempre tienen tiempo para 
asistir a las sesiones. En consecuencia, era 
preferible que los representantes se de
signaran libremente por el Ministro de 
Educación. 

Además, se consideró que esos repre
sentantes tienen por objeto vincular a la 

• 

Universidad con el resto del sistema na-
cional de enseñanza, pero no es esencial 
que esa función recaiga en quienes diri
gen la educación primaria y la secunda
ria, que no son de competencia de la Uni
versidad. Aunque ésta suele tener, al mar
gen de su labor específica, organismos de 
carácter primario o secundario, de ense
ñanza básica o media, no le corresponden 
las tareas propias de esos tipos de e J.se
ñanza. Sin embargo, creo que con el agre
gado hecho en el sentido de que sean in
tegrantes del Consejo Superior provisio
nal los Directores de la Educación Prima
ria o Secundaria o sus representan t. :; el 
problema se obvia. 

En todo caso, la cuestión me es indife
rente y hasta podría dar mi acuerdo para 
la aprobación de la enmienda. 

-Se aprueba la modifica.ción. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, la Comisión propone susti
tuir el párrafo final del N9 1 por el que 
figura en la página 14 de su informe. Es
ta enmienda fue aprobada con los votos 
favorables de los Honorables señores Fe
rrando, Aylwin y García, y los votos con
trarios de los Honorables señores Montes 
y Silva. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
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El señor MONTES. Votamos en con
tra en la Comisión, y lo haremos ahora 
en la Sala, porque, a nuestro juicio, in
trqduce modificaciones de fondo a la re
dacción primitiva del proyecto, lo cual sig
nifica crear, precisamente, los problemas 
que se desea superar en la Universidad. 

En efecto, se modifica la proporciona
lidad en que estarán representados los di
versos estamentos universitarios en las 
elecciones que se produzcan. 

El precepto establece concretamente que 
esa proporcionalidad será la señalada pa
ra elegir el Senado Académico, es decir, 
el voto del personal académico será pon
derado en un 67% ; el de los estudiantes, 
en 25%, y el del personal no académico, 
en 8%. 

En la mañana de hoy, expusimos que, 
en nuestra opinión, el estamento univer
sitario no académico debe tener una pro
porcionalidad no inferior a una estima
ción de lOo/a, porque compartimos una 
idea muy distinta de la señalada sobre es
te problema por los Senadores alessan
dristas en esta Sala. El Honorable señor 
García, primero, y el Honorable señor Ibá
ñez, después en especial este último , 
han hablado de "degradación universita
ria", porque los "mozos" dirigirán el pro
ceso de reforma según sus propias pa
labras , demostrando así un profundo 
desprecio de clase, como ya lo señalé en 
la mañana de hoy al responder las expre
siones del Honorable señor García. 

El señor GARCIA. Está equivocado el 
señor Senador. No puede imputarme algo 
que no he d'icho. 

El señor . MONTES. Los mozos son 
personas que desempeñan labores que, en 
todo caso, son indispensables en toda or-

• 

ganización y, por cierto, también en la 
Universidad. 
· Por estimar que la idea introducida en 
la nueva redacción creará problemas en 
este proceso, que nosotros queremos nor
mal'izar desde el punto de vista legal, la 
votaremos en .contra. Creemos, además, 
que es contraproducente y que no refleja 

• 

lo acordado por la unanimidad de las au
toridades universitarias que propusieron 
el proyecto original. 

Por otra parte, en la enmienda se intro
duce una frase final originada en una 
indicación que sobre esta misma materia 
propuso el Senador radical Honorable se
ñor Morales en el sentido de que "no se
rá necesaria una nueva elección en aque
llas Facultades en que tales organismos 
se hubieran constituido con representación 
ele académicos, estudiantes y no académi
cos, elegidos por sus respectivos esta
mentos". 

Esto se aparta de la norma general, 
toda vez que una Facultad puede estar en 
esas condiciones, pero es posible que la 
proporcionalidad no se aplique de la mis-

• 

ma manera en el resto de las Facultades. 
Con ello, se establece una discrimina:Ción 
que será fuente de conflictos, porque, re
pito, se pueden presentar situaciones dis
tintas respecto de aquellas Facultades que 
estén en el caso señalado en esa última 
frase. 

Consideramos inconveniente tal proce
dimiento y, en realidad, no encontramos 
asidero y fundamentación seria a la pro
posición formulada en la ComiSJión por 
el Honorable señor Aylwin, que fue votada 
favorablemente por los Senadores demo
,cratacristianos y el nacional. 

Por todas estas consideraciones, con el 
objeto de restituir a su expresión original 
la redacción de esta última parte del N9 
1, votaremos negativamente la enmienda 
propuesta. 

El señor AYLWIN. El inciso aprobado 
en el primer informe dice lo siguiente: 
"El Consejo Superior provisiona:l no ne
cesitará de la propuesta o informe previo 
de las Facultades p'ara adoptar los acuer
dos que los requieran, sino los de los or
ganismos coleg·iados que respecto de cada 
una de ellas se determinen por el mismo 
Consejo ... ". No dice más. Esto deja en 
la duda acerca de cuál ha de ser la natura
leza de esos organismos colegiados. 

Pues bien, el espíritu y propósito claro 

i 
1 



y definido del acuerdo expresado en el 
protocolo que dio origen a este proyecto 
de ley, es que todos los organismos univer
sitarios estén integrados por representan
tes de los tres estamentos : académico, es
tudiantes y no académicos, y aunque su 
régimen pueda ser flexible no será ne
cesariamente una organizaóón uniforme 
en todas las Facultad-es , tiene que ser 
sobre la base de la proporcionalidad acor
dada. 

Al respecto, el señor Rector de la Uni
versidad envió a la Comisión el oficio N9 
1.072, de 29 d'e julio. El sefíor Secretario, 
don Alvaro Bunster, lo comentó en la Co
misión y reconoció su autentiC'idad. Dicho 
oficio deja constancia de que estos orga
nismos colegiados, que en cada una de las 
Facultades deben cumplir las funciones 
reservadas a ellas por los estatutos vi
gentes, deben organizarse con relativa 
flexibilid·ad, pero sobre la base de los si
guientes principios: primero, en cad·a Fa
cultad deberá existir un consejo superior 
presidido por el decano. Segundo, en él 
deberán tener representación el personal 
académko, los estudiantes y el personal 
no académico. Tercero, estos representan
tes deberán ser elegidos por todos los in
tegrantes del respectivo estamento. Cuar
to, los sistemas de elección deberán asegu
rar la debida proporcionalidad de las d·i-

• 

versas tendencias. Quinto, la representa-
ción académica en el consejo no podrá 
ser inferior al 65% y la de los estudiantes 
akanzará a 25 o/a. 

De acuerd·o con .esos criterios, a nosotros 
nos pareció que estas normas sobre cons-

. titución o integración de los organismos 
colegiados que sustituyan a la Facultad, 
sobre su generación por representantes de 
los respectivos estamentos, debían quedar 
claramente consagradas en el proyecto, 
conforme al espíritu y al texto del infor
me del señor Rector. 

En cuanto a las proporciones, dentro del 
marco de esa- norma, estimamos, para 
guardar la d.ebida concordancia en el tex
to, que si en el número 2, al tratar de la 
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elección de rector, secretario y consejeros, 
se establece una determinada proporciona
lidad, esta misma proporcionalidad debe 
aplicarse para la generación de estos or-

• ga:msmos. 
Finalmente, en cuanto a la idea de que 

Jos directorios u organismos colegiados 
que ya han sido elegidos según estas nor
mas queden subsistentes y no sea nece
saria una nueva elec.ción, ella se funda en 
que la Universidad no puede vivir en elec
ciones. Si en algunas Facultades se han 
generado organismos de acuerdo con es
tas normas, lo lógico es que subsistan, pues 
de otro modo no habría a qué atenerse 
sobre el particular y sería necesario lla
mar a elecciones en todas las Facultades. 

Estas son las rawnes por las cuales vo
tamos favorablemente el precepto en la 
Comisión. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ. Sólo deseo expre

$ar mi extrañeza por la posición de los 
Senadores comunistas en la votación de 
este artículo y por los reiterados y violen
tos cargos que nos hace el Honorable se
ñor Montes, basado, por cierto, en tergi
versaciones, pues no corresponde a lo que 
nosotros hemos dicho. 

La señora CAMPUSANO. ¡Pero si Su 
Señoría lo dijo hoy día! 

El señor IBAÑEZ.--Excúseme, señora 
Senadora. 

La señora CAMPUSANO. No puede 
ser tan frágil su memoria. 

El señor IBAÑEZ. Quiero decir que 
Ja críüca que nos formula el SBñor Sena
dor comunista me resulta incomprensible, 
porque se contradice con conceptos esen
ciales de la ortodoxia comunista. 

Los principios que el Honorable señor 
Montes está defendiendo respecto. de este 
artículo son absolutamente opuestos a los 
que apli:ca el Partido Comunista de la 
Unión Soviética. 

Sobre el particular, deseo recordar que 
en la visita muy interesante que hicimos 
a ese país, grac:as a una amable invitación 
del Gobierno ruso, visitamos el Soviet Su-
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premo y leímos la Constitución del Esta
do Soviético, la cual decía que era una na
ción de obreros, estud·iantes y soldad·os. Si 
mal no recuerdo, reza así. 

El señor TEITELBOIM. Recuerdia 
mal Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ. Creo que había una . , , 
enumera,cwn mas. 

El señor HAMILTON.- Su S'eñoría 
siempre se olvida ... 

El señor IBAÑEZ. Pero me acuerdo 
perfectamente de lo importante, que voy 
a decir ahora. 

Pregunté si había miembros de las fuer
zas armadas en el Soviet Supremo. Me 
contestaron que sí y me dieron el número 
de ellos, que equivale más o menos a 5% 
del Parlamento soviético. Pregunté en se
guida sobre el grado que esas personas te
nían en las fuerzas armadas, y me contes
taron que eran genertales, almirantes y 
maris,cales. Entonces pregunté parece 

' 

que el Honorable señor Ballesteros está 
recordando aquella ocasión dónde esta
ban los soldados. Me respondieron que en 
el Soviet Supremo no había soldados. 
Comprendo perfectamente que en un cuer
po .colegiado que tiene que tomar tan altas 
y complejas decisiones no haya soldados 
y que, en cambio, sólo existan almirantes, 
generales y mariscales. Me parece que ésa 

' 

es la bu~ma doctrina. Ese es el principio 
que nosotros quisiéramos ver aplicado en 
la generación del poder de las universida
des, de modo que ocupen esos cargos las 
personas que por su alta calificación aca
démica merezcan la confianza d1e toda la 
ciudadanía para el ejercicio de las gran
des responsabilidades que ellos envuelven. 

En consecuencia, nosotros votamos fa
vorablemente esta indicación y dejamos 
tconstancia de la posición completamente 
contradictoria y desconcertante de nues
tros colegas comunistas. 

La señora CAMPUSANO. De su igno-
• rancia. 

El señor IBAÑEZ. Es una posición ab
solutamente opuesta a lo tradicional en el 

' 

--

partido y en el país del cual ellos recogen 
• • • sus msp1rac1ones. 

El señor GARCIA. Sus Señorías han 
oído las reiteradas veces que desde las 
bancas comunistas me aluden diciendo 
que tengo un típico desprecio por la gen
te más modesta. N o logro nada con reba
tirlos, porque no quieren oír y quizás 
tampoco pueden entender. Ese es todo el 
asunto. Ellos no entienden a la gente que 
no siente odios ni amargura. 

Pero cuando hablé sobre esta iniciativa, 
advertí que iba a ser tildado de hereje 
aquel que se atreviera a decir algo en con-
tra del texto tal como venía. · 

Y o pregunto: ¿es una verdadera refor
ma universitaria esta iniciativa que hace 
apEcables al Rector disposiciones del Es
tatuto Administrativo que le conceden de
recho a jubilación "perseguidora"? 

He recibido una carta del Rector y del 
Secretario General, en la cual se expresa 
que es deseo del Consejo que no se toque 
nada del proyecto. En consecuencia, se ha 
llegado a este extremo : mediante un pro
yecto se conceden a sí mismos pensiones 
"perseguidoras", y detrás viene una carta 
que dice : "Usted no puede tocar este pro
yecto en forma alguna". 

Yo ni siquiera he querido tratar este 
asunto, pero cuando me llevan al terreno 
d·e por qué estamos abordando estas co
sas, debo decir que es porque detrás de 
todo esto también hay otros intereses que 
no son puramente universitarios. 

La señora CAMPUSANO. ¿Quiénes 
inauguraron las jubilaciones "persegU'ido
ras", si no fueron Sus Señorías, los con
servadores y liberales? 

El señor GARCIA. Yo no soy ni con
servador ni liberal. S'oy nacional, que es 
distinto. 

El señor FUENTEALBA. i No tiene 
pecado original Su Señoría! 

El señor GARCIA. No tengo ese peca
do . 

Sus Señorías tienen pecados que yo no 
tengo. 
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El señor ALTAMIRANO. Nosotros, 
igual que los· Senadores comunistas, vota
remos en contra de esta indicación. 

Creemos ver cierta inconsecuencia en la 
argumentación del Honorabfe s·eñor Ayl
win, porque él manifestó anteriormente 
que el Gobierno y los Senadores democra
tacristianos han hecho conf·ianza en este 
proyecto preparado por la comunidad uni
versitaria, y que, además, quieren apro
bar un sistema flexible. 

Precisamente la indicación que se está 
sometiendo a nuestro pronunciamiento da 
una rigidez inconveniente· al sistema, por
que en muchas Facultades no existe la 
proporcionalidad con que deben votar los 
distintos estamentos. Concretamente, en 
algunas Facultades el estamento no aca
démico se manifiesta en una proporción 
superior al 8%. Esta indicación', al ser 
aprobada, obligará a aquellas Facultades 
a celebrar nuevas elecciones. 

Aún más, wmo en algunas Facu1tades 
el número de los organismos colegiados 
que deciden es muy pequeño, si se trata de 
que escoja el 8 o/o del estamento no acadé
mico, ello no podrá materializarse, porque 
tendrían que dividirse por dos o por tres 
las personas que se designen. Por lo tan
to, habrá que elevar artificialmente el nú
mero de personas en los organismos cole
giados universitarios de determinadas Fa
cultades. 

Estamos en contra de la enmienda, por
que da mayor rigidez al sistema, obliga 
a celebrar reelecciones en numerosas Fa
cultades y no respeta la decisión demo,crá
tica y mayoritaria de más de una de estas 
Facultades que han estimado que el esta
mento no académico tiene derecho a ex-. , 
presarse en mayor proporcwn. 

En cuanto a las palabras del Honorable 
señor Garda, que cree ver posiciones ex
tremistas en la solicitud que le hiciera el 
Rector de la Universidad, lo único que nos 
cabría recordarle es que a estos extremos 
llega un rector que fue Ministro del señor 
Ales;,¡andri. ¿Qué 'sucedería s·i el señor 
Alessandri fuera· mañana Presidente de 

la República? ¿A qué mayores extremos se 
llegaría? Porque, en definitiva, la pen
sión "perseguidora" favorecerá al ex Mi
nistro de Agricultura, si mal no recuer
do, connotado alessandrista. Por lo tanto, 
recomienden Sus Señorías a personalida
des tan representativas como un rector de 
la Universidad, que no incurran en tales 
extremismos mientras no sea Presidente 
el señor Alessandri, que esperamos que no 
lo sea. 

El señor GARCIA. j Pero éste es un 
proyecto de reforma! jNo se trata del 
rector! 

El señor ALTAMIRANO. Pero la pen
sión "perseguidora" lo favorece a él, que 
es quien la ha pedido. 

El señor FERRANDO. En verdad, la 
redacción de este artículo, con sus modi
ficaciones, no tiende a un sistema rígido, 
sino uniforme, que es distinto. Su propó-

. sito es que los representantes de cada una 
de las Fa.cultades que actúen dentro del 
Consejo Superior sean elegidos uniforme
mente en ellas. 

Por otra parte, la modifkación está de 
acuerdo con el mismo oficio enviado por 
el señor Rector de la Universidad de 
Chile a la Comisión, frente a una con
sulta, en el cual ratificó que precisamen
te éste era el alcance que daba a este ar
tículo. Y si es éste el alcance, vale la pena 
dejarlo establecido expresamente. Por eso 
se acogió la indicación. 

Voto que sí. 
-Se aprueba la mod!ificación ( 15 votos 

contra 10 y 2 pareos). 
E señor FIGUEROA (S-ecretario). 

En seguida, la Comis,ión propone reem
plazar el párrafo segundo del N9 4 por el 
siguiente: 

"Tendrán derecho a voto y podrán ser 
elegidos miembros_ del Senado Académico 
y del Consejo Superior · provisional los 

·estudiantes que estén en posesión de !icen
da de enseñanza media o su equivalente". 

Esta modifi,crución fue aprobada con 
los votos favorables de los Honorables se
ñores Ferrando, Ayiwin y García, y los 
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-votos contrarios de los Honorables seno-
res Montes y Silva Ulloa. 

El señor PABLO (Presidente) .
votación. · 

-(Durante la votación). 

En 

El señor MONTES. En la Comisión 
se discutió bastanü~ este problema, origi
nado en una indicación del Honorable se
ñor Morales, quien propuso que sólo vo
taran los alumnos mayores de 18 años pa
ra los efectos señalados en este proyecto, 
y en una indicación del Honorable señor 
García no tramitada en forma regla-
mentaria en que éste expresó su pen-
samiento en el sentido de que no pudieran 
elegir ni ser elegidos los alumnos de pri
mero y segundo año de la Universidad. 
Con posterioridad, la mayoría de la Comi
sión prestó su aprobadón a la indicación 
en estudio. 

Nosotros somos contrarios a ella por 
estimar que el párrafo segundo del nú
mero 49, que dice: "La calidad de estu
diante con derecho a voto se determinará 
por el reglamento antedicho", resguarda 
los derechos de los estudiantes y de su Fe
deración. Y la alteración de esos derechos 
en los casos señalados en esta ley, debe ser 
resuelta por reglamento Y, finalmente, por 
la propia organización de los estudiantes 
universitarios. 

Más que una meia modificadón, la con
sideramos una verdadera agresión contra · 
los organismos estud·iantiles, y fuente de 
conflictos con la organización de estudian
tes universitarios. Tengo entendido que 
ellos tomarán medidas con el objeto de 
hacer respetar los derechos que han con
quistado a lo largo de tantas luchas. 

Justifico que este tipo de disposición 
alegre, sobre todo lo hemos vis·to re
cientemente , a los Senadores de Dere
cha, que vienen siendo algo así como una 
especie de resumidero del odio y de la de
sesperación, al ver que el mundo marcha. 
A toda costa, ellos han pretendido y apo
yado cua'lquier tipo de modificación, sin 

' 
importarles nada, pues la cuestión es in-
troducir problemas en el proceso que está 

viviendo la Universidad. Y el señor Ibá- . 
ñez, típico representante de la Derecha 
chilena, que denantes habló de lugares co
munes, se ha referido hace pocos instan
tes,. en una nueva originalidad suya, muy 
propia del señor Senador, a los problemas 
que ocurren en la Unión Soviética, con el 
propósito de trasladarlos a la situación 
concreta, histórica, que está viviendo nues
tro país. 

N o tenemos necesidad de dar respuesta 
a es,as especies. Como dije en la mañana 
de hoy, tanto el discurso pronunciado por 
el Honorable señor García la semana pa
sada como la intervención de esta tarde 
del . Honorable señor Ibáñez, constituyen 
verdaderos ·retratos hablados de la época 
de las cavernas, de'l atraso y del abuso. 

El señor GARCIA. ¿Qué sucede cuan
do un Senador es aludido por otro en esa 
forma? ¿Por qué el señor Presidente no 
le llama la atención? 

El señor MONTES. Por esas razones, 
y por estimar que la modificación, en· el 
fondo, agrede a la org¡:mizadón estudian
til, votamos negativamente. 

El señor GARCIA. ¡Pretenden des
arro'llar la misma política llevada a cabo 
por medio de tanques en Checoslovaquia l 
¡ Cómo pueden hablar en esos términos en 
este Senado! ¡Ellos sí que son caverna
rios! 

El señor MONTES. Me parece que el 
señor Presidente debe descontar los se
gundos usados por el Honorable señor Gar-

' cta. 
El señor PABLO (Presidente) . N o 

descontaré nada, señor Senador. 
El señor MONTES. ¡El Honorable se

ñor García no me deja hablar y Su Seño
ría dice que no descontará nada! 

La señora CAMPUSANO. ¡Acuérdese 
de la José María Caro, señor García! 

El señor GARCIA. ¡Hablan de cultu
ra democrática y usan los tanques! 

El señor MONTES. ¿Qué debe hacer 
un Senador cuando se le interrumpe al 
usar de la palabra? 

El señor PABLO (Presidente). Cuan-



do termine su intervención se lo diré, se
ñor Senador. 

El señor MONTES. Su Señoría debe 
hacer respetar los derechos de los Sena
dores. 

El señor Presidente se dirige a mi per
sona y no hacia quienes i;nterrumpen. Es
toy haciendo uso de un derecho, y su de
ber, señor Presidente, es hacerlo respetar. 

El señor .PABLO (Presidente). Al 
término de la votación daré a conocer 
mi punto de vista. 

¿Cómo vota Su Señoria? 
El señor MONTES. Negativamente. 
El señor A YLWIN. El Honorable se-

ñor Morales formuló indicación para es
tablecer que en las elecciones universita
rias y en el Senado Académico sólo pue
den votar y ser elegidos los estudiantes 
mayores de 18 años. N os pareció que tal 
exigencia era injustificada, porque puede 
haber estudiantes universitarios de 17 ó 
16 años, tan capaces e inteligentes como 
los mayores de 18. En cambio, nos pare
ció que hay una condición "sine qua non" 
para tener la calidad de estudiante univer
sitario: ser egresado de la enseñanza me
dia. Y como resulta que en la Universidad 
existen organismos que realizan funciones 
de enseñanza que no tienen verdadera je
rarquía universitaria o que no exigen este 
requisito de ser egresado de la enseñanza 
media o poseer licencia secundaria o su 
equivalente, el Honorable señor Ferrando 
propuso dejar en claro que el estudiante 
universitario, pnra votar y ser elegido en 
las elecciones, debe reunir tales requisitos. 

Por eso, votamos que sí. 
El señor MORALES. Esta indicación 

está basada en una que formulé en la Co
misión de Educación para limitar a 18 

• 

años la edad de los estudiantes para par-
ticipar en las elecciones de sus autorida-. 
des. Fundamentalmente, tuve presente la 
idea de dar participación a los estudiantes 
·con mayor grado de madurez. 

El señor ALTAMIRANO. La madurez 
no se adquiere por la edad. 
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El señor MORALES. Es importante 
considerar también que los alumnos que 
ingresan a primer año en una escuela uni
versitaria no tienen seguridad de conti
nuar sus estudios. En su mayor parte, des
conocen el mecanismo de la universidad. 

Tal es el objetivo perseguido por mi. in
dicación, La Comisión la reemplazó por 
una presentada por el Honorable señor 
Ferrando, que también obedecía, en el fon
do, al mismo propósito que inspiró la mía. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ. Debo formular al

gunas observaciones frente a las palabras 
del Honorable señor Montes. 

Su Señoría manifestó que nosotros es
tábamos desesperados porque el mundo 
marcha, y yo deseo aclarar ese grave error. 
Estamos muy contentos de que así suce
da, pues lo hace precisamente en la direc
ción hacia la cual nosotros marchamos. Y 
si Su Señoría tuviera alguna duda acerca 
de lo que estoy diciendo, puedo recordarle 
hacia dónde marchaba Checoslovaquia. 
Deploro tener que usar el pretérito, pues 
en la actualidad dicho país ya no marcha. 
También podrían meditar hacia dónde se 
encamina Rumania, cuando acoge con los 
brazos abiertos y con vítores y flores al 
Presidente Nixon. 

Estamos muy contentos, señor Senador, 
de la marcha del mundo y, en consecuen
cia, las afirmaciones de Su Señoría care
cen de todo fundamento. 

Voto que sí. 
La señora CAMPUSANO. · ¿Por qué 

no se acuerda de Vietnam? 
El señor GARCIA. Formulé indica-

ción en el sentido de que los alumnos de 
primero y segundo año no tuvieran dere-

• 

cho a voto. Menciono este hecho con el pro-
pósito de que los señores Senadores se im
pongan de los motivos que me impulsaron 
a presentarla. 

Los alumnos de los dos primeros años 
-la mitad, por lo menos , pasan transi
toriamente por la Universidad. Ingresan 
a ella a buscar un camino, sin saber con 
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exactitud qué desean. Van a investigar si 
les agrada el estudio, y muchas veces, sal
vo excepciones por cierto, tratan de des
cubrir su vocación. Muchos son los que 
abandonan los estudios en el primer año 
o se trasladan de Facultad ; otros estiman 
preferible trabajar; algunos simplemente 
se alejan hacia otros lugares, por no agra
darles el sistema universitario. 

Constituye, entonces, un problema de 
lógica tal situación. ¿Cómo vamos a otor
gar derecho a voto a una persona que sólo 
permanecerá un año o dos en la Universi
dad? Sabemos que 50% de ellos se cam
bian en los primeros años de estudio, por 
lo cual no es conveniente permitirles ele
gir Rector, Secretario General, miembros 
del Consejo Universitario. Muchas veces, 
después de ejercer ese derecho, abandona
rán las aulas. 

N o es el caso de las votaciones de ca
rácter nacional, pues en nuestro país cons
tituimos un todo homogéneo por el hecho 
de vivir en él y, por lo tanto, debemos 
buscar un sistema de convivencia. Por eso, 
todos tenemos derecho a voto. Pero en una 
univ,ersidad, donde unos quedan y otros se 
van, es evidente que la dirección de ella 
debe estar en manos de aquellos que per
manecen estudiando y no en l~ de quienes 
pasan transitoriamente. Nada hay más 
transitorio que el título de alumno de· pri
mer año de una universidad. Yo he vivido 
en sus aulas alrededor de 30 :--,ños y creo 
que por ello la conozco. Puedo afirmar con 
conocimiento de causa que los alumnos 
mencionados carecen de la suficiente pre-. , 
paracwn. 

A menudo, se oye decir que en la uni
versidad no se considera a los alumnos. 
¡ Qué error tan grande! ¡ Qué falta de co
nocimiento de lo que constituye la uni
versidad ! Siempre los hemos tenido en 
cuenta y nunca se les ha negado su acceso 
a los Consejos. Los decanos los consultan 
y se tiene un permanente contacto con 
ellos. 1\I,,chas veces se realizan trabajos de 
invcstig'<~cción entre profesores, ryud:mtes 
y alumnos. Me parece que el Honorable 

señor Aylwin se desempeñaba como ayu
dante cuando nos abocamos a· la tarea de 
revisar todos los Códigos. A veces, traba
jamos durante semanas, meses y años, en 
comunidad, alumnos de los últimos años, 
ayudantes y profesores. N o puede decirse 
entonces que no tenemos contactos con 
ellos ni que no se los escucha. Quienes lo 
hacen desconocen completamente el régi
men universitario. 

Por tales consideraciones presenté mi 
indicación, pero a falta de ella voto favo
rablemente la disposición en debate. 

El señor ALTAMIRANO. Por las ra
zones dadas por el Honorable señor Mon
tes, votamos que no. 

-Se aprueba. la, modifica-ción ( 18 votos 
por la ajirma.tiva, 6 por la, negativa. y 1 
pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, la Comisión propone agregar 
al mismo número 49 el siguiente párrafo 
tercero, nuevo: "Las reclamaciones electo
rales que puedan deducirse en las eleccio
nes destinadas a elegir el Senado Acadé
mico y los personeros designados en las 
letra a), b) y el) del número 19 del ar
tículo 39, serán resueltas por el Consejo 
Universitario o por la Comisión que éste 
designe al efecto." 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 
-(D~trante la ·v01tación). 
El señor MONTES. Deseo fundar mi 

voto. 
El señor HAMILTON. Para referir-

se a la indicación y no a las palabras del 
Honorable señor Ibáñez. 

El señor MONTES. Creo que el Hono
rable señor Ibáñez me permitirá, antes de 
referirme a la materia en votación, for
mular algunas observaciones sobre lo que 
sostuvo. 

Repetiré por lo menos algunos de los 
conceptos vertidos por Su Señoría en el 
curso del debate. Creo que todos estamos 
de acuerdo en que cada persona refleja en 
sus ideas su posición ante la vida. 

Refiriéndose al proceso de b reforma 



universitaria, el señor Senador manifestó 
que ha surgido un concepto totalitario en 
la universidad; que la reforma se inicia 
contra todos los valores y normas ; que hay 
hechos que caen en el campo delictual; que 
la universidad se ha transformado en ins
trumento de determinación política, sobre 
todo de la juventud; que allí se han reali
zado lavados cerebrales. También habló de 
alienación respecto del proceso y de degra
dación universitaria, por el hecho de que 
los mozos participan en él. Dijo que allí 
hay actos delictuales, y sin embargo no 
probó nada. Finalmente, señaló que había 
prostitución académica. 

Una persona que emite tales juicios, ¿no 
está acaso contra el progreso, marchando 
contra la corriente y el inevitable curso de 
la historia, tratando de detener la supera
ción de las instituciones y el avance social? 

Si lo ocurrido en Checoslovaquia o en 
Rumania independientemente del juicio 
que a cada cual merezca la opinión del Ho
norable señor Ibáñez sobre esos países
traduce para él el deseo de progreso de 
tales naciones; si conocemos sus opinio
nes sobre una organización nacional, la 
Universidad de Chile sus expresiones lo 
retratan de cuerpo entero , tenemos de
recho, naturalmente, a dudar· de que en 
realidad desee el avance y desarrollo de 
los países a que se refirió. 

N o tenemos duda de que, cuando Su Se
ñoría pida la palabra para fundar el voto, 
escucharemos algo sobre Cuba. Aun no ha 
dicho nada al respecto. N os interesa saber 
si el señor Senador tratará de no dejar en 
el raspado de la olla a esa gran nación so
cialista. 

En cuanto a la enmienda propuesta por 
la Comisión, anuncio que la votaremos en 
contra, por una razón muy simple. A nues
tro juicio, todo el sistema relacionado con 
las elecciones por lo tanto, con los re
glamentos electorales que se sugiere 
adicionar está contenido en el reglamento 
pertinente, por lo cual es innecesario con-
signarlo en la ley. ·· 

Sí se consideró conveniente introducir 
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estas materias, podría hacerse lo mismo 
respecto de una infinidad de enmiendas so
bre otras muy diversas. 

Repito: si la comunidad universitaria 
está guiándose por un proceso que acor
dó en forma unánime, o por inmensa ma
yoría, estimamos que· no hace falta esta
tuir el precepto a que se refiere la indi-

. ' cacwn. 

· El señor AYLWIN. Los Senadores de
mociatacristianos votamos afirmativamen
te en la Comisión, por estimar que el me
canismo de reclamaciones electorales tie
ne gran trascendencia en la generación de 

. las autoridades. A nuestro juicio, es más 
conveniente establecerlo ·en la propia ley 
y no dejarlo entregado a un mero proyec
to de reglamento. 

Por tales razones, mantendremos el cri
terio sustentado en la Comisión. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.- Deseo fundar mi 

voto. 
El señor LORCA. ¡Que raspe la olla ... ! 
El señor IBAÑEZ. ¡Todavía hay mu

cho que raspar ... ! 
El señor HAMILTON. Que se refiera 

al asunto en votación. 
El señor IBAÑEZ. En forma reitera

da he sido aludido y víctima de tergiver
saciones que deseo rectificar. 

No he dicho que la universidad esté de
gradada porque votan los mozos. Sostuve 
que lo está por todo el proceso que se ha 
venido desarrollando en los últimos tres 
o cuatro años. 

El señor MONTES. Es una frase suya. 
El señor TEITELBOIM. También ha

bló de los mozos. 
El señor IBAÑEZ. Aun cuando no de

seo hacerlo, deberé repetir lo que sostuve: 
que en el ambiente de degradación en que 
se encuentra la Universidad es muy pro
bable que las mejores luces en los debates 
académicos provengan de los mozos. 

El señor MONTES. ¡N o! 
El señor IBAÑEZ. Sus Señorías pue

den pedir la versión taquigráfica. 
• 
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El señor TEITELBOIM. Aquí está la . , 
vers10n. 

El señor IBAÑEZ. En consecuencia, 
no dije lo que se me atribuye. 

Tal vez los conceptos que emití son muy 
duros o severos: sostuve que la Universi
dad de Chile ha dejado de cumplir obliga
ciones que la ley establece en forma pe
rentoria. En virtud de ella, ese plantel de 
enseñanza superior debe dar cuenta públi
ca de la inversión de sus recursos. El ar
tículo 249 de la ley 16.464 dispone que las 
universidades deben publicar un balance 
que permita conocer el costo de la educa
ción de los alumnos. ¿Y qué hace la Uni
versidad de Chile? N o cumple la ley, pues 
no hace tal publicación. Sólo se limita a 
entregar folletos que no sólo constituyen 
una burla a la legislación, sino un motívo 
muy fundado para pensar que se cometen 
las mayores incorrecciones y abusos. 

La Universidad de Chile está siendo ob
jeto de una investigación que realiza la 
Cámara de Diputados. Aun cuando los ~m
tecedentes respectivos se pidieron hace 
más de mes y medio, no ha entregado nin
guno. 

¿Qué dice el balance publicado por ese 
plantel universitario, que contraviene cla
ras disposiciones de la ley? Que, por di
versos ítem, recibe 465 mil millones de pe
sos al año y que, por otros que no especi
fica, gasta anualmente la misma cantidad. 

El señor GARCIA. ¡Queda cuadra-
do ... ! 

El señor IBAÑEZ. ¿Creen sus Seño-
rías que, si hubiera correcto manejo de los 
fondos, la Universidad de Chile publicaría 
ese balance, que constituye una burla de 
las normas legales? 

Debo exigir que se respete este plantea
miento, porque es muy serio: hay 465 mil 
millones de pesos en juego, y la ciudada
nía no tiene conocimiento alguno respecto 
de la forma como se invierten. 

Anuncio que me referiré de nuevo a este 
punto cuando tratemos el artículo 49 de la 
ley en proyecto. 

Estas no son palabras lanzadas al azar. 

Se trata de un cargo muy concreto sobre 
una situación de extraordinaria gravedad. 

Respecto del emplazamiento que me hi
zo el Honorable señor Montes para que ha
ble de Cuba, advierto a Su Señoría que 
sólo hago mención de cuanto es perti
nente. 

El señor BALLESTEROS. ¡Por ejem
plo, el caso de Checoslovaquia ... ! 

El señor IBAÑEZ. Eso tenía relación 
con el planteamiento formulado por el Ho
norable señor Montes. 

Me referiré en seguida a una instítución 
que me merece el más alto respeto y la 
mayor admiración: la Universidad de 
Moscú. Me habría gustado que en los de
bates de la Corporación se leyeran el re
glamento y el estatuto de ese plantel uni
versitario. 

Haré una afirmación que, con seguri
dad, los señores Senadores considerarán 
arriesgada de parte mía : yo suscribiría 

• 

de inmediato tedas las disposiciones que 
rigen a la Universidad de Moscú 

• 

El señor TEITELBOilVI. ¡Sería tre-
mendo, porque lo echarían del Partido N a
cional al día siguiente de haberlo hecho ... ! 

El señor BALLESTEROS. Sería con
siderado cavernario. 

El señor IBAÑEZ. N o habría ningún 
peligro, señor Senador. Sería estimado ca
vernario, sí, por los mien1bros del Partido 
Comunista. 

El señor TEITELBOilVL ¿Están con
sideradas esas disposiciones en los princi
pios de su partido? ¿Está dispuesto el se
ñor Senador a suscribir les principios del 
marxismo-leninismo? 

El señor IBAÑEZ. Afirmo que el Par
tido Comunista no recoge mi observación. 

El señor TEITELBOIM. ¡No se arries
gue tanto! 

El señor IBAÑEZ. Voto que sí. 
El señor ALTAMIRANO. El Honora

ble señor Ibáñez ha insistido en el ca
ráder fraudulento que tendrían algunos 
acuerdo del Consejo Superior Provisional 
de la Universidad de Chile. Se le ha con
testado en infinit&s oportunidades que na-

• 
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da tiene que ver es.e prganismo con la in
versión de los fondos de la Universidad. 

Por otra parte, respecto al presupues
to, éste es apro,bado por el Presidente de 
la República mediante de~reto supremo, 
con las firmas de los Ministros de Educa
ción y de Hacienda. El Honorab1e colega 
tendría que suponer que,entre otros, el se
ñor Ministro de Educación aquí presen
te no tiene la menor idea de lo que 
aprueba. 

Además, a diferencia de todas las uni
versidades particulares, la de Chi,le -es la 
única sometida en forma permanente a la 
fiscalización de la Contra·loría General de 
la República. Por lo tanto, no se ve cómo 
y por qué ese p.lantel y sus autoridades, 
actuales o reformadas, podrían haber he
cho mal manejo de los fondos. 

En cuanto a la explicación que dio -el 
·señor Senador acerca de su frase, muy 
poco feliz, relaüva a !los mozos, no sé si es 
peor la primitiva o la última. 

Aquí ha queda!do en ,claro un hecho: 
para Su Señoría, no se sabe si es peor -el 
nivel de degradación en que se encontra
ría la Universidad o las pocas luces que, 
s-egún él, tienen .}os "mozos", entre comi-
Uas. · 

Eil señor IBAÑEZ. Las muchas. 
El señor ALTAMIRANO. Tal vez el 

Honorable colega considere que los mozos 
tienen muchas luces; no creo que piense 
así. En todo caso, si los mozos tienen mu
chas luces, no hay tal degradación. Si és
ta es tan grande CO'mo para que la luz de 
un mozo sea superior, quiere decir que Su 
Señoría menospreda a personas que qui
zás no tengan su nivel cultural. La sabi
duría, e'l conocimiento y la capacidad no 
se miden sólo por 'los títulos universita-

• nos. 
Aunque no sea pertinente, advierto que 

los socialistas no concordamos con la in
dicación del Honorable señor Morales en 
cuanto a que sólo tendrán derecho a voto 
y podrán ser elegidos miembros del Se-

• 

nado Académico y del Consejo Superior 
Provisional los estudiantes de más de 18 
años de edad. Creemos que 1la madurez no 
se alcanza con 'la edad. 

El señor HAMILTON. A veces, nun
ca. 

El señor ALTAMIRANO.- Existen 
muchos viejos muy poco maduros y mu
chos jóvenes con bastante más madurez 

' 
que aquéllos. De manera que éste no es 
problema de madurez ni de edad, sino de 
honestidad, inteligencia y capacidad. 

• 

Voto que no. 
El señor FERRANDO. La enmienda 

en votación nada tiene que ver con el pro
blema del presupuesto de la Universidad. 
No obstante, como se ha hecho referen
cia a él, diré algunas palabras al respecto. 

El presupuesto universitario es aproba
do por el Presidente de la República y los 
Ministros de Educación y de Hacienda; 
pero la inversión de los recursos es ele la 
exclusiva responsabilidad de la Universi
dad. 

El señor HAMILTON. Por algo es au
tónoma. 

El señor FERRANDO. Nada tiene que 
ver en eso el señor Ministro de Educación. 

El señor IBAÑEZ. No he dicho lo con
trario, señor Senador. 

El señor FERRANDO. Voto que sí. 
-Se aprueba la enmienda de la Comi

sión (18 votos contra 6 y un pareo). 
El señor FIGUEROA (Secretario) .. -

En seguida, la ·Comisión propone susti
tuir en el párrafo segundo del NQ 5, la 
palabra "artículo" por el vocablo "ley" y 
la frase "desde la promulgación de la pre
sente ley" por "desde la fecha en que em
piece a regir la presente ley". 

-Se aprueba, con la abstención de los 
Senadores comunistas y del seiíor Altami
rano. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-'
La Comisión propone agregar en el artícu
lo 49, a continuación ele la expresión "ele 
1931", sustituyendo el punto (.) por una 
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coma (,), la siguiente frase: "sin per
juicio _de las responsabilidades legales que 
correspondan". 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MONTES. En la Comisión 

de Educación expresé que no era jurista, 
pero que me bastaba la opinión de quie
nes afirmaron clara y concretamente en 
el Senado que, desde el punto de vista ju
rídico, el artículo 49 no consagra una am
nistía, como se ha asegurado en repetidas 
oportunidades por los Senadores de De
recha .. 

Además, dada la .forma como está re
dactado el precepto, estimamos innecesa
ria la frase que se propone agrega.r. Por 
eso, nos pronunciaremos en contra de ella. 

Como a propósito de este artículo se ha 
abundado bastante en problemas presu
puestarios y económicos de la Universi
dad, repetiré lo que al respecto señalé en 
mi discurso de la mañana, porque es con
veniente tenerlo presente: 

"La Universidad por disposición del 
artículo 18 de la ley 10.343 debe fijar 
anualmente su presupuesto, con la apro
bación del Presidente de la República. Es
to implica un estudio anual por parte 
del Consejo Universitario de los fondos 
de que se dispone y de su distribución 
entre los diversos servicios de la Univer
sidad; la ulterior propuesta del presupues
to al Primer Mandatario; su aprobación 
por decreto supremo que lleva la firma 
del Jefe del Estado y de los Ministros de 
Educación y de Hacienda, y su conoci
miento y toma de razón por la ContraJo
ría . General de la República, organismo 
que examina la legalidad de la imputación 
a los diversos ítem de ingreso y egreso." 

Agregué: "La Universidad de Chile es
tá sujeta al control constante de la Con
traloría General de la República en la in
versión de todos sus fondos, ya proven
gan o no de las arcas fiscales. Este con
trol se ha hecho efectivo, en primer tér
mino, en el estudio que ese organismo 

' 

• 

hace del presupuesto, según se dijo ante
riormente; en la revisión permanente de 
las cuentas, mientras se efectúa la inver
sión, por parte de inspectores que el or
ganismo contralor tiene destacados en la 
Universidad, y en el balance anual que 
la Corporación presenta a la Contraloría. 
Esta situación es totalmente diferente a 
la de las universidades particulares, las 
que sólo rinden cuenta por medio de un 
balance muy general, de la inversión de 
los fondos fiscales con que han contado." . 

Dije que "con el artículo 49 del proyec
to no se podrían "ocultar" las graves 
irregularidades, abusos y procedimientos 
deshonestos'' en que habría incurrido el 
Consejo Universitario en el manejo de los 
fondos, como dijo el Honorable señor Ibá
ñez, por la sencilla razón de que el Con
sejo, de acuerdo con la legislación vigen
te, no tiene a su cargo el manejo de fon
dos". 

Agregué lo siguiente: 
"Sus atribuciones financieras se limi

tan a aprobar el presupuesto y sus modi
ficaciones, los que deben elevar al Presi
dente de la República; acordar los aran
celes universitarios que deben ser apro
bados por · el Ministerio de Economía; · 
reglamentar la administración, disposi
ción, gravamen e inversión del patrimo
nio de la Universidad; autorizar los tras
pasos de fondos de un ítem a otro y 
siempre que estén permitidos por la ley 
y los reglamentos; y proponer al Jefe del 
Estado la adquisición, enajenación o gra
vamen de los bienes raíces de la Univer
sidad. Para ejercer estas atribuciones el 
Consejo requiere legalmente propuesta o 
informe de las Facultades". 

"El manejo directo de los fondos uni
versitarios corresponde, de acuerdo con 
la legislación y la reglamentación vigen
tes, a las autoridades unipersonales, las 
que no son mencionadas en el artículo 49 
del proyecto, y respecto de las que, en ca
so alguno, se ha pedido la validación de 
actuaciones en otras materias, ni en és
tas". 
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Por eso, estimamos superflua la adición 
propuesta, y la votamos en contra. 

El señor AYLWIN. Estimamos erró
nea la alegación sostenida en el Senado de 
que el artículo 49 concede una amnistía. 
N o ha.y ta•l a•mnistía, porque dicho pre
eepto, al declarar válidos los acuerdos 
adoptados por el Consejo Universitario, 
sin proposi•ción o informe previo de las 
facultades ·integradas de acuerdo con el 
artículo 14 del D.F.L. N9 280, de 1931, 
simplemente está •ratificando la validez 
de esos acuerdos, es decir, confirmando 
actos j urLdicos y saneando los vicios que 
los .pudieran afectar. Pero una ·cosa es el 
valor de un a:c.to jurídico, y otra, la res
ponswbiilidad que él puede genera·r. 

El Honorable señor Morales formuló 
una indicación para dejar en claro que la 
validación no eximía a funcionarios uni
versitarios de la responsabilidad penal 
que pudiera afectarles. No estimamos jus
to aprobar una indicación de esa especie, 
pues significaba suponer que en la Uni
versidad se han estado cometiendo deli
tos, lo cual, a nuestro juicio, no ha ocu
rrido. 

En todo caso, en vista de las afirma
ciones formuladas en forma pública, so
lemne y reiterada, y aunque nos parezca 
innecesario, preferimos dejar expresa
mente establecido en una frase que la va
lidación no significa consagración de 
irresponsabilidad. N o vaya a creer la 
opinión pública que mediante el artículo 
en debate se pretende tapar cualquier he
cho incorrecto cometido por la Universi
dad. N o creo que nadie tenga ese propó
sito. 

Más de algún mal pensado, sin embar
go, puede imaginar que ese artículo in
tenta ocultar algo. Para demostrar que 
no es ése nuestro propósito, hemos esti
mado conveniente aprobar una frase que 
establezca perentoriamente que la valida
ción de esos actos no significa dejar sin 
efecto la responsabilidad legal que corres
ponda. 

Por eso, voto que sí. 
El señor IBAÑEZ. Celebro la adición 

de la frase a que se ha referido el Hono
rable señor Aylwin, porque por lo menos 
deja abierta una puerta para enjuiciar 
cualquier procedimiento incorrecto que 
pueda salir a luz con motivo de la inves
tigación que se está realizando en cuanto 
al empleo de los fondos de la Universi
dad. 

Después de la clara explicación del Ho
norable señor Aylwin, queda fuera de to
da duda el sentido y el espíritu del ar
tículo. Así, no podrá temerse que se le dé 
otro alcance. 

Por eso, voto que sí. 
El señor GARCIA. Por las razones 

expuestas por el Honorable señor Aylwin, 
voto que sí. 

El señor IRURETA. Muy lejos de mi 
intención está el propósito de sumarme al 
ataque a la Unive.rsidad o al proceso en 
el ·cual está ,comprometida, aspecto muy. 
impor.tante de lo que estamos despachando. 

Por el prestigio y respeto que debemos 
a la Universidad, no es conveniente pasar 
de prisa sobre algunos hechos de carác
ter administrativo que ojalá no se repi
tan en la vida de la Universidad. Se ha 
tratado de absolver de todo tipo de res
ponsabilidades a la gestión administra
tiva de la Universidad. Se ha sostenido 
-Y ello es efectivo que el Presidente de 
la República y los Ministros de Educa
ción y Hacienda refrendan, ponen visto 
bueno, al presupuesto de gastos de la 
Universidad. Pero ello no significa que el 
Gobierno intervenga en el manejo presu
puestario de esa institución. 

El señor ALTAMIRANO. Interviene 
la Contraloría. 

El señor IRURETA. Aunque sea así. 
Quiero señalar algunos hechos que han 

sido materia de investigación, precisamen
te, por parte de la Contraloría General 
de la República. 

Hace dos años, o sea, poco antes de 
1968, cuando se acusaba, injustamente a 
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nuestro juicio, al actual Gobierno de es
tar fomentando la empleomanía, se denun
ció en la Cámara hay informe de la 
Contraloría al respecto que en tres años 
la Universidad de Chile contrató aproxi
madamente 4 mil funcionarios nuevos. 

El señor ALTAMIRANO. Esa era la 
Universidad "momia", tradicional. 

El señor IRURET A.-Era Rector el se-
ñor Eugenio González. 

El señor GARCIA. ¡Quiere decir que 
el señor González es "momio" ... ! 

El señor IRURETA. También afecta 
al señor Barbosa. Pero esta responsabi
lidad le cabe en mucho mayor grado al 
señor González que al señor Barbosa. 

Salieron al extranjero más de dos mil 
personas enviadas por la Universidad. To
davía más, se cometió una incorrección 
que, por el prestigio y respeto que debe
mos a ese plantel educacional, no debe 
repetirse: a pesar del control ejercido 
por 1la Contraloría, 'pudo celebrar impune
mente contratos de honorarios, no recuer
do bien si en la Escuela de Ingeniería o 
en la Facultad de Ciencias. Hubo más. de 
algún contrato por 80 mil escudos por 
servicios profesionales que, en el hecho, 
no se prestaban, porque el destino de esos 
recursos era mejorar las rentas de más 
de alguna persona a quien la Universidad 
deseaba favorecer. 

Estos son hechos que deben esclarecer
se. He oído decir a los Honorables seño
res Montes y Altamirano que todo está 
bien y bajo control, y que esos actos han 
sido autorizados por el Gobierno. No va
yamos tan de prisa en esta materia, por
que en cuanto al gasto efectivo, a las me
didas de administración que provocan los 
gastos, al detalle del presupuesto, la res
ponsabilidad debe --asumirla la adminis
tración de la Universidad, y no el Go
bierno. 

Deben ser investigados los actos y de
terminarse la responsabilidad que de ellos 
emane, de quienes han tenido el manejo 
de los fondos del presupuesto que el Es-

-

tado cada año pone a disposición de la 
Universidad. 

Voto que sí. 
El señor MORALES. No hay duda de 

que hay algunos aspectos del proyecto en 
debate que han merecido mayor atención 
de los señores Senadores. Se ha puesto 
énfasis en algunos puntos fundamentales 
de la reforma que se pretende realizar en 
la Universidad de Chile. 

. 

No cabe duda de que la integración de 
las funciones culturales, docentes y de in
vestigación científica es tm propósito re
formista en el cual todos estamos de 
acuerdo, y no se ha discutido mayormen
te. 

Tampoco se ha cuestionado en gran me
dida .e] propósito reformista de fortalecer 
el concepto de la autonomía universitaria 
ni tampoco el de incorporar a las leyes de 
la República la noción de conciencia crí
tica y que fue materia de d-ebate. 

Dos objetivos fueron discutidos larga
mente tanto en la Comisión como en las 
sesiones de la Sala: la elección de las au
toridades universitarias y el reemplazo ide 
una autoridad unipersonwl por una cole
giada o pluripersonal. 

Con el fin de aclarar los puntos en que 
inciden las frases del artículo que estamos 
votando, pido oficiar, en mi nombre, a la 
Contra!oría Generwl de la República, con 
el objeto de que haga llegar al Senado los 
siguientes decretos de que tomó razón, 
que son consecuencia de acuerdos del Con
sejo Universitario, ,precisamente los que 
dieron motivo a la frase agregada por la 
Comisión 1de Educación: 

Facultad de Medicina: Se modifica ei 
Regiamento de 1a Carrera Doc~nte en lo 
que se refiere a 1a tramitación de las soli
citudes para optar .a 1a calidad de Profe
sor Extraordinario. (Sesión en 25 de sep
tiembre). 

Facultad de Medicina: Se .sustituye la 
denominación dél título de Técnico Labo
rante por el de Tecnólogo Médieo. (Sesión 
en 7 de mayo). 

• 
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Escuela de Salubndad: Se modifica su 
' reglamento agregando menciones al gra-

do de Licenciado en Sa:lubridad. (Sesión 
en 24 de enero) . 

Facultad de Medicina: Se modifica su 
reghvmento .sustituyendo el sis.tema de 
exámenes de grado. (Sesión en 24 de ene
ro). 

Facultad de Medicina: Se modifica e1 
Reglamento General de la Enseñanza Mé
dica sus.tituyendo la distribución de las 
cátedras en los diferentes cursos. (8e~ 

siones en 2 y 9 de abril). 
El artículo que estamos tratando tiene -

por finadidad, precisamente, validar esos 
acuerdos adoptados por el Consejo Uni
versitario, que no cumplían con .lo dispues
to en el ar.tículo 14 del decreto con fuerza 
de ley N9 28'0. Esas son las infracciones, 
las resoluciones que legaliza el artículo 49. 
Sería bueno que, en el cuarto trámite 
constitucional. e:! Senado pudiera conocer 

' 

cuáles son, realmente, tales resoluciones, y 
por 'lo tanto qué responsabilidades corres
ponderá ·afrontar a las nuevas autorida
des universitarias. 

Voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: 16 votos por la 
afirmativa, 6 por la negatú;a y 1 pareo. 

Etl señor PABLO (Presidente). Apro
bado el informe. 

Si le parece a la Sala, se enviará el ofi
cio solicitado por e'l señor Morales. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

TOMA DE POSESION DE PREDIOS EXPROPIA

DOS. MODIFICACION DE LA LEY DE REFOR

MA AGRARIA. TERCER TRAMITE. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
En seguida, corresponde ocuparse en el 
proyecto, en tercer trámite constitucio
nal, que modiüca la ,]ey N9 16.640, sobre 
reforma agraria, en lo retlativo a la toma 
de posesión de los predios expropiados. 

-Los antecedentes sobJ'e el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor AJ;l
win) : 

En primer trámite, sesión 57:¡¡., en 14 
de mayo de 1969. 
En tercer trámite, sesión 28:¡¡., en 12 
de agosto de 1969. 

Informes de Comisión: 

Agricultura, sesión 11 :¡¡.' en 19 de ju
lio de 1969. 
Agricultura (segundo), 
en 9 de julio de 1969. 
Agricultura (tercer trámite), 
35:¡¡., en 21 de agosto de 1969. 

Discusión: 

' , seswn 

Sesiones 11?, en 19 de j1tlio; 13:¡¡., en 2 
de julio de 1969. (Se aprueba en ge
neral). 1·6?, en 9 de julio de ·1969. 
(Se aprueba en particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Agricurltura y Coloniza-

, 

ción, en informe suscrito por los Honora-
bles s·eñores Ferrando (Presidente), Acu
ña y Lorca, recomiendan a la Sa1a adop
tar los siguientes temperamentos con re
lación a las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados: 

En el artículo primero, aceptar la que 
consiste en rechazar la letra A). Este 
acuerdo fue tomado por la unanimidad de 
la Comisión. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a los señores Senadores, para el 
más rápido despacho del proyecto supri.: 
miríamos la discusión y procederíamos a 
votar. Si no hay inconveniente, así se acor
daría. 

Acordado. · 
' 

Por otra pa:r,te, propongo conceder cin-

-··-
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co minutos a cada Coonité para fundar el 
voto y en s•eguida hacer votación econó
mica respecto de cada ar.tículo. 

El señor FUENTEALBA. No. 
El señor BALLESTEROS. No. 
El señor PABLO (Presidente). En 

votación la enmienda introducida por la 
Cámara al artículo 19, que consiste e.n 
suprimir la i]etra A). 

- (Durante la votación) . 
La señora CAMPUSANO. Señor Pre

sidente, en una de las sesiones de la sema
na pasada, 1los comunistas dijimos que el 
Gobierno está echando pie a,trás en la re
forma agraria y que no está combatiendo 
como debe la prepontencia de los "mo
mios" latifundistas. A mi juicio, el recha
zo por la Cámara de •esta disposición es 
una muestra más de esa política de no lle
var ade:·ante 1la reforma agraria. 

La letra A) tuvo origen en una indica
ción de ;Jos Honora.bles señores Fuenteal
ba y Vakmzuela. Sus Señorías no estalban 
pres.entes en la Comisión. La representan
te comunista la defendió y votó favorable
mente, pero fue redhazada por la Demo
cracia Cristiana, con el voto del Partido 
Nacional. 

E.l señor IRURETA. Lo malo es que 
en <la Cámara los comunistas también la 
rechazaron. 

La señora CAMPUSANO. La indica
ción fue renovada en la Sala. 

Los Senadores comunistas insistimo;; 
en rla posición del Senado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
¿Su Señoría rechaza la modificación? 

La señora CAMPUSANO. Sí. 
El señor FERRANDO. Señor Presi

dente, la indicación primitiva compren
día, además de la letra A), las letras D) 
y K), relwtivas a.] mismo tema, las que 
también fueron desechadas por la Cáma
ra. Ya habían s1do rechazadas en la Co
misión del Senado en su primer informe, 
pero la indicación fue renovada y ~a Sa,]a 
la aprobó. 

La razón del reCJhazo es la de que no con
viene, a estas alturas, modificar el siste
ma ya establecido acerca de la fijación de 
las res€rvas. La ley N9 16.640 es,tablece 
que los propietarios iniciarán la señwliza
ción de las reservas en ;Jos predios €Xpro
piados. La iniciativa que se vota ~a entre
ga a la Corporación de la Reforma Agra
ria Y, secundariamente, al propietario ex
propiado. 

De acuerdo con el espíritu de la ley, nos 
parece que ·no valía la pena modiücar ,]a 
norma existente puesto que no afecta pro
piamente al objetivo del proyecto en de
bate, que es eil de agilizar la toma de po
sesión de ,Jos predios. De ahí el rechazo de 
las tres h~tras. 

Voto por el cri.terio de la Cámara. 
El señor LUENGO. Señor Presidente, 

voto por el criterio del Senado en esta 
ma.teria. 

Pienso que si la CORA está encargada 
de promover todo lo referente a la refor
ma agraria, lo lógico es que sea ella tam
bién la que señale dónd€ se hará efectivo 
el derecho de reserva que a~siste a los pro
pi·etarios. Así estará mejor caute1ado el 
interés general, que si se encomienda al 
propietario la señalización. De todas ma
neras, se admite la apelación pos,terior 
durante cierto período. Por consiguiente, 
no podrá el propietario sentirse afeotado 
si es la CORA quien >señale previamente 
el lugar de la reserva. 

Voto ·en ~contra de 1]a enmienda de la 
Cámara. 

E.l señor FUENTEALBA. Soy autor 
de la indicación, juntamente con e1 Hono
rable s·eñor Valenzuela. 

• 

Votaré en contra de la supresión hecha 
por la Cámara de Diputados, por es.timar 
útil la disposireión. Eilüa coincide con el pro
pósito general del proyecto, cual es agi1i
zar los tráimi.tes de posesión de los predios 
expropiados. De no hacerse esta modifi
cación, ahí encontrarán un buen pretexto 
los sectores latifundistas para interponer 



toda dase de incidencias de orden judicial 
destinadas a dilatar el procedimiento de 
la toma de posesión. 

Por otra parte, nuestra proposición se 
basaba en un estudio realizado por la pro
pia Corporación de la Reforma Agraria, 
que hicimos nues<tro. En consecuencia, nos 
extraña profundamente que el Ejecutivo 
se haya movi1lizado tan arduamente por 
que tal disposición fuera rechazada, en 
definitiva, por 1]a Cámara de Diputados. 

Dejo constancia de mi disconformidad 
con esa actitud :del Ej•ecutivo, al cual he
mos prestado y seguiremos prestando .co
laboración. 

-Se aprueba Ta supresión (12 votos 
contra 6 y 1 pareo) . 

-·Con la misma votación, se aprueban 
las modificae'iones de la Cámara relativas 
a la,s let1·as D) y K), que consisten en su
primirlas. 

El s·eñor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión recomienda, por unanimi
dad, aprobar 'la 1letra H), nueva, introdu
cida por ,¡a Cámara al articulo 1 <:>, que 
dice: 

"H) Agrégase, en punto seguido, la si
guiente frase en el inciso primero del ar
ticulo ·6:6 : 

"Formarán parte de él todos los campe
sinos que hayan •trabajado en ese predio 
a lo menos tres años hasta una fecha no 
anterior a ocho meses a la expropiación, 
haya.n o no vivido en el interior del fun
do. Cuando económicamente no sea posi
b1e que todos eUos integren e1 asenta
miento, la Corporación de la R>eforma 
Agraria procederá a ubicar wl resto de lo.s 
campesinos en los asentamientos más pró
ximos ya constituidos o en aquellos que se 
constituyan en la provincia o provincias 
vecinas, de acuerdo con las exigencias de 
la presente ley". 

-.Se a]Jrueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En seguida, ,]a Comis·ión recomienda, por 
unanimidad, rechazar 1a siguiente le.tra 
l) .que la Cámara introdujo en el mismo 
articulo: 

-
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"I) Agrégase e:l siguiente artículo nue
vo, a continuación del ar.tículo 71: 

"Articulo . . . Serán asignatarios, por 
lo menos, todos los asentados que hayan 
trabajado en forma permanente durante 
el período de asentamiento, con excepción 
de aqueUos que expresa y .libremente ma
nifiesten su vo'luntad de no reci,bir asig
nación. Cuando por retiro voluntario de 
asentados o por otra causa exista posibi
lidad de ingreso de otros asignatarios, se 
aplicará el sistema de selección contem
plado en e1! artículo 29."" 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor OCHAGA VIA. Señor Presi

dente, nosotros votaremos favorablemen
te el precepto agregado por la Cámara. 

N os parece ·indispensa,1Jle estab:ecer 
una norma que garantice a los campesi
nos acogidos por la CORA el reconoci
miento obligatorio por ese or,ganismo de 
su ca.Iida.d de asignatarios. Sabe el país de 
algunas denuncias formuladas, no sólo por 
par,lamentarios de estas bancas, sino tam
bién por Senadores y Dirputados de otros 
grupos políticos, en el sentido de que la 
aJCtitud de la Conpora.ción de la Reforma 
Agraria es discriminatoria: se ejerce to
do tipo de presiones para que los campesi
nos se desis.tan o aparezcan desistiéndose 
de su derecho. 

De ahí que nos parezca indispensable 
-repito una norma 11egal cuya aplica
ción no quede al criterio de un funciona
rio, sino que sea perentoria, para que ma
ñana no puedan cometerse injusticias ni 
a tropeNos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Re~ultado de la votación: 9 votos por la 
negativa, 8 por la afirmativa, 1 abstención 
y 1 pareo. 

El señor PABLO (Presidente) . Co
mo las abstenciones influyen, hay que re
petiJ:t 1la votación. 

-Se rechaza la enmienda de la Cámara 
(9 votos contra 8, una abstención y un 
pareo), 
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El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, la .Comisión, por unanimidad, 
recomienda sustituir el punto finai del ar
tículo 29 por una coma y agregar la si
guiente frase: "exceptuándose de es,tas 
facultades la casa patronal." 

-,Se aprueba, con el voto contrario de 
los Senadores comunistas, socialistas y 
del Honorable señor Luengo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
A continuación, 1la Cámara ha consignado 
un artículo 99, nuevo, después del 12. La 
Comisión, por unanimidad, recomienda re
chazarlo. Su texto es el siguiente: 

"Artículo 99 Ningún asentado podrá 
ser privado de su calidad de .tal o despe
dido del asentamiento sin previo pago de 
un indemnización de cargo de la Corpo
ración de la Reforma Agraria igual a un -
sueldo vital anual para empleados de la 
agricu:tura y minería del departamento en 
que está ubicado el asentamiento por ca
da año que el a~sentado haya vivido o ;la
borado en el ,predio de que se trate." 

El señor PABLO ( Presid•ente). En 
votación. 

-(Du1·ante la votación). 
La señora CAMPUSANO. Señor Pre

sidente, según nuestro parecer, esta in
demnización debieran pagarla los latifun
distas, quienes explotaron a los tmbaja
dores agrícolas durante veinte, treinta, 
cuarenta o más años. En todo ca,so, pen
samos que se trata de un beneficio y que 
el Gobierno, en último término, dispone 
de la facultad necesaria para modificar el 
precepto mediante e.l veto. 

Por eso, vo.taremos favorablemente. 
El] señor LORCA. Es conveniente ha

cer un poco de !historia alrededor de esta 
disposición. Se trata de un artículo nue
vo .propuesto por la Cámara de Diputa
dos, que nació de una proposición formu
lada ~en esa rama del Congreso por los 
Partidos Comunis,ta y Nacional. Fueron 
ellos quienes plantearon la idea aillá. 

El señor MONTES. El Partido Na
cional, solamente. 

El señor LORCA. - N o, con la colabo-

• 

ración de Sus Señorías y aprovechando la 
mayoría que tienen en esa Cámara. 

Esta es una disposición que atenta con
tra la reforma agraria. 

El señor VALENTE. No, señor Sena
dor. Por lo demás, Sus Señorías disponen 
del veto para 1modifi~car el precepto que 
despache el Congreso. 

El señor ACUÑA. En la Comisión de 
Agricultura votamos negativamente este 
precepto, en razón de que los diversos per
soneros del Departamento Jurídico de la 
CORA nos expresaron que, de aprobarse 
el artículo 99, se produciría duplicidad de 
indemnizaciones o desahucios, en virtud 
de lo establecido por el artículo 82 de la 
ley de Reforma Agraria. 

En el bien entendido de que se podría 
producir este problema y de no crear un 
sistema especial que pudiera significar el 
establecimiento de la doble indemnización, 
votamos en contra. 

El señor GARCIA. Voy a fundar mi 
voto, señor Presidente. 

Ha causado alguna extrañeza el hecho 
de que esh iniciativa del Partido Nacio
nal haya sido apoyada por el Partido Co
munista. Celebro que así sea, pues ello 
explica una de las ventajas de nuestro ré
gimen democrático. ¿Qué puede importar
nos que estas personas sean enemigos rea
les o ideológicos, si están de acuerdo en 
que, cuando se produce un daño, es preci
so ,buscar la manera de repararlo? 

A lo largo de nuestra campaña parla
mentaria, nos comprometimos con 1la gen
te que estaba en los asentamientos y que 
no tenía protección alguna. He visto des
pedir de los asentamientos a personas de 
50, 60 ó 70 años, quienes nos .dijeron que 
confiaban en nosotros y que ·nos darían 
sus votos, si les procurábamos algunas 
protección. N o era posible que en los fun
dos y predios del sector privado hubiera 
inamovilidad y se aplicara todo el sistema 
de acuerdo y actas de avenimiento ~en los 
conflictos, mientras en los asentamientos 
el campesino pudiera ser despedido sin 
resgua,rdo de sus derechos, por ·Caprichos 
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o mal genio de un funcionario o por ra
zones de menor importancia. 

Para dar cumplimiento al compromiso 
contraído, presentamos la indicación que 
dio origen al artículo en debate. Y por eso, 
también lo vo-tamos favorablemente. 

El señor BALLESTEROS. i O sea, 
cumplen un compromiso con plata 1de la 
comunidad ... ! 

El señor GARCIA. Lo mismo .que ocu
rre cada vez que se suben los sueldos de 
la Administración Pública. 

E:l señor BALLESTEROS. Pero la 
indemnización no se· puede pagar con car
go a los recursos de la CORA. 

El señor OCHAGA VIA. Señor Presi
dente, a mi juicio, .este artículo sólo tien
de a dar protección al campesino que pue
de ser privado de su calidad de asentado 
y, por lo ~tanto, nos parece una aberración 
no dejarlo consignado como norma en 'la 
ley. 

Si en estos momentos el presupuesto de 
la Corporación de la Reforma Agraria al
canza a 300 mililones de escudos, realmen
te no se comprende ni justifica el hecho 
de que, cuando un campesino es despedido 
de un as~entamiento, no se le ·indemnice. 

El señor LORCA. Que pague el ,pa-
trón. 

El señor OCHAGA VIA.- Por desgra-
cia, ya no existe patrón. 

Los a8esores del Ministerio de Agricul
tura y de 'la CORA ·afinmaron que en el 
artículo 82 de la ley 16.640 existía una 
norma que establecía esta asignación. 
Quiero illamar !la atención de los señores 
Senadores, hacia el hecho de que en ese 
precepto se consigna una si,tuación distin
ta: se habla de aquellos empleados y obre
rus que, no obstante reunir los requisitos 
para ser asignatarios de üerra8, no las re
ciben, y, en seguida, el precepto se refiere 
a una indemnización. 

Como 1los señores Senadores saben, el 
trámite de la asignación del asentamiento 
demora, como mínimo, tres años. Ahora, 
como ese plazo pm~de 'Ser mayor, el ~cam-

pesino, por desgracia, queda en 'la más ab
soluta indefensión. 

Por eso, con'3ideramos de justicia esta-
• • 

blec·er esta indemnización, y es la razón 
por la cual Ja estamos votando en forma 
favorable. 

El señor IBAÑEZ. A las personas po
co informadas podría llamar la atención 
la insensibilidad :de los representantes de 
la Dümocracia .Cristia.na para conceder 
a~lgún tipo de protección a los trabajado
pes del campo, quienes quedan inermes 
cuando el patrón pasa a ser el Estado. 

El señor IRURETA. ¡Está generoso 
Su Señoría con el dinero del Fisco ... ! 
¿N o cree que sería mejor financiar esa 
indemnización con un fondo común de los 
empleadores? 

El señor IBAÑEZ. Me llama la aten-
. 

ción lo que estamos presenciando, pues 
ello confirma lo que tantas veces he de
nunciado en esta Sala: la Democracia 
Cristiana necesita tener las manos desata
das para presionar y coaccionar a los cam
pesinos. He sido testigo de las más bajas 
y ruines persecuciones políticas en con
tra de gente modesta que no tiene defensa 
alguna. 

El señor IRURETA. ¡Esa es una ca
lumnia! 

El señor LORCA. ¡Son cuentos! 
El señor HAMILTON. ¿Cuándo ha 

hecho alguna denuncia, Su Señoría? 
El señor IBAÑEZ. Las he hecho cen

tenares de veces, con nombres y apellidos, 
en esta Sala. Son persecuciones indignas 
cometidas por Sus Señorías. 

Todo este penoso incidente, relaciona
do con el he,cho de que algunos .Senadores 
niegan esa mínima protección a los cam
pesinos, tiene, sin embargo, un pequeño 
aspecto favora;ble: demostrar ante la opi
nión pública que la Democracia Cristiana, 
en su afán de someter a los trabajadores 
modestos de los campos, les niega la más 
elementwl prote,cción que consagran 'las 
leyes para todos los asalariados de Chile. 
Este hecho, que está quedando en eviden
cia ahora, será conocido de un extremo a 
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otro del país, como la comprobación de la 
acusación que hicimos tenía pleno funda
mento, como lo demuestr~.~ act~ación de 
los señores Senadores en~ estos mstantes. 

El señor FUENTEALBA. ¡Qué fres
cura! 

El señor BALLESTEROS. Se trata 
de cumplir un compromiso, como dijo el 
Honorable señor García, consistente en 
pagar un sueldo vital anual como indem-

. . ' mzacwn. 
El señor GARCIA. . ¡Cómo puede de

cir una cosa semejante! Se trata de dar 
protección, la única protección que ten
drán los campesinos. 

El señor PABLO (Presidente). Ruego 
a los señores Senadores guardar silencio. 

El señor GARCIA. Soy obediente, se
ñor Presidente. 

El señor FUENTEALBA. Señor Pre
sidente, esta disposición merece el más 
duro calificativo. ¡Cuántas luchas sindi
cales y movimientos de los obreros y tra
bajadores hemos presenciado a lo largo de 
los años para que puedan ellos lograr, me
diante convenios colectivos, indemnizacio
nes por años de servicios! ¡Cuántas luchas 
se han traducido en que se 'les otor,gue, 
como máximo, una indemnizaóón de un 
mes por año, y la mayoría de las veces, 
indemniza,ciones inferiores a ésa, de sema
nas o, en todo caso, de días! Pues bien, 
quiene1s se han opuesto siempre a dar ta
les beneficios, ilos repres,entantes de :los 
sector·es patronales en este caso, los Se
nadores del Par,tido Na.cional, aquí pre
sentes son los que ahora ¡pr01ponen esta 
dis•posición no puedo emplear otro ca
lifica,tivo, aunque se borre de la ver-
. ' 

SlOn-, ... 

El señor GARCIA. ¡Es una insolen-
cia! · 

El señor PABLO (I'residente). Se 
borrará la expresión. 

El señor FUENTEALBA. . .. ten
diente a consignar el pa1go de una indem
nización, equivalente a un sueldo vital 
anual, con dineros del Estado. Esta es una 
disposición ... 

El señor GARCIA. Un mes por año. 

El señor BALLESTEROS. Un sueldo 
vital anual por año. 

El señor FUENTEALBA. Esta es 
una disposición cínica, demagógica. 

El señor GARCIA. Que se borren esas 
expresiones de la versión. 

El señor FUENTEALBA. Estoy cali
ficando la disposición. No me estoy refi
ríendo a personas. 

El precepto en debate obliga a la Cor
poración de la Reforma Agraria a pagar 
una i·ndemnización de un sueldo vital 
anual por año. 

El señor IRURETA. ¡Quieren "fa-
rrearse" el presupuesto de la Reforma 
A . 1 grana .... 

El señor FUENTEALBA. Y no tiene 
otro objeto que dañar a la Reforma Agra-

• na. 
Espero que la respuesta varonil del Go

bierno de la Democracia Cristiana a este 
artículo sea un veto en el cual se establez
ca con claridad que las indemnizaciones 
que deben darse a los obreros despedidos 
de los fundos sean pagadas por los lati
fundistas y no por el Estado chileno. 

Por eso, rechazo la disposición. 
El señor REYES. Aparte la observa

ción que acaba de hacer el Honorable señor 
Fuentealba, que considero de extraordi
naria gravedad, en el texto del artículo se 
señala que la indemnización corresponde
rá por cada año que la persona haya vivi
do o laborado en el predio. Es decir, inclu
so desde que nace. 

El señor HAMILTON. Puede ser la 
señora de un campesino. 

El señor REYES. Hasta puede ser un 
allegado, o quien esté en el predio en cual
quier condición. Esto demuestra absoluto 
desprecio por la seriedad de una disposi
ción que afectará ... 

El señor IRURETA. Y desprecio por 
los campesinos. 

• 

El señor REYES. . .. precisamente a 
un organismo empeñado en una labor de 
transformación de la agricultura chilena. 

Además, se ha hecho presente que, de 
acuerdo con el artículo 82 de la ley de Re-
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forma Agraria, existe una indemnización 
para aquellos asentados que no llegan a 
ser asignatarios, con lo que los campesi
nos quedan debidamente resguardados. 

Todo esto demuestra la poca seriedad 
del artículo propuesto. 

Voto por la negativa. 
' 

El señor LUENGO. No participo de 
los argumentos señalados por los autores 
de la disposición. Aún más, creo que tie
ne mucho de revancha, porque han sido 
ellos los más afectados por la reforma 
agraria. Pero, en el fondo, el precepto 
envuelve un principio de justicia que, 
creo, debemos recoger. ,Por eso lo votaré 
favorablemente. 

No escapa a mi criterio que aquí se ha 
fijado una indemnización demasiado alta 
-precisamente por ello pienso que hay 
algo de revancha , ... 

El señor IBAÑEZ. Me parece que se 
ha cometido un error. 

El señor LUENGO. . .. pero el prin
cipio es justo, y si ahora el fundo está 
en poder de la CORA, me parece lógico 
que sea ésta quien pague al campesino 
despedido del asentamiento. 

Por otra parte, si los términos del ar
tículo son exagerados y si se piensa, inclu
sive, que los propietarios que no han re
cibido el total del precio del fundo entren 
a pagar la indemnización, ello puede arre
glarse en el veto del Ejecutivo, lo que no 
sería posible si rechazamos el artículo. 
Desde luego, es previo aprobarlo, con el 
objeto de que el Gobierno enmiende las 
injusticias en que se pueda caer. Por esto, 
deploro que la Democracia Cristiana no 
apoye el precepto. 

El señor FUENTEALBA. ¡Cómo va
mos a apoyar un disparate! 

El señor HAMILTON. ¿También Su 
Señoría desea parar la reforma agraria? 

El señor LUENGO. Desde luego que 
no, pero estimo que el Ejecutivo podría 
establecer la indemnización en términos 
adecuados, sin exagerar. 

El señor IBAÑEZ. Estamos de acuer
do en eso. 

El señor LUENGO. Pero si se recha
za el artículo no habría ninguna posibili
dad, porque no me parece que el Ejecu
tivo vaya a establecer por su cuenta la 
indemnización. 

Voto afirmativamente. 
El señor IBAÑEZ. Estamos de acuer

do con el Honorable señor Luengo. 
-Se rechaza el artículo (10 votos por 

la negativa, 9 por la afirmativa y 2 pa
reos). 

El señor GARCIA. Ruego al señor 
Presidente se sirva recabar el asentimien
to de la Sala para que me permita decir 
dos palabras sobre el artículo rechazado. 

El señor LORCA. No hay acuerdo. 
El señor GARCIA. Es que hay un 

error. 
El señor AYLWIN. Cuando funde el 

voto en el próximo artículo, puede acla
rarlo. 

El señor FIGfUEROA (Secretario).
En seguida, también por unanimidad, la 
Comisión propone rechazar el artículo 10. 

El señor PABLO (Presidente) . En 
t "' VOvaCIOn. 

-(Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO. Los Sena

dores comunistas no descartamos la posi
bilidad de que la indicación presentada 
por los Senadores nacionales tenga algo 
de revanchismo, pues el sector que repre
sentan ha sido en parte afectado por la re-
forma agraria. Digo que sólo en parte, 
pues no se le ha aplicado a todos. 

Las palabras del Honorable señor Fuen
tealba, si bien fueron dirigidas a la Dere
cha, a nosotros no nos tocan, porque el 
señor Senador reconoce que los trabaja
dores principalmente los mineros del 
salitre, del carbón y del cobre , median
te pliegos de peticiones, han reivindicado 
a veces 8, 15 ó 30 días de indemnización 
por año. En todas estas luchas, a mucha 
honra nuestra, han estado dirigidos por 
militantes del Partido Comunsita. Y es 
lamentable que esta reivindicación obte
nida por la acción directa de los traba
jadores, no haya sido legalizada ni por el 
Gobierno anterior, en el que participó el 

• 
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Partido Nacional, ni por el actual, de la 
revolución en libertad, de la Democracia 
Cristiana. N a da se ha hecho digo por 
legalizar este triunfo que, como señalaba 
el Honorable señor Fuentealba, ha costa
do a los trabajadores tantas luchas, es
fuerzos, lágrimas, marchas y sangre. 

Creo que el problema no es tan terri-
• 

ble como lo presenta la Democracia Cris-
tiana, en cuanto a que el artículo se pres
taría para que los traqajadores, volunta
riamente, se marginaran del asentamien
to para recibir indemnización. El campe
sino en 'general no desea salir de la tierra 
en que ha trabajado; por el contrario, de-

• 

sea seguir en eila, de modo que no hay 
tal problema. 

Lo único que se lograría con esta dis-
. posición y por eso la hemos aprobado

es obligar al Gobierno a expropiar más 
tierras para ubicar a los campesinos, a 
llevar adelante la reforma agraria, a ·2n
frentar al Partido Nacional, este partido 
insolente, agresivo, cuyos personeros ata
caron a ciertos periodistas y les dijeron 
que, de haber sido de "El Siglo", no les 
habría temblado la mano para asesinarlos. 

Eso es lo fundamental, no la indemni
zación. Y por eso, precisamente, votamos 
a favor. 

El señor IRURETA. Entonces, hay 
que ayudar al Gobierno. 

El señor VALENTE. En los buenos 
pasos; no en los malos. 

El señor LUENGO. Voto favorable
mente este artículo, por las mismas ra
zones que señalé respecto del anterior; 
sin embargo, hago presente que esta dis
posición considera en términos mucho más 
justos que la anterior el beneficio para 
los campesinos. 

El señor FERRANDO. Este artículo 
10 aprobado por la Cámara encierra dos 
injusticias, a mi modo de ver. 

En él se dice, en primer término, que 
la indemnización alcanzará a "los obreros 
agrícolas de los predios que se expropien 
por la CORA, que no se incorporen, por 
cualquier causa, a la Sociedad Agrícola". 

El espíritu de la reforma agraria ha sido 
lograr que todos los. campesinos que tra
bajan en los predios expropiados queden 
como asentados. Resulta injusto, entonces, 
que un campesino que tenga la posibili
dad de incorporarse a un asentamiento y 
que por su propia voluntad quede margi
nado, reciba una indemnización especial, 
aparte la consignada en el artkulo 71 de 
la ley 16.640. 

E<l s·eñor OCHAGA VIA. No hay in
demnización. 

El señor FERRANDO. En segundo 
término, el artíiculo se presta para un 
inconveniente que, de hecho, ya se ha pre
sentado. Cuando se sabe que se expropiará 
un predio, los propietarios suelen recar
gar el campo con más personal del que 
normalmente contratan, con el objeto de 
crear conflicto. ·Pero sería ahora, de apro
barse este artículo, pues con· mayor ra
zón, intencionalmente, se recargaría el 
personal, a fin de obligar a pagar indem
nización, ya que el artículo la establece 
"por cualquier causa". 

En consecuencia, opino que este artículo 
10 es, a todas luces, injusto, ya que lá 
ley vigente establece una indemnización 
especial para el caso de que, por falta de 
capacidad, algún campesino no pueda que
dar en el asentamiento ni tenga cabida en 
otros. - · 

N o hay razón alguna para aprobar este 
precepto que obstruye y perjudica inútil
mente el proceso de reforma agraria. Su 
sola enunciación en la Cámara de Dipu
tados ha provocado •grandes problemas en 
algunas zonas agrícolas, donde se ha lle
vado a los fundos más gente de la que 
habitualmente trabaja en ellos, para pro
ducir dificultades y entorpecer la reforma. 

El señor HAMILTON. Evidente. 
El señor FERRANDO. Por tales ra

zones, votamos en contra del artículo 10. 
El señor LORCA. Voto negativamen

te, pues este artículo es peor que el ante-
• nor. 

El señor GARCIA. Al fundar su vo
to, el Honorable señor Ochagavía expli-



cará los motivos que informan la dispo
sición patrocinada por nosotros, y nuestra 
indignación, porque antes de que se dije
ran todas las cosas que aquí se han dicho, 
yo afirmé que eran 30 días de salario o 
sueldo como indemnización por cada año 
de servicio de los obreros y empleados que 
no pudiesen ser asentados. Este fue el ar
tículo elaborado por nosotros, el que yo 
conocí, el anterior. El nuevo, que vino de 
la Cámara de Diputados también patro
cinado por nosotros , lo desconocía. El 
Honorable señor Ochagavía sí está en an
tecedentes y dará las e'Xplicaciones del 
caso. 

Voto favorablemente. 
E1l señor OCHAGAVIA. Deseo señalar 

al Senado cuál es el fundamento del ar
tículo 99, que provo~ó las reacciones de 
que fue testigo la Sala, de parte de los 
Senadores democratacristianos. 

Dicha disposición no se refiere ... 
El señor HAMILTON. Estamos votan

do el artículo 10. 
El señor OCHAGAVIA. . .. a los obre

ros agrícolas en general, sino a los asen
tados. 

Quiero que Sus Señorías entiendan bien 
la diferencia entre un obrero agrícola y 
un asentado. Este último es un campesino 
que ha recibido una asignación de tierra, 
que es propietario de un pedazo de terre
no ... 

El señor BALLESTEROS.- Está en 
vías de serlo. 

El señor OGHAGA VIA. O está en vías 
de ser propietario, si el señor Senador me 
reclama la precisión. Por ello, no pode
mos bacer la comparación que ha pro
vocado el escándalo de los Senadores de-

. 

mocratacristianos con el obrero, para 
los efectos de la indemnización de 30 días 
en los términos planteados por el Hono
rable señor García. 

El régimen de asentamientos, de acuer
do con las disposkiones de la ley 16.640, 
no puede prolongarse más de tres años. 
Tomemos el siguiente ejemplo: un cam
pesino recibirá una parcela en un monto 
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estimado de 50.000 escudos. Pongámonos 
en el caso extremo de que pasan los tres 
años que, como máximo, puede durar es
ta situa:Ción. Pues bien, al ha,cerse Ja en
trega material de las parcelas del predio 
expropiado, el campesino del ejemplo que
da fuera de la asignación. En tal caso, a 
nuestro juicio, la indemnización no debie
ra ser de un mes por año, sino de un 
sueldo vital anual. Es decir, en los tres 
años difícilmente podrá pasar este lap
so sin que haya una solución definitiva
la indemnización sería de 18.000 escudos, 
lo que no parece exagerado si considera
mos que el campesino ha perdido la opor
tunidad de recibir una parcela de 50.000 
escudos. 

El señor LUENGO. ¿Me permite una 
pregunta, señor Senador? 

El señor PABLO ('Presidente) . N o es 
posible hacer preguntas, señor Senador. 

Estamos en votación. 
El señor LUENGO.- El artí~ulo 

"al asentado que haya vivido en el 
dio". 

dice 
pre-

El señor OCHAGAVIA. En efecto, 
señor Senador. Pero voy a completar la 
parte pertinente del articulo. Dice : " ... en 
que esté ubicado el asentamiento por cada 
año que el asentado haya vivido o labora
do en el predio de que se trate". 

La calidad de asentado sólo surge en el 
momento en que se produce el proceso 
de asentamiento. 

El señor HAMILTON. Algunas per
sonas han vivido 30 años en un predio. 

El señor OCHAGAVIA. Pero se tra
ta únicamente de los asentados. 

Deseaba dejar en claro el sentido de 
la disposición porque, como señaló el Ho
norable señor Luengo, es posible que me
diante el veto se mejore la redacción del 
artículo. 

Me 1parece justo que al asentado que · 
pierde sus derechos se le conceda una in
demnización extra, especial, más alta que 
la del obrero agrícola a que se refiere el 
artículo 10. 

' 
Por las razones que hemos dado, me 



2654 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

• 

pronuncio a favor de la disposición, for
mulando votos por que en la aclaración 
del veto que desgraciadamente no va a 
ser posible, a menos que el Ejecutivo pro
ponga un veto aditivo se considere la 
posibilidad de dar una indemnización al 
campesino asentado. 

El señor IBAÑEZ. Encontramos equi
tativa la indemnización por años de ser
vicios establecida en el artículo, así como 
también nos parece de justicia la indem
nización para el asentado al que se priva 
del derecho de propiedad, según el ar
tículo 99. 

Como bien señaló el Honorable señor 
Ochagavía, si se cumpliera exactamente 
lo que la ley manda, ese derecho no po
dría pagarse por un plazo superior a 
tres años. 

El señor LUENGO. Pero el asenta
do no sólo ha vivido dos o tres años en el 
predio, sino muchos. 

El señor IBA&EZ. Reconoz<:o que la 
redacción del texto podría no ser muy fe
liz. Por eso es conveniente acoger la idea 
de Su Señoría en el sentido de que esto 
sea corregido en el veto. 

Entretanto, voto favorablemente el ar
tículo 10. 

El señor BALLESTEROS. En primer 
lugar, doy excusas al Senado por tener 
que referirme a un artículo anterior, ya 
votado; pero quiero hacer un alcance a 
las expresiones del Honorable señor Ocha-

, 
gavia. 

A mi juicio, no puede caber la menor 
duda al Senado sobre la impropiedad ju
rídica del precepto que e.stá en votación. 

El señor OCHAGA VIA. Es mala la 
redacción. 

El señor BALLESTEROS. Concorda
rá conmigo en cuanto a que es impropie
dad; por lo menos, mala redacción, para 
que me entienda. mejor.· 

El precepto en análisis establece "el 
pago de una indemnización de cargo de 
la Corporación de la Reforma Agraria 
igual a un sueldo vial anual para los em
pleados de la agricultura y minería del 

-

departamento en que esté ubicado el asen
tamiento ·por cada año que el asentado 
haya vivido o laborado en el predio de 
que se trate." 

Se nos da la curiosa interpretación 
-no sé con qué asidero jurídico de que 
la norma se refiere al período que la per
sona haya estado como asentada, no obs
tante que el texto de la disposición es cla
rísimo, pues dice "por cada año que el 
asentado haya vivido o laborado en el 
predio de que se trate". 

En otras palabras, un asentado que ten
ga treinta años vividos en el predio ... 

El señor OCHAGAVIA. No es asen
tado. 

El señor HAMILTON. Sí lo es. 
El señor BALLESTEROS. Porque ha 

vivido en el predio tiene ahora el carácter 
de asentado. 

El señor OCHAGAVIA. La ley defi
ne lo que es "asentado". 

El señor BALLESTEROS. En conse
cuencia, al asentado, al que tiene actual
mente ese carácter, se le exige el requisito 
anterior de haber vivido en el predio, pe
ro no como asentado. Esto significa lo 
que revela, precisamente, e'l carácter a mi 
jui.cio demagógico de la disposición que 
una persona con treinta años en el predio 
tendría derecho a una indemnización de 
180 mil escudos, es decir, 180 millones de 
pesos. 

El señor 
asentado no 
tres años. 

OCHAGAVIA. Pero. como 
• 

puede haber vivido más de 

El señor BALLESTEROS. Si Su Se
ñoría no entiende lo que estoy explicando, 
me tendré que dirigir a otro lado. 

Si una persona vive cincuenta años co
mo asentado se sabe que no puede ser 
así , tendría derecho a una indemniza
ción de 300 mil escudos. 

Por esa vía, ¿se justifka o no el funda·
do temor de que lo anterior sea un arbi
trio para mermar recursos a la CORA, a 
fin de impedir, entrabar y entorpecer el 
proceso de la reforma agraria? Es un ar
bitrio, y por eso nos oponemos, pero no 

• 

• 



somos contrarios a que haya una indemni-. , 
zacwn. 

El artículo 82 de la ley de Reforma 
Agraria fijó un sistema de indemnización. 
Por lo tanto, ahora no es novedoso que 

·se establezca algo distinto. 
El señor IBANEZ. Entonces, vote a 

favor. 
El señor BALLESTEROS. Nos gusta

ría que estos señores que hoy patrocinan 
este tipo de disposiciones, y que son los 
mismos que están expulsando a los cam
pesinos de sus tierras, establecieran una 
indemnizatCión de cargo de los terratenien
tes y latifundistas que así proceden. 

La señora CAMPUSANO. Hagámos
lo así. 

El señor BALLESTEROS.- Nosotros 
promoveremos las indicaciones del ca
so, ... 

El señor OCHAGA VIA. Vote ésta pri
mero. 

El señor BALLESTEROS. . . . a fin 
de que también se pague indemnización a 
las personas que sean despojadas por 
cualquier causa, porque el precepto no se 
refiere al as·entad'o privado de su calidad 
de tal por causa justificada, ni tampoco 
habla de recurso alguno, aunque se prive 
de su derecho a un asentado. por motivos 
valederos. En el sector privado, cuando 
existe causa justificada, simplemente se 
expulsa de los fundos a los trabajadores 
-como ocurre a diario y habitualmente 
en los campos chilenos , sin que se les 
pague una indemnización por parte de esos 
patrones que h0y día quieren imponer a la 
CORA, para entorpecer su labor, una 
monstruosa obllgación. 

Voto que no. 
El señor OCHAGAVIA. ¿Cómo votó 

Su Señoría? 
E'l señor BALLESTEROS. Que no. 
El señor OCHAGAVIA. ¡Qué bueno el 

discurso! 
El señor AYLWIN. En relación con 

el artículo que eRtamos votando, deseo ha
cer algunas observaciones. 

En primer lugar, aparte todo lo que se 
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ha dicho, quiero destacar la contradicción 
que esta disposición entr'aña con la letra 
h), aprobada como agregado al inciso pri
mero del artículo 66. Según ese precepto, 
forman parte del as·entamiento todos los 
campesinos que hayan trabaja do en el pre
dio a lo menos tres años hasta una fecha 
no anterior a los ocho meses a la expropia
ción, hayan vivido o no en el interior del 
fundo. 

Pues bien, el artículo 10 obliga a la 
Corporación de la Reforma Agraria a pa
gar una indemnización a cualquiera de los 
obreros agrícolas del predio expropiado, 
tenga o no tenga ese requisito, que por 
cualquier causa qued'€ fuera del asenta
miento. Si queda fuer•a del asentamiento, 
por no reunir las condiciones para for
mar parte de él, dehe indemnizársele de 
todas maneras. 

Esto revela a las •Claras que lo único que 
se persigue con esta disposición y con las 
anteriores es poner trabas al pr6ceso de la 
reforma agraria y desfinanciar a la CO
RA. Por esto, no puedo ocultar mi asom
bro de que los Senadores socialistas y co
munistas hayan dado sus votos, prestán
dose para este juego. 

La señora CAMPUSANO. Su Señoría 
sabe que el único deseo nuestro es favore
cer a los obreros. 

El señor A YL WIN. Pido al señor Pre-
. 

sidente que haga respetar mi derecho a 
fundar el voto. 

El señor PABLO (Presidente). Rue
go a los señores Senadores no interrumpir. 

E1 señor AYLWIN. En seguida, deseo 
hacer un alcance a las observaciones de la 
Honorable señora Gampusano. Ella ha di
cho que durante este Gobierno no se ha 
tomado ninguna medida para establecer 
una indemnización en favor de los traba
jadores que son despedidos. 

La señora CAMPUSANO. De un mes 
-por ano. 

El señor AYLWIN. Quiero recordar 
que, en conformidad' al ·artículo 89 de la 
ley 16.455, de 6 de abril de 1966, dictada 
durante esta Administración para impedir 
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los despidos arbitrarios, si se produce uno 
de éstos y el patrón o emp)eador se ·niega 
a reincorporar al trabajador dentro del 
plazo de dos días hábiles, el juez fijará de 
oficio o a petidón de parte y por vía inci
dental la respectiva indemnización, la que 
no .podrá s·er inferior a un mes por año 
de servicios continuos o discontinuos pres
tados a la misma empresa y fracción no 
inferior a seis meses. Agrega el precepto 
que esa indemnización es sin perjuicio de 
cualesquiera otros beneficios o indemni
zadones que las leyes o contratos otorguen 
al trabajador. Esta disposición, además, 
condena al empleador a entregar a la res
pectiva institución de previsión una suma 
equivalente a la totalidad de las cantida
des que hubiere debido recibir el trabaja
dor por subsidio de cesantía. 

Esto demuestra que, por lo menos en 
alguna medida importante, el actual Go
bierno se ha preocupado de atender la si
tuación de los trabajadores y consagrar 
una disposición en su favor cuando son 
despedidos en forma arbitraria. 

El señor FUENTEALBA. Con toda 
seguridad el Partido Nacional votó en con
tra de ese precepto. 

El señor HAMILTON. Quiero ser muy 
breve. 

En realidad, llama la atención hasta lo 
-ridículo el hecho de que precisamente los 
Senadores del Partido Nacional que re
presentan los intereses amagados por la 
reforma agraria, y_ son los que por años y 
años detentaron la tierra que hoy día se 
está redistribuyendo mediante ese proceso 
en favor de los trabajadores y campesi
nos; los que mantuvieron a los trabajado
res en condiciones de analfabetismo e insa
lubridad, carentes de viviendas adecuadas 
y en un estado no digno de seres humanos; 
los que ahora están sufriendo, ·como -corres
pondía, los efectos del proceso de reforma 
agraria , hayan descubierto como uno 
de los tantos recursos para detener el pro
ceso o al menos obstruirlo, el sistema _de 
disminuir los recursos de que dispone la 
CORA- para completar y llevar adelante 

su labor, sobre la base de una sensibilidad 
social en favor del campesinado. 

Muy a última hora les nace el deseo de 
establecer beneficos como ha quedado 
claramente demostrado en el curso de la 
discusión de este artículo que jamás-han 
votado favorablemente; que a todas }uces 
son exagerados, y que aceptan en esta oca
sión porque de esa manera pretenden dis
minuir los recursos con que se lleva a cabo 
el proceso de reforma agraria, e imponer
le una nueva limitación. 

Esta no es una actitud nueva. Es muy 
antigua. En las Sagradas Escrituras he
mos leído, en más de una oportunidad, lo 
que hacían los fariseos. Es lo mismo que 
están haciendo aquí, esta tarde, los Sena
dores nacionales. 

El señor PABLO (Presidente). ¿ Có
mo vota Su Señoría? 

El señor HAMILTON. Voto que no. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: por la afírmati
vn 9 votos; por la ne,qat'iva 9 y 2 pareos. 

El señor PABLO (Presidente). Hay 
que repetir la votación. 

Si le parece a la Sala, se daría por re
petida. 

El señor OCHAGA VIA. N o, señor 
Presidente, que se repita. Puede ser que 
así los fariseos den los votitos que faltan. 

El señor BALLESTEROS. ¿Quiénes 
son fariseos? 

El señor HAMILTON.- ¿Cuándo han 
pagado indemnizaciones, y a quiénes? ¡ N o 
sólo han explotado la tierra, sino también 
a los campesinos! 

El señor OCHAGA VIA. ¡Rectifique su 
voto, y así le creo! Con actitudes se prue
ban las cosas. 

El señor V ALENZUELA. ¡Y los me
ten a la cárcel con subterfugios ridículos! 

El señor GARCIA. ¡A mí no me me
ten a la cárcel! Pero ha dicho toda la ver
dad. ¡ Este es el primer reconocimiento 
que hacen! 

El señor PABLO (Presidente). Se da 
por reptida la votación y se rechaza el ar
tícuio. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
Finalmente, la Comisión, por unanimidad, 
ha rechazado la. modificación de la Cám:;i
ra consistente en agregar un artículo 29 
transitorio, nuevo, que dice: 

"Facúltase al Banco del Estado de Chi
le v al Instituto de Desarrollo Agropecua
rio para condonar los valores adeudados 

' 

por campesinos indígenas al 19 de enero 
de 1969, que correspondan a CTéditos que 
no hayan podido pagar por haber sufrido . 
una considerable disminución en los ren
dimientos agrícolas normales. 

"Además, estas instituciones podrán 
otorgar nuevos créditos a los campesinos 
que se encuentren en la situación indica
da." 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se aprobaría el criterio 
de la Comisión, con la misma votación an
terior. 

El señor VALENTE. No. 
La señora CAMPUSANO. Pedimos 

votación. 
El señor PABLO (Presidente).-- En 

votación. 
-(Durante la vota.ción). 
El señor MONTES. A mi juicio, si 

hay injusticia en el rechazo de algunas in
dicaciones que hemos considerado, preci-

t , + . l samen e esce es e caso. 
Quienes tenemos algo que ver con las 

provincias donde habitan los mapuches, 
conocemos la situación en que viven y tra
bajan. 

Por otra parte, la disposición no es im
perativa, sino que faculta al Banco del Es
tado y al INDAP para condonar deudas y 
otorgar nuevos créditos a los cam])esinos 
mapuches. 

A nuestro juicio, en defensa de los arau
canos y con el propósito de dignificar su 
vida, deberíamos aprobar esta iniciativa, 
que nos parece de entera justicia. 

Voto que sí. 
La señora CAMPUSANO.- Estov de 

" 

acuerdo con el artículo que se está votando. 
Sin embargo, deseo aclarar algo que ex

presó el Honorable señor Aylwin al que-

rer rebatir mi afirmación de que hasta el 
momento ningún Gobierno había concre
tado en ley de la República la indemni
zación por años de servicios que los tra
bajadores han obtenido mediante pliegos 
de peticiones. 

El Honcrablc señor Aylwin, al contestar 
mis palabras, se refirió a la ley 16.455, 
mal llamada de inamovilidad. Digo "mal 
llamada", porque lo único que hizo esa ley 
fue legalizar los recursos de que disponen 
los patrones para despedir a los trabaja
dores. En efecto, la mencionada disposi
ción legal consigna más de diez causales 
que eximen a los patrones de pagar indem
nización, y la última dice: "las que sean 
determinadas por las necesidades d~l fun
cionamiento de la empresa, establecimien
to o servicio". Con ello, pues, no hay in
demnización para ningún trabajador. 

Debo advertir que esta última causal, 
que permite no pagar indemnización a los 
trabajadores, fue agregada mediante un 
veto aditivo del Presidente de la República. 

Voto que sí. 
El señor LUENGO. A mi juicio, este 

artículo debería ser aprobado por la Sala, 
pues, como bien dijo el Honorable señor 
Montes, no hace obligatoria la condona
ción a que se refiere, sino que faculta al 
Banco del Estado y al Instituto de Des
arrollo Agropecuario para concederla. Se 
refiere a los créditos concedidos a los cam
pesinos indígenas, de los cuales existen 
muchos en la zona que represento Bío 
Bío, Malleco y Cautín , y que hr-ynn ven
cido el 19 de enero de este año. La disposi
ción agrega todavía otro requisito: que no 
hayan podido ser pagados por haber su-

• 

frido los campesinos indígenas una consi-
derable disminución de los rendimientos 
agrícolas normales. 

Si el Banco del Estado o el INDAP de
sean hacer uso de esa facultad, con seguri
dad pedirán previamente el informe de al
gún técnico que visite el terreno y r.om
pruebe fehacientemente que su rendimien
to ha tenido una disminución ;o preei~' b1e. 

Por lo expuesto, opino que el artículo no 

' 



2658 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tiene nada de grave y, por el contrario, 
permitiría al Banco del Estado y al IN
DAP realizar una labor importante a fa
vor de esos campesinos, que son los más 
pobres de Chile. 

Voto que sí. 
El señor FERRANDO. A mi juicio, el 

artículo 29 transitorio incorporado por la 
Cámara de Diputados debe ser rechazado. 
Así lo estimó la Comisión, por unanimi
dad, por· diversas razones. 

En primer lugar, porque en la actuali
dad las leyes orgánicas del INDAP y del 
Banco del Estado consignan fórmulas pa
ra condonar deudas en los casos en que 
se compruebe efectivamente que los cam
pesinos, por razones ajenas a su voluntad, 
tales como los fenómenos de clima y otros, 
no han tenido una cosecha suficientemen
te buena como para cancelar el crédito 
recibido. Por lo tanto, la facultad existe 

• 

actualmente, tanto para el Banco del Es-
tado como para el INDAP. 

En segundo término, por considerar 
discriminatorio el precepto. A mi juicio, 
la misma razón que pudiera existir para 
justificar la concesión de un derecho se
mejante a los campesinos indígenas exis
tiría respecto de los campesinos no indí
genas, que son tan chilenos como aqué
llos, de modo que resulta contraproducen
te establecer una diferenciación entre 
unos y otros. 

Por los motivos señalados, pienso que 
no se justifica el artículo que votamos. 
Repito que las facultades están dadas y 
tampoco se niega, en los casos precisos de 
malas cosechas, la posibilidad de obtener 
un nuevo crédito, como lo comprueba lo 
sucedido realmente en las zonas donde 
tales personas reciben la asistencia de las 
dos instituciones mencionadas. En conse-

• • • cuenc1a, por mnecesarw ... 
El señor LUENGO. Es necesario. 
El señor FERRANDO. . .. y discri

minatorio, el artículo no debe ser apro
bado . 

. El señor LUENGO. La facultad de es-

tas instituciones sólo alcanza a la condo
nación de intereses. 

El señor GARCIA. Por las razones 
dadas por el Honorable señor Luengo, vo

. to a favor del artículo nuevo. 
El señor OCHAGA VIA. En mi con

cepto, el artículo 29 transitorio introdu
cido por la Cámara de Diputados otorga 
al Banco del Estado y al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario una facultad que 
en este momento no tienen dichos orga-

• msmos. 
El señor LUENGO. No la tienen. 
El señor OCHAGAVIA. El Honorable 

señor Ferrando ha querido justificar su 
oposición al artículo diciendo que las ins
tituciones mencionadas ya tienen esta 
atribución. En verdad, ellas tienen una 
facultad bastante estrecha, pues se limi
ta a la remisión de intereses ... 

El señor LUENGO. Y multas. 
El señor OC HAGA VIA. . .. y a la con

solidación de deudas en los casos de ma
las cosechas. La atribución que otorga el 
artículo 29 transitorio permite condonar 
las deudas. 

El señor LUENGO. El crédito. 
El señor OCHAGAVIA. Exactamen-

te. 
Y o no represento a la zona donde se en

cuentran radicados los indígenas de nues
tro país. Sin embargo, represento a gen
te que tiene una condición muy parecida, 
pues son pequeños propietarios, muy pe
queños propietarios, minifundistas, con 
predios de tamaño similar al de los que 
tienen los indígenas. Ellos están en una 
situación trágica, porque realmente no 
disponen de lo más indispensable para vi-

• v1r. 
Hace algunos momentos, los señores Se

nadores hablaban a favor del obrero asa
lariado. Debo manifestar que la condi
ción de un obrero asalariado es varias 
veces superior a la de los minifundistas, 
porque desgraciadamente el fruto del tra
bajo de la pequeña propiedad ni siquiera 
les alcanza para vivir. No tienen ningún 



sistema de previsión, no tienen ninguna 
seguridad. Están en una situación verda
deramente angustiosa. 

El Honorable señor Ferrando sostenía 
que esta disposición es discriminatoria. 
Y o reconozco la necesidad de discriminar 
en este sentido. Inclusive sería partidario 
de hacer extensivo el beneficio al peque
ño agricultor, al minifundista. Por ejem
plo, puedo citar lo ocurrido en mi zona. 
En la provincia de Chiloé, como le consta 
al señor Ministro de Agricultura, por un 
accidente climático ocurrido en diciem
bre, que prácticamente destruyó todas las 
cosechas, este invierno la gente no tuvo 
qué comer. La producción tradicional de 
Chiloé, que es la papa, este año ni siquie
ra alcanzó para abastecer el consumo de 
esa provincia, y resulta que los campesi
nos no han podido cancelar sus deudas 
con INDAP y el Banco del Estado. La 
situación es verdaderamente trágica. 

En consecuencia, haciéndome eco de tal 
situación, que yo sé que es igual a la 
existente en la zona .-de Cautín, donde está 
el problema indígena, pienso que esta dis
posición se justifica plena y ampliamente. 

Por eso, la voto favorablemente. 
• 

El señor FUENTEALBA. Como dice 
el Honorable señor Ferrando, en la ac
tualidad tanto el Banco del Estado como 
el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
frecuentemente están otorgando toda cla
se de facilidades a los pequeños campesi
nos, sin discriminaciones, cuando se han 
visto afectados por malas cosechas, con el 
fin de que puedan consolidar sus deudas u 
obtener la condonación de multas e inte
reses. Ello es efectivo. Pero, en realidad, 
actualmente esos organismos no están fa
cultados para condonar las deudas. 

En mi concepto, por tratarse de una 
disposición simplemente facultativa, debe 
ser aprobada. 

N o estoy seguro de que los indígenas 
hayan solicitado la aprobación de este pre
cepto, porque hoy en día pueden disfru
tar de muchas ventajas, beneficios y ex
celente trato de parte de las institucio-
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nes nombradas; pero por tratarse de una 
disposición facultativa y muy bien condi
cionada, como ha expresado el Honorable 
señor Luengo, voto que sí. 

El señor IBAÑEZ. Con relación a la 
diatriba que nos dedicó hace unos instan
tes el Honorable señor Hamilton, a los 
conceptos injuriosos de su parte y a otros 
que se han oído en la Sala en el curso de 
este debate, pudiera pensarse que nos
otros deberíamos darles respuesta. Pero 
bien miradas las cosas, creemos que no 
tiene objeto hacerlo, porque hay otras 
·personas que están respondiendo por nos
otros en forma mucho más concluyente 
que todas las palabras que pudiéramos 
decir en el Senado. Me refiero a la acti
tud de los propios campesinos. 

Contrariamente a todo lo que aquí se 
ha sostenido, a las injurias con que se 
pretende inhibirnos para asumir la defen
sa de esas gentes modestas que sufren 
hoy día toda clase de privaciones, de pe
nurias y de presiones por parte de la au
toridad, esas personas ven en nosotros su 
única esperanza. Así lo han demostrado 
en las recientes votaciones para la elec
ción de parlamentarios. Ha quedado es
pecialmente comprobado que, en las zo
nas de asentamientos, el Partido Nacional 
y sus personeros tienen un respaldo que 
ya se quisiera el partido de Gobierno. 

El señor IRURETA. ¡Hace veinte 
años Sus Señorías tenían mucho más res
paldo! 

El señor IBAÑEZ.-En consecuencia, 
no vamos a contestar esas diatribas ni 
esas injurias, porque por nosotros las es
tá contestando el pueblo de nuestra pa-

• 

tria. 
El señor ISLA. ¡Porque sen unos bue

nos muchachos ... ! 
El señor IBAÑEZ. Aunque no les gus

te a Sus Señorías. 
El sei'íor TEITELBOIM. ¡Muy bien ... ! 
Elu señor FUENTEALBA. ¡ Emocio

nante! 
El señor HAMILTON. Yo fui adver

tido por el Honorable señor Ibáñez que me 
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iba a contestar. Celebro que no lo haya 
hecho. Pero a propósito del debate que he 
estado escuchando con motivo de esta ma
teria, se me viene a la memoria algo que 
ocurrió hace poco tiempo en una de las 
dos provincias que representa Su Señoría. 

Cuando era Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, acompañando al Presidente 
de la República, fuimos a entregar algu
nas poblaciones y asistimos a una ceremo
nia que resultó extraordinariamente emo
tiva. Era una reunión de todos los presi
dentes de los muchos asentamientos cam
pesinos, en uno que si mal no recuerdo -

• 

el señor Ministro me puede corregir se 
llama "La Libertad". Uno de los presiden-. 
tes de los asentamientos había recibido el 
encargo de todos los demás de hacer uso 
de la palabra y explicar al Presidente de 
la República la posición de todos ellos. Lle- . 
vaba un discurso escrito. Cuando iba a 
empezar a leerlo, la solemnidad de esta ce
remonia tan sencilla, en presencia del Pri
mer Mandatario, lo impresionó de tal ma
nera que no pudo seguir hablando. Se 
guardó el discurso que llevaba preparado 
en el bolsillo y dijo: "Perdónemc, señor 
Presidente. Hace tres años, yo vivía en 
este fundo y me trataban peor que a los 
animales. Hoy día vivo con mi familia en 
una casa nuestra. Mis hijos reciben edu
cación. Y o soy propietario de la tierra. Y 
ahora estamos conversando mano a mano 
con el Presidente de todos los chilenos." 

El señor IBAÑEZ. "Y votamos por 
los nacionales". 

El señor HAMILTON. Me impresionó 
profundamente la autenticidad del gesto 
de ese campesino, y creo que igual cosa 
le ocurrió a todos los que allí estaban. 

Simultáneamente con tales actitudes, 
tanto en los contactos con los campesinos 
como también en algunas de las entregas 
de pob'aciones, me llamó mucho la aten
ción que diversos dirigentes se refirieran 
-en ese tiempo pensaba que lo hacían en 
forma injustificada al Honorable señor 
Ibáñez. Ahora comprendo por qué lo ha
cían. Así como ellos personifican su dig-

nificación en el Gobierno democratacris
tiano · que cualesquiera que sean sus de
fectos, errores y limitaciones, ha iniciado 
en este país el proceso de recuperación de 
las tierras de los campesinos y de su dig
nidad , ven en la persona del Honorable 
señor Ibáñez todo el oprobio que se cernía 
sobre ellos en épocas pasadas y que Su Se
ñoría ha aprovechado políticamente. Y ha 
hecho un buen negocio en ese aspecto, pues 
ha recogido toda la votación de los hom
bres y mujeres de esa zona que están en 
contra de la reforma agraria. Sin embar
go, la historia consagrará al Gobierno 
de la Democracia Cristiana como el de la 
liberación del campesinado.· Afortunada
mente, no recogerá la experiencia que en 
esa misma región deja el Honorable señor 
Ibáñez . 

El señor VALENTE. ¡Vamos de emo-
. , . "' ' cwn en emocwn .... 

El señor AYLWIN. Con relación alar
tículo específicamente, debo decir que los 
campesinos y los indígenas no quieren vi
vir actualmente de regalos ni de limosnas. 

Constantemente, el Partido Nacional y 
también el Partido Comunista atacan al 
Gobierno y a la Democracia Cristiana por 
emplear el sistema de los donativos, di
ciendo que toda la acción promociona! del 
INDAP y de la Promoción Popular con
sistiría en efectuar regalos. Pero resulta 
que el pueblo, los campesinos, los traba
jadores y pobladores en general no desean 
regalos, y el Gobierno no los hace. 

Esta disposición tiene ese propósito. Pe
ro los campesinos, los indígenas, quieren 
pagar sus deudas, tener facilidades, que 
se les condonen los créditos y se los libe
re de multas para pagar sus préstamos, al 
mismo tiempo que reciben colaboración y 

trato justo de parte de este Gobierno. 
Pero quisiera agregar algo más. Las pa

labras deben corresponder a los hechos. 
Digo esto porque el Partido Nacional in
vcca la actitud de los campesinos. 

Al terminar la discusión de este proyec
to, deseo manifestar mi satisfacción por 
haber promovido su presentación, pues él 
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viene a hacer justicia al campesinado con
tra las. maniobras que los terratenientes 
empleaban y emplean hasta ahora para 
evitar el proceso de la reforma agraria, 
para dilatar las expropiaciones, para im
pedir la toma de posesión y la constitu~ 
ción de los asentamientos. 

Es paradójico y verdaderamente asom
broso ver cómo rasgan vestiduras en de
fensa de los asentados, cuando se opusie
ron en general a este proyecto y en for
ma sistemática han estado defendiendo a 
aquellos patrones que utilizan martinga-

• 
las procesales con el fin de evitar la cons-
titución de los asentamientos. 

También debo agregar que algunos re
presentantes de esos sectores patronales 
agrícolas, esos mismos que han desatado 
la ofensiva violenta contra los campesinos 
y que anteayer, en Curicó, agredieron a un 
periodista, están atacándome en mi zona 
-lo pude comprobar personalmente por 
haber presentado este proyecto, diciendo 
que es demagógico, que establece las ar
bitrariedades más absolutas; porque la to
ma de posesión administrativa, sin inter
vención de los tribunales, constituiría el 
régimen más arbitrario que pueda haber
se visto. 

Al respecto, debo hacer presente que es
te procedimiento es el que establece la ley 
de expropiación de Ferrocarriles, de 1857, 
dictada por Manuel Montt; lo consigna la 
ley de expropiación para obras públicas, 
de 1917, dictada por el Presidente Juan 
Luis Sanfuentes, abuelo o bisabuelo del 
Honorable señor Bulnes; es igual al conte
nido en la ley de Caja de Colonización 
Agrícola, promulgada en 1935 bajo el Go
bierno de Arturo Alessandri Palma, cuyo 
Ministro de Hacienda ha sido el hombre 
más reaccionario que ha tenido este país: 
Gustavo Ross. 

Y ahora, por establecer nosotros esta 

disposición, se nos tilda de arbitrarios y 
se sostiene que queremos implantar la im
punidad y la injusticia administrativas. 
Este proyecto ha hecho justicia a los cam-

• pesmos. 
Voto que no. 
-Se aprueba el artículo (10 votos con

tra 8). 
El señor LUENGO (Presidente acci

dental). En conformidad al Reglamento, 
debo conceder el uso de la palabra al Ho
norable señor Ibáñez, por haber sido alu
dido . 

El señor IBAÑEZ. En verdad, el re
lato del Honorable señor Hamilton omitió 
dos pequeños detalles: primero, que la ma
yoría de esos emocionados presidentes de 
asentamientos que fueron a saludar al Pre
sidente Frei, son funcionarios a sueldo de 
la Democracia Cristiana. 

El señor FERRANDO. ¡No! 
El señor HAMILTON. ¡No! 
El señor IBAÑEZ. Y el segundo deta

lle que omitió y que contradice todos los 
juicios tan gratuitos que ha formulado es
ta tarde Su Señoría es que, precisamente 
en esa zona donde me considera tan abso
lutamente desprestigiado ... 

El señor HAMILTON. Por los campe-
• 

SinOS. 

El señor IBAÑEZ. . .. por los campe
sinos, obtuve la más alta votación de los. 
Senadores de mi Agrupación. 

El señor IRURETA. Pero nosotros sa
camos dos Senadores y el Partido N acio
nal sólo uno. 
· El señor LUENGO (Presidente acci
dental). Terminada la discusión del pro
yecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se l%·antó a la~ 21.12. 

Dr. Raúl Valenzuela García., 
Jefe de la Redacción. 



2662 DIARIO DE SESIONES. DEL SENADO 

ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PROYECTO DE 

LEY QUE CONFIERE LA CALIDAD DE EMPLEADOS 

A LAS PERSONAS QUE SE DESEMPEÑEN COMO 

CONTROLADORES DE CINE Y ESPECTACULOS 

PUBLICOS . 

• 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la Repúbica al proyecto de ley que 
otorga la calidad de empleado, para todos los efectos legales, a las per
sonas que se desempeñen como controladores de cines y espectáculos pú
blicos, con excepción de la que consiste en suprimir su artículo transito
rio, que ha rechazad<J y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fao.) : Héctor Valenzuela Valderrama. Eduardo Mena Arroyo. 

Texto de las observaciones: 

Por oficio N<? 14 de 23 de junio de 1969 .. remitido el 24 del mismo 
mes, V. E. ha tenido a bien comunicarme la aprobación por el Honora
ble Congreso Nacional, del proyecto de ley que otorga la calidad de em
pleado, para todos los efectos legales. a las personas que se desempeñan 
como controladores de cines y espectáculos públicos. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 53 de la Constitu
ción Política del Estado, vengo en formular al citado proyecto de ley las 
siguientes observaciones. 

El artículo 2<? del proyecto crea la Comisión Permanente del Tarifa
do Nacional para los trabajadores pe la Industria Cinematográfica, cuya 
función será fijar anualmente las condiciones mínimas de trabajo y re
muneraciones que regirán para esa rama industrial. La Comisión estará 
integrada por representantes del Gobierno, de los trabajadores y de los 
empleadores. 

El artículo 79 de la ley 17.07 4 de 31 de diciembre de 1968, facultó al 
Presidente de la República para crear Comisiones Tripartitas compues
tas por representantes de los trabajadores, de los empleadores y del Go
bierno, destinadas a fijar remuneraciones y condiciones de trabajo mí
nimas por rama de actividad. 

Como puede apreciarse, la materia a que se refiere el artículo 29 del 
proyecto de ley está ya contemplada en forma general, para todas las ra
mas de actividad, en el artículo 79 de la ley 17.07 4, y es por ello y con el 

o 

• 
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objeto de no romper la uniformidad en la generación, composición y fun
cionamiento de estas Comisiones, que el Poder Ejecutivo propone susti
tuir el artículo 29 del proyecto por el siguiente: 

"Mientras se crea la Comisión Tripartita para la actividad cinema
tográfica, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la ley 17.074, de 31 
de diciembre de 1968, establécese la Comisión Permanente del Tarifado 
Nacional para los trabajadores de la Industria Cinematográfica, que fi
jará anualmente las condiciones mínimas de trabajo y remuneraciones 
que regirán para esa rama industrial. 

La Comisión estará integrada por tres representantes del Gobierno, 
uno de los cuales la presidirá, por tres representantes de los trabajadores 
y por tres de los empleadores." 
· El artículo transitorio del proyecto establece que las Compañías Dis-

tribuidoras de películas chilenas o extranjeras y los empresarios ind~pen
dientes que ocupan los servicios de controladores de cines y espectáculos 
públicos, deberán reconocer la calidad de empleados a quienes hayan tra
bajado a su servido en la actividad seña•lada y por todo el tiempo servid'O 
en la misma función hasta la fecha de publicación de la ley. Agrega que, 
para los efectos del integro de las imposiciones que los interesados debe
rán hacer, la Caja de Previsión de Empleados Particulares les otorgará 
un préstamo en las condiciones que señala la ley 10.986, sobre continuidad 
de la previsió:n. · 

Este artículo vulnera elementales normas sobre seguridad social que 
se encuentran plenamente vigentes. 

En efecto, establece un régimen excepcionalísimo de reconocimiento 
de servicios como empleado particular para los efectos previsionales, en
tregamdo la facultad de ·efectuar tal reconocimiento, no a la Caja respec
tiva que es lo que corresponde, sino al respectivo empleador. De esta ma
nera, la decisión de un tercero, el empleador, obligaría a la Caja a recibir 
el correspondiente integro de imposiciones, lo que es inaceptable. 

Por estas consideraciones el Supremo Gobierno propone la supresión 
del artículo transitorio. 

Ha preocupado al Supremo Gobierno que muchas Compañías Distri
buidoras de Películas ha:n procedido a poner término a las labores de los 
•controles de cine el día 23 de junio de 1969, es de·cir justamente en la 
fecha en que el presente proyecto de ley fue aprobado por el Honorable 
Congreso Nacional, actitud que puede ser considerada como una medida 
extrema para sustraerse a los efectos de la ley. 

Cabe tener J?resente que la Junta Clasificadora de Empleados y obre
ros ha resuelto reiteradamente que los controles de cine tienen la calidad 
de empleados, lo que ha sido confirmado por la Excma. Corte Suprema el 
conocer de los recursos de queja interpuestos por las Compañías Distri
buidoras de Películas en contra de tales resoluciones. 

Por estas razones, el Poder Ejecutivo viene en proponer al Honorable 
Congreso, se agregue el siguiente artkulo al presente proyecto: 

"Las Compañías Distribuidoras de Películas, sean chilenas o extran
jeras y los empresarios independientes, deberán reincorporar dentro del 
plazo de 30 días desde la publicación de la presente ley, a los controles de 
cine a cuyas labores hubieren puesto término entre el 23 de junio de 1969 
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y la fecha de publicación de esta ley y en los casos en que ello no sea po
sible deberán pagar a ,cada afectado una indemnización equivalente a un 
mes de remuneración por año de servicio, no pudiendo ésta ser en caso 
alguno inferior a mil escudos (E9 1.000), entendiéndose que para estos 
efectos los controles se encuentran en funciones al momento de publicación 
de la ley. Esta indemnización es incompatible ,con cualesquiera otras ya 
convenidas en forma individual o colectiva entre las partes por la misma 
causa. 

La indemnización de los controles que realizan trabajos ocasionales, 
se calculará sobre la base de un promedio mensual de remuneraciones oh

. tenidas durante el último año, no pudiendo ser inferior a mil escudos 
(E9 1.000). 

La infra,cción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con mul
ta de hasta cincuenta sueldos vitales mensuales escala A) del Departa'
menlo de S'antiago, cuya aplicación se regirá conforme a lo establecido en 
la ley 14.972 de 21 de noviembre de 1969". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva. Eduardo León Villarreal. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE AUTO

RIZA A DIVERSAS MUNICIPALIDADES DE LA PRO

VINCIA DE TALCA PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Gobierno pasa a informaros acerca de las obser

vaciones del Ejecutivo, en segundo trámite, al proyecto de ley que auto
riza a diversas Munkipalidades de la provincia (le Talca para contratar 
empréstitos. 

Os hacemos presente que la Honorable Cámara de Diputados ha teni
do a bien aprobar la totalidad de dichas observaciones, y que vuestra Co
misión, por unanimidad, ha adoptado idéntico criterio, compartiendo las 
razones que, en cada caso, ha hecho valer S. E. el Presidente de la Repú
blica en apoyo de su posición. 

l. El artículo 39 señala la destinación que cada Municipalidad de
berá dar al producto del o los empréstitos cuya contratación se autoriza. 

En la parte correspondiente a la Municipalidad de Talca, se disminu
yó en E9 105.000 el aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana, a la 
que se asignaban E9 600.000, distribuyéndose aquella cantidad entre los 
Centros de Padres del Liceo de Hombres de Talca y Seminario San Pelayo 
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de la misma ciudad a los que se aporta la suma d.e E9 100.000 y e1 
Liceo Particular gratuito Nocturno barrio Oriente, al que se otorga una 
subvención de E9 5.000. · 

Se estimó necesario favorecer con dichas cantidades a los Institutos 
citados, en atención a que ellos realizan una obra social y educacional de 
importancia y que requieren, con urgencia, reparaciones y ampliaciones · 
impostergables en sus respectivos edificios. 

En el detalle de las inversiones que d-eberá realizar la Municipalidad 
de Pelarco, se redujo en E9 10.000 la suma de E9 55.000 que se destinaba 
para compra y mejoramiento de ,campos deportivos, creándose una partida 
por el monto de aquella cantidad con el objeto de construir y habilitar una 
Tenencia de Carreteras en Panguilemo. 

El Ejecutivo, por razones de seguridad, estimó conveniente reponer 
este aporte, que había sido aprobado por la Honorable Crumara de Dipu
tados, en el primer trámite del proyecto, y suprimido por el Honorable 
Senado. 

En las disposiciones relativas a la Municipalidad de San Clemente, se 
rebajó de E9 50.000 a E9 40.000 los recursos destinados a la ampliación del 
Cementerio de la comuna, aportándose los E9 10.000 restantes a la Aso-cia
ción Rehabilitados Alcohólicos de esa ciudad. 

Se consideró de justicia proporcionar estos fondos a una Institución 
como la mencionada, que tiene como objetivo rehabilitar fuerzas de traba
jo trrunsitoriamente transformadas en cargas sociales. 

2. El articulo 49 de la iniciativa de ley aprobada por el Congreso, 
establecía que el servicio de los empréstitos se realizaría con las tasas par
ciales de las contribuciones de bienes rafees señaladas en las letras d) 
y e) del decreto de Hacienda N9 2.047, de 1965. 

Esta disposición fue modificada en el senitdo de destinar al objeto 
referido, además de los fondos provenientes de la citada letra e), sólo el 
remanente de lo que produzca la letra d) del mencionado precepto, cuyo_ 
rendimiento está asignado por dicho decreto al servicio de pavimentación. 

3. Por último, se agregaron dos artículos nuevos. 
El primero prorroga, por el término de diez años, la vigencia de un 

impuesto especial de un 10'¡to sobre el valor de las entradas a cualquier 
esp-ectáculo público que se realice en la provincia de Talca, y otorga los re
cursos que el tributo origine al Consejo Local de Deportes y al Cuerpo de 
Bomberos de la comuna. Dicho impuesto fue establecido por la ley N9 
14.579 para financiar las obras de adelanto que ella misma indicó, y no 
obstante que éstas se encuentran terminadas, aquél se ha seguido perci
biendo, lo que ha formado un excedente que actualmente permanece inu
tilizado. 

El segundo autoriza al Presidente de la República para donar a la 
Municipalidad de Talca ciertos terrenos fiscales situados en esa ciudad, 
con el objeto ere que esa Corpora.ción los ceda a particulares en la forma 

-
y condiciones que determine. 

En mérito de las consideraciones expuestas, vuestra Comisión de Go
bierno tiene el honor de proponeros, por unanimidad, con los votos de los 

• 
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Honorables Senadores señores Lorca, Juliet y Valente, que aprobéis las 
observaciones formuladas al proyecto de ley que autoriza a diversas Mu
nicipalidades de la provincia de Talca para contratar empréstitos. 

Para facilitar la discusión de este asunto en la Sala, pasamos a deta
llaros Ias resoluciones recaídas en cada una de las observaciones en infor
me. Os recordamos que todos los acuerdos fueron adoptados por unanimi
dad, con los votos de los Honorables Senadores señores Lorca, Juliet y Va
lente. 

l. Aprobar la que consiste en rebajar, en el artículo 39, Municipali
dlad de Talca, N9 11, la cantidad de E9 600.000" a "E9 495.000", y en 
agregar los siguientes números nuevos: 

"21) Aportes a los Centros de Padres del Uceo de Hombres de Talca 
y Seminario San Pe layo de Talca para habilitar y mejorar sus locales y 
construir obras en sus respectivos colegios E9 100.000. 

22) Subvención Liceo Particular (gratuito) Nocturno barrio Orien
te, E9 5.000". 

(La Honorable Cámara de Diputados aprobó trumbién esta observa
ción). 

2. Aprobar la que consiste en sustituir en el artículo 39, Municipali
d'ad de Pelar,co, N9 4), la cantidad de "E9 55.000" por "E9 45.000", y en 
agregar el siguiente número nuevo: 

"9) Aporte para la construcción y habilitación de un edificio para 
Carabineros de Chile con el objeto de ser destinado a una Tenencia de 
Carreteras en Panguilemo, E9 10.000". 

(La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación). 

3. Aprobar la que consiste en sustituir en el artículo 39, Municipa
lidad de San Clemente, N9 2), la cantidad de "E9 50.000" por "E9 40.000". 
y en agregar el siguiente número nuevo: 

"13) Aporte a la Asociadón Rehabilitados Alcohólicos de San Ciernen
te (ARDA), E9 10.000.". 

(La Honorable Cámara de Diputados aprobó también esta observa
ción). 

4. Aprobar la que consiste en remplazar, en el artículo 49, la frase 
"establecidas en las letras d) y e) del decreto de Hacienda N9 2047, de 
29 de julio de 1965, reglamentario de la ley N9 15.021" por la siguiente: 
"establecida en la letra e) del decreto de Hacienda N9 2047, de 29 de 
julio de 19>65, reglamentario de la ley N9 15.021 y con el remanente de lo 
que produzca la letra d) del mismo precepto legal" . 

• 

•• 
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(La Honorable Cáiffiara de Diputados aprobó también esta observa
ción). 

5. Aprobar la que consiste en agregar los siguientes artículos nue-
vos: 

"Artículo. . . . Reemplázanse en el artículo 49 de la ley N9 12.760, 
modificado por la ley N9 14.579, los incisos segundo y tercero por los si
guientes: 

"Establécese en favor del Consejo Local de Deportes de Talca y del 
Cuerpo de Bomberos de Talca, por un plazo de 10 años, un impuesto espe
cial de un diez por cietno sobre el valor de las entradas a dnes, teatros y, 
en general, a las entradas a cualquier espectáculo público que se efectúe 
en la provincia de Talca. 

El impuesto especial contemplado en el inciso anterior, se destinará 
en un 50% para cada una de estas instituciones a los fines que ellas de
terminen. En el caso del Consejo Local de Deportes de Tal ca, deberá ac
tuar de común acuerdo con la Comisión de Deportes de la Municipalidad 
de esa misma ciudad. 

El excedente acumulado con motivo de la aplicación del impuesto 
del diez por ciento a que se refiere el artículo anterior y que se ha pro
ducido a partir de la terminación de las obras que dicho impuesto tenía 
por objeto financiar, será destinado en la forma y porcentajes que se in
dican a continuación para las siguientes finalidades: 

1. 10% para construir Cuartel del Cuerpo de Bomberos del Barrio 
Norte de Tal ca. 

2. 10% para terminación de obras del Gimnasio techado del Club 
Atlético Comercio de Talca. 

3. 10% para el círculo de Suboficiales en retiro "Sargento 1 Q Si
necio Jara" con el objeto de terminar su sede social en Talca. 

4. 10% Asociación de Rehabilitados Alcohólicos de San Clemente, 
con el objeto de que adquieran su sede social. 

5. 5% para la Federación de Básquetbol de TaJea, para gastos de-
rivados del Campeonato Nacional de Básquetbol Juvenil. 

6. 5% para .Club Deportivo Población Libertad de Talca. 
7. 5% para Club Deportivo Oriente, de Talca. 
8. 5% para Club de Rayuela Paso Moya, de Talca. 
9. 5% para Club Deportivo Sud América de Talca, para reparar 

su sede social. . 
10. 5% para Club Deportivo 21 de Mayo de Talca, para reparar su 

sede social. 
11. 5o/o para Club Deportivo Santa Ana de Talca, para reparar su 

sede social. 
12. 5% para el Círculo Social Don E oseo de Tal ca, para gastos y re

paraciones de su sede social. 
. 13. 5o/o para la Asociación de Fútbol Infantil de Talca. 

14. 5% para Club Deportivo Juvenil Seminario de Talca, para ter
minación de su campo deportivo. 
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15. 5o/o para Deportivo Daniel Vargas de Talca, para reparación 
de su sede social. 

16. 5o/o para Club Deportivo Talca National, de Talca, para repa
ración de su sede social." 

"Artículo. . . Autorízase al Presidente de la República para trans
ferir gratuitamente a la Municipalidad de Talca los terrenos fiscales ur
banos que ocupaba el rasgo del ex canal Sandoval, en la ciudad de Talca, 
con el objeto de que esa Corporación los ceda a los propietarios colindan
tes en la forma y condiciones que ella acuerde. 

• 

Tratándose de organizaciones comunitarias con personalidad jurí-
dica, la Municipalidad de Talca estará obligada a ceder el total del rasgo 
colindante a dichas instituciones en forma gratuita.". 

(La Honorable Cámara de Diputados aprobó también esta observa
ción). 

Sala de a Comisión, a 5 de agosto de 1969. 
Acordado en sesión de 31 de julio ppdo., con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Lorca (Presidente), Juliet y Valente. 
(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COJIISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE FIJA LA JORNADA DE 

DETERMINADOS SERVICIOS PUBLICOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que fija la jornada 
de trabajo de determinados servicios. 

A las sesiones en que se consideró esta materia asistieron, además de 
los miembros de la Comisión, el Honorable Senador señor Ochagavía; el 
Director General del Trabajo; representantes de la Agrupación Nacional 
de Empleados Fiscales y de la Cámara Marítima de Chile, y los Asesores 
Jurídicos de la Subsecretaría de Transportes y de la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

La idea de proyecto es extender a todo el añ0, la jornada estableci
da para las temporadas de verano por1 el artículo 145 de la ley N<? 16.840 

' 
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respecto de los servicios públicos, y comprender también en aquélla a 
otras instituciones. 

Dicha norma distribuyó, entre lunes y viernes, las horas semanales 
de trabajo fijadas por el D.F.L. 338, de 1960, sobre Estatuto Adminis
trativo. 

La implantación experimental de este sistema no significó entorpeci
miento alguno en el funcionamiento de las oficinas públicas. Por el con
trario, se apreció un mayor rendimiento laboral y considerables econo
mías en los costos de operación. Además, constituyó un real beneficio pa
ra los trabajadores del Estado, al hacerles posible reducir sus gastos de 
locomoción y disponer de un descanso más extenso y continuado de sus 
tareas habituales. 

Cabe también hacer presente que de esta jornada ya disfrutan los 
personales de diversas entidades, como las semifiscales y bancarias, en 
las que no ha suscitado problema alguno. 

La Comisión compartió el propósito de la iniciativa de ley en infor
me y, por unanimidad, le prestó su aprobación en general. 

, 

El artículo 19 del proyecto distribuía entre lunes y viernes, la j or
nada establecida en el artículo 143 del Estatuto Administrativo para el 
personal d,e los servicios fiscales, de la Contraloría General de la Repú
blica, de las Municipaidades, del Servicio Nacional de Salud, de la Em
presa de Ferrocarriles del Estado y de la Empresa Portuaria de Chile. 
Expresaba, además, que este nuevo sistema no significaría disminución 
del número de horas semanales de trabajo. 

Luego de un prolongado debate, la Comisión acordó introducirle a es
te artículo diversas enmiendas, a las que nos referiremos a continuación: 

l. Excluir de él a la Empresa Portuaria de Chile y a la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado. 

Para este efecto, se consideraron las características que distinguen 
la labor de estas entidades y la de las demás empresas del Estado. En 
síntesis, ellas tienden a satisfacer importantes necesidades de orden pú
blico, que deben atenderse en forma ininterrumpida. Es por esto que sus 
personales están sujetos a tratamientos especiales, fundamentalmente en 
cuanto a horario. Parece, en consecuencia, de toda lógica que la altera
ción de tales sistemas o jornadas de trabajo requiera, previamente, de 
un detenido y completo estudio, con el objeto de evitar que se resienta el 
funcionamiento de las mencionadas empresas, en perjuicio directo de la 
colectividaa. 

Por las razones expuestas, y por estimar que en esta oportunidad no 
contaba con suficientes elementos de juicio, la Comisión acordó no inno
var, por el momento, sobre esta materia. 

2. Determinar la nueva distribución horaria no sólo sobre la base 
de la jornada prevista en el artículo 143 del D.F.L. 338, de 1960, sino 
que agregar también aquélla que las respectivas leyes orgánicas u otras,. 
disposiciones establecen para el resto de las instituciones indicadas en el 
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artículo. Además, incluir en éste al personal de servicios menores a que 
se refiere el artículo 380 del citado decreto con fuerza de ley. 

Esta enmienda se fundamentó en que el presente :p'royecto no sólo 
rige para el personal de la administración pública sino que también para 
el de otros servicios que no están sujetos al Estatuto Administrativo. En 
cuanto al personal secundario o de servicios menores, se estimó conve
niente seguir el criterio del artículo 145 de la referida ley N9 16.840, y 
comprenderlos también en las disposiciones antes explicadas. 

3. Aprobar un inciso nuevo en que se autoriza al Presidente de la 
República para reglamentar los casos en que, por razones de imprescin
dible necesidad, los funcionarios de los organismos anteriormente cita
dos deban trabajar en sábado. 

Al respecto, se estimó necesario fijar un sistema de turnos sin pago 
de horas extraordinarias, pero con compensaciones horarias durante la 
semana en favor de aquellos que deban cumplir dichos turnos. 

En relación con esta norma, os hacemos presente que con los vo-
tos de los Honorables Senadores señores Ballesteros y Lorca y la oposi
ción de los Honorables Senadores señores J uliet y Val ente se rechazó 
una indicación de este último señor Senador en el sentido de aplicar este 
sistema de trabajo para los días sábados sólo al personal de aquellas ins
tituciones que no pueden interrumpir sus labores sin perjuicio para el 

• 

normal desenvolvimiento del servicio. 
Al fundar su voto contrario a la indicación, el Honorable Senador 

señor Ballesteros dejó constancia de que en la práctica aquélla no alte
raba la norma aprobada. Ello en razón de que tanto la calificación del 
concepto de "imprescindible necesidad" (inciso nuevo aprobado) como 
del de "perjuicio para el normal desenvolvimiento de la institución" (in
dicación) queda, en definitiva, entregada al criterio del Presidente de la 
República. 

4. Otorgar amplio resguardo a los actuales derechos o beneficios 
de los personales afectos al proyecto. 

Con este objeto se estatuyó que lo dispuesto en el artículo no podrá, 
en caso alguno, lesionar los derechos, honorarios o modalidades de traba
jo y remuneraciones, incluyéndose en estas últimas las horas extraordina
rias, de que ya gozan los funcionarios. 

Os advertimos que todos estos acuerdos, con la sola excepción del ano
tado en el N9 3, ya explicado, se adoptaron con el asentimiento unánime 
de los miembros que asistieron a las diversas sesiones en que la Comisión 
discutió este artículo 19, Honorables Senadores señores Juliet, Lorca, Va
lente y Valenzuela (Ballesteros). 

El artículo 29 incluía en la jornada de cinco días a los empleados y 
obreros de las empresas de utilidad pública. 

Con la misma unanimidad antes indicada, se rechazó este precepto. 
Tal resolución se basó en razones similares a las expresadas para la 

" exclusión de la Empresa Portuaria de Chile y la Empresa de Ferrocarri-
• 

les del Estado. Asimismo, se consideró que el concepto de "empresa de 

1 
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utilidad pública'', que no se definía, resultaba impreciso para determinar 
qué organizaciones quedaban involucradas en él. 

Por otra parte, el Honorable Senador señor J uliet hizo presente que 
temía que una norma de esta naturaleza pudiera traducirse en un exce
sivo recargo de la jornada diaria de trabajo de los obreros de ciertas 
empresas que podrían calificarse de utilidad pública, gran parte de los 
cuales ya laboran un promedio de 9,5 horas por día. 

El artículo 39 disponía la suspensión, hasta el próximo día hábil, de 
todos los plazos legales o administrativos que expiraran los sábados. 

También por la unanimidad antes consignada, vuestra Comisión con
sideró inconveniente el amplísimo alcance de la disposición, y acordó re
ferirla exclusivamente a las actuaciones o resoluciones de los organismos 
a que se aplicará la ley . .. 

A continuación, se estudiaron dos inaicaciones formuladas por el 
Honorable Senador señor V aJen te: 

La primera, proponía derogar el artículo 99 de la ley N9 16.617, 
que hace imponible sólo un determinado porcentaje de las remunerado-. 
nes de los empleados de la administración pública. 

Con los votos en contrario de los Honorables Senadores señores Ba
llesteros y Lorca, y a favor de la proposición de los Honorables señores 
J uliet y Valen te, resultó ésta rechazada. 

Con la misma votación, se dio también por rechazada otra indica
ción del mismo señor Senador para eliminar el artículo 89 del decreto N9 
477, de 1967, del Ministerio de Hacienda. 

Dicho precepto establece que, en caso de huelga u otra alteración de 
los servicios de Impuestos Internos y de Tesorería, se sancionará a los 
respectivos personales con la pérdida parcial del incentivo económioo que 
el mismo decreto les otorga. 

Por último, dejamos constancia de que el señor Presidente declaró 
inadmisible, por ser ajena a la idea fundamental del proyecto, una in
dicación de los Honorables Senadores señores Chadwick y Tarud que 
interpretaba el artículo 258 de la ley N9 16.840 respecto de los requisitos 
para ocupar determinados cargos de la administración del Estado. 

En virtud de las consideraciones que preceden, vuestra Comisión de 
Gobierno tiene el honor de recomendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe, con las siguientes modificaciones : • 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
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"Artículo 19 La jornada de trabajo del personal de la Contraloría 
General de la República, de los servicios fiscales, semifiscales, de admi
nistración autónoma y municipales, establecida en los artículos 143 y 
380 del D.F.L. 338, de 1960, o en las respectivas leyes orgánicas u otras 
disposiciones legales, será distribuida entre los días lunes y viernes, am
bos inclusive. 

El Presidente de la República reglamentará los casos en que por ra
zones de imprescindible necesidad, el personal de las instituciones seña
ladas en el inciso anterior deba realizar labores en el día sábado. Esta 
mayor labor será efectuada por turnos entre el personal, sin pago de ho
ras extraordinarias, pero haciéndose en favor de aquél que debe cum
plir dicho turno una compensación que consistirá en la disminución equi
valente del horario en el curso de la semana. 

Lo dispuesto en este artículo no podrá, en ningún caso, menoscabar 
los derechos, horarios y modalidades de trabajo, pago de horas extraordi
narias y demás remuneraciones, de que actualmente gozan los funciona
rios de las instituciones a que se refiere el inciso primero. 

Para los efectos del feriado legal, no se considerarán días hábiles los 
sábados.". 

Artículo 29 

Suprimirlo. 

Artículo 39 · 

Pasa a ser artículo 29, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 29 Los plazos relacionados con las actuaciones 

ciones de los organismos comprendidos en esta ley, que venzan 
sábados, se entenderán prorrogados hasta el primer día hábil 
te.". • 

y resolu
los días 

• • s1gmen-

• 

De acuerdo con lo anterior, el proyecto de ley queda como sigue: 

Proyecto de ley : 

"Artículo 19 La jornada de trabajo del personal de la Contraloría 
General de la República, de los servicios fiscales, semifiscales, de admi
nistración autónoma y municipales, establecida en los artículos 143 y 380 
del D:F.L. 338, de 1960, o en las respectivas leyes orgánicas u otras dis
posiciones legales, será distribuida entre los días lunes y viernes, ambos 
inclusive. 

El Presidente de la República reglamentará los casos en que por ra
zones de imprescindible necesidad, el personal de las instituciones seña
ladas en el inciso anterior deba realizar labores en el día sábado. Esta 

• 

mayor labor será efectuada por turnos entre el personal, sin pago de ho
ras extraordinarias, pero haciéndose en favor de aquél que debe cumplir 
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dicho turno una compensación que consistirá en la disminución 
lente del horario o en el curso de la semana. 
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• eqmva-

Lo dispuesto en este artículo no podrá, en ningún caso, menoscabar 
los derechos, horarios y modalidades de trabajo, pago de horas extraor
dinarias y demás remuneraciones, de que actualmente gozan los funcio
narios de las instituciones a que se refiere el inciso primero. 

Para los efectos del feriado legal, no se considerarán días hábiles 
los sábados. 

A rtíc~do 29 Los plazos relacionados con las actuaciones y resolu
ciones de los organismos comprendidos en esta ley, que venzan los días 
sábados, se entenderán prorrogados hasta el primer día hábil siguiente.". 

Sala de la Comisión, a 16 de agosto de 1969. 
Acordado en sesiones de 29 de julio ppdo., y de 5, 6 y 12 del pre

sente, con asistencia de los Honorables Senadores señor~s Lorca (Presi
dente), J uliet (Morales), Valen te y Valenzuela. 

(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 

4 

INPORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MOCION 

DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR AGUIRRE DOO

LAN, SOBRE EXPROPIACION DE LOS TERRENOS QUE 

OCUPA LA CANCHA DE LAGUNILLAS, EN EL 

DEPARTAMENTO DE CORONEL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Aguirre 
Doolan, sobre expropiación de los terrenos que ocupa la Cancha de La
gunillas, en el departamento de Coronel, provincia de Concepción. 

Dada la geografía de nuestro país y las desfavorables condiciones 
climáticas que afectan, con frecuencia, a las provincias de Ñuble, Con
cepción y Arauco, al igual que a las demás de la zona sur, la aviación 
civil se ha constituido en un medio indispensable de transporte e, incluso, 
en un instrumento valiosísimo de auxilio social. 

Con motivo de movimientos sísmicos, desbordes de ríos o grandes 
temporales que han provocado la interrupción de las vías terrestres de 
comunicación, los habitantes de algunas regiones han quedado aislados 
en múltiples ocasiones. En estas emergencias, la importante misión de 
traslado de enfermos y abastecimiento de alimentos y medicinas, se ha 
efectuado casi exclusivamente gracias a la acción voluntaria de los clubes 
aéreos locales. 
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Como ejemplo, puede señalarse que a raíz del terremoto de 1960 se 
destruyó parte de la carretera que une Concepción con la provincia de 
Arauco, a través del río Bío-Bío. En ese evento, toda la comunicación 
entre ambas provincias se logró. por medio de la vía férrea y, fundamen
talmente,. por el puente aéreo que el Club Aéreo de Concepción estableció 
entre la cancha de aterrizaje de Lagunillas, en el departamento de Co
ronel, y el aeródromo de Hualpencillo, en Concepción. 

La creación del nuevo puerto aéreo de Carriel Sur, determinada por 
la intensificación del tráfico aéreo comercial de esta industrializada zo
na, motivó el cierre del antiguo y más pequeño aeródromo de Hualpenci
llo, donde funcionaba el Club Aéreo de Concepción, el que por el citado 
motivo carece, en la actualidad, de una base de operaciones. Por otra 
parte, técnicamente no parece recomendable su traslado a Carriel Sur, 

. por el riesgo que significa la práctica de la aviación civil que cuenta 
sólo con aviones de escasa potencia en un campo destinado al servicio 
de las grandes aeronaves comerciales. Es por ello que en la mayoría de 
las grandes ciudades los clubes aéreos disponen de canchas de aterrizaje 
independientes y alejadas de los aeropuertos. 

Por último, cabe destacar la necesidad de habilitar determinadas 
zonas como canchas de aterrizaje de alternativa en caso de emergencia. 

En virtud de lo anterior, el Honorable Senador señor Aguirre Doo
lan ha propuesto iniciar un proyecto de ley en el que se establecen las 
bases para la creación de un campo de aviación destinado al servicio del 
Club Aéreo de Concepción. 

Para este efecto, se declaran de utilidad pública los terrenos en .que 
se encuentra ubicada la Cancha de Lagunillas, de propiedad de la Com
pañía Forestal Colcura, y se ordena su expropiación por la Dirección 
rle Aeronáutica. Asimismo, se dispone que esta Dirección, conjuntamente 
con la de Vialidad, determinarán los luga~·es que consideren apropiados 
nara la habilitación de zonas de aterrizaje de emergencia . 
• 

En cuanto al financiamiento de la iniciativa, se prescribe que los 
gastos que ella demande deberán ser previstos en la Ley de Presupuestos 
del año en que la presente ley entre en vigencia. 

En razón de las consideraciones que preceden, vuestra Comisión de 
Gobierno tiene el honor de recomendaros, por unanimidad, la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo 1 <:> Decláranse de utilidad pública los terrenos en que es
tá ubicada la Cancha de Lagunillas, de propiedad de la Compañía Fo
restal Colcura, en el departamento de Coronel, provincia de Concepción. 

La Dirección de Aeronáutica expropiará dichos terrenos y habili
tará en ellos un campo de aviación, que quedará bajo la tuición del Club 
Aéreo de Concepción. Este instalará en aquél sus hangares y oficinas, sin 
perjuicio de las que mantenga en la ciudad de Concepción o en Carriel 
Sur. 
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Artículo 2<? La Dirección de Aeronáutica, de común acuerdo con la 
Dirección de Vialidad, fijarán, a través de la carretera principal o de las 
perpendiculares, zonas de emergenCia en extensiones superiores a 500 
metros, para que sean. utilizadas como canchas de aterrizaje, sólo en ca
sos de extrema urgencia. La Dirección de Vialidad efectuará los ensan
ches y S8ñalización necesarios. 

Artículo 3<? En la Ley de Presupuestos de la Nación del año en que 
comience a regir la presente ley, se asignará a quien corresponda los re
cursos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
anteriores.". 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 1969. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Lorca (Presidente), Aguirre, Irureta, Ocha
gavía y Valente. 

(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 

5 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE EDUCA

CION PUBLICA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

CREA EL SENADO ACADEMICO TRANSITORIO E INS-

TITUYE EL CONSEJO SUPERIOR PROVISIONAL. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor de evacua

ros el segundo informe reglamentario acerca del proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, con urgencia calificada de "simple", 
que crea el Senado Académico transitorio e instituye el Consejo Superior 
provisional. 

En esta oportunidad al igual que en el primer informe participó 
en el debate el Honorable Senador señor Raúl Morales y colaboraron en 
el estudio el Ministro de Educación Pública, señor Máximo Pacheco; el 
Secretario General de la Universidad de Chile, señor Alvaro Bunster, y 
la Abogado Jefe de esa Secretaría General, señorita Teresa Estério. 

Para los efectos reglamentarios correspondientes, dejamos constan
cia de lo siguiente respecto del proyecto propuesto en nuestro primer in
forme: 

l. Sus cuatro artículos fueron objeto de indicaciones. 
11. Indicaciones aprobadas en los mismos términos en que venían 

formuladas en el Boletín N9 24.633, anexo a este informe: NQs 9 y 16. 
111. Indicaciones aprobadas con modificaciones: N9s 5, 10 y 11 re

fundidas; 13, 14 y 17. 
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IV. Indicaciones rechazadas: N9s 1, 2, 8 y 15. 
V. Indicaciones retiradas: N9s 3, 4, 6, 7, 12, 18, 19 y 20. 
VI. No se agregó ningún artículo nuevo. 

Os advertimos, asimismo, que las enmiendas que aprobamos en este 
trámite no importan cambios sustanciales a nuestra anterior proposición, 
sino sólo modificaciones que tienden a aclarar el sentido de algunos pre
ceptos y a perfeccionar su redacción. 

En el presente trámite trataremos el asunto, ateniéndonos al mismo 
orden que seguimos en el primer informe. 

l. El Senado Académico b·ansitorio. 
(A1iículos 19 y 29). 

En este acápite analizaremos en primer lugar una indicación del Ho
norable Senador señor Morales (N9 1), que incide en todos los precep
tos en que esta institución es mencionada. 

La indicación en referencia consiste en reemplazar "Senado Acadé
mico" por "Congreso Universitario" y agrega que esta misma sustitu
ción tendrá fuerza obligatoria para todos los planteles particulares de 
educación superior que hayan adoptado igual denominación en sus es
tructuras. 

Puesta en votación, resultó rechazada por un voto por la afirmativa, 
proveniente del Honorable Senador señor García, y 4 por la negativa, 
correspondientes a los Honorables Senadores señores Ferrando, Aylwin, 
Montes y Silva Ulloa. 

Los Honorables Senadores que estuvieron por el rechazo estimaron 
eonveniente no innovar sobre la materia en esta etapa de la tramitación 
del proyecto, el cual, como está en vuestro conocimiento, fue redactado 
y concebido en los términos acordados por la comunidad universitaria. 

Por lo demás, la razón que se tuvo en vista para adoptar esta de-
nominación aparece explicada aunque en forma sucinta en la pági-
na 11 del primer informe. 

El autor de la indicación en estudio y el Honorable Senador señor 
García abundaron en su apoyo señalando la inconveniencia del empleo 
de una expresión que la Constitución Política del Estado reservó a la 
Corporación que ella instituye y que es una de Ias ramas del segundo 
Poder del Estado. 

Agregaron que les parecía más adecuado el vocablo "Congreso", 
que significa reunión de personas con el fin de deliberar sobre un asunto. 

En seguida consideramos la indicación· N9 2, de los Honorables Se
nadores señores Aguirre y Morales, en que se propone agregar al final 
del artícuo 19, que trata de la composición del Senado Académico Tran
sitorio, un precepto que dispone que la referida institución estará tam
bién integrada por un representante del Instituto de Chile y uno de los 

' 
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Presidentes de los Colegios Profesionales, elegido por los Presidentes de 
estos organismos. 

Los Honorables Senadores señores García y Morales, en defensa de 
esta indicación, argumentaron en el sentido de que la inclusión de un 
miembro del Instituto de Chile, creado por la ley N<! 15.718, publlcada 
en el Diario Oficial del 13 de octubre de 1964, dado su alto nivel intelec
tual, importaría un valioso aporte a la labor que este proyecto encomlé~l
da al Senado Académico transitorio. 

En lo que concierne al representante de los Colegios Profesionales, 
estuvieron de acuerdo al expresar que dichos organismos tienen interés 
en participar en las deliberaciones, tanto del Senado Académico como del 
Consejo Superior provisional, en razón de que la mayor parte de los 
miembros de ellos, hasta. hace aproximadamente 15 años, recibieron su 
título de la Universidad de Chile, cursando sus estudios con sujeción a 
sus planes y programas. En consecuencia, en concepto de sus Señorías, 
ellos, más que nadie, están en condiciones de evaluar las ventajas y de
fectos que en la práctica han observado de la instrucción que se les im
partió. 

Al fundar su voto, el Honorable Senador señor Montes expresó que 
los problemas de la Universidad de Chile debían ser resueltos por la co
munidad universitaria, que es la que tiene un conocimiento exacto y pro
fundo de ellos, sin intervención de personas ajenas. 

Por su parte, los Honorables Senadores señores Ferrando y Aylwin 
abogaron por el establecimiento de un nexo permanente entre los Cole
gios Profesionales y la Universidad, no estimando necesario innovar en 
el caso en discusión, principalmente en atención a la naturaleza del Se
nado Académico. 

En seguida, vuestra Comisión entró a considerar la indicación N<:> 5, 
del Honorable Senador señor Aylwin, que modifica la letra b) del artícu
lo 2<?. Dicha disposición consigna las atribuciones de este organismo. 

Después de un debate, vuestra Comisión, por 3 votos contra 2, apro
bó la siguiente redacción para esta letra: "b) Estudiar los proyectos de 
Reglamentos que habrán de dictarse por la autoridad competente con~ 
forme al nuevo Estatuto Orgánico, y". 

Los votos afirmativos fueron emitidos por los Honorables Senado
res señores Ferrando, Aylwin y García y los negativos corresponden a 
los . Honorables Senadores señores Montes y Silva Ulloa. 

En lo sustancial, la disposición aprobada cambia la expresión "Re
dactar" por "Estudiar", o sea, la preparación de los respectivos regla
mentos corresponderá al Senado Académico, quedando la tarea de su 
redacción definitiva a cargo de las autoridades competentes, las que de
berán ajustarse al texto del Estatuto Orgánico que resulte aprobado. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Montes estuvo por volver 
a la redacción del proyecto de la Cámara de origen, que empleaba las 
expresiones "Estudiar los Reglamentos ... ". En opinión de Su Señoría, 
el precepto recientemente aprobado establecerá una restricción en el pro
ceso de elaboración de tales textos. 
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2. El Consefo Superior provisional y· régimen furídico provisional. 
(Artículo 39) 

Fue rechazada por un voto por la afirmativa y 4 por la negativa, una 
indicación del Honorable Senador señor Morales que agregaba una letra 
al N9 19 del artículo 39, que trata de la composición del Consejo Superior 
provisional que vendrá a sustituir al Consejo Universitario. 

El voto favorable corresponde al Honorable Senador señor García 
y la letra propuesta incluía en la integración de este organismo un repre
sentante de los Colegios Profesionales elegido por los Presidentes de di
chas organizaciones. 

Al adoptar tal pronunciamiento vuestra Comisión tuvo en vista las 
mismas razones que conformaron su criterio frente a la no inclusión de 
estas instituciones en el Senado Académico. 

Siempre dentro del N9 19 del artículo 39, se aprobó una indicación 
del Honorable Senador señor Morales para reemplazar la letra g), que 
incluía en la composición del Consejo Superior provisional a dos repre
sentantes del Ministerio de Educación Pública, por los Directores de Edu
cación Secundaria y Primaria o sus representantes. 

Por la aprobación votaron los Honorables Senadores señores García, 
Montes y Silva Ulloa. Por el rechazo, los Honorables Senadores señores 

• 

Ferrando y Aylwin. 
El respectivo precepto de la Cámara de origen incluía a los Directo

res de Educación Secundaria y Primaria. Vuestra Comisión, en su primer 
informe, los reemplazó por dos representantes del Ministerio de Educación 
Pública, en razón de las exigencias de tiempo y dedicación que tienen 
dichos funcionarios. 

En esta oportunidad se volvió al criterio primitivo en atención a que 
se estimó indispensable que sean estos funcionarios, o las personas de su 
confianza que ellos designen, los que tengan voz y voto en el Consejo. 

Con todo, el Honorable Senador señor Montes, que concurrió con su 
• 

voto a la aprobación de la indicación, estuvo por suprimir las expresiones 
"o sus representantes", lo que en definitiva no logró acuerdo. 

A continuación tratamos conjuntamente, por referirse a la misma 
materia, las indicaciones N9s. 10 y 11, de los Honorables Senadores seño
res Morales y Aylwin, respectivamente. 

Ambas enmiendas inciden en el último párrafo del N9 19 del artículo 
en mención, que establece un régimen transitorio que tendrá como perío
do de duración 1 año, en virtud del cual se entrega las atribuciones que 
el Estatuto vigente y sus Reglamentos otongan a las Facultades, a los 
organismos colegiados que respecto de cada una de ellas determine el 
Consejo Superior provisional. 

Después de discutir estas indicaciones, vuestra Comisión aprobó por 
3 votos por la afirmativa, ,emitidos por los Honorables Senadores señores 
Ferrando, Aylwin y García, y 2 por la negativa, que corresponden a los 
Honorables Senadores señores Montes y Silva Ulloa, un precepto que re
emplaza al que figura en el texto del proyecto del primer informe. 

En lo substancia, la disposición aprobada consagra una configura-



SESION 35:¡t, (ANEXO DE. DOCUMENTOS) 2679 

ción uniforme para dichos organismos en todas las Facultades, y así es 
como expresamente dice que la representación de académicos, estudian
tes y no académicos se elegirá por el respectivo estamento, en la propor
ción indicada para las elecciones de Rector, Secretario General y repre
sentantes de los Centros Universitarios de provincia en el Consejo Su
perior provisional; vale decir, el voto del personal académico será pon- · 
derado en un 67 ro' el de los estudiantes en un 25% y el del personal nd 
académico en un 8% . 

Agrega el precepto que aprobamos en esta oportunidad que no será 
necesaria una nueva elección en aquellas Facultades en que tales organis
mos se hubieren constituido con representación de los tres estamentos. 

Los Honorables Senadores que estuvieron por el rechazo de la indi
cación abogaron por la necesidad de mantener el precepto del primer in
forme, ya que cada Facultad exhibe características en extremo diferen- _ 
tes y sería aconsejable dejar la determinación, en cada caso, al Consejo 
Superior. Así por ejemplo, en algunas de ellas tal determinación no ofre
ce inconvenientes, pues tienen como base grandes unidades que son las 
Escuelas dependientes de las Facultades; en cambio en otras existe una 
estructura departamental. 

Subrayó el Honorable Senador señor Montes que por este camino se 
crearían nuevos problemas que pueden profundizar la crisis. 

Se entra a discutir, a continuación, la indicación N9 13, del Honorable 
Senador señor Morales, para agregar al N9 49 del artículo 39 un párrafo 
nuevo que dice: "Tendrán derecho a voto y podrán ser elegidos miem
bros del Senado Académico y del Consejo Superior provisional los estu
diantes que tengan más de 18 años". 

Su autor sostuvo la necesidad de aprobarla a fin de darle una mayor 
madurez al estamento estudiantil, agregando que el término medio de 
edad de ingreso a la Universidad de Chile sólo alcanza a 17 años. Precisó 
que se trata de jóvenes que van a intervenir en la dirección y en la elec
ción de autoridades de la Universidad para luego abandonarla, como lo 
prueba el alto índice de deserción universitaria. 

Por su parte, el Honorable Senador señor García, dentro del mismo 
predicamento, estuvo por modificar dicha indicación en el sentido de in
habilitar para elegir y ser elegido a los estudiantes de los dos primeros 
años ·de una carrera universitaria. 

En definitiva vuestra Comisión aprobó la indicación en debate sus
tituyendo, a sugerencia del Honorable Senador señor Ferrando, la frase 
final que dice "que tengan más de 18 años", por la siguiente: "que estén 
en posesión de la licencia de enseñanza media o su equivalente." 

La aprobación se obtuvo por 3 votos por la afirmativa, correspon
dientes a los Honorables Senadores señores Ferrando, A:dwin y García 
y 2 por la negativa, emitidos por los Honorables Senadores señores Mon
tes y Silva Ulloa. 

Sobre la indicación N9 14, del mismo Senador señor Morales, se apro
bó una indicación del Honorable Senador señor Aylwin, que agrega al 
N<> 4<> un párrafo final que entrega la resolución de las reclamaciones 
concernientes a las elecciones destinadas a elegir el Senado Académico, 

-
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el Rector y el Secretario General de la Universidad de Chile y de ciertos 
miembros del Consejo Superior provisional al actual Consejo Universi
tario o a la Comisión que éste designe para el efecto_ 

Tal aprobación contó con 3 votos favorables, de los Honorables Se
nadores señores Ferrando, Aylwin y García y 2 en contra, de los Hono
rables Senadores señores Montes y Silva Ulloa. 

Estos últimos señores Senadores estuvieron por no innovar en el 
procedimiento establecido por el Reglamento de Elecciones aprobado por 
el Consejo Universitario. En cambio aquéllos estimaron necesario dejar 
establecida en la ley una norma expresa sobre el particular. 

En seguida vuestra Comisión, por la unanimidad, rechazó la indica
ción N9 15, del Honorable Senador señor Morales, que enmendaba el pá
rrafo segundo deL N9 59 en el sentido de que el régimen provisional con
sultado en este proyecto de ley, en lugar de tener una duración fija de 
1 año, durara hasta que entre en vigor el nuevo Estatuto Universitario. 

En concepto de su autor, tal enmienda era necesaria para asegurar 
la Reforma. En cambio vuestra Comisión consideró que no era prudente 
dar pábulo para que pudiera pensarse que existía la intención de conge
lar dicho proceso, toda vez que no habría dificultad para obtener una 
prórroga del plazo si se hace necesario. 

Por último se aprobó la indicación N9 16, del mismo señor Senador, 
complementada por el Honorable Senador señor Aylwin, que salva un 
error de redacción en este párrafo segundo del N9 59, que emplea el sus
tantivo "artículo" en lugar de "ley" y que perfecciona el proyecto al sus
tituir las expresiones "desde la promulgación de la presente ley" por 
"desde la fecha en que empiece a regir la presente ley. 

3. Validación de acuerdos del Consejo Universitario. (Artículo 49) 

En este artículo, que declara válidos los acuerdos del Consejo Uni
versitario adoptados entre el 19 de julio de 1968 y el 22 de julio de 1969, 
sin la proposición o informe previo de las Facultades integradas de acuer
do con el Estatuto Orgánico vigente, algunos señores Senadores advirtie
ron en su oportunidad que se trataba de una ley de amnistía, asunto a 
que nos referimos en la página 24 del primer informe y que fue nueva
mente planteado en la Sala durante la discusión general. 

Pues bien, la indicación N9 17, del Honorable Senador señor Mora
les, tendría por objeto descartar tal posibilidad al agregar a dicho artícu
do la frase "sin perjuicio de la responsabilidad legal que pudiere corres
ponder al Consejo o a algunos de sus miembros por la infracción de leyes 
penales". 

En discusión la indicación en referencia, el Honorable Senador señor 
Montes expresó que se trataba sólo de actos docentes y administrativos, 
razón por la cual ella venía a significar un agravio al Consejo Universi-

• 

tario ampliado. 
Por su parte, el Honorable Senador señor García insistió que aunque 

no se considera la posibilidad de malversación de caudales públicos, po-
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drían encubrirse otros hechos delictuosos, como los de usurpación y anti-
cipación de funciones. 

El Honorable Senador señor Aylwin opinió que el vocablo "validar" 
significaba aquí ratificar y conformar actos a los que se debe dar validez 
legal, sin que ello importe liberar de responsabilidades a nadie. Para evi
tar incluso la sombra de una apariencia acerca de la cuestión plant€ada · 
por el Honorable Senador señor García, propuso reemplazar las expresio
nes consultadas en la indicación en debate por las siguientes: "sin per
juicio de las responsabilidades legales que correspondan". 

En votación esta proposición resultó aprobada por 3 votos por la 
afirmativa, correspondientes a los Honorables Senadores señores Ferran
do, Aylwin y García y 2 por la negativa, emitidos por los Honorables Se
nadores señores Montes y Silva Ulloa. 

En mérito de los acuerdos anteriores, vuestra Comisión de Educa
ción Pública tiene el honor de proponeros que aprobéis el proyecto pro
puesto en su primer informe, con las siguientes modificaciones : 

Artículo 29 

Sustituir su letra b) por la siguiente: 
"b) Estudiar los proyectos de Reglamentos que habrán de dictarse 

por la autoridad competente conforme al nuevo Estatuto Orgánico, y". · 

Artículo 39 

Reemplazar la letra g) del N? 1? por la siguiente: 
"g) De los Directores de Educación Secundaria y Primaria, o sus 

representantes, y". 
Sustituir el párrafo final del N? 19 por el siguiente: 
"El Consejo Superior provisional no necesitará de la propuesta o 

informe previo de las Facultades para adoptar los acuerdos que los requie
ran, sino los de loE¡ organismos colegiados, formados por los representan
tes de los académicos, estudiantes y no académicos, que se constituyan 
en las Facultades de acuerdo con las normas que aprueba el Consejo Supe
rior provisional. La representación de académicos, estudiantes y no aca
démicos se elegirá por el respectivo estamento, en la proporción y con
forme a las reglas prescritas en el N? 3 de este artículo, y a estos orga
nismos corresponderá, durante la vigencia de la presente ley, ejereer las 
atribucions señaladas para las Facultades por el D.F.L. N? 280, de 1931, 
y los respectivos Reglamentos. No será necesaria una nueva elección en 
aquellas Facultades en que estos organismos se hubieren constituido con 
representación de académicos, estudiantes y no académicos, elegidos por 
sus respectivos estamentos.". 

Reemplazar el párrafo segundo del N? 4? por el siguiente: 
"Tendrán derecho a voto y podrán ser elegidos miembros del Senado 
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Académico y del Consejo Superior provisional los estudiantes que estén 
en posesión de licencia de enseñanza media o su equivalente.". 

Agregar, al mismo N9 49 el siguiente párrafo tercero, nuevo: 
"Las reclamaciones electorales que puedan deducirse en las eleccio

nes destinadas a elegir el Senado Académico y los personeros designados 
en las letras a), b) y d) del N9 1 del artículo 1 1!, serán resueltas por el 
Consejo Uníverstiarío o por la Comisión que ésta designe al efecto.". 

Sustituir, en el párrafo segundo del N9 59, la palabra "artículo" por 
el vocablo "ley" y la frase "desde la promulgación de la presente ley" por 
"desde la fecha en que empiece a regir la presente ley". 

Artículo 49 • 

Agregar a continuación de la expresión "de 1931", sustituyendo el 
punto (.) por una coma (,) la siguiente frase: "sin perjuicio de las res
ponsabilidades legales que correspondan.". 

En virtud de las modifi~aciones anteriores, el proyecto queda como 
• sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19 Habrá en la Universidad de Chile un Senado Académi
co transitorio para el cual serán elegidos setenta representantes del per
sonal académico, veintiséis representantes estudiantiles y ocho repre
sentantes del personal no a~adémico. Los setenta representantes académi
cos serán elegidos en número de cuarenta y cuatro por Santiago, diez por 
Valparaíso y los restantes dieciséis por los Centros Universitarios de pro
vincia. Entre los cuarenta y cuatro representantes académicos por San~ 
tiago, una mitad se elegirá por todo el personal académico de la capital y 
la otra por el de las Facultades en número de tres por ~ada una de las 
Facultades de Ciencias Físicas y Matemáticas, Filosofía y Educación y 
Medicina; dos por cada una de las Facultades de Ciencias Económicas, 
Ciencias Jurídicas y Sociales y Química y Farmacia, y uno, por cada 
una de las Facultades de Agronomía, Arquitectura y Urbanismo, Bellas 
Artes, Ciencias, Ciencias Pecuarias y Medicina Veterinaria, Ciencias y 
Musicales y Odontología. 

El Rector y el Secretario General de la Universidad serán, respec
tivamente, Presidente y Secretario del Senado Académico, del que for
marán parte, además, los seis Consejeros académicos elegidos nacional
mente, conforme a lo dispuesto en el artículo 39, N9 19, letra b), de la 
presente ley. 

Artículo 29 Las atribuciones del Senado Académico serán las si
guientes: 

a) Redactar un proyecto de Estatuto Orgánico de la Universidad de 
Chile, el cual será elevado a la consideración de los Poderes Públicos, con-
forme a la ley; -

' 
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b) Estudiar los proyectos de Reglamentos que habrán de dictarse 
por la autoridad competente conforme al nuevo Estatuto Orgánico, y 

e) Efectuar los demás estudios necesarios para la aplicación del 
Estatutos y sus Reglamentos. 

Artículo 39 En tanto se promulga y publica el nuevo Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Chile, esta Corporación se regirá por el 
D.F.L. N9 280, de 1931, y demás leyes vigentes, con las siguientes modi
ficaciones : 

19 Sustitúyese el Consejo Universitario por un Consejo Superior 
provisional de la Universidad de Chile, que se compondrá: 

a) Del Rector y el Secretario General, elegidos por la comunidad 
universitaria; 

b) De seis Consejeros elegidos por el personal docente, de investiga
ción y extensión de la Universidad; 

e) De los Decanos de las Facultades; 
d) De un Consejero elegido por el personal y estudiantes de los 

Centros Universitarios de provincia; 
e) De seis Consejeros elegidos por los estudiantes de la Universidad; 
f) De dos Consejeros elegidos por el personal no académic() de la 

Universidad; 
. g) · De los Directores de Educación Secundaria y Primaria, o sus 

representantes, y 
h) De dos Consejeros designados por el Presidente de la República. 

. El Ministro de Educación Pública podrá, cuando lo estime conve-
niente, concurrir a las sesiones del Consejo Superior provisional, y en · 
tal caso presidirá con derecho a voto sus sesiones. 

El Consejo Superior provisional no necesitará de la propuesta o 
informe previo de las Facultades para adoptar los acuerdos que los re
quieran, sino los de los organismos c;:olegiados, formados por los repre
sentantes de los académicos, estudiantes y no académicos, que se constitu
yan en las Facultades de acuerdo con las normas que aprueba el Consejo 
Superior provisional. La representación de académicos, estudiantes y no 
académicos se elegirá por el respectivo estamento, en la proporción y 
conforme a las reglas prescritas en el N9 39 de este artículo, y a estos 
organismos corresponderá, durante la vigencia de la presente ley, ejercer 
las atribuciones señaladas para las Facultades por el D.F.L. N9 280, de 
1931, y los respectivos Reglamentos. No será necesaria una nueva elec
ción en aquellas Facultades en qu·e estos organismos se hubieren consti
tuido con representación de académicos, estudiantes y no académices, 
elegidos por sus respectivos estamentos. 

29 El Rector, el Secretario General y los Consejeros a que se refie
ren las letras b), d), e) y f) del número precedente serán elegidos dentro 
del plazo de sesenta días, contado desde la publicación de la presente ley, 
en un mismo acto con el Senado Académico transitorio. Los demás Con
sejeros pasarán a integrar sin más trámite el Consejo Superior provi
sional, en sus respectivas calidades. 

Dentro de los treinta días siguientes a la elección asumirán sus fun
ciones el Rector y el Secretario General electos y se instalarán el Consejo 

' 
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Superior provisional y el Senado Académico transitorio, con lo que cesará 
en sus funciones el Consejo Universitario y se entenderá que se ha cum
plido el término legal de quienes estén desempeñando los cargos de Rector 
y Secretario General. Para los efectos del artículo 118 del Estatuto Admi
nistrativo se considerará como propietario del cargo de Rector a quien lo 
haya estado desempeñando en virtud de lo dispuesto en el artículo 49, 
inciso segundo, del Estatuto Universitario. 

39 En las elecciones de Rector, de Secretario General y del Conse
jero representante de los Centros Universitarios de provincia, el voto del 
personal acadámico será ponderado en un sesenta y siete por ciento, el 
de los estudiantes en un. veinticinco por ciento y el del personal no acadé
mico en un ocho por ciento. 

Quien invista simultáneamente más de una de las citadas calidades 
sólo tendrá derecho a voto en aquélla que determine el Reglamento de 
elecciones que dicte el Consejo Universitario . 

. Sóo tendrán derecho a voto los académicos y no académicos de nom
bramiento anterior al 31 de diciembre de 1968 y vigente al momento de 
la elección. 

49 En las elecciones a que se refiere la presente ley, se entenderá 
por personal acádémico al personal docente y agregado a la docencia desig
nado para el ejercicio de funciones correspondientes a la enseñanza supe
rior, al personal designado con la calidad de agregado técnico o científico 
que desempeñe funciones académicas en un nivel universitario, y a los 
miembros académicos y profesores extraordinario¡; de las Facultades. 

Tendrán derecho a voto y podrán ser elegidos miembros del Senado 
Académico y del Consejo Superior provisional los estudiantes que estén en 
posesión de licencia de enseñanza media o su equivalente. 

Las reclamaciones electorales que puedan deducirse en las elecciones 
destinadas a elegir el Senado Académico y los personeros designados en 
las letras a), b) y d) del N9 19 del artículo 39, serán resueltas por el 
Consejo Universitario o por la Comisión que éste designe al efecto. 

59 Las funciones de los miembros del Senado Académico transito
rio y de los Consejeros señalados en las letras b), d), e), f), g) y h) del 
N9 19 de este artículo serán desempeñadas ad honorem. 

El régimen provisional a que se refiere esta ley se aplicará por el 
lapso de un año, contado desde la fecha en que empiece a regir la pre
sente ley, a menos que el nuevo Estatuto, dictado antes de completarse 
este término, establezca para él un plazo menor de vigencia. 

Artículo 49 Decláranse válidos los acuerdos adoptados por el Con
sejo Universitario entre el 19 de julio de 1968 y la fecha de constitución 
del Consejo Superior provisional establecido en esta ley, sin la proposi
ción o informe previo de las Facultades integradas de acuerdo con el ar
tículo 14 del D.F.L. N<! 280, de 1931, sin perjuicio de las responsabilida
des legales que correspondan. 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 1969. 

-
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Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 
Senadores señores Ferrando (Presidente), Aylwin, García, Montes y Sil
va Ulloa. 

(Fdo.): Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y 

COLONIZACION RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, 

EN TERCER TRMdiTE CONSTITUCIONAL, QUE MODI

FICA LA LEY N' 16.GAO, SOBRE REFORMA AGRARIA, 

EN LO RELATIVO A LA TOMA DE POSESIO!j DE LOS 

PREDIOS EXPROPIADOS. 

Honorable Senado: 
• 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización ha estudiado el 
proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que modifica la ley N9 
16.640, sobre Reforma Agraria, en lo relativo . a la toma de posesión de 
los predios expropiados. 

A la sesión en que se trató este asunto asistieron, además de sus 
miembros, el señor Ministro de Agricultura, don Rugo Trivelli, y el Direc
tor Jurídico y el Abogado del Departamento de Estudios Jurídicos de la 
Corporación de la Reforma Agraria, señores J or,ge Orchard y Rodrigo 
Santa Cruz, respectivamente. 

La primera modificación introducida por la Honorable Cámara de 
Diputados consiste en rechazar la letra A) del artículo 19 del proyecto, 
que sustituye el inciso quinto del artículo 16 de la ley N9 16.640. 

El inciso citado establece que, en caso de ser acogida por el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agraria la petición de reserva formu
lada por el propietario expropiado, en conformidad a los incisos prece
dentes de dicho artículo, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 30, precepto según el cual el propietario tiene un plazo de 30 
días, contado desde que se notifica el acuerdo del Consejo de la Cor
poración o la sentencia de término correspondiente que reconocen su 
derecho a la reserva, para manifestar por escrito a la Corporación la 
ubicación de los terrenos en que se hace efectiva la reserva, careciendo 
de este derecho el propietario que tiene arrendado o cedido en alguna otra 
forma de explotación por terceros, parcialmente el predio expropiado, 
caso en el cual la determinación definitiva de la reserva corresponde a la 
Corporación, lo que también sucede cuando el propietario no determina 
la ubicación de la reserva dentro del plazo señalado. 

En suma, de acuerdo a la legislación vigente, la determinación de la 
superficie de reserva y la ubicación de la. misma corresponden, en prin
cipio, al propietario expropiado y, subsidiariamente, a la Corporación de 
la Reforma Agraria o al respectivo Tribunal Agrario Provincial cuando 

• 



• 

2686 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

la Corporación reclame ante él de la determinación hecha por el propie
tario contraviniendo las normas legales relativas a la ubicación de la 
reserva o a la cabida máxima del terreno que puede reservarse. 

La sustitución propuesta por el Senado, y que la Honorable Cámara 
rechaza, consiste esencialmente en establecer que la determinación de la 
superficie de reserva y la ubicación y deslindes de la misma deberán ser 
efectuados por el Consejo de la Corporación, en conformidad a lo dis
puesto en el nuevo artículo 30, ya que el artículo 30 actual también se 
sustituye por la letra D) del artículo 19 del proyecto aprobado por el 
Senado. 

Los Honorables Senadores señores Ferrando y Lorca y el abogado 
de la Corporación de la Reforma Agraria, señor Santa Cruz, expresaron 
su opinión favorable la rechazo de esta letra A) del artículo 19, porque 
estiman de justicia el predicamento consa;grado por el actual inciso quinto 
del artículo 16, en el sentido de que sea el propietario expropiado a quien 
corresponda, en primer término, determinar la extensión y ubicación de 
la superficie cuya reserva le ha sido acordada. 

En consecuencia, la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión os recomienda aprobar el rechazo de esta :letra A) del artículo 19 
y en razón de ello, ubicar como letras A) y B) de este mismo artículo las 
que en el proyecto del Senado figuran como B) y C) . · 

• 

La segunda modificación de la Honorable Cámara de Diputados con
siste en rechazar la letra D) del artículo 19 del proyecto, la que sustituye 
el artículo 30 de la ley N9 16.640, fundamentalmente en términos de 
reemplazar la facultad actual del propietario para manifestar a la Cor
poración la ubicación de los terrenos que desee conservar en su dominio 
por una mera proposición de la ubicación y deslindes de los terrenos de 
reserva, la que el propietario debe hacer en la solicitud para que se le· 
reconozca el derecho a la reserva. 

Como Este nuevo precepto contemplado en el proyecto que aprobó el 
Honorable Senado se relaciona estrechamente con el introducido por la 
letra A) del artículo 19, la Comisión, por razones análogas a las que 
determinaron la aprobación del rechazo de esa letra, acordó, también 
por unanimidad, proponeros aprobar el rechazo de la letra D) y, como 
consecuencia de ello, ubicar como letras C), D), E), F) y G), respecti
vamente, las que en el proyecto figuran como E), F), G), H) e I). 

La tercera modificación acordada por la Honorable Cámara de Dipu
tados consiste en introducir al artículo 19 del proyecto, como letra H), 
nueva, una disposición destinada a agregar un precepto complementario 
al inciso primero del artículo 66 de la ley de Reforma Agraria. 

Dicho inciso establece que, producida la expropiación de un predio 
y adquirida la posesisión del mismo por la Corporación de ·la Reforma 
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Agraria, ésta procederá a la instalación de un asentamiento campesino. 
El precepto que se agrega por esta letra H) establece que de ese 

asentamiento formarán parte todos los campesinos que hayan trabajado 
en el predio durante tres años, a lo menos, y siempre que lo hayan hecho 
hasta una fecha no anterior a ocho meses a la de expropiación, sea que 
hayan o no vivido en el interior del fundo. Añade que, en caso de no ser 
económicamente factible que todos ellos integren el asentamiento, la Cor
poración deberá ubicar a los que queden al margen en los asentamientos 
más próximos ya constituidos o que se constituyan en la misma provincia 
o en las provincias vecinas, de conformidad a las exigencias que la pro
pia ~ey señala. 

La Comisión estimó equitativo conceder este resguardo a los cam
pesinos que han trabajado durante más de tres años en el predio expro-

• 

piado y que reúnen los demás requisitos que en la ley se indican para 
tener derecho a ser miembro de un asentamiento, razón por la cual os 
recomienda, por la unanimidad de sus miembros presentes, aprobar esta 
nueva letra H). 

La cuarta modificación introducida por la Honorable Cámara de 
Diputados consiste en incorporar al artículo 19 del proyecto, como letra I), 
nueva, una disposición tendiente a agregar, a continuación del artículo 71 
de la ley N9 16.640, un artículo nuevo, que reconoce derecho pata ser 
asignatarios a todos los asentados que hayan trabajado en forma per
manente durante el período de asentamiento. 

E<l abogado de la Corporación de la Reforma Agraria, señor Santa 
Cruz, expresó que este nuevo artículo propuesto, aparte de contener un 
error de cita, enci<erra un grave inconveniente de fondo, pues exige que 
a todos los asentados que hayan .trabajado permanentemente durante el 
período de asentamiento se Jos convierta en asignatarios, en circunstan
cias que suele ocurrir que etl número de asentados ·excede al .número de 
hijue as en que racionalmente ,puede dividirse el predio para los fines 
de la asignación. 

Añadió que la política· puesta en práctica por la Corporación de la 
Reforma Agraria ·atri,buye 1la primera prioridad para ser asignatarios de 
tierras a los campesinos que han tralbajado permanentemente, durante 
el periodo de asentamiento, ·en el predio ~bjeto de asignación, pero que 

. en aquellos casos en que e:l número de asentados es superior al cupo idea.J 
de asignatario.s de herras en ese predio, lo atinado es trastladar a los 
asentados de un predio, cualquiera sea su número, significado que tiene la 
actualidad. En cambio, obligar a co.nvertir en asignatarios a todos los 
asentados de un predio, cualquiera sea su número, significa que tiene la 
disposición propues.ta por la Honorable Cámara de Diputados, importa
ría perjudicar a la .tota,lidad de los asignatarios, por cuanto Ja extensión 
de terreno que a cada uno se asignare sería inferior a la superficie téc
nica y ecnnómicamente ·aconsejable para una explotación adecuada. 

Atendidas estas razones, vuestra Comisión redhazó por la unanimi-
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dad de sus miembros presentes, esta modificación introducida por la Ho
norable Cámara de Drputados y, en consecuencia, os recomienda adoptar 
igual predicamento. 

La quinta modificación consiste en suprimir la letra K) del artículo 
19 del proyecto, supresión que no es sino una consecuencia del rechaz!O 
de las rletras A) y D) de este mismo artículo. 

Por este motivo, ].a unanimidad de los miemibros presentes de vues
tra Comisión aprobó ,]a supresión de esta letra K) y os recomienda re
frendar esta decisión. 

Os advertimos que, en el evento de ser confirmadas por la Sala Jas 
modificaciones al artículo 19 que esta Comisión ha aprobrudo, deberá pro
cederse a ubicar las actuailes letra J) y L) como letras I) y J), respec;ti ... 
vamente, sin modificaciones. 

La sexta modificación acordada por r].a Honorarble Cámara de Dipu
tados tiende fundamentalmente a operar una reordenación de los artícu
dos 29, 39, 49, '59 y ,69 del proyecto, integrándürlos, sin numeración, en e'J 
artículo 2 del mismo y agregándolos como artículos nuevos a J.a ley 
N9 16.640. 

Asimismo, en el artku1o 29 del proyecto aprobado por el Senado y 
que se agrega como el primero rde los artkulos nuevos a ,]a citada iley, se 
introduce una fras'e final que tiene por objeto exceptuar del allanamien
,to y descerrajamiento, a que ese precepto se refiere, a la casa patronaL 

La Comisión aprobó estas modificaciones por la unanimidad de sus 
miembros presentes y os recomienda rprestarles también vuestra apro
ibación. 

Como consecuencia de la reordenación anteriormente señalada, los 
artículos 79, 89, 99, 10, 11 y 12 del proyecto del Senado pasan a ser ar
ticu:los 39, 49, 59, 69, 79 y 89, respectivamente, si,n modificaciones. 

La séptima modificación tiene por objeto consultar en el proyecto, 
oomo artículos 99 y 10, nuevos, dos disposiciones que tienden a consagrar 
ciertars i,ndemnizaciones en favor de los asentados que pierdan su cali
dad de tales o sean despedidos del asentamiento, en el primer caso, y de 
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los campesinos de un predio expropiado que no se incorporen, por cuaJl
quier causa, al as-entamiento que allí se cons,tituya. 

Los representantes de la Corporación de 1la Reforma. Agraria mani
festaron que estos dos nuevos ar,tículos propuestos ;por ,]a Honorable Cá
mara de Diputados tienen el inconveniente de dar lugar a una doble in
demnización en favor de los campesinos a que ellos se refieren, toda vez 
que el artícu.lo 82 de la Jey N<? 16.640 establece que los emp1leados y obre
ros d·e un predio adquirido por la Corporación de la Reforma Agraria, 
siempre que hayan trabajado permanentemente en él, por lo menos tres 
de los últimos cuatro años anteriores a la fecha de la adquisición y que, 
no obs,tante reunir los requisitos para ser asignatarios de tierras, no sean 
beneficiados por la asignación, pese a haber1la solicitado, tienen derecho 

• 
a una indemnización especial que ese precepto regula. 

Ahora bien, como Jos requisitos que establece el artículo 71 de la 
misma ley para ser asignatario de tierras son muy genera1les y no con
templan como condición nec;e,saria el 1poseer la calidad de asentado del 
predio objeto de asignación, en el heciho esos trabajadores que han !labo
rado en el predio expropiado con anterioridad a la expropiación, duran
te el lapso exigido por el articulo 82, aun cuando posteriorment-e no sean 
incor,porados al asentamiento que en él se forme o, ,e,n e,] evento de en
trar a formar parte del mismo, sean después priva;dos de su calidad de 
asentados o despedidos del asentamiento, van a tener derecho a postular 
a la asignación de tierras y, si resultan preteridos en la selección que al 
efecto .se realice, por no reunir el puntaje necesario, tendrán la posibili
dad de cobrar la indemnización especial que ese precepto establece para 
dicho caso. 

De manera, pues, que si s>e 1les acuerda otra indemnización por la 
circunstancia de ser marginados del asentamiento, al momento de cons
tituirse éste o de ser privados de 'SU condición de asentados, con posterio~ 
ridad a la formación de aquél, s>e les estaría otorgando en el fondo una 
dohle indemnización completamente injustificada. 

Ad-emás, en el caso previsto por el artículo 9<?, nuevo, existe otro in
conveniente, no me·nos grave, cual es >e.l de crear un incentivo ¡para que 
los a~sentados se marchen del asentamiento, desde que les sería fácitl ha
cerse expulsar deliberadamente del mismo, simulando o incurriendo vo- -
luntariamente en una causal de despido, con el propósito de hacerse 
acreedores a ,]a indemnización que allí se establece y cuyo monto no es en 
absoluto desdeñable, ya que asciende a un sueldo vital anual para los em
pleados de la agricultura y minería del d;epartamento ~en que se halla ubi
cado el asentamiento por ~caJda año que el asentado haya vivido o labora
do en el predio de que se trata. 

Oídas estas ·consideraciones, ,]a Comisión resolvió rechazar estos dos 
nuevos artículos, 1por la unanimidad de sus miembros present-es respecto 
del primero de ellos y con la oposición del ~señor Acuña respecto del se
gundo, motivo por el cua:1 os recomendamos proceder igualmente a su 
rechazo . 
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La última modificación sancionada por la Honorable Cámara de 
Diputados consiste en consultar un artículo 2<> transitorio, nuevo, por el 
que se faculta al Banco del Estado de Chile y al InsHtuto de DesarroUo 
A,gropecuario para condonar ~los valores adeudados por campesinos in
dígenas a1 1 <:> de enero de 1969, correspondient'es a créditos que no hayan 
podido pagar por haber sufrido una considerable disminución de los ren
dimientos agrícolas normales. Agrega dicho precepto que ,Jas institucio
nes referida,s podrán otorgar nuevos crédi,tos a los campesinos que se en
cuentren en la situación indicada. 

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, resol
vió rechazar este nuevo artículo transitorio, fundamentalmente por dos 
razones, a saber: ,., 

a) Porqwe introduce una discriminación entre los campesinos, ba
sada en su condición racial, que no se justifica en absoluto, y 

b) Porque tanto el Banco dcl Estado de Chile como el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario tienen actualmente atribuciones suficientes pa
ra remitir intereses, incluso penales, y para consolidar las deudas con
traídas por campesinos que, en razón de circunstancias ajenas a su vo
luntad, como sería una considerable me11ma en !los rendimientos de sus 
tierras por razones climáticas, no han podido cumplir regularmente sus 
obligaciones en relación con el s,ervicio de esas deudas. 

En consecuencia, os ·recomienda, por la unanimidad de sus miem
bros presentes, rechazar el nuevo artículo 2<> transitorio introducido por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 20 de agos,to de 19,69. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de Jos Honorables 

Senadores señores Ferrando (Presidente), Acuña y Lorca. 
(Fdo).: Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

7 
-

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR FON
CEA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE MODIFICA LA LEY N' 17.162, SOBRE CONMEMO-

RACION DEL CENTENARIO DE LA CIUDAD DE 

PARRAL . 
• 

Honorable Senado : 
La ley N9 17.192, de 27 de julio de 1969, originada en una moción 

del Senador infrascrito, autoriza al Presidente de la República parn des
tinar a la Municipalidad de Parral, con motivo del centenario de la ciudad, 
E9 500.000 para la construcción de un gimnasio cerrado y otros, 
E9 500.000 para la construcción y habilitación de una hostería. 

El proyecto tal como primitivamente lo presenté a la consideración 
del Congreso, se limita a destinar E9 1.000.000. para la construcción 
de un gimnasio. Sin embargo, la Cámara de Diputados lo modificó e hizo 
una distribución de los recursos en la forma expresada. 
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Según la ley tal como fue promulgada, la hostería de Parral debe 
construirse por intermedio de la Corporación de Fomento de la Produc
ción, la que en este orden de materias actúa a través de su filial, la Ho
telera Nacional. 

Pues bien, de la copia del oficio 2885 que acompaño, se deduce que 
HONSA se opone a una inversión de esta especie, en virtud de las razo
nes que en dicho documento se señalan . 

Además, con E9 1.000.000, en la época que se presentó la iniciativa, 
era posible, con bastantes economías, levantar un gimnasio acorde con 
las necesidades de Parral. Ahora puede preverse que esa suma es insufi
ciente y si se considera la distribución hecha por la Cámara de Diputados 
puede asegurarse que en definitiva ninguna de las dos obras llegarán a 
feliz término y una de ellas la Hostería ni siquiera será iniciada, de 
acuerdo con el criterio sustentado por HONSA, quedando mientras tanto 
esos recursos sin aplicación. 

Por eso, la moción que presento tiende a restablecer las cosas al es
tado en que fue despachado por el Honorable Senado, o sea, destinando 
la totalidad del aporte fiscal al gimnasio cerrado. 

Más aún, el Senador infrascrito estima de justicia, en razón de la 
desvalorización monetaria y a la dilatada tramitación del proyecto que 
se concretó en la ley N9 17.192, aumnetar la paritda de un millón a un 
millón y medio de escudos, única forma de asegurar la terminación del 
gimnasio para Parral. 

También estimamos inconveniente y factor de encarecimiento de la 
obra, establecer que ella tendrá que ejecutarse por intermedio de la Di
rección de Arquitectura, en circunstancias que puede realizarse, en forma 
rriás rápida y económica, por la propia Municipalidad, lo que motivará a 
los vecinos y deportistas a prestar su colaboración. 

Por estas consideraciones me permito presentar a la consideración 
del Honorable Senado el siguiente • 

Proyecto de ley : 

Artículo único. Sustitúyese el inciso primero del artículo primer.o 
de la Ley N9 17.162, de 17 de julio de 1969, por el siguiente: 

"En homenaje al centenario de la ciudad de Parral, autorízase al 
Presidente de la República para destinar a la Municipalidad de Parral 
E9 1.500.000 para que construya un gimnasio cerrado en la ciudad de 
Parral, que servirá las necesidades del deporte popular -y escolar del de
partamento. La Municipalidad. podrá ejecutar dicha obra directamente 
o por intermedio de la Dirección de Arquitectura y una vez terminada su 
construcción podrá delegar en el Consejo Local de Deportes de esa ciudad 
la administración del gimnasio". 

(Fdo.) : José Foncea Aedo." 

-O T. 2210 - Instituto Geográfico Militar - 1969 
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